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Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental del sitio con código S0008 se presentan 
en la tabla 1.1: 
 
Tabla 1.1. Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 

Sitio con código S0008, con coordenadas UTM 18M 494671/ 
9476539, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, de la 
comunidad nativa San Pedro y área de amortiguamiento de la 
Reserva Nacional Pacaya – Samiria, distrito de Urarinas, provincia 
y departamento de Loreto. 

                                                 
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 007-2019-OEFA/CD, del 16 de febrero de 2019, a través 

del cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – Planefa del OEFA correspondiente al 
año 2019». 
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b. 
Centroide del sitio 

494670 E/9476538 N Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18S 

c. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0008 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

d. La actividad se realizó en el 
marco de Planefa 2019 

e. Periodo de ejecución Del 25 al 27 de octubre de 2018, y del 27 al 29 y 31 de marzo 2019 

f. Tipo de evaluación  Identificación de Sitio Impactado por actividades de Hidrocarburos 

 
Profesionales que aportaron al estudio: 

 
Tabla 1.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad 
desarrollada 

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete 
2 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete 

3 Marco Antonio Padilla Santoyo Ingeniero Ambiental y de Recursos 
Naturales Gabinete y Campo 

4 Yanina Elena Inga Victorio Ingeniero Ambiental y de Recursos 
Naturales Gabinete  

5 Angie Valeska Teresa Ruiz Peña Bachiller en Derecho Gabinete 
6 Carlos Alberto Quispe Gil Biólogo Gabinete y Campo 

 
2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0008 

a. 
Fecha de 
comisión 

Reconocimiento 26 de agosto de 20172 

Identificación de Sitio  25, 26 y 27 de octubre de 2018, y del 27, al 
29 y 31 de marzo de 2019 

b. Puntos evaluados 

Suelo  5 
Agua superficial 12 
Sedimento 12 
Comunidades hidrobiológicas 5 

 
Tabla 2.2. Parámetros que superaron los ECA para agua superficial, para el sitio S0008 

Matriz Parámetro 
Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

N.° muestras  Norma técnica  

Agua 
superficial 

Fósforo total  
(P) 

12 (S0008-ASUP-001; S0008-ASUP-002; S0008-
ASUP-004; S0008-ASUP-005; S0008-ASUP-006, 
S0008A-AG-007, S0008A-AG-008, S0008A-AG-
009, S0008A-AG-010, S0008A-AG-011, S0008A-

AG-012, S0008A-AG-013) 

Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para agua, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 
004-2017-MINAM – Categoría 4, 

E1: Lagos y lagunas, y E2 Ríos de 
selva Plomo (Pb) 5 (S0008A-AG-008, S0008A-AG-009, S0008A-AG-

011, S0008A-AG-012, S0008A-AG-013) 
 
Tabla 2.3. Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 
S0008 

Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF 0 No corresponde 

NRSsalud 0 No corresponde 

Riesgo al ambiente NRSambiente 0 No corresponde 

* Con rangos de hasta 100 puntos 

                                                 
2         Aprobado mediante Informe N.° 0043-2017-OEFA/DE-SDCA-CSI, del 21 de diciembre de 2017.  
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3. PRINCIPALES CONCLUSIONES 
 
El proceso para la identificación del sitio S0008, da como resultado que no es un sitio 
impactado, debido que los resultados obtenidos en la evaluación ambiental determinan 
lo siguiente:   
 

(i) De la evaluación de la calidad ambiental de suelo, los resultados de las muestras 
ambientales reportan valores que no superaron los estándares de calidad ambiental 
para suelo de uso agrícola (Decreto Supremo N.° 0011-2017-MINAM), en los 
parámetros considerados como sustancias de interés planteados para la evaluación 
del sitio S0008.   

 
(ii) De la evaluación de la calidad de agua superficial, los resultados del análisis de las 

muestras ambientales no superaron los ECA para agua, Categoría 4 (Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM), en los parámetros considerados como sustancias de 
interés planteados para la evaluación del sitio S0008, a excepción del parámetro 
plomo (Pb); cabe señalar que se encontró valores que sobrepasan el ECA para agua 
para el parámetro fósforo total (P); sin embargo, estos resultados no tendrían relación 
con las actividades de hidrocarburos del Oleoducto Nor Peruano. 

 
(iii) De la evaluación de la calidad de sedimentos, los resultados obtenidos de un total de 

12 muestras de muestreo, indican que ninguna de las muestras presenta valores de 
concentración de hidrocarburos que superen el valor establecido en la Guía «Atlantic 
RBCA (Risk – Based Corrective Actions) for Petroleum Impacted Sites in Atlantic 
Canada version 3 – User Guidance, 2015». Asimismo, no se han registrado 
concentraciones de metales que excedan los valores PEL establecidos en el 
documento Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment Quality Guidelines 
for Protection of Aquatic Life of Freshwater – CEQG-SQG, 2002).  
 

(iv) En cuanto a la evaluación de las comunidades hidrobiológicas estudiadas en el sitio 
S0008, los resultados de los estudios de composición, riqueza, abundancia y 
diversidad para los taxones evaluados, muestran que son representativos para este 
tipo de ambientes acuáticos. Asimismo, los resultados de los análisis de tejido 
muscular de peces no superaron el límite de cuantificación del método de ensayo para 
todos los parámetros evaluados (TPH y HAP).  

 
(v) De la evaluación ambiental realizada en el sitio S0008, se establece que este no 

constituye un sitio impactado en el marco de la Ley N.° 30321, debido a que no se 
obtuvieron resultados analíticos de los parámetros considerados con valores que 
superen los ECA o norma de referencia relacionados con actividades de 
hidrocarburos.  
 

4. RECOMENDACIONES  
 

(i) En atención al resultado obtenido en el presente informe vinculado a la presencia del 
parámetro plomo en agua superficial se recomienda remitir el presente informe al 
Ministerio del Ambiente (Minam), Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(Sanipes), Ministerio de Agricultura (Minagri), Autoridad Nacional del Agua (ANA) y 
Ministerio de Salud (Minsa) para conocimiento y fines en el marco de sus 
competencias. 
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(ii) Remitir el presente informe al Fondo Nacional del Ambiente-Fonam, Secretaría 
Técnica, Administrativa y Financiera de la Junta de Administración del Fondo de 
Contingencia, para las acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 

 
(iii) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental-OEFA, para las 
acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 
 
 

Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MLEONA] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MPADILLA]  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[YINGA] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[ARUIZ] 

 
 
Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación.  
 
Atentamente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
[FGARCIA] 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El departamento de Loreto con un área de 36 885 195 ha es el más extenso del Perú 
que alberga una alta biodiversidad, abundantes recursos hídricos, extensos bosques 
y grandes reservas hidrocarburíferas; este último recurso propició que en los años 70 
se inició la actividad petrolera y cuya exploración y explotación ha generado un 
conjunto de sitios afectados, lo que ha ocasionado las protestas de los pueblos 
indígenas que se encuentran asentados en esta región. 
 
En el marco del diálogo desarrollado por representantes del Poder Ejecutivo y 
organizaciones representantes de pueblos indígenas Achuar, Quechua, Kichwa, 
Urarina y Kukama Kukamiria, de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y 
Marañón en el departamento de Loreto, se suscribió el «Acta de Lima», el 10 de marzo 
de 2015, en la que se acordaron diversas acciones para atender las demandas de la 
población; entre ellas, la creación de un fondo de contingencia para la remediación 
ambiental por actividades de hidrocarburos. 
 
Es por ello que el Estado aprobó la Ley N.° 303211-Ley que crea el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental (en adelante, Ley N.° 30321) que tiene por 
objeto financiar acciones de remediación ambiental de sitios impactados2, como 
consecuencia de las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y 
al ambiente y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 
 
Asimismo, mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM3, se aprobó el Reglamento 
de la Ley N.° 30321 (en adelante, Reglamento) que establece el procedimiento para 
la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades de 
hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. 

 
Es así que en el marco de los Artículos 11 y 12 del citado Reglamento, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA a través de la Dirección de Evaluación 
Ambiental-DEAM identifica sitios impactados por actividades de hidrocarburos, de 
acuerdo al proceso establecido en la «Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en 
adelante, Directiva)4.  
 
El proceso de identificación de sitios impactados tiene tres (3) etapas: a) Etapa de 
Planificación que comprende: (i) la recopilación y revisión de la información 
documental5, (ii) trabajos de reconocimiento6 y (iii) la formulación del Plan de 

                                                 
1  Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 
 
2  El Artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 30321, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, 

define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 
 

3  Publicado el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 
  
4  Aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, publicada en el diario oficial «El 

Peruano» el 1 de noviembre de 2017.  
 
5  Se debe entender como información documental la señalada en el Numeral 8 de la Directiva.  
  
6    Es el primer ingreso a campo para recolectar información técnica y logística del posible sitio impactado. El 

documento que se genera como producto de esta actividad es el Informe de reconocimiento. 
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Evaluación Ambiental (en adelante, PEA7), b) Etapa de Ejecución, que comprende la 
realización de las actividades programadas en el PEA, así como la recopilación de la 
información de campo para el llenado de la Ficha para la estimación del nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente8 y c) Etapa de Resultados, comprende el llenado de la Ficha 
para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente y la elaboración del 
informe de identificación de sitio impactado correspondiente.  
 
 

 
 

 

El Fondo Nacional del Ambiente (Fonam) mediante la Carta N.° 123-2017-FONAM, 
del 22 de mayo de 2017, trasladó al OEFA la Carta N.° 12-2017-ACODECOSPAT, 
firmada por el señor Alfonso López Tejada – Presidente de Asociación Cocama de 
Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca- Acodecospat, que proporciona 
coordenadas geográficas de veintitrés (23) sitios presuntamente contaminados, 
ubicados en la cuenca del río Marañón, de las cuales una (1) coordenada se encuentra 
vinculada con sitio S0008. 
 
El 28 de marzo de 2018, mediante Informe N.° 00046-2018-OEFA/DEAM-SSIM la 
SSIM aprobó el PEA para el sitio S0008, con el objetivo de establecer y planificar las 
acciones para la evaluación de la calidad ambiental del citado sitio, a fin de obtener 
información para la identificación del sitio y la estimación del nivel de riesgo a la salud 
y al ambiente, en atención a lo establecido al objeto de la Ley N.° 30321 su 
Reglamento y Directiva. 
 
Asimismo, en el marco de la Identificación de Sitios Impactados, el 23 de octubre de 
2018, se desarrolló una reunión con las autoridades de la comunidad nativa San Pedro 
(Urarinas, Loreto, Loreto) en la cual se informó sobre las actividades que se 
desarrollarían en el sitio S0008. Las autoridades y población en general de dicha 
comunidad mostraron su preocupación por las áreas aledañas a estos sitios y 
presentaron un croquis en el cual se plasmaron las áreas de interés y la conectividad 
hídrica entre el canal de flotación y estas zonas (Figura 3.2). 
 
El presente informe constituye la etapa de resultados del proceso de identificación de 
sitio impactado por actividades de hidrocarburos y contiene la información documental 
vinculada al sitio S0008, la descripción de los actores participantes del proceso de 
identificación del sitio, la metodología utilizada en la evaluación realizada del 25 al 27 
de octubre de 2018 y la evaluación de ampliación realizada  el 27, 28, 29 y 31 de 
marzo de 2019, el análisis de los resultados, así como las conclusiones y 
recomendaciones correspondientes. 
 
 
 

                                                 
 
7  El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado por actividades de 

hidrocarburos y la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente, a partir de la información obtenida en 
los trabajos de reconocimiento y otra información analizada en gabinete.  

 
8  De acuerdo a lo establecido en la Metodología. 
 

Etapa de resultadosEtapa de ejecución 
Etapa de planificación 

Reconocimiento
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2. MARCO LEGAL  
 
El marco legal comprende las siguientes normas: 

 
 Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente.  
 Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

y modificatorias. 
 Ley N.° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 

Ambiental. 
 Decreto Supremo N.° 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y modificatorias.  
 Decreto Supremo N.° 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.° 30321, 

Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental.  
 Decreto Supremo N.° 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de Organización 

y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA. 
 Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM, aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Suelo. 
 Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, aprueban los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para agua. 
 Decreto Supremo N.° 012-2017-MINAM, aprueban Criterios para la Gestión de 

Sitios Contaminados. 
 Resolución Ministerial N.° 085-2014-MINAM, aprueba la Guía para el Muestreo de 

Suelos. 
 Resolución de Consejo Directivo N.º 007-2019-OEFA/CD, aprueban el Plan Anual 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental – PLANEFA del OEFA correspondiente al 
año 2019, aprobado el 16 de febrero de 2019.  

 
3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SITIO  

 
El sitio S0008 corresponde a tres cuerpos de agua que tienen comunicación con el río 
Marañón y el canal de flotación del Oleoducto Nor Peruano (en adelante, ONP) Tramo 
I, presenta tres segmentos una primera parte denominada quebrada Tiwinza, una 
segunda denominada cocha Tiwinza y un tercer segmento denominado quebrada San 
Pedro que desemboca en el río Marañón, se encuentra ubicada en la margen 
izquierda del río Marañón, dentro de la zona de amortiguamiento de la Reserva 
Nacional Pacaya – Samiria, a 1 km al norte del sitio se encuentra un oleoducto de 24 
pulgadas de diámetro correspondiente al Tramo I del ONP, a la altura de la progresiva 
Km 015 + 000, el mismo que transporta los hidrocarburos producidos en el Lote 8, 
hacía el Puerto de Bayovar. Asimismo, el sitio S0008 se encuentra cercano a la 
comunidad nativa San Pedro de Tipishca, distrito Urarinas, provincia y departamento 
de Loreto y tiene un área de 76389,7 m2 (Anexo 1.1). 
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Figura 3-1. Ubicación del sitio S0008 

En la reunión sostenida con la comunidad nativa San Pedro, el 23 de octubre de 2018, 
a las 17:00 horas, se informó sobre las actividades a desarrollar para la identificación 
de dos posibles sitios impactados, ubicados en la desembocadura del río Marañón y 
en la cocha Tiwinza; asimismo, la comunidad manifestó su interés a fin de identificar 
nuevos sitios impactados por actividades de hidrocarburos y entregó un croquis, en el 
cual se observa la conectividad hídrica entre el canal de flotación, el río marañón y 
este sitio, tal como se muestra en la siguiente figura. 
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Figura 3-2. Croquis de conectividad hídrica entregado por la comunidad nativa San Pedro, el 23 de 
octubre de 2018 

3.1 Características naturales del sitio 
 

3.1.1 Hidrológicas 
 
De acuerdo a la clasificación de la Autoridad Nacional del Agua-ANA, el sitio S0008, 
hidrológicamente se encuentra en: 
 
Tabla 3-1. Clasificación hidrológica de la cuenca en la que se ubica el sitio S0008 

Vertiente Nombre de la U.H. N1 Nombre de la 
U.H. N2 

Nombre de la 
U.H. N3 

Nombre de la 
U.H. N4 

Amazonas Región Hidrográfica del 
Amazonas Alto Amazonas Marañón Medio bajo 

Marañón 

 
El sitio S0008, abarca el sistema hidrológico conformado por la quebrada Tiwinza, la 
cocha Tiwinza, y la quebrada San Pedro, que tienen comunicación por el norte con el 
canal de flotación del ONP y por el sur con el río Marañón (Figura 3-3 y Anexo 1.2). 
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Figura 3-3. Dirección del flujo hidrológico en el sitio S0008 

Los flujos del agua en el sistema hidrológico (quebrada Tiwinza - cocha Tiwinza -
quebrada San Pedro) son cambiantes, su dirección depende de la estacionalidad de 
la lluvias, pendiente, entre otros factores; en la época de mayor precipitación o 
creciente, el flujo es predominantemente en dirección de sur a noreste, debido al 
ingreso de aguas del río Marañón que eleva su caudal, lo cual se evidencia por el 
cambio de color del agua (de aguas negras a aguas marrones iguales a las del río 
Marañón) respecto a épocas de menor precipitación o estiaje.  
 

3.1.2 Geología 
 
El sitio S0008 se encuentra ubicado en áreas de depósitos fluviales dentro del 
Cenozoico, sistema cuaternario entre la series pleistocenas y holocenas (Ingemmet, 
Boletín Urarinas 10 m), (Figura 3-4). 
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Figura 3-4. Vista de mapa geológico. Las marcas amarillas ubican el área de estudio del sitio 

El resultado de estos depósitos corresponde a procesos geológicos de erosión y de 
transporte de rocas pre existentes de la cordillera oriental de edades Jurásicas – 
terciarias mediante los agentes climáticos y transportados por el agua. Estos generan 
cuencas sedimentarias dinámicas controladas por la energía de los ríos que hacen de 
este un proceso cíclico (Figura 3-5). 
 

 
Figura 3-5. Contexto geológico regional del área de trabajo, las flechas muestran los procesos de 
erosión y transporte de los sedimentos, los cuales van a parar en la cuenca sedimentaria.  
(*) Las líneas en color fucsia representan parte del recorrido del ONP y el circulo negro el área de evaluación. 

 
Otro elemento importante es la formación de canales fluviales en la llanura amazónica 
en donde hay un equilibrio entre sedimentación y erosión. Los sedimentos suelen 
depositarse en la parte convexa del meandro, avanzando hacia la orilla; mientras que 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sedimento
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en la cóncava, debido a la fuerza centrífuga, predomina la erosión y el retroceso de 
dicha orilla. Los procesos sedimentarios a lo largo del tiempo geológico han dejado 
sus huellas en los ríos migrando sus cauces. En la zona de estudio (Figura 3-6, 
círculos plomos sitios en evaluación), se observan estos canales fluviales que han 
migrado en diferentes tiempos (líneas negras punteadas). 
 

 
Figura 3-6. Migración de causes de canales de meandro en la zona de estudio - Líneas puenteadas. 

Asimismo, en canales abandonados, es común encontrar concentraciones de metales 
pesados, alineados a los causes antiguos, los cuales dependiendo de las rocas a 
erosionar se pueden tener mayor o menor concentración. Un ejemplo muy común son 
los yacimientos de placeres de oro los cuales se encuentran en las playas de los ríos 
mediante la técnica de lavado de arena.  
 
De lo mencionado, se puede relacionar que los modelos de sedimentación de canales 
(Figura 3-7) con el área de estudio puede ser una guía en la prospección de metales 
pesados y o en explicar valores anómalos naturales de estos metales.  
 

 
Figura 3-7. Modelo sedimentario de migración de canales del tipo meandro indicando las áreas 
potenciales de encontrar metales pesados. Modificado por M. Allcca, Arche 2010. Migración de 
causes de canales de meandro en la zona de estudio. Líneas puenteadas 

 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_centr%C3%ADfuga
https://es.wikipedia.org/wiki/Erosi%C3%B3n


PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

 

Página 9 de 43  
 

3.1.3 Suelos 
 

Los suelos del Amazonas se caracterizan por poseer bajas concentraciones de 
nitrógeno, fósforo y potasio. Así como, abundancia de óxidos e hidróxidos de aluminio, 
hierro e hidrógeno, reemplazando a los nutrientes que deberían ser retenidos, 
resultando en un cuadro de fertilidad natural reducida (Onern, 1984). El aluminio 
comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo y el hidrógeno proviene de 
los ácidos orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior del suelo 
(Moragas, 2008). 

 
3.1.4 Datos climáticos 

 
Las precipitaciones son de tipo ciclónico y convectivas, las cuales tienen periodos 
cortos de duración, pero con gran intensidad. Los meses de mayor precipitación son 
noviembre a febrero y de menores precipitaciones los meses de junio a octubre; la 
precipitación anual presenta gran regularidad. En general, las precipitaciones son 
abundantes y regularmente distribuidas a lo largo del año, situación que origina una 
fuerte escorrentía y acumulaciones de agua pluvial en las partes depresionadas de la 
superficie. La precipitación total anual varía entre 2220 mm (estación Silvia Merino) y 
2660 mm (estación Requena). 
 
La variación anual de la humedad relativa, es casi homogénea variando entre 83% y 
86%, y un promedio total anual de 84%. Los promedios máximos alcanzan sus 
mayores valores en los meses de enero a mayo, que corresponden a los meses 
lluviosos; los promedios mínimos ocurren en los meses de junio a setiembre, meses 
de menor precipitación. 
  

3.1.5 Cobertura vegetal  
 

El sitio S0008 se caracteriza por presentar un hábitat típico de selva, con bosques 
tropicales húmedos, densa cobertura y gran heterogeneidad en la composición, 
distribución y volumen de sus especies arbóreas. Dicha variabilidad es consecuencia 
de las condiciones dominantes del suelo, las características fisiográficas del bosque y 
por el factor clima (índice de humedad entre 90 y 95%, temperaturas elevadas y lluvias 
frecuentes), (Onern, 1984). 
 
En cuanto a la composición florística, es altamente heterogénea, es una región 
megadiversa, donde se albergan el mayor índice de biodiversidad del planeta. El 
bosque dominante es el bosque primario, con algunas áreas con vegetación 
secundaria (Onern, 1984). 
 
La cobertura vegetal del sitio S0008 es de tipo herbazal hidrofítico y alrededor de ella 
es bosque de llanura meándrica e inundable de acuerdo con el Mapa Nacional de 
Cobertura vegetal9 y al Ecosistema Pantano de Palmeras de acuerdo con el Mapa 
Nacional de Ecosistemas del Perú10. El área de estudio está comprendida en la Zona 
de amortiguamiento del Área Nacional Protegida (ANP) Reserva Nacional Pacaya – 

                                                 
9  Mapa Nacional de cobertura vegetal: memoria descriptiva / Ministerio del Ambiente, Dirección General de 

Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural. -- Lima: MINAM,2015.100: il. col., maps., 
tbls. http://geoservidor.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2017/06/MAPA_COBERTURA_VEGETAL.pdf 

 
10  Mapa Nacional de Ecosistemas: memoria descriptiva / Ministerio del Ambiente, Director General de 

Ordenamiento Territorial Ambiental (DGOTA), http://geoservidor.minam.gob.pe/wp-
content/uploads/2017/06/Memoria-Descriptiva-Mapa-Nacional-de-Ecosistemas-_version-final.pdf, 

 

http://geoservidor.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2017/06/MAPA_COBERTURA_VEGETAL.pdf
http://geoservidor.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2017/06/Memoria-Descriptiva-Mapa-Nacional-de-Ecosistemas-_version-final.pdf
http://geoservidor.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2017/06/Memoria-Descriptiva-Mapa-Nacional-de-Ecosistemas-_version-final.pdf
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Samiria. Este tipo de ecosistema es considerado un humedal amazónico y ha sido 
calificado como un sitio Ramsar11, conocido como Abanico del Pastaza12, humedal de 
importancia mundial por albergar una de las más grandes diversidades biológicas del 
mundo, que cubre más de 3,8 millones de hectáreas de bosque inundables, ríos y 
lagos, entre los 100 y 200 m s.n.m importante porque sostiene a uno de los 
ecosistemas más megadiversos del planeta, con más de 300 especies de peces que 
es la principal fuente de alimentos para los pobladores de la zona. 
 

3.1.6 Fauna 
 
La fauna de esta zona es rica, variada e importante, típica a la fauna silvestre de la 
llanura amazónica13. Pueden mencionarse como las especies más representativas las 
siguientes: el sajino (Tayassu tajacu), la huangana (Tayassu pecari), el venado rojo 
(Mazama americana) y la sachavaca (Tapirus terrestris), entre los herbívoros; el 
otorongo (Panthera onca), el tigrillo (Felis pardaIis) y el manco (Eira barbara), entre 
los carnívoros; el choro (Lagothrix saos), el frailecillo (Saimirí sciureus) y el pichico 
(Saguinus fuscicollis), entre los primates. También abundan frugívoros, como el 
achuni (Nasua nasua) y el perezoso (fam. Bradypodidae), y roedores como el ronsoco 
(Hydrochaerus hydrochaeris), el majaz o picuro (Cuniculus paca) y el añuje 
(Dasyprocta fuliginosa).  
 
Asimismo, abundan pequeños mamíferos, como el torompelo y el pericote de monte, 
ambos de la familia Didelphidae. En lo que respecta a las aves, la zona de estudio 
alberga a una amplia variedad de especies tales como: el camungo (Anhima cornuta), 
los loros (fam. Psitacidae), los tucanes (fam. Ramphastidae), los gavilanes (fam. 
Accipitridae), la pucacunga (fam. Cracidae) y diversos colibríes (fam. Trochilidae). 
También se registra la presencia de especies que medran en los ecosistemas 
acuáticos, como es el caso de los lagartos de la familia Alligatoridae, y peces, 
carácidos, cíclidos y silúridos, así como el mamífero acuático bufeo o delfín de agua 
dulce (Inea geoffrensis). 
 

3.2 Información general del sitio S0008 
 
3.2.1 Esquema del proceso productivo 

 
No se han encontrado referencias históricas ni actuales que demuestren que se hayan 
desarrollado procesos productivos en el sitio S0008; sin embargo, aproximadamente 
a 1 km hacia el norte de este sitio se encuentra el Tramo I del ONP, cuyo canal de 
flotación se comunica con el sitio a la altura aproximada de la progresiva Km 15 + 000. 
 
 
 

                                                 
11   Sitio RAMSAR es una clasificación determinada por la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971) 

para definir espacios de gran importancia para la conservación, considera a humedales de importancia 
internacional donde se concentra y alberga una extraordinaria biodiversidad. Disponible en: 
https://www.ramsar.org/es. 

 

12  El Abanico del Pastaza fue declarado como sitio RAMSAR en junio de 2002. Alberga especies consideradas en 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y 
17 especies que se encuentran en la Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN). Disponible en: https://www.ramsar.org/es/humedal/peru?site=28854#map-leaflet y 
http://www.wwf.org.pe/?200118/Pastaza#. 

 
13  Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) - Corporación Departamental de Desarrollo de 

Loreto (CORDELOR) (1984). Inventario y Evaluación de Recursos Naturales de la Microregión Pastaza-Tigre. 
Departamento de Loreto. 

https://www.ramsar.org/es
http://www.wwf.org.pe/?200118/Pastaza
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3.2.2 Materias primas, productos, subproductos y residuos  
 
No aplica, debido a que no se ha identificado un proceso productivo en el área del 
sitio. 
 

3.2.3 Sitios de disposición y descargas 
 

Durante la ejecución de las actividades de campo en el sitio S0008, no se han 
identificado sitios de disposición y descarga.  

 
3.3 Fuentes potenciales de contaminación 
 

Fuentes primarias 
 
La Fuente primaria comprende cualquier componente instalación o proceso de 
actividades antrópicas que pudo o puede liberar contaminantes al medio ambiente. 
 
Se ha realizado una verificación a un listado típico de instalaciones y eventos que 
podrían generarse, se consideraron las siguientes fuentes de contaminación: 
 
- Fugas y derrames visibles 
- Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
- Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
- Drenajes 

 
Para el caso del sitio S0008, no se ha identificado ninguna fuente primaria. 
 

3.3.1 Fugas y derrames visibles 
 

No se observó en el sitio S0008. 
 

3.3.2 Zona de tanques de combustibles, insumos químicos, pozos, tuberías y otros 
 
No se observó en el sitio S0008. 

 
3.3.3 Áreas de almacenamiento de sustancias y residuos 
 

No se observó en el sitio S0008. 
 
3.3.4 Drenajes 
 

No se observó en el sitio S0008. 
 
3.4 Focos potenciales o fuentes secundarias 
 
3.4.1 Priorización y validación  
 

Para determinar la existencia de los focos potenciales de contaminación en el sitio 
S0008, se evaluó toda la información organoléptica recogida durante la ejecución de 
los trabajos de evaluación, así como, las fuentes potenciales de contaminación 
identificadas.  
 
En la siguiente tabla se describe los focos potenciales identificados en el sitio S0008. 
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Tabla 3-2. Descripción de focos potenciales en el sitio  

Número en 
el mapa 

Foco potencial Sustancia de interés 
Clasificación 

según la 
evidencia 

1 

Suelos 
impactados a 

nivel 
organoléptico por 

presencia de 
hidrocarburos  

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 
Cromo hexavalente 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

Sin evidencia 
 

2 

Agua superficial 
impactada a nivel 
organoléptico por 

presencia de 
hidrocarburos  

Hidrocarburos totales de petróleo 
Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 
Aceites y grasas 
Cloruros 
Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 
Cromo hexavalente 
BTEX 

Sin evidencia 
 

3 

Sedimento 
impactado a nivel 
organoléptico por 

presencia de 
hidrocarburos  

Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
Fracción de hidrocarburos F2 (>C10-C28) 
Fracción de hidrocarburos F3 (>C28-C40) 
Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 
Cromo hexavalente 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

Sin evidencia 
 

 
Asimismo, la clasificación de los focos potenciales según la evidencia encontrada en 
el sitio S0008, se realizó siguiendo los criterios establecidos en la siguiente tabla: 
 
Tabla 3-3. Clasificación según nivel de evidencia de focos potenciales en el sitio S0008 

Nivel de evidencia Descripción 

Confirmado 
+++ 

Se ha observado presencia de hidrocarburos en fase libre durante el 
reconocimiento 

Probable 
++ 

Se ha observado suelo con presencia de hidrocarburos 

Posible 
+/- Se ha percibido organolépticamente olores a hidrocarburos en suelo 

Sin evidencia / no confirmado No se evidenció a nivel organoléptico ninguna afectación por 
hidrocarburos 

* Se ha tomado como referencia la Caracterización y ponderación de focos potenciales de la Guía para la 
elaboración de Planes de Descontaminación de Suelos, aprobado mediante Resolución Ministerial  
N.° 085-2014-MINAM. 

 
3.4.2 Mapa de focos potenciales (mapa conceptual de riesgos) 
 

La figura 3-8 presenta un mapa con la demarcación de los focos potenciales de 
contaminación identificados en el sitio y sus posibles sustancias de interés. 
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Figura 3-8. Focos potenciales de contaminación en el sitio S0008 

3.5 Vías de propagación y puntos de exposición 
 

Luego de la identificación de los focos potenciales de contaminación en el sitio     
S0008, se presenta las diversas vías de propagación que podrían seguir los 
contaminantes, luego de ser liberados al ambiente, asimismo, se muestran sus 
respectivos receptores o puntos de exposición, teniendo en cuenta las características 
del uso actual y futuro del sitio. 

 
3.5.1 Características de uso actual y futuro del sitio 

 
El uso actual del sitio S0008, corresponde a un área que comprende un sistema 
hidrológico compuesto por cochas y quebradas, y que según los pobladores de la 
comunidad nativa San Pedro es utilizado como fuente de recurso de provisión de agua 
para el consumo humano, alimento (peces), actividades de recreación y de la belleza 
escénica; asimismo, es parte del área de amortiguamiento de la Reserva Nacional 
Pacaya – Samiria, conforma un sitio Ramsar denominado Abanico del Pastaza, el 
mismo que tiene importancia internacional.  
 

3.5.2 Vías de propagación y puntos de exposición 
 
Considerando las características del sitio S0008 y su entorno, los probables 
mecanismos de migración de los compuestos de interés hacia el ambiente y posibles 
receptores son los siguientes: 
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Tabla 3-4. Vías de propagación  
Foco potencial de 

contaminación Vías de propagación Sustancias 
relevantes Receptores 

Suelo 

Suelo superficial - contacto directo 
(dérmico, ingestión e inhalación) 

- Fracción de 
hidrocarburos (F1, 
F2, y F3) 

- HAPs 
- Metales totales 
- Cr VI 

- Personas que se 
trasladan por los 
alrededores de los 
cuerpos de agua. 

 
- Receptores 

ecológicos 

Suelo superficial – lluvia – agua 
superficial – drenaje – agua 

superficial (ingestión y/o contacto) 

Suelo superficial – lluvia – agua 
superficial – drenaje – agua 

subterránea (ingestión y/o contacto) 

Suelo subsuperficial - infiltración – 
drenaje – agua subterránea (ingestión 

y/o contacto) 

Suelo superficial - contacto directo 
(dérmico, ingestión e inhalación) 

Agua 

Contacto directo (dérmico e ingestión). - TPH 
- HAPs 
- Aceites y grasas 
- Cloruros 
- Metales totales 
- Cr VI 

- Personas que 
frecuentan el 
cuerpo de agua 

 
- Receptores 

ecológicos (biota 
acuática) 

Trasferencia del contaminante a 
través de la cadena trófica. Consumo 
de peces y depredadores 

Sedimentos 

Contacto directo (dérmico, ingestión e 
inhalación) por receptores ecológicos 
y humanos. 

- Fracción de 
hidrocarburos (F1, 
F2, y F3) 

- HAPs 
- Metales totales 
Cr VI 

- Personas que se 
trasladan hacia la 
Cocha Tiwinza para 
realizar diversas 
actividades (Caza, 
pesca). 

 
-Receptores 
ecológicos 

Crecida por lluvias – incremento del 
nivel e inundación de riberas - Suelo 
superficial 

Suelo superficial – lluvia – agua 
superficial – drenaje – agua superficial 
(ingestión y/o contacto) 

Suelo superficial – lluvia – agua 
superficial – drenaje – agua 
subterránea (ingestión y/o contacto) 

Suelo subsuperficial - infiltración – 
drenaje – agua subterránea (ingestión 
y/o contacto) 

 
3.6 Características del entorno 
 

Durante las actividades realizadas en campo se identificaron las características del 
entorno, con el fin de detectar fuentes y focos potenciales de contaminación en los 
alrededores con posible influencia sobre el sitio. 

 
3.6.1 Fuentes en el entorno  

 
Al norte del sitio se han identificado instalaciones, operadas por Petroperú S.A. la 
misma que se indica en la siguiente tabla: 

 
Tabla 3-5. Instalaciones observadas asociadas al sitio  

Instalación  Sector del 
sitio 

Producto que contiene 
o transporta 

Estado Observaciones 

Oleoducto Nor 
Peruano de a la altura 

de la progresiva KP 
15+000 

Hacia el 
Norte Petróleo crudo 

En 
operación 

Este oleoducto tiene un 
diámetro de 24 pulgadas 
y se encuentra operativo 

desde 1977.  
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De acuerdo al registro de accidentes ambientales de OEFA, se tiene registrado que 
cercano a la progresiva KP 15+000 del Tramo I del ONP, han ocurrido varios derrames 
que se muestran: 
 
Tabla 3-6. Derrames registrados alrededor de la progresiva KP 15+000 

Fecha Código de emergencia Lugar Producto 
derramado 

Cantidad 
derramada 
(barriles) 

16/11/2014 HID_EM_00008 ONP TRAMO I - KM 20+190 Petróleo 3000 

12/11/2016 HID_EM_00022 ONP TRAMO I - KM 15+300 Petróleo 1698 

27/02/2018 HID_EM_00165 ONP TRAMO I - KM 20+204 - - 

 
3.6.2 Focos y vías de propagación 

 
3.6.2.1 Focos 

 
De los diferentes derrames ocurridos en el Tramo I del ONP, descritos en el párrafo 
anterior, las áreas impactadas por los derrames se identifican como potenciales focos. 
Si bien estos sitios se encuentran en proceso de atención y limpieza y cercados con 
barreras de contención, cabe la posibilidad de que los contaminantes traspasen las 
barreras de control, superados por las condiciones climatológicas de la zona y se 
movilicen a través de la red de drenaje hídrico de la zona.  
 

3.6.2.2 Vías de propagación 
 

Las vías de propagación de los focos descritos, podrían estar aportando 
contaminantes al sitio S0008 a través del agua y de los sedimentos que se movilizan. 
En la medida que el sitio S0008 y los alrededores se encuentran conectados a través 
de la red de drenaje hídrico que une el canal de flotación del Tramo I del ONP, la 
quebrada Sapuchal, la cocha Tiwinza y el río Marañón. Asimismo, hay que tener 
presente que el sentido de drenaje del sistema de drenaje descrito se invierte 
estacionalmente.  
 
Tabla 3-7. Vías de propagación de focos de contaminación en el entorno 

Foco potencial de contaminación Vías de propagación 
Suelos y sedimentos afectados por 
los derrames dentro del canal de 

flotación de la ONP  

Suelos/sedimentos Trasladados desde el canal de flotación del 
Tramo I del ONP aguas abajo a través de la escorrentía 
superficial. 

 
4. ANTECEDENTES  

 
El sitio S0008 se encuentra dentro de la zona de amortiguamiento de la Reserva 
Nacional Pacaya – Samiria y a una distancia de aproximadamente 1 km hacia el sur 
del ONP, y a 7 km hacia el sureste del Lote 8, distrito Urarinas, provincia y 
departamento de Loreto.  
 
La comercialización del petróleo crudo en el Lote 8 inició en 1974, mediante el uso de 
barcazas y se afianzó con la construcción del Oleoducto Norperuano (ONP) en 1977. 
Desde la Estación N.º 1 de Petroperú el ONP transporta petróleo crudo, cerca y 
paralelo al río Marañón, iniciando desde la comunidad de San José de Saramuro, en 
su recorrido cruza las tres regiones naturales del Perú y termina en el Puerto de 
Bayovar, tiene una longitud de 1,106 km, de los cuales 854 km corresponden al ducto 
principal (Tramo I y II) y 252 km al Ramal Norte.  
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El Tramo I del ONP está conformado por tuberías de 24 pulgadas de diámetro que 
unen las estaciones N.° 1 y 5, el Tramo II tiene tuberías de 36 pulgadas y une la 
Estación N.° 5 con el Terminal de Bayovar. En 1976 el sistema fue ampliado con el 
Ramal Norte, de 252 km de largo, el oleoducto secundario de 16 pulgadas de diámetro 
que transporta la producción de los campos del Lote 192. Se inicia en el margen 
izquierdo del río Pastaza cerca de la localidad de Andoas y sigue la dirección suroeste 
hasta la Estación N.° 5 en donde se une con el tramo principal. Actualmente, la 
empresa Petróleos del Perú (Petroperú) S.A. es el operador del ONP. 
 

4.1 Información documental vinculada al sitio S0008 
 

4.1.1 Información vinculada a pedidos de las comunidades 
  

 Carta N.° 123-2017-FONAM del 22 de mayo de 2017 
 
Mediante la citada carta, el Fondo Nacional del Ambiente (Fonam) trasladó al OEFA 
la Carta N.° 12-2017-ACODECOSPAT del señor Alfonso López Tejada – presidente 
de Acodecospat. En dicha carta se proporcionan coordenadas geográficas de 
veintitrés (23) sitios presuntamente contaminados ubicados en la cuenca del río 
Marañón, de las cuales una (1) referencia denominada «cocha Tipishca14» se 
encuentra vinculada con el sitio S0008 (Anexo 2.1). La SSIM asignó a la citada 
referencia el código R000175, conforme se menciona en la Tabla 4-1. Cabe señalar 
que, para la mencionada referencia, no se indica con que estaría afectado el sitio.        
 

4.1.2 Información en el marco del proceso para la identificación de sitio impactado 
por actividades de hidrocarburos (Directiva) 

 
 Informe de reconocimiento (OEFA) del 21 de diciembre de 2017 

 
 Mediante Informe N.º 0043-2017-OEFA/DE-SDCA-CSI (Anexo 2.2) la DEAM aprobó 

el informe de reconocimiento realizado al sitio S0008, cuyos resultados, a nivel 
organoléptico, evidencian indicios de presencia de hidrocarburos en el componente 
sedimento, considerando un área de 40 300 m2. 
 

 Plan de Evaluación Ambiental (OEFA) del 28 de marzo de 2018 

 Mediante Informe N.° 00046-2018-OEFA/DEAM-SSIM (Anexo 2.3), la DEAM aprobó 
el PEA para el sitio S0008. Dicho informe se aprobó con el objetivo de establecer y 
planificar las acciones para la evaluación ambiental del citado sitio a fin de obtener 
información para la identificación del sitio impactado y la estimación del nivel de riesgo 
a la salud y al ambiente. 

 
A continuación, el cuadro de referencias asociadas al sitio S0008. 
 
Tabla 4-1. Referencias asociadas al sitio S0008 

N.º 
Código 

Referencia 

Coordenadas UTM WGS84 
Zona 18M Descripción Fuente 

Este (m) Norte (m) 

1 R000175 494893 9476622 A la referencia se le 
denomina «cocha Tiwinza»  

Carta N.° 123-2017-
FONAM  

 
 

                                                 
14  Dicha cocha también conocida como «cocha Tiwinza», según información obtenida en campo.   
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5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 
 

5.1 Participación ciudadana 
 
El derecho a la participación en la gestión ambiental se encuentra reconocido en la 
Ley General del Ambiente15, asimismo, la DEAM del OEFA promueve dicha 
participación en todas sus acciones. 
 
En el numeral VI de la Directiva para la identificación de sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos se señala que «Los equipos de monitoreo de las 
federaciones pueden brindar información vinculada sobre posibles sitios impactados 
y acompañar al personal del OEFA, durante el desarrollo de reconocimiento y/o la 
ejecución de las actividades del PEA, en calidad de observadores, previa coordinación 
del OEFA», asimismo, el Artículo 12 del Reglamento señala que para la identificación 
de sitios impactados el OEFA solicita información a los equipos de monitoreo de las 
federaciones de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, de 
corresponder. 

 
5.2 Actores involucrados 
 

La evaluación del sitio S0008 se desarrolló con la participación de los siguientes 
actores: 
 
Comunidad nativa San Pedro  
 
La comunidad nativa San Pedro se encuentra ubicada en el margen izquierdo del río 
Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto. De acuerdo a la 
información del Ministerio de Cultura, esta comunidad se identifica con el pueblo 
indígena Kukama Kukamiria16. El sitio S0008 se encuentra dentro de los territorios de 
la comunidad nativa San Pedro. 
 
El reconocimiento territorial de la comunidad nativa San Pedro se realizó por medio 
de la Resolución Directoral N.° 107-97-CTAR-DRA y su titulación por Resolución 
Directoral N.° 423-97-CTAR-DRA de la Dirección Regional Agraria del Gobierno 
Regional de Loreto. Actualmente, el apu o presidente de la comunidad nativa es el 
señor Humberto Iñapi Vásquez.  
 
Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca-
Acodecospat 
 
Esta asociación tiene como presidente al señor Alfonso López Tejada quien reside en 
la comunidad nativa San Pablo de Tipishca y representa a 63 comunidades del pueblo 
indígena Kukama Kukamiria asentados en las cuencas de los ríos Marañón, Ucayali 
y Amazonas, distritos Nauta, Parinari y Urarinas de la provincia y departamento de 
Loreto y forma parte de la Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente 

                                                 
15  Ley N.° 28611-Ley General del Ambiente. 
 

«Artículo III.- Del derecho a la participación en la gestión ambiental 
      Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de decisiones, así como 

en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten 
en cada uno de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y acciones de la 
gestión ambiental». 

 
16  Base de datos de pueblos indígenas del Ministerio de Cultura. Fecha de consulta 30 de abril de 2019. 

http://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-localidades 
 

https://www.google.com/url?q=http://bdpi.cultura.gob.pe/busqueda-localidades&sa=D&source=hangouts&ust=1543616721511000&usg=AFQjCNHK26C-E9Vavh3qIEmlfvHL9wiJ8A
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– ORPIO; así como de la organización indígena nacional Asociación Interétnica de 
Desarrollo de la Selva Peruana – AIDESEP. 
 
Petróleos del Perú – Petroperú S.A. (Petroperú)  
 
Es una empresa estatal peruana y de derecho privado, actual operador del ONP, está 
organizada y funciona como una sociedad anónima de acuerdo con lo dispuesto por 
el Decreto Legislativo N.° 043, Ley de la Empresa Petróleos del Perú - PETROPERÚ 
S.A., publicado el 4 de marzo de 1981 y sus modificatorias. Esta empresa se dedica 
al transporte, refinación, distribución y comercialización de combustibles líquidos y 
otros productos derivados del petróleo. La empresa participó en el desarrollo de esta 
evaluación de octubre de 2018 y las coordinaciones se realizaron con el Gerente 
Corporativo Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional17. 
 

5.2.1 Reuniones 
 
Se realizaron reuniones con los actores involucrados antes del inicio de las actividades 
programadas, en las cuales se informó sobre las actividades que se realizarían en el 
sitio S0008; así como, se acordó la participación de los monitores ambientales de la 
zona, tal como se detalla en la Tabla 5-1; asimismo, se realizó la presentación del PEA 
para el sitio S0008. 
 
Tabla 5-1. Reuniones con los actores involucrados 

Lugar Fecha Actor Descripción 

Comunidad 
nativa San 

José de 
Saramuro  

26 de agosto de 
2017 

Acodecospat/ Apu de la 
comunidad nativa San José 

de Saramuro 

Reunión de coordinación en campo para el 
inicio de las actividades de reconocimiento 
(Presentación del Plan de Trabajo). 

Lima 
9 de febrero de 

2018 Acodecospat y asesor 
Difusión del proceso establecido en la 
Directiva para la identificación de sitios 
impactados.  

Lima 31 de mayo de 
2018 Acodecospat 

Reunión de coordinación sobre el proceso 
para la identificación de sitio impactado 
establecido en la Directiva con el señor 
Alfonso López Tejada actual presidente de 
Acodecospat y asesor Mario Zúñiga 
Lossio.  

Lima  15 de junio de 2018 Petroperú  
Reunión de presentación del Plan de 
Trabajo de identificación de sitios 
impactados.  

Comunidad 
nativa San 

Pedro 

23 de octubre de 
2018 

Acodecospat y Autoridades 
de la comunidad nativa San 

Pedro 

Reunión de coordinación con las 
autoridades locales y representantes de la 
comunidad nativa San Pedro.  

Comunidad 
nativa San 

Pedro 

24 de marzo de 
2019 

Acodecospat y Autoridades 
de la comunidad nativa San 

Pedro 

Reunión de coordinación previa a trabajos 
de campo para la ampliación de la 
evaluación (Presentación del Plan de 
Trabajo). 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
17        Oficio N.° 217-2018-OEFA/DEAM. 
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Figura 5-1. Reunión de coordinación entre los evaluadores del OEFA y la comunidad nativa San 
Pedro, el 23 de octubre de 2018 y 24 de marzo de 2019 

5.2.2 Ejecución de la evaluación ambiental 
 
La evaluación ambiental para el sitio S0008 se desarrolló del 25 al 27 de octubre de 
2018 y la ampliación de la evaluación del 27 al 29 y 31 de marzo de 2019, donde se 
realizó la toma de muestras de suelo, agua superficial, sedimento y comunidades 
hidrobiológicas. 

Adicionalmente, en ambos ingresos se recogió información para la estimación de nivel 
de riesgo a la salud y el ambiente. La ejecución de estos trabajos fue realizada con la 
participación activa del monitor ambiental de Acodecospat y un monitor ambiental y 
cuatro apoyos locales de la comunidad nativa de San Pedro. 

6. OBJETIVOS 
 

6.1 Objetivo general 
 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0008 para su identificación como sitio 
impactado por actividades de hidrocarburos y su estimación del nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente. 
 

6.2 Objetivos específicos 
 

 Evaluar la calidad del suelo en el sitio S0008.  
 Evaluar la calidad del agua superficial en el sitio S0008.  
 Evaluar la calidad del sedimento en el sitio S0008. 
 Evaluar las comunidades hidrobiológicas en el sitio S0008. 
 Estimar el nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0008. 

 
7. METODOLOGÍA  

 
7.1 Evaluación de la calidad de suelo 

 
El PEA del sitio S0008 planteó el muestreo ambiental de suelo en el Área de Potencial 
Interés (en adelante, API) a fin de ampliar la información recogida en el 
reconocimiento, incluir resultados analíticos de parámetros fisicoquímicos del 
estándar de calidad ambiental para suelo y corroborar la información documentaria de 
los antecedentes. 
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7.1.1 Guía utilizada para la evaluación 

El muestreo de suelo consideró las recomendaciones establecidas en la sección 1.3.3 
(tipos de muestreo), sección 5 (determinación de puntos de muestreo) y el Anexo  
N.° 2 de la «Guía para Muestreo de Suelos» aprobada el 9 de abril de 2014, mediante 
Resolución Ministerial N.º 085-2014-MINAM; asimismo, se tomaron en consideración 
las recomendaciones establecidas en guías de muestreo que se detallan en la Tabla 
7-1. 

Tabla 7-1. Referencias para el muestreo de la calidad del suelo 

Autoridad 
emisora País 

Dispositivo 
legal Referencia Año Sección 

Ministerio del 
Ambiente  
(Minam) 

Perú 

Resolución 
Ministerial  
N.º 085-
2014-

MINAM 

Guía para muestreo de suelos 

2014 

Toda la guía 

Guía para la elaboración de 
planes de descontaminación de 

suelos 
Sección 1 

---- 

Manual de lineamientos y 
procedimientos para la 

elaboración y evaluación de 
informes de identificación de 

sitios contaminados 

2015 
Todo el 
manual 

 
7.1.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

De acuerdo con el PEA, los puntos de muestreo se ubicaron en toda la extensión del 
sitio S0008 y se distribuyeron con el objetivo de confirmar la presencia de 
contaminantes y estimar su extensión, como se muestra en el Reporte de Campo 
(Anexo 3). Los puntos de muestreo se detallan en la siguiente tabla: 
 
Tabla 7-2. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo para el sitio S0008 

Puntos de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18M Altitud 

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

S0008-SU-001 494832 9476668 114 

Punto de muestreo ubicado a 75 m al noroeste de 
la referencia R000175*, a 36 m al noreste del 
espejo de agua de la cocha Tiwinza y a 2,2 km de 
la desembocadura al río Marañón en línea recta. 

S0008-SU-003 494704 9476487 99 

Punto de muestreo ubicado a 230 m al suroeste 
de la referencia R000175*, a 8 m al oeste del 
espejo de agua de la cocha Tiwinza y a 1,9 km de 
la desembocadura al río Marañón en línea recta. 

S0008-SU-004 494958 9476340 106 

Punto de muestreo ubicado a 285 m al sureste de 
la referencia R000175*, a 10 m al sureste del 
espejo de agua de la cocha Tiwinza y a 1,9 km de 
la desembocadura al río Marañón en línea recta. 

S0008-SU-005 494953 9476423 115 

Punto de muestreo ubicado a 200 m al sureste de 
la referencia R000175*, a 12 m al sureste del 
espejo de agua de la cocha Tiwinza y a 1,9 km de 
la desembocadura al río Marañón en línea recta. 
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Puntos de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS84 Zona 18M Altitud 

(m s.n.m.) Descripción 
Este (m) Norte (m) 

S0008-SU-006** 494536 9477166 98 

Punto de muestreo ubicado a 650 m al noroeste 
de la referencia R000175*, a 550 m al noroeste 
del espejo de agua de la cocha Tiwinza y a 2,5 km 
de la desembocadura al río Marañón en línea 
recta (Lectura PID: VOC = 0 mg/m3). 

* Referencia obtenida de la carta N.º 123-2017-FONAM 
** Punto de muestreo tomado en campo a petición de los monitores locales de la Acodecospat y comunidad. 
La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m 

 
La distribución de los puntos de muestreo de suelo se presenta en el mapa respectivo 
(Anexo 1.3). 
 

 
Figura 7-1. Ubicación de los puntos de muestreo de suelo 

7.1.3  Parámetros y métodos a evaluar 
 

Los parámetros y métodos de análisis de las muestras de suelo tomadas en el sitio 
S0008 se detallan en la Tabla 7-3. 

Tabla 7-3. Parámetros analizados en el suelo del sitio S0008 

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C6-C10) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados usando 

GC/FID 

2 Fracción de hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 

EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 
Cromatografía de Gases. 

3 Fracción de hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) EPA 8015 C, Rev. 3 - 2007  Orgánicos no halogenados por 

Cromatografía de Gases. 
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N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

4 Metales totales  EPA 3050 B: 1996/ 
EPA 6010 B: 1996 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y 
suelos/Espectrometría de Emisión 
Atómica de Plasma acoplado 
inductivamente. 

5 Mercurio total EPA 7471 B, Rev. 2 –  
febrero 2007 

Mercurio en residuos sólidos o 
semisólidos (Técnica manual de vapor 
frío). 

6 Cromo VI 

EPA 3060, Rev. 1 –  
diciembre de 1996/EPA 7199 

Rev. 0 diciembre de 1996 
(Validado). 2017  

Digestión alcalina para Cromo 
hexavalente. 

7 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) EPA 8270 D, Rev. 5 – 2014.  

Componentes Orgánicos Semivolatiles 
por Cromatografía de Gas 
/Espectrometría de masa (GC/MS).  

 Fuente: Informes de ensayo N.° 62445/2018 y 61859/2018, laboratorio ALS LS Perú. 
 
7.1.4 Equipos e instrumentos utilizados 

 
Para realizar el muestro de suelo se utilizó un equipo de posicionamiento global GPS, 
de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004941, una cámara digital, 
modelo POWERSHOT D30BL serie 062051001192, detector de gases PID Rae 
System Multirae Lite serie M01CA06688, y para la extracción de las muestras de suelo 
se utilizó barrenos convencional y tipo espada.  
 

7.1.5 Criterios de comparación 
 
Los resultados obtenidos del muestreo de suelo son comparados con los Estándares 
de Calidad Ambiental (en adelante, ECA) para suelo, de uso agrícola, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.° 011-2017-MINAM. Debe señalarse que, de acuerdo a 
lo establecido en la citada norma, se define «Suelo agrícola» como: «suelo dedicado 
a la producción de cultivos, forrajes y pastos cultivados. Es también aquel suelo con 
aptitud para el crecimiento de cultivos y el desarrollo de la ganadería. Esto incluye 
tierras clasificadas como agrícolas, que mantienen un hábitat para especies 
permanentes y transitorias, además de flora y fauna nativa; asimismo, el sitio S0008 
se encuentra ubicado dentro de Área de amortiguamiento de la Reserva Nacional 
Pacaya - Samiria». 
 

7.1.6 Análisis de datos 
 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en los informes de 
ensayo N.° 62445/2018 y N.° 61859/2018, los mismos que se encuentran adjuntos en 
el Reporte de Resultados del sitio S0008 (Anexo 5). Dichos resultados fueron 
digitalizados y sistematizados en una base de datos, consignando la información 
recogida por cada punto de muestreo y/o muestra de suelo. Se utilizaron tablas y 
figuras de barras de los parámetros que superaron los ECA para suelo, con la finalidad 
que las concentraciones resultantes permitan confirmar si el sitio se encuentra 
impactado o no, asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para la 
elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de suelo. 

 
7.2 Evaluación de la calidad de agua superficial 

 
La evaluación ambiental del sitio S0008 planteó la necesidad de incluir el muestreo 
ambiental del agua superficial en el API definido por el sistema hídrico formado por la 
quebrada Tiwinza - cocha Tiwinza - quebrada San Pedro, a fin de obtener la 
información sobre la calidad ambiental del agua. 
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7.2.1 Protocolo utilizado para el muestreo 
 
Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente agua 
superficial consideró las recomendaciones establecidas en el «Protocolo Nacional 
para el Monitoreo de Calidad de Recursos Hídricos Superficiales», tal como se detalla 
en la siguiente tabla. 
 
Tabla 7-4. Guías técnicas para el muestreo de agua 

Autoridad 
emisora País Dispositivo legal Referencia Año Sección 

Autoridad 
Nacional del 
Agua (ANA) 

Perú 
Resolución 
Jefatural  

N.° 010-2016-ANA 

Protocolo 
nacional para el 
monitoreo de la 
calidad de los 

recursos 
hídricos 

superficiales 

2016 
 

6.4 Planificación del monitoreo. 
6.5 Establecimiento de la red de 
puntos de monitoreo. 
6.8 Preparación de materiales, 
equipos e indumentaria de 
protección. 
6.14 Medición de parámetros de 
campo. 
6.17 Aseguramiento de la calidad de 
muestreo. 

 
7.2.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

Los puntos de muestreo para agua superficial se establecieron en dos etapas, con 12 
puntos de muestreo en total. Inicialmente, de acuerdo al PEA del sitio S0008 se 
consideró 5 puntos de muestreo dentro del API inicial (cocha Tiwinza), evaluados en 
octubre del 2018, en época de vaciante o épocas de menor precipitación. 
Adicionalmente, para tener información completa del sistema hidrológico (quebrada 
San Pedro, Cocha Tiwinza y quebrada Tiwinza), se realizó en marzo de 2019, en 
época de mayor precipitación o creciente una evaluación complementaria, 
considerándose 7 puntos de muestreo adicionales, 3 ubicados en la quebrada San 
Pedro, 1 en la cocha Tiwinza y 3 en la quebrada Tiwinza, a fin de obtener información 
completa para la evaluación de la calidad ambiental del agua superficial.  
 
Previo a la ejecución de los muestreos, se presentó la ubicación de los puntos de 
muestreo a los monitores ambientales de la comunidad de San Pedro, los mismos que 
se registraron en el Reporte de Campo (Anexos 3 y 4) y se detallan en la siguiente 
tabla: 
 
Tabla 7-5. Ubicación de los puntos de muestreo para el agua superficial  

 Código del 
punto de 
muestreo 

Fecha y hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud  

(m s.n.m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0008-
ASUP-001 27/10/2018 09:47 494845 9476660 106 

Punto de muestreo ubicado a 60 m 
al noroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado noreste).  

S0008-
ASUP-002 

27/10/2018 12:23 494777 9476534 101 

Punto de muestreo ubicado a 145 m 
al suroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado oeste). 

S0008-
ASUP-004 25/10/2018 14:56 494869 9476367 98 

Punto de muestreo ubicado a 260 m 
al suroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado sur). 

 
S0008-

ASUP-005 26/10/2018 09:16 494921 9476455 101 

Punto de muestreo ubicado a 170 m 
al sureste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado sureste). 
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La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m 
** Muestra duplicado tomado en el punto de muestreo con código S0008-ASUP-002 

 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta en la Figura 7-2 (Anexo 1.4). 
 

 
Figura 7-2. Distribución de puntos de muestreo de agua superficial 

Los parámetros analizados y los métodos empleados para el análisis de las muestras 
se detallan en la Tabla 7-6 y fueron seleccionados en función de las actividades de 
hidrocarburos que se vienen realizando en la zona y asociada al sitio S0008. 

S0008-
ASUP-006 25/10/2018 12:49 494537 9477164 96 

Punto de muestreo ubicado a 650 m 
al noroeste de la referencia 
R000175*, aproximadamente a 570 
m al noreste del espejo de agua de 
la cocha Tiwinza. 

S0008A-
AG-007 27/03/2019 12:10 493950 9478261 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 

S0008A-
AG-008 27/03/2019 12:42 494212 9477690 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 

S0008A-
AG-009 27/03/2019 13:11 494527 9477068 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 

S0008A-
AG-010 29/03/2019 12:42 494799 9476544 106 

Punto ubicado en la cocha Tiwinza. 
Se tomó una muestra de agua 
superficial. 

S0008A-
AG-011 

29/03/2019 13:08 494673 9475780 106 
Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 

S0008A-
AG-012 

29/03/2019 13:30 494213 9475560 106 
Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 

S0008A-
AG-013 29/03/2019 13:48 493940 9475120 106 

Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
agua superficial. 
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Tabla 7-6. Parámetros a evaluar en las muestras de agua superficial  

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 BTEX 

 
EPA METHOD 8021 

B Rev. 3, 2014 

Volátiles aromáticos y halogenados mediante 
cromatografía de gases mediante fotoionización y / o 
detectores electrolíticos de conductividad 

2 
Hidrocarburos 

totales de petróleo 
(C8-C40) 

EPA METHOD 8015 
D Rev. 5, 2014 Orgánicos no halogenados por cromatografía de gases 

3 
Hidrocarburos 

aromáticos 
policíclicos (HAPs) 

EPA METHOD 8270 
B Rev. 3, 2014  

Compuestos Orgánicos Semivolables Por Cromatografía 
De Gas / Espectrometría De Masas (GC / MS) 

4 Aceites y grasas 

 
ASTM D7066-04 
(Validado), 2011 

Método de prueba estándar para el dímero / trímero de 
clorotrifluoroetileno (S-316) Aceite recuperable y grasa y 
material no polar por determinación infrarroja 

5 Cloruros 
EPA METHOD 300.1 

B Rev. 1, 1997 
(validado), 2011 

Determinación de aniones inorgánicos en agua potable 
por cromatografía iónica 

6 
Metales totales por 

ICP-MS 
EPA 6020A, Rev. 1 

February 2007 Por inducción de plasma espectrometría de masas 

7 Cromo hexavalente 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 

3500-Cr B, 23rd Ed. 
2017 

Cromo: Método Colorimétrico 

Fuente: Informes de ensayo N.° 61895/2018, 62185/2018, 20936/2019 y 20937/2019, laboratorio ALS LS Perú 
 
Previo al muestreo y registro de los parámetros de campo se realizó el ajuste y 
verificación de los parámetros de pH, conductividad eléctrica y oxígeno disuelto, 
utilizando soluciones buffer de pH (4, 7 y 10 unidades de pH), conductividad eléctrica 
(1000 µS/cm y 1413 µS/cm). Las muestras fueron puntuales y se realizaron 
directamente en el cuerpo de agua. 
 

7.2.3 Equipos e instrumentos utilizados  
 
Para realizar el muestro de agua superficial se utilizó dos equipos de posicionamiento 
global GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004941 y 4HU005013; 
dos cámaras digitales, modelo POWERSHOT D30BL serie 062051001192 y 
92051001950; y para la toma de datos de campo se utilizó tres multiparámetros 
portátiles, modelo HQ40d, serie 150500000616, 150500000840 y 150500000657. 
 

7.2.4 Criterios de comparación  
 
Los resultados del análisis de la calidad del agua superficial que se encuentran 
asociadas al sitio S0008, fueron comparados con los ECA para agua y establecen 
Disposiciones Complementarias aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-
2017-MINAM, Categoría 4: E1 Lagos y lagunas, y E2 Ríos de Selva. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución Jefatural N.° 056-2018-ANA18, los 
cuerpos de agua evaluados no tienen asignado una categoría; sin embargo, se ha 
considerado la categoría asignada al cuerpo principal de la cuenca, río Marañón; por 
lo que, los resultados del componente agua superficial se compararon con los ECA 
para agua – Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM en los puntos de muestreo definido para este 
componente. 

                                                 
18  Aprueban la clasificación de los cuerpos de agua continentales superficiales. Resolución Jefatural N.° 056-2018-

ANA del 13 de febrero de 2018. 
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Para la subcategorización se compararon los resultados con los valores asignados en 
las subcategorías E1 y E2 dependiendo si es una cocha o quebrada, tal como se 
detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 7-7. Estándares de comparación de la calidad de agua para el sitio S0008 

 Ubicación Unidad 
Hidrográfica 

Cuerpos de agua 

ECA para agua  
Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM 

Categoría de 
comparación 

Subcategoría de 
comparación 

Distrito de 
Urarinas, provincia 
y departamento de 

Loreto 

Río 
Marañón 

Cuerpo de agua léntico cocha 
Tiwinza, y lóticos quebrada 

Tiwinza y quebrada San Pedro, 
asociados al sitio S0008 

Categoría 4 
«Conservación del 
ambiente acuático» 

E1: «Lagunas y 
lagos» 
E2: «Ríos de 
selva» 

 
7.2.5 Análisis de datos  

 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en el informe de 
ensayo N.° 61895/2018, 62185/2018, N.° 20936/2019 y 20937/2019, el mismo que se 
encuentra adjunto en los Reportes de Resultados de la evaluación ambiental (Anexos 
5 y 6). Dichos resultados fueron digitalizados y sistematizados en una base de datos, 
consignando la información recogida por cada punto de muestreo de agua. Se 
utilizaron tablas y figuras de barras de los parámetros que superaron el ECA para 
agua, con la finalidad que las concentraciones resultantes permitan confirmar si el sitio 
se encuentra afectado, asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para 
la elaboración de mapas y figuras de ubicación de puntos de muestreo de agua 
superficial. 
 

7.3 Evaluación de la calidad de sedimento  
 
La evaluación ambiental de la calidad de sedimento del sitio S0008, se realizó en el 
API que corresponde al sistema hidrológico que forma la quebrada San Pedro, la 
cocha Tiwinza y la quebrada Tiwinza, a fin de obtener información necesaria para 
determinar la calidad ambiental del sedimento.  
 

7.3.1 Guía utilizada para la evaluación 
 
Para la evaluación de este componente, en el Perú no se cuenta con un protocolo de 
muestreo; en ese sentido, se tomó como referencia el siguiente procedimiento: 
 
Tabla 7-8. Referencia para el muestreo del componente sedimento  

Autoridad emisora País Dispositivo 
legal Referencia Año 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial de la República de 
Colombia 

Colombia - 
Procedimiento para 
muestreo de agua y 

sedimentos 
2011 

 
7.3.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 

Los puntos de muestreo de sedimentos se ubicaron en el mismo lugar donde se 
tomaron las muestras de agua superficial, este criterio es fundamental para 
establecer, de ser el caso, alguna correlación entre los parámetros comunes de ambos 
componentes ambientales.  
 
Se establecieron en las dos épocas, en total 12 puntos de muestreo. Inicialmente en 
el PEA del sitio S0008 se consideró 5 puntos de muestreo en el API inicial, que solo 
consideraba a la cocha Tiwinza, evaluados en octubre del 2018, en época de vaciante 



PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

 

Página 27 de 43  
 

o épocas de menor precipitación. Adicionalmente, para tener información completa del 
sistema hidrológico, se realizó, en marzo de 2019, época de mayor precipitación o 
creciente una evaluación complementaria, considerándose 7 puntos de muestreo 
adicionales en el sistema hidrológico completo, 3 ubicados en la quebrada Tiwinza, 1 
en la cocha Tiwinza y 3 en la quebrada San Pedro, a fin de obtener información 
completa para la evaluación de la calidad ambiental del sedimento.  
 
Previo a los muestreos, se presentó la ubicación de los puntos de muestreo a los 
monitores ambientales de la comunidad de San Pedro, los mismos que se registraron 
en el Reporte de Campo (Anexos 3 y 4) y se detallan en la siguiente tabla: 
 
Tabla 7-9. Ubicación Puntos de muestreo para de sedimento 

Código del 
punto de 
muestreo 

Fecha y hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud 

(m s.n.m.) Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0008-
SED-001 27/10/2018 10:52 494845 9476660 106 

Punto de muestreo ubicado a 60 m 
al noroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado noreste). 

S0008-
SED-002 

27/10/2018 13:13 494777 9476534 101 

Punto de muestreo ubicado a 145 m 
al suroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado oeste). 

S0008-
SED-004 

25/10/2018 15:25 494869 9476367 98 

Punto de muestreo ubicado a 260 m 
al suroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado sur). 

S0008-
SED-005 

26/10/2018 09:52 494921 9476455 101 

Punto de muestreo ubicado a 170 m 
al sureste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado sureste). 

 
S0008-

SED-006 
25/10/2018 13:18 494537 9477164 96 

Punto de muestreo ubicado a 650 m 
al noroeste de la referencia 
R000175*, aproximadamente a 570 
m al noreste del espejo de agua de 
la cocha Tiwinza. 

S0008A-
SED-007 27/03/2019 12:13 493950 9478261 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

S0008A-
SED-008 27/03/2019 12:45 494212 9477690 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

S0008A-
AG-009 27/03/2019 13:15 494527 9477068 106 

Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

S0008A-
AG-010 

29/03/2019 12:45 494799 9476544 106 

Punto ubicado en la cocha Tiwinza. 
Se tomó una muestra de sedimento 
introduciendo el barreno tipo 
espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

S0008A-
AG-011 29/03/2019 13:11 494673 9475780 106 

Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 
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Código del 
punto de 
muestreo 

Fecha y hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 – Zona 18 M Altitud 

(m s.n.m.) Descripción 
Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

S0008A-
AG-012 29/03/2019 13:32 494213 9475560 106 

Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

S0008A-
AG-013 

29/03/2019 13:51 493940 9475120 106 

Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
sedimento introduciendo el barreno 
tipo espada hasta los 0,4 m de 
profundidad. 

La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m. 
 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta en la figura 7-3 (Anexo 1.5). 
 

  
Figura 7-3. Ubicación de los puntos de muestreo de sedimento 

7.3.3 Parámetros y métodos a evaluar  

Los parámetros considerados para evaluar la calidad de sedimento se muestran en la 
Tabla 7-10 y fueron seleccionados en función de las actividades desarrolladas en la 
zona. A continuación, se describen los métodos para el análisis de las muestras: 

Tabla 7-10. Parámetros a evaluar en las muestras de sedimento 

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

1 Fracción de hidrocarburos 
F1 (C6-C10) 

EPA METHOD 8015 
C, Rev. 3 2007 Orgánicos no halogenados usando GC/FID. 

2 Fracción de hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 

EPA METHOD 8015 
C, Rev. 3 2007 

Orgánicos no halogenados por cromatografía de 
gases 

3 Fracción de hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA METHOD 8015 
C, Rev. 3 2007 

Orgánicos no halogenados por cromatografía de 
gases 



PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

 

Página 29 de 43  
 

N.° Parámetro Método de ensayo Descripción 

4 Metales totales EPA 3050 B:1996 / 
EPA 6010 B:1996, 

Digestión ácida de sedimentos. Lodos y suelos / 
Espectrometría de emisión atómica-plasma 
acoplada inductivamente 

5 Cromo VI 

EPA 3060 Rev. 1 
1996 / EPA 7199 

Rev. 0 1996 
(validado) 2017 

Digestión alcalina para Cromo Hexavalente / 
Determinación de Cromo Hexavalente en 
efluentes de aguas residuales, aguas 
subterráneas e industriales por cromatografía de 
iones 

6 Hidrocarburos Aromáticos 
Policíclicos (HAPs) 

EPA METHOD 8270 
D, Rev. 5 2014 

Compuestos Orgánicos Semivolátiles Por 
Cromatografía De Gas/ Espectrometría De Masas 
(GC / MS) 

7 BTEX 
EPA METHOD 
8260 C, Rev. 3 

2006 

Componentes Orgánicos Volátiles por 
Cromatografía de Gas/Espectrometría de masa 
(GC/MS).  

8 Mercurio total 
EPA 7471 B, Rev. 2 –  

febrero 2007 
Mercurio en residuos sólidos o semisólidos 
(Técnica manual de vapor frío) 

 Fuente: Informe de ensayo N.° 61857/2018, 62430/2018, 62431/2018 y 20920/2019, laboratorio ALS LS PERÚ 
S.A.C. 

7.3.4 Equipos e instrumentos utilizados  
 
Para realizar el muestro de sedimento se utilizó dos equipos de posicionamiento global 
GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004941 y 4HU005013, dos 
cámaras digitales, modelo POWERSHOT D30BL serie 062051001192 y 9205100195, 
detector de gases PID Rae System Multirae Lite serie M01CA06688 y 592-915938, y 
para la extracción de las muestras de sedimento se utilizó un barreno tipo espada.  

 
7.3.5 Criterios de comparación 

 
La evaluación de la calidad de sedimentos consideró la comparación referencial19 de 
los resultados con guías y normativas internacionales conforme lo dispone el 
Ministerio del Ambiente (Minam)20 y documentos referenciales, puesto que a la fecha 
no se cuenta con una normativa nacional sobre estándares de calidad ambiental para 
sedimentos.  
 

                                                 
19  Ley N.° 28611 Ley General del Ambiente, establece:  

«Artículo 33.- De la elaboración de ECA y LMP 

 (…) 33.2 La Autoridad Ambiental Nacional, en el proceso de elaboración de los ECA, LMP y otros estándares o 
parámetros para el control y la protección ambiental, debe tomar en cuenta los establecidos por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) o de las entidades de nivel internacional especializadas en cada uno de los temas 
ambientales. (subrayado agregado) 

33.3 La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con los sectores correspondientes, dispondrá la 
aprobación y registrará la aplicación de estándares internacionales o de nivel internacional en los casos que no 
existan ECA o LMP equivalentes aprobados en el país.» (subrayado agregado) 

 «Segunda. - Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles  
 En tanto no se establezca en el país, Estándares de Calidad Ambiental, Límites Máximos Permisibles y otros 

estándares o parámetros para el control y la protección ambiental, son de uso referencial los establecidos por 
instituciones de Derecho Internacional Público, como los de la Organización Mundial de la Salud (OMS).» 
(subrayado agregado). 

 

20  Mediante Informe N.° 00242-2018-MINAM/VMGA/DGCA/DCAE remitido al OEFA mediante Oficio N.° 121-2018-
MINAM/VMGA del 7 de setiembre de 2018, el Ministerio del Ambiente señala: 

«Numeral 2.22 (…) se debe entender que las instituciones de Derecho Internacional Público señaladas en la 
Segunda Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, pueden 
incluir no solo a las organizaciones internacionales que aprueban estándares internacionales para su aplicación 
por un conjunto de países, sino también a las instituciones gubernamentales especializadas en temas 
ambientales, en tanto estas emiten estándares ambientales que pueden ser utilizados como referencia por otros 
Estados (entre ellas, por ejemplo, la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos y el Consejo 
Canadiense de Ministros del Medio Ambiente)».(subrayado agregado) 
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Para metales totales 
 
Para la comparación de concentraciones de metales totales se utilizó de manera 
referencial los valores de los estándares de la «Guía de calidad ambiental canadiense 
para sedimentos de aguas continentales» (Canadian Environmental Quality 
Guidelines. Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life of Freshwater – 
CEQG-SQG, 2002)21. La guía de calidad en mención define dos valores límites, de los 
cuales para el presente informe se empleará el siguiente valor: 
 
 Probable Effect Level - PEL (nivel de efecto probable): representa el nivel de 

concentración química más bajo que -usualmente o siempre- está asociado a 
efectos biológicos adversos.  

 
Los valores referenciales de comparación metales pesados en sedimento se 
presentan en la Tabla 7-11. 
 
Tabla 7-11. Valores referenciales de comparación para metales en sedimentos 

Guía o Normativa  Parámetro Unidad 
Valor referencial 

PEL 

Canadian Environmental Quality 
Guidelines. Sediment Quality Guidelines 
for Protection of Aquatic Life (CEQG-
SQG, 2002) – Canadá. 

Arsénico mg/kg  17 
Cadmio mg/kg  3,5 
Cobre mg/kg  197 
Cromo mg/kg  90 

Mercurio mg/kg  0,486 
Plomo mg/kg  91,3 
Zinc mg/kg  315 

 
Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 
 
Las concentraciones de TPH en sedimento fueron comparadas referencialmente con 
el valor establecido en la Guía «Atlantic RBCA (Risk – Based Corrective Actions) for 
Petroleum Impacted Sites in Atlantic Canada version 3 – User Guidance, 2015», 
emitida por el Consejo Canadiense de Ministros del Medio Ambiente, institución 
gubernamental especializada en temas ambientales, conforme señala el Ministerio del 
Ambiente (Oficio N.° 121-2018-MINAM/VMGA). Esta guía establece un valor estándar 
de referencia: 
 
 Ecological Screening Level (ESL), que representa el valor máximo de detección de 

TPH modificado22, que es análogo a un valor límite de gestión. 
 

Este valor estándar fue desarrollado con base a estudios ecotoxicológicos validados 
por ensayos de laboratorio y datos de campo, y el desarrollo de un modelo estadístico 
para la determinación de la toxicidad de hidrocarburos sobre diversas especies de 
macroinvertebrados bentónicos, algas y peces. Se aplica para una evaluación 
ecológica23, donde se consideran a los sedimentos como hábitats de ecosistemas 
acuáticos de agua dulce, marina o estuarina con importancia para la protección de la 
vida.  

                                                 
21 Disponible en: https://www.ccme.ca/en/resources/canadian_environmental_quality_guidelines/ Consultado el 26 

de febrero de 2019. 

22 TPH modificado = TPH (C6 – C32) – Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno. 

23 Establecida en el Nivel I (Nivel de proyección de riesgos) de la guía, aplicado para la evaluación de los impactos 
de hidrocarburos en sitios identificados. El Nivel I se basa en la protección de la salud humana y los receptores 
ecológicos. 

 



PERÚ 
Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados 

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

 

Página 31 de 43  
 

Tabla 7-12. Valor referencial de comparación para TPH en sedimentos 

Guía o Normativa  Parámetro Unidad 
Valor referencial 

ESL   
Ecological Screening Protocol - Protocolo de 
detección ecológico (Anexo 2) del Manual de 
usuario del Atlantic RBCA (Risk – Based 
Corrective Actions) para sitios impactados con 
petróleo en el Atlántico Canadiense 

TPH 
modificado mg/kg PS 500 

PS: Peso seco 
 

7.3.6 Análisis de datos 
 
Los resultados obtenidos del análisis de laboratorio, se encuentran en los informes de 
ensayo N.° 61857/2018, 62430/2018, 62431/2018 y 20920/2019, el mismo que se 
encuentran adjunto en los Reportes de Resultados del sitio S0008 (Anexo 5 y 6). 
Dichos resultados fueron digitalizados y sistematizados en una base de datos, 
consignando la información recogida por cada punto de muestreo de sedimento, 
asimismo, se empleó el programa ArcGis versión 10.5.0 para la elaboración de mapas 
y figuras de ubicación de puntos de muestreo de sedimento. 
 

7.4 Evaluación de comunidades hidrobiológicas 
 
Se describe la metodología utilizada para la evaluación de las comunidades 
hidrobiológicas (perifiton, macroinvertebrados bentónicos y peces) en los cuerpos de 
agua asociados al sitio S0008.  
 

7.4.1 Guías utilizadas para la evaluación  
 
La metodología aplicada en la evaluación de las comunidades hidrobiológicas tiene 
como base la guía «Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades 
biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas 
continentales del Perú», cuyo detalle se presenta en la siguiente tabla: 
 
Tabla 7-13. Guía de muestreo de comunidades hidrobiológicas  

Autoridad 
emisora País Dispositivo 

legal Referencia Año Sección 

Ministerio 
del 

Ambiente 
(Minam) 

Perú - 

Métodos de colecta, 
identificación y análisis 

de comunidades 
biológicas: plancton, 

perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y 

necton (peces) en aguas 
continentales del Perú24 

2014 

4.1.2 Técnicas de colecta – perifiton 
5.1.2. Métodos de recolección 

cualitativos – bentos 
(macroinvertebrados) 

6.1.2 Diseño del monitoreo – necton 
(peces) 

6.1.3.1 Colectas para invertebrados 
taxonómicos y casos particulares 

 
7.4.2 Ubicación de puntos de muestreo 

Los puntos de muestreo fueron establecidos en algunos lugares donde se tomaron 
muestras de agua superficial que sean representativos de los ambientes acuáticos del 
sitio. La ubicación y coordenadas de los puntos de muestreo se presentan en la 
siguiente tabla: 

 

                                                 
24    Ministerio del Ambiente (MINAM) (2014). Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades 

biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú. 
Lima. Por Samanez, l., Rimarachín, V., Palma C., Arana, J., Ortega H., Correa, V. & Hidalgo, M. 
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Tabla 7-14. Ubicación de los puntos de muestreo para comunidades hidrobiológicas 

Punto de 
muestreo 

Fecha y hora de 
muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 Zona 18 M 

Altitud 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) (m s.n.m.) 

S0008-HID-
004 25/10/2018 14:55 494869  9476367  98  

Punto de muestreo ubicado a 260 m 
al suroeste de la referencia 
R000175*, en el espejo de agua de 
la cocha Tiwinza (lado sur). Se tomó 
una muestra de macroinvertebrados 
bentónicos, necton y tejido muscular 
de peces. 

S0008A-
HB-006 

27/03/2019 11:36 494527 9477068 124 
Punto ubicado en la Quebrada 
Tiwinza. Se tomó una muestra de 
macroinvertebrados bentónicos. 

S0008A-
HB-007 27/03/2019 12:38 494799 9476544 107 

Punto ubicado en la cocha Tiwinza. 
Se tomó una muestra de 
macroinvertebrados bentónicos, 
necton y tejido muscular de peces. 

S0008A-
HB-008 

27/03/2019 10:35 494673 9475780 107 
Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
macroinvertebrados bentónicos. 

S0008A-
HB-009 27/03/2019 11:17 493940 9475120 107 

Punto ubicado en la quebrada San 
Pedro. Se tomó una muestra de 
macroinvertebrados bentónicos y 
necton. 

La precisión de las coordenadas en todos los puntos de muestreo fue de ±3 m. 
* Referencia obtenida de la carta N.º 123-2017-FONAM 

 
La distribución de los puntos de muestreo se presenta en la Figura 7-4 (Anexo 1.6). 
 

  
Figura 7-4. Ubicación de los puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 
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7.4.3 Comunidades evaluadas y métodos de análisis  

Las comunidades hidrobiológicas evaluadas y los métodos empleados para el análisis 
de las muestras se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 7-15. Parámetros y métodos de ensayo utilizados para los análisis hidrobiológicos 

Parámetro Método de ensayo de referencia Unidad 
Técnica 

empleada 
Observacio

nes 

Fitoplancton 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 
10 200 C.1, F.2, c.1, 22nd Ed. 2012 

Organismos/L 

Identificación 
taxonómica y 

análisis 
cuantitativo 

NSF 
INASSA 
S.A.C * 

Zooplancton 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 
10 200 C.1, F.2, c.1, G, 22nd Ed. 

2012 
Organismos/L 

NSF 
INASSA 
S.A.C * 

Perifiton 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 

10 300 C.1, C.2, 23rd Ed. 2017 
Organismos/cm2 

NSF 
INASSA 
S.A.C * 

Macroinvertebrados 
bentónicos 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 
10 500 C.1,2. 23rd Ed. 2017 

Organismos/m2 

NSF 
INASSA 
S.A.C * y 
OEFA** 

Necton (Peces) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 

10600 D, 22nd Ed. 2012 
Número de 
individuos 

OEFA** 

TPH en tejido 
muscular (peces)** 

EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 
2014 

mg/kg 
ALS PERÚ 

S.A.C*** HAPs en tejido 
muscular (Peces)** 

EPA METHOD 8015 C, Rev. 3, 
2007 

mg/kg 

 * Informes de ensayo N.° 148655 y N.° 148658, evaluadas por NFS INASSA ENVIROLAB S.A.C. 
 ** Las muestras fueron evaluadas por especialistas de la Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA 
*** Informe de Ensayo 62177/2018 y 21430/2019 Analizado por el laboratorio ALS LS PERÚ S.A.C 
 

7.4.4 Equipos e instrumentos utilizados 
 
Para realizar el muestro de comunidades hidrobiológicas se utilizó dos equipos de 
posicionamiento GPS, de marca Garmin, modelo Montana 680, serie 4HU004985 y 
4HU004992, dos cámaras digitales, modelo POWERSHOT D30BL serie 
062051001238 y 92051001952, bote Yamaha modelo 61RK Serie 1069037, y para la 
extracción de las muestras draga marca Bioservice, modelo Van Veen, diversas redes 
como: red planctónica, suber, D-net, Red de espera y atarraya.  
 

7.4.5 Criterios de comparación  
 

Para la comparación de las concentraciones de HAPs (Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos) y metales en los tejidos (músculo) de peces se comparó de forma 
referencial con las siguientes normas: la Guía de la Agencia de Inspección Alimentaria 
de Canadá (CFIA, 2014), el Reglamento N.° 78/2005 de la Comisión de la Comunidad 
Europea (UE, 2005), la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA, 2009) y 
el Manual de Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y 
Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación (Sanipes, 2016), los cuales 
referencian a los metales pesados de interés para alimentos en la salud humana como 
cadmio, arsénico, mercurio y plomo.  
 

7.5 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0008 
 
La estimación del nivel de riesgo del sitio S0008, se realizó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a 
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la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD. 
 
Dicha metodología requiere de información para su aplicación, la cual se recogió 
durante todo el proceso de identificación desarrollado para el sitio, tanto en el 
reconocimiento, como la ejecución del plan de evaluación y en gabinete.  La 
información necesaria se ha recogido y consolidado en la «Ficha para la Estimación 
del Nivel de Riesgo» datos tales como: 
 
• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad). 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas del sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio. 
• Descripción específica del sitio (características organolépticas, estado del 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis). 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

 
1. Cabe recordar que la metodología, establece tres indicadores que muestran los 

riesgos por la presencia de peligros de tipo físico y por la presencia de sustancias 
contaminantes. 

 

Figura 7-5. Indicadores de riesgos por presencia de peligros de tipo físico y por presencia 
de sustancias contaminantes 

2. Para la aplicación de la metodología se ha utilizado la «ficha de evaluación», la cual 
es una hoja de cálculo de Excel, y está programada con los algoritmos establecidos 
en la metodología y la cual nos proporciona los resultados de la aplicación de la 
metodología de la estimación del nivel de riesgo. 
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8. RESULTADOS 
 
8.1 Calidad de suelo 

 
Los resultados de laboratorio fueron reportados en los informes de ensayo N.° 
61859/2018 y 62445/2018, anexados y descritos en el reporte de resultados (Anexo 
5). Para la evaluación de la calidad de suelo se tomaron cinco (5) puntos de muestreo, 
Los resultados analíticos mostraron que para las sustancias de interés establecidas 
en la tabla 3-2, en ninguna de las muestras analizadas superó los ECA (Decreto 
Supremo N.° 011-2017-MINAM) para suelo de uso agrícola.  

 
8.2 Calidad de agua superficial 
 

Los resultados de laboratorio fueron reportados en los informes de ensayo  
N.° 62185/2018, 62195/2018, N.° 20936/2019 y 20937/2019 (Anexos 5 y 6), los cuales 
muestran valores analíticos por debajo de los ECA para agua en la mayoría de los 
parámetros analizados incluyendo las sustancias de interés (Tabla 3-2), excepto para 
el parámetro fósforo total (P) que supera los ECA agua en las 12 muestras tomadas y 
para el parámetro plomo (Pb) en 5 muestras, como se detalla en la Tabla 8-1, Figura 
8-1, Figura 8-2 y Figura 8-3 (Anexo 1.7). 
 

 
Figura 8-1. Puntos de muestreo respecto de los ECA agua categoría 4 

La Figura 8-1 muestra la distribución de las muestras de suelo tomadas, de acuerdo a 
los ECA agua Categoría 4 para los parámetros evaluados. 
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Tabla 8-1. Parámetros que incumplieron los ECA para agua superficial 

Código de muestra 

Parámetros 

Fósforo total (P) mg/L Plomo (Pb) mg/L 

1er muestreo 
(octubre 2018) 

S0008-ASUP-001 0,225 0,0004 
S0008-ASUP-002 0,222 0,0005 
S0008-ASUP-004 0,211 0,0008 
S0008-ASUP-005 0,216 0,0004 
S0008-ASUP-006 0,227 0,0004 

2do muestreo 
de 

ampliación 
(marzo 2019) 

S0008A-AG-007 0,109 0,0022 
S0008A-AG-008 0,123 0,0028 
S0008A-AG-009 0,089 0,0026 
S0008A-AG-010 0,155 0,0025 
S0008A-AG-011 0,491 0,0114 
S0008A-AG-012 0,522 0,0120 
S0008A-AG-013 0,545 0,0127 

D. S. N.° 004-2017-MINAM. Categoría 4 
E1: Lagos y lagunas 0,035  0,0025 

D. S. N.° 004-2017-MINAM. Categoría 4 
E2: Ríos de la Selva 

0,05 0,0025 

       : Concentraciones que superan los ECA para agua (D.S. N.° 004-2017-MINAM)  
 
 

 
Figura 8-2. Resultados de fósforo total (P) en los puntos evaluados 
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Figura 8-3. Resultados de plomo (Pb) en los puntos evaluados 

8.3 Calidad de sedimento  
 

Los resultados de laboratorio correspondientes al total de 12 muestras fueron 
reportados en los informes de ensayo N.° 61857/2018, 62430/2018, 62431/2018 y 
20920/2019 (Anexos 5 y 6). Estos muestran concentraciones por debajo de la norma 
referencial considerada como criterios de evaluación. Tanto para hidrocarburos de 
petróleo, y las demás sustancias de interés para sedimentos establecidas en la tabla 
3-2. Cabe señalar que la evaluación de los metales se ha realizado tomando en cuenta 
los valores PEL.  

  
8.4 Comunidades hidrobiológicas 

 
Los resultados obtenidos se detallan en el Reporte de Resultados de Comunidades 
Hidrobiológicas (Anexo 7 y 8). En el cual se tiene los siguientes resultados: 
 
Para el fitoplancton se identificaron 17 especies, distribuidas en los siguientes phylum: 
Bacillariophyta (6), Euglenozoa (5), Cyanobacteria (4), Chlorophyta (1) y Charophyta 
(1). Para el zooplancton se identificaron 5 especies, distribuidas en los siguientes 
phylum: Amoebozoa (1), Cercozoa (1), Ciliophora (1), Rotifera (1) y Nematoda (1). 
Para el perifiton se identificaron 42 especies, distribuidas en los siguientes phylum: 
Bacillariophyta (10), Cyanobacteria (9), Euglenozoa (7), Chlorophyta (4), Charophyta 
(4), Ochrophyta (2), Cercozoa (2), Ciliophora (2) y Rotifera (2).   

 
Para los macroinvertebrados bentónicos en la cocha Tiwinza en la evaluación de 
octubre de 2018 se identificaron 5 taxones, todos pertenecientes al phylum Arthropoda 
y a la clase Insecta; distribuidos en los siguientes órdenes: Coleoptera (3), Odonata 
(1) y Ephemeroptera (1), donde la baja concentración de oxígeno disuelto y el pH 
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estarían influenciando en la comunidad de macroinvertebrados bentónicos. En la 
evaluación de marzo de 2019 la comunidad macroinvertebrados bentónicos estuvo 
conformada por 34 taxones, distribuidos en tres phyla: Arthropoda (31), Mollusca (2) 
y Annelida (1). A nivel de orden la comunidad estuvo conformada por 10 órdenes, de 
los cuales Diptera (10) y Coleoptera (8) fueron los más dominantes, seguido por 
Hemiptera (5), Ephemeroptera (2), Odonata (2), Trichoptera (2), Basommatophora (2), 
Acari ND (1), Ostracoda ND (1) y Tubificida (1); y a nivel de familia, la comunidad 
estuvo conformada por 26 familias, de los cuales Chironomidae (4) fue el más 
dominante, seguido por Ceratopogonidae (3), Dytiscidae (3), Hydrophilidae (2), Acari 
ND (1), Ancylidae (1), Baetidae (1), Caenidae (1), Coenagrionidae (1), Corixidae (1), 
Culicidae (1), Hebridae (1), Hidroptilidae (1), Hydraenidae (1), Leptoceridae (1), 
Libellulidae (1), Naucoridae (1), Noteridae (1), Notonectidae (1), Ostracoda ND (1), 
Planorbidae (1), Pleidae (1), Scirtidae (1), Stratiomyidae (1), Tabanidae (1) y Tubificida 
(1). 
 
En el caso de las quebradas San Pedro y Tiwinza, la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos estuvo conformada por 49 taxones, distribuidos en 
cinco phyla: Arthropoda (43), Annelida (2), Mollusca (2), Nemátoda (1) y 
Platyhelminthes (1). A nivel de orden la comunidad estuvo conformada por 16 órdenes, 
de los cuales Diptera (14) y Coleoptera (11) fueron los más dominantes, seguido por 
Ephemeroptera (3), Hemiptera (3), Trichoptera (3), Odonata (2), Ostracoda (2), Acari 
ND (2), Basommatophora (2) Amphipoda (1), Collembola (1), Hirudinida (1), 
Lepidoptera (1), Nematoda ND (1), Platyhelminthes ND (1) y Tubificida (1); y a nivel 
de familia, la comunidad estuvo conformada por 30 familias, de los cuales 
Chironomidae (9) fue el más dominante,  seguido por Dytiscidae (3), Hydrophilidae 
(3), Noteridae (3), Acari ND (2), Baetidae (2), Ceratopogonidae (2), Leptoceridae (2), 
Ostracoda ND (2), Ancylidae (1), Caenidae (1), Coenagrionidae (1), Collembola ND 
(1), Corixidae (1), Crambidae (1), Culicidae (1), Hidroptilidae (1), Hirudinida ND (1), 
Hyalellidae (1), Libellulidae (1), Naucoridae (1), Nematoda (1) ND, Planorbidae (1), 
Platyhelminthes ND (1), Pleidae (1), Scirtidae (1), Tabanidae (1) y Tubificida ND (1). 
 
Para los peces en la cocha Tiwinza, en la evaluación de octubre de 2018 se registró 
una especie Hypostomus sp. perteneciente al orden Characiformes y a la familia 
Loricariidae. En la evaluación de marzo de 2019 se registraron 11 especies de peces, 
distribuidos en dos órdenes Characiformes (6) y Siluriformes (5). A nivel de familia la 
comunidad estuvo conformada por siete taxones: Callichthyidae (3), Triportheidae (2), 
Characidae (2), Hemiodontidae(1), Anostomidae(1), Loricariidae(1) y 
Auchenipteridae(1); y para las quebradas Tiwinza y San Pedro, en marzo de 2019, se 
registraron 3 especies de peces, distribuidos en dos órdenes Siluriformes (2) y 
Gymnotiformes (1). A nivel de familia la comunidad estuvo conformada por tres 
taxones: Loricariidae (1), Doradidae (1) y Apteronotidae (1). 
 
De los resultados de análisis de tejido muscular de peces, en octubre del 2018 se 
colecto el tejido muscular de la especie Hypostomus sp. en el punto de muestreo 
S0008-HID-004, y en la evaluación de marzo de 2019 se colecto el tejido muscular de 
la especie Trachelyopterus galeatus, en el punto de muestreo S0008A-HB-007, en 
ambos casos los resultados no superaron el límite de cuantificación del método de 
ensayo para todos los parámetros evaluados (TPH y HAPs).  
 

8.5 Estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente   
 

En la evaluación de estimación del nivel de riesgo del sitio S0008, de acuerdo con los 
datos que se recopilaron en campo y gabinete, no se identificaron escenarios de 
peligro por condiciones físicas relacionadas a instalaciones mal abandonadas por 
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actividades de hidrocarburos; asimismo, de la evaluación realizada para suelo, agua 
superficial y sedimento, a pesar de que los resultados analíticos que muestran a los 
parámetros fósforo total y plomo en agua superficial que superan los ECA para agua. 
De la evaluación realizada no se determinó que la presencia de estos parámetros 
tengan relación con la actividad de hidrocarburos, por lo tanto, al no encontrarse 
peligros asociados a la presencia de sustancias contaminantes relacionadas a la 
actividad de hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados 
aprobada por Resolución de Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD, no 
corresponde evaluar el nivel de riesgo asociado a sustancias para la salud de las 
personas (NRSsalud), ni el nivel de riesgo asociado a sustancias para un receptor 
ambiental (NRSambiente). 
 

9. DISCUSIÓN  
 
9.1 Fósforo total en agua superficial 

 
El fósforo es un componente esencial para la vida, es uno de los nutrientes 
fundamentales para el crecimiento vegetal y animal, forma parte del ADN, ATP, y las 
moléculas de fosfolípidos de las membranas celulares. La concentración de fósforo 
total mide la cantidad de fósforo disponible en forma orgánica e inorgánica, disuelta y 
particulada en los sistemas acuáticos. El fósforo constituye en muchos sistemas 
acuáticos el nutriente limitante de la producción primaria, siendo determinante del 
estado trófico de los mismos.  
 
La descomposición de la materia orgánica provoca la reducción de la concentración 
de oxígeno en el agua y aporta nutrientes, principalmente nitrógeno y fósforo. Este 
fenómeno da origen a un proceso que se denomina eutrofización. La proliferación 
excesiva de plantas acuáticas, microalgas y cianobacterias constituye uno los efectos 
más notorios de este fenómeno, como es el caso de los cuerpos de agua quebrada 
Tiwinza, cocha Tiwinza y quebrada San Pedro lo que puede estar determinando 
valores altos de fósforo debido a la alta densidad de plantas acuáticas ya que esta 
zona corresponde a un Herbazal hidrofítico típico de estos ambientes acuáticos. 
 
De la evaluación realizada se tiene que el parámetro fósforo total superó el ECA para 
agua (Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM) en todos los puntos de muestreo (12 
puntos de muestreo); sin embargo, este parámetro no se encontraría relacionado con 
las actividades del subsector hidrocarburos; ya que, de lo observado, no se ha 
identificado fuentes antrópicas que aporten o generen condiciones aportantes de 
fósforo, sino que es una condición de los procesos naturales de los ecosistemas 
acuáticos del sistema hídrico del sitio S0008. 

9.2 Plomo en agua superficial 
 
En el caso de la concentración de plomo (Pb) en el agua superficial, los resultados 
muestran dos escenarios distintos de acuerdo a la estacionalidad, el primero en 
octubre de 2018, época de vaciante o épocas de menor precipitación con valores de 
concentración de plomo por debajo de los ECA para agua categoría 4, en todos los 
puntos de muestreo tomados en esta época (S0008-ASUP-001, S0008-ASUP-002, 
S0008-ASUP-004, S0008-ASUP-005 y S0008-ASUP-006), y otro escenario estacional 
de marzo de 2019, época de creciente o de mayor precipitación, con valores de 
concentraciones de plomo superiores a los ECA para agua categoría 4 (S0008A-AG-
008, S0008A-AG-009, S0008A-AG-011, S0008A-AG-012 y S0008A-AG-013).  
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La diferencia de concentraciones se debe a la estacionalidad; en época de creciente 
o de mayor precipitación se invierte la dirección del flujo de agua, por el aumento del 
volumen de agua del río Marañón (ingreso), ocasionada por las frecuentes e intensas 
lluvias; en esta época, los cuerpos de agua en estudio (quebrada Tiwinza, cocha 
Tiwinza y quebrada San Pedro), reciben aportes de agua del río Marañón; por lo tanto, 
las concentraciones de los parámetros evaluados se incrementan. Los resultados de 
marzo de 2019 son propios de la calidad ambiental de las aguas del río Marañón, por 
lo que, la presencia de plomo con concentraciones superiores a los ECA para agua 
es estacional y no tienen relación con la actividad de hidrocarburos.   
 
Asimismo, se tiene conocimiento que en el marco de la Vigilancia Ambiental de la 
calidad de agua superficial realizado por OEFA, en los cuerpos de agua influenciados 
por los derrames de petróleo ocurridos en el Tramo I del Oleoducto Norperuano y en 
la Estación 1 de Petróleos del Perú - Petroperú S.A., se ha advertido que, a lo largo 
de la red de monitoreo aguas arriba de la zona de estudio se tiene estaciones de 
monitoreo que presentan concentraciones de plomo que superan el ECA para agua 
(Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM).  
 
En particular, para el área de estudio, en los Informes N.° 00098-2019-OEFA/DEAM-
SSIM, N.° 00153-2019-OEFA/DEAM-SSIM e Informe N.° 00284-2019-OEFA/DEAM-
SSIM, los cuales muestran los resultados de la Vigilancia Ambiental de la calidad de 
agua superficial en los cuerpos de agua influenciados por los derrames de petróleo 
ocurridos en el Tramo I del Oleoducto Norperuano y en la Estación 1 de Petróleos del 
Perú - Petroperú S.A. realizados en febrero, abril y junio del 2019 respectivamente; se 
tiene que, en las estaciones de monitoreo RMara9-V y RMara10, las cuales se 
encuentran agua arriba y abajo de la quebrada San Pedro respectivamente, para 
estas dos estaciones de vigilancia ambiental, se registran valores que superan el ECA 
para agua - Categoría 4, en el parámetro plomo (0,0025 mg/L). 
 

 
Figura 9-1. Ubicación de puntos de monitoreo de vigilancia ambiental en el río Marañón (2019)   
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9.3 Comunidades hidrobiológicas 
 
En cuanto a la evaluación de las comunidades hidrobiológicas estudiadas en el sitio 
S0008, los resultados de composición, riqueza, abundancia y diversidad para los 
taxones evaluados, muestran resultados representativos para este tipo de ambientes 
acuáticos de selva baja, asociado a herbazal hidrofítico, que son aguas ricas en 
materia orgánica con compuestos ferrosos y sales de amonio, y zonas con aguas con 
condiciones de hipoxia con bajas concentraciones de oxígeno disuelto  
(0,15 mg/L) y pH ácido (6,49), entre otras características típicas de estos ambientes 
(Reporte de resultados, Anexo 7 y 8). 
 
Respecto a los análisis de HAPs (Hidrocarburos aromáticos policíclicos), TPH 
(Hidrocarburos totales de petróleo) y metales en tejido muscular de los peces 
colectados en el sitio S0008, ubicado en la Cocha Tiwinza, no se reportó valores de 
concentración de metales por encima de lo establecido con las normas: Guía de la 
Agencia de Inspección Alimentaria de Canadá (CFIA, 2014), el Reglamento N° 
78/2005 de la Comisión de la Comunidad Europea (UE, 2005), la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (EFSA, 2009), y el Manual de Indicadores Sanitarios y de 
Inocuidad para los Productos Pesqueros y Acuícolas para Mercado Nacional y de 
Exportación (SANIPES, 2016), los cuales referencian a los metales pesados de interés 
para alimentos en la salud humana como cadmio, arsénico, mercurio y plomo (Reporte 
de Resultados de Comunidades Hidrobiológicas se detallan en los Anexos 7 y 8). 

9.4 Modelo conceptual para el sitio S0008 
 

Considerando que el sitio S0008 no constituye un sitio impactado en el marco de la 
Ley N.° 30321, no corresponde desarrollar un modelo conceptual preliminar.  
 

10. CONCLUSIONES 
 
El proceso para la identificación del sitio S0008, da como resultado que no es un sitio 
impactado, debido que los resultados obtenidos en la evaluación ambiental determinan 
lo siguiente:   
 

(i) De la evaluación de la calidad ambiental de suelo, los resultados de las muestras 
ambientales reportan valores que no superaron los estándares de calidad ambiental 
para suelo de uso agrícola (Decreto Supremo N.° 0011-2017-MINAM), en los 
parámetros considerados como sustancias de interés planteados para la evaluación 
del sitio S0008.   

 
(ii) De la evaluación de la calidad de agua superficial, los resultados del análisis de las 

muestras ambientales no superaron los ECA para agua, Categoría 4 (Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM), en los parámetros considerados como sustancias de 
interés planteados para la evaluación del sitio S0008, a excepción del parámetro 
plomo (Pb); cabe señalar que se encontró valores que sobrepasan el ECA para agua 
para el parámetro fósforo total (P); sin embargo, estos resultados no tendrían relación 
con las actividades de hidrocarburos del Oleoducto Nor Peruano. 

 
(iii) De la evaluación de la calidad de sedimentos, los resultados obtenidos de un total de 

12 muestras de muestreo, indican que ninguna de las muestras presenta valores de 
concentración de hidrocarburos que superen el valor establecido en la Guía «Atlantic 
RBCA (Risk – Based Corrective Actions) for Petroleum Impacted Sites in Atlantic 
Canada version 3 – User Guidance, 2015». Asimismo, no se han registrado 
concentraciones de metales que excedan los valores PEL establecidos en el 
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documento Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment Quality Guidelines 
for Protection of Aquatic Life of Freshwater – CEQG-SQG, 2002).  
 

(iv) En cuanto a la evaluación de las comunidades hidrobiológicas estudiadas en el sitio 
S0008, los resultados de los estudios de composición, riqueza, abundancia y 
diversidad para los taxones evaluados, muestran que son representativos para este 
tipo de ambientes acuáticos. Asimismo, los resultados de los análisis de tejido 
muscular de peces no superaron el límite de cuantificación del método de ensayo para 
todos los parámetros evaluados (TPH y HAP).  

 
(v) De la evaluación ambiental realizada en el sitio S0008, se establece que este no 

constituye un sitio impactado en el marco de la Ley N.° 30321, debido a que no se 
obtuvieron resultados analíticos de los parámetros considerados con valores que 
superen los ECA o norma de referencia relacionados con actividades de 
hidrocarburos.  
 

11. RECOMEDACIONES 
 
(i) En atención al resultado obtenido en el presente informe vinculado a la presencia del 

parámetro plomo en agua superficial se recomienda remitir el presente informe al 
Ministerio del Ambiente (Minam), Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
(Sanipes), Ministerio de Agricultura (Minagri), Autoridad Nacional del Agua (ANA) y 
Ministerio de Salud (Minsa) para conocimiento y fines en el marco de sus 
competencias. 
 

(ii) Remitir el presente informe al Fondo Nacional del Ambiente-Fonam, Secretaría 
Técnica, Administrativa y Financiera de la Junta de Administración del Fondo de 
Contingencia, para las acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 

 
(iii) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 

Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental-OEFA, para las 
acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 
 

12. ANEXOS 
 
 

Anexo 1 : Mapas 
Anexo 1.1 : Ubicación del sitio impactado S0008 
Anexo 1.2 : Dirección de flujo hidrológico en el sitio S0008 
Anexo 1.3 : Ubicación de puntos de muestreo de suelo 
Anexo 1.4 : Ubicación de puntos de muestreo de agua superficial 
Anexo 1.5 : Ubicación de puntos de muestreo de sedimento  
Anexo 1.6 : Ubicación de puntos de muestreo de comunidades hidrobiológicas 
Anexo 1.7 : Ubicación de puntos de muestreo con excedencias de agua 

superficial  
Anexo 2 : Información documental vinculada al sitio  
Anexo 2.1 : Carta N.° 123-2017-FONAM 
Anexo 2.2 : Informe N.º 043-2017-OEFA/DE-SDCA-CSI 
Anexo 2.3 : Informe N.° 00046-2018-OEFA/DEAM-SSIM 
Anexo 3 : Reporte de campo de la evaluación ambiental 
Anexo 4 : Reporte de campo de ampliación de evaluación ambiental 
Anexo 5 : Reporte de resultados de la evaluación ambiental 
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ANEXO 1.1 
Mapa de ubicación del sitio impactado con código S0008 
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R
io

 M
ar

añ
ón

Rio
 M

ar
añ

ón

a. Winston

Provincia: LORETO

S0008

San Pedro

Nueva California

Departamento: LORETOAS

490000

490000

500000

500000

9
4

7
0

0
0

0

9
4

7
0

0
0

0

9
4

8
0

0
0

0

9
4

8
0

0
0

0

PASTAZA

CORRIENTES

TIGRE

MARAÑÓN

AMAZONAS

CAJAMARCA

LA LIBERTAD LA LIBERTAD

LAMBAYEQUE

LORETO

PIURA

SAN MARTIN

ÁMBITO DE LEY 30321

UBICACIÓN DEL SITIO CON CÓDIGO S0008

Datum Horizontal WGS84

Proyección Transversa de Mercator 
Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala :

Setiembre 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados INEI

Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Urarinas

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

1/75 000

Ecuador

Colombia

Brazil

Bolivia

Chile

UBICACIÓN DEPARTAMENTAL

OCÉ A NO

PAC Í F I C O

Loreto

1,500 0 1,500 3,000 4,500750
m

ÁREA : 76 389.7 m
2

Distrito: URARINAS

Leyenda
Centros Poblados

Ríos y Qdas.

Oleoducto Nor Peruano

Área de Evaluación

Límite Distrital

Zonas de Amortiguamiento

Areas Naturales Protegidas

ECUADOR

COLOMBIA

BRASIL



PERÚ Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad»

ANEXO 1.2 
Dirección de flujo hidrológico en el sitio S0008
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ANEXO 1.3 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de suelo en el 

sitio con código S0008 
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ANEXO 1.4 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de agua 

superficial en el sitio con código S0008 
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ANEXO 1.5 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de sedimento en 

el sitio con código S0008 



S0008A-SED-009

S0008A-SED-010

S0008A-SED-011

S0008A-SED-012

S0008A-SED-013

S0008-SED-001

S0008-SED-002

S0008-SED-004

S0008-SED-005

S0008-SED-006

S0008A-SED-008

S0008A-SED-007

493000

493000

494000

494000

495000

495000

496000

496000

94
75

0
00

94
75

0
00

94
76

0
00

94
76

0
00

94
77

0
00

94
77

0
00

94
78

0
00

94
78

0
00

MAPA DE UBICACION

O
c
é
a
n
o
 P

a
c
ífic

o

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala :

Agosto 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Imágen Satélite BING MAPS 
Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Urarinas

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

Área de Estudio

500 0 500 1,000250
m

1/20000

Puntos de Muestreo de Sedimentos

Área de Potencial Interés

UBICACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO DE 
SEDIMENTOS DEL SITIO CON CÓDIGO S0008

Ecuador Colombia

Brasil

B
o

li
v
ia



PERÚ Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad»

ANEXO 1.6 
Mapa de ubicación de puntos de muestreo de comunidades 

hidrobiológicas en el sitio con código S0008 



S0008A-HB-006

S0008A-HB-007

S0008A-HB-008

S0008A-HB-009

S0008-HID-004

493000

493000

494000

494000

495000

495000

496000

496000

94
75

0
00

94
75

0
00

94
76

0
00

94
76

0
00

94
77

0
00

94
77

0
00

94
78

0
00

94
78

0
00

MAPA DE UBICACION

O
c
é
a
n
o
 P

a
c
ífic

o

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala :

Agosto 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Imágen Satélite BING MAPS 
Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Urarinas

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

Área de Estudio

500 0 500 1,000250
m

1/20000

Puntos de Muestreo de Hidrobiología

Área de Potencial Interés

UBICACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO DE 
HIDROBIOLOGÍA DEL SITIO CON CÓDIGO S0008

Ecuador Colombia

Brasil

B
o

li
v
ia



PERÚ Ministerio 
del Ambiente

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA

SSIM: Subdirección de Sitios 
Impactados

«Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad»

ANEXO 1.7
Mapa de ubicación de puntos de muestreo con 

excedencias de agua superficial en el sitio con código 
S0008 
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ANEXO 2                                  
Información documental vinculada al sitio S0008 
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Carta N.° 123-2017-FONAM 
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Fomi., ; .¡;, ~; u¡ n ;ll del :' m b ~<: n k h :rt"i 

Carta N°123 -2017-FONAM 
Lima, 18 de mayo del 2017 

Señora: 

ORGANISMO ()E EVALUACION Y FISCALIZACION AMBlE . 
, TRAMITE DOCUMENTAR 

IRECRBHI:.H 
! 2 2 .MAYO 2017 . 

~¡~~~~~ L(~- Hora¿±-~~ 
TESSY TORRES SÁNCHEZ La recepción no 1f!1plíca conformid,· 

Presidenta del Consejo Directivo 
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL- OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión No 603, 607 y 615 
Jesús María 

Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios contaminados georrefrenciados por parte de 
ACODECOSPAT en la cuenca del Marañón. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321. 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y a la vez referirme al Decreto Supremo N° 039-2016-EM que 
reglamenta la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañan. 

Al respecto hacemos de su conocimiento que mediante comunicación N° 12-2017-
ACODECOSPAT de fecha 17/05/2017e mayo del 2017, el Presidente de la Asociación 
Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca- ACODECOSPAT, nos hacen 
llegar la relación de 23 sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
ACODECOSPAT en cumplimiento al acuerdo N° 11 del acta de la novena sesión de la Junta 
de Administración del citado Fondo de Contingencia. 

Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos se sirva disponer una reunión de coordinación 
propuesta para el día martes 23 de mayo, referente a la aplicación del Artículo N°12 del D.S. 
039-2016-EM, a la relación de los 23 sitios contaminados presentados por la Federación 
ACODECOSPAT de la cuenca del río Marañón. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para reiterarle 
a usted mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, , 
il . 
/ ""--"'' J 

. :,/ ! f .;...__ _____ ---
-...':.'::4<--~¿.._ . ._,¿z./ > 

J!j:f~ Justo s·~~_Q· __.-· ·· " 
Dtrector~ .. ftlécutiva 
FONAM 

C.c. 

Martha Aldana, Directora de la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos- MINEM 
José Luis Ruiz Pérez, Asesor del Despacho Ministerial -1 MINAM 

Adjunto: 

Carta N° 12-2017-ACODECOSPAT 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657- Lince, Lima- Perú 
Telefax: (511)7487079. www.fonamperu.org 
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, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

Dos de Mayo San Pablo deTipishca 16 mayo dél2017 . 

Carta N" 12- 2017- ACODECOSPAT 
Fondo Nacional del Ambiente 

, ... 

Asunto: Sitios contaminados en la cuenca del marañón; ident)ficadps por. i 
Acodecospat ···· .. , ' 

De nuestra consideración. 
Es grato saludarlo en nombre de las 64 comunidades del pueblo Kukama- Kukamiria, que representa 
la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tlplshca, "ACODECOSPAT", ubicados 
en la cuencas del marañón. Teniendo como domicilio legal a la Comunidad Nativa Dos de Mayo San 

Pablo de Tipishca, río marañón- Lor~to- Nauta, y la oficina de coordinación Bolivar N"458- !quitos. 

Por la presente hacemos llegar los sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
acodecospat, en cumplimiento a lo acordado en la sesión de FONAM. 

SITIOS CONTAMINADOS MARAÑÓN IDENTIFICADOS POR ACODECOSPAT . 
Descripción 

Código de 1 COORDENADAS 
CONTAMINANTES 

muestras 1 ESTE NORTE 

SAN PEDRO 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, , 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-1 hidrocarburos, 
de 24", a 200 m del 488714 9479005 

HAPs, y aceite & 
punto del derrame, 148,3a, ESP-2RM 

grasas y metales aguas arriba. 
elevado (incluso Hg) 

· ·······- Bajo de oxigeno 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-3 disuelto, 

agua el canal de 488855 hidrocarburos, 
Flotaci6n de la linea 9479015 

HAPs, y aceite & 
. .. 

de 24", a 3 m del 
148,3a, ESP-4RM punto del derrame. grasas y metales . 

elevado (i(lcluso Hg) 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-5 Bajo de oxigeno 

agua del canal de 489370 9479078 
Flotaci6n de la linea disuelto, 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: htt p:/ /acodecospat.blogspot.cotn 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vktor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puerto 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, San · 

José de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Tn)jill o, 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,VUra 
Canaán, Acción Popular, Las Malvínas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucate), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 



, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

-de 24", a 4.00 m 148,3a, ESP-6RM hidrocarburos, ··.· 
aguas abajo del .. 

punto qel derrame. 
HAPs, y aceite & :· · · 
grasas y metales. • ,., :;·: ·), 

elevado. 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, . 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-7 hidrocarburos, 
de 24", a 600 m 489586 9479106 

HAPs, y aceite & 
aguas abajo del 148,3a, ESP-BRM 

punto del derrame. grasas y metales 
elevado. 

Cacha Tipishca 494893 9476622 
Desembocadura 493785 9474875 

Km 15. ONP 
. , ,. 

·J 

Restinga alta a 1 Derrame de 
l<m. Del derrame 494180 9479569 hidrocaburos en' ': : . . 

afectada por noviembre del2016 
hidrocarburos 

Derrame de 

Km ZO ONP 0489386 9479173 hidrocaburos en 
noviembre del2014 

SARAMURO 

· Punto aliado del 
canal de flotación CF-02-SUELO 488752 9479018 
{margen derecho) .. 
Punto aliado del 

canal de Flotación CF-03-SU ELO 488860 9479028 . • . · · 

{margen derecho) 

Punto aliado del 
canal de Flotación 

CF-04-SU ELO 489533 9479093 
(margen 

izquierdo) 
. Punto aliado del 

canal de Flotación 
.. 

{margen 
CF-05-SUELO 489502 9479089 

izquierdo) 

Cacha Clemente 507875 9471674 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

:~ .. . . . . . ¡ :. 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, ¡ 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com l 
Comunidades Ba.se: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de lagunillas, San Francisco de Choroyacu, libertag 5e 
Chóroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vfctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Pueri;o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tlplshca 1 Zona, San Pedro de Tlpishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco; San 

·.• 

José de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martln de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Truji ll o, 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe, Vílla 
Canaán, Acción Popular, las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucat~), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
1 

' ¡ 

solra
Resaltado
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ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 1 ¡:', 

., 

Cacha Clemente 507318 9471332 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

Aceite y Grasas, 
: .. 

Cocha Clemente 505761 9472438 
HTP, HAPs, Pb, 

Cacha Clemente 505604 9471795 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

· Cocha Clemente 505382 9471758 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

Km 8 en el 
Derrame de crudo .. 

derecho de Vía 607930 9468332 .. ' 
hacia la Batería 3 

mal remediado . 

Batería 3 
Derrames de crudo: · 

alrededor de 506084 9492257 
Plataformas 38, 

mal remediados 

Plataforma 60 506067 9459467 
Derrames de crudo · 

mal remediados 

Plataforma 32 506501 9460099 
Derrames de crudo · 

mal remediados 

Área PAC 3 505824 9460832 
Derrames de crudo 

mal remediado 

Área PAC 5 505222 9461040 
Derrames de crudo · 

mal remt;!diado . 
'· 

No a la dependencia, si a la autonomía de desarrollo sostenible de los 
pueblos indígenas, el agua es vida. WIKA RITAMA 

Sin otro Particular, me despido de usted. ' . 

Atentamente 

ACODECOSPAT ··t : 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658-979, ! · 

Correo: acodecospat@yohoo.es, acodecospat@gmoil.com, Blog: http://ocodecospot.blogspot.com 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Víctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, P u ~r~o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montealegre, Gran Pún,a, 
Puérto Perú, San Pedro de Tiplshca 1 Zona, San Pedro de Tiplshca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, $an 

José· de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Pluri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Caracha m a, Nuevo.Trqjill o, 
Tara'pacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,.Villa 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José Olaya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucate); 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
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DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

Ministerio 
del Ambiente 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

INFORME N.oOb-f 2017-0EFA/DE-SDCA-CSI 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

FELIPE ALBERTO GARRIDO GARCÍA 
Tercero Evaluador 

JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ ADRIANZÉN 
Tercero Evaluador 

Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0008, ubicado en el ámbito de la cuenca 
del rio Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de 
Loreto. 

a) Carta No 123-2017 -FONAM. 
Hoja de trámite: 2017-E01-040347. 

b) Planefa OEFA 2017. 

21 DIC. 2017 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en atención al asunto y documento de la 
referencia, e informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la actividad realizada: 

Zona evaluada Sitio S0008 
Ambito de la cuenca del río Marañón, en la 

Área de influencia /alrededores 
«cocha Tiwinza», aproximadamente a 1,8 km del 
río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y 
departamento de Loreto. 

Problemática identificada 
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos. 

atención qué documento 
a) Carta No 123-2017 -FONAM (Hoja de 

¿En a se trámite: 2017-E01-040347). 
realizó la actividad? b) Planeta OEFA 2017.Pianefa OEFA 2017 

Fecha de visita de reconocimiento 26 de agosto de 2017 

¿Se realizó en el marco de un espacio Si 
1 1 

No J X 
de diálogo? 
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Ministerio 
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Organismo de Evaluación y · 
Fiscalizacl~n Ambiental : ~ OE~~ -; 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

2. Equipo profesional que participó en la visita de reconocimiento: 

N.o Nombres y Apellidos Profesión 

1 Felipe Garrido García* lng . Ambiental y de Recursos Naturales 

2 Julio César Rodríguez Adrianzén lng. Ambiental y de Recursos Naturales 

(*) Responsable del equ1po 

2. ANTECEDENTES 

3. Mediante Ley N.o 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental (en adelante, la Ley N. 0 30321 )1, se creó el Fondo de 
Contingencia para Remediación Ambiental , el cual tiene por objeto financiar 
acciones de remediación ambiental de sitios impactados2 como consecuencia de 
las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente 
y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 

4. Mediante Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.o 30321 (en adelante, el Reglamento)3 que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N.0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos. 

5. De acuerdo a lo establecido en el Artículo 12 del Reglamento de la Ley N. 0 30321 , 
el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) a 
través de la Dirección de Evaluación (en adelante, DE) tiene a su cargo la 
identificación de sitios impactados por actividades de hidrocarburos. Dicha 
identificación se rige por los siguientes instrumentos que para tales efectos aprobó 
el OEFA: (i) Directiva de Identificación de Sitios Impactados (en adelante, 
Directiva) y (ii) Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y 
al Ambiente (en adelante, Metodología)4 . 

6. 

7. 

Asimismo, en el marco de lo establecido en la Ley N. o 30321 y su Reglamento, el 
OEFA programó en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
2017 (en adelante, Planefa 2017) el desarrollo de actividades para la identificación 
de 30 sitios impactados. 

El18 de mayo de 2017, mediante Carta N. 0 123-2017-FONAM el Fondo Nacional 
del Ambiente (en adelante, Fonam) trasladó al OEFA la Carta N.0 12-2017-
ACODECOSPAT del señor Alfonso López Tejada - Presidente de la Asociación 

Publicada el 7 de mayo de 2015 en el diario oficial «El Peruano». 

En el Artículo 3' del Reglamento de la Ley N. ' 30321, aprobado con Decreto Supremo 039-2016-EM, se define 
a los sitios impactados como «Area geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal abandonadas, 
efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, 
subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas 
negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos» . 

Publicada el 26 de diciembre de 2016 en el diario oficial «El Peruano» . 

Mediante Resolución de Consejo Directivo N.' 028-2017-0EFA/CD, del 1 de noviembre de 2017, aprobó la· 
Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados. 
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del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fi liz ión Ambi nt 1 OEFA 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (en adelante, 
Acodecospat) mediante la cual comunica la existencia de 23 coordenadas 
ubicadas en la cuenca del río Marañón y que presentarían presunta 
contaminación. 

En atención a la Carta N. o 123-2017 -FONAM y en cumplimiento del Planefa 2017, 
el OEFA programó del 17 al 31 de agosto de 2017 una visita de reconocimiento 
para noventa y seis (96)5 puntos de referencia donde se encontrarían posibles 
sitios impactados, ubicados en los distritos de Urarinas y Parinari, provincia y 
departamento de Loreto, conforme consta en el Plan de Trabajo con número de 
Código Único de Comisión CUC N.o 001-08-2017-24. 

En el presente informe se detalla las actividades realizadas en el sitio con código 
S0008, el cual considera un (1) punto de referencia6 , ubicado en el ámbito de la 
cuenca del río Marañón, en el cuerpo de agua llamado «Cocha Tiwinza», distrito 
Urarinas, provincia y departamento Loreto (en adelante, sitio 50008). 

OBJETIVO 

Reportar la información obtenida en la visita de reconocimiento al posible sitio 
impactado S0008, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón. 

UBICACIÓN DEL SITIO 

El posible sitio impactado S0008 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Marañón, en el cuerpo de agua llamado «Cocha Tiwinza», distrito Urarinas, 
provincia y departamento Loreto (ver, Figura N. o 1 ). 

El punto de referencia se encuentra detallado en el numeral 5.1 .1 «revisión documentaría» del presente informe . 
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Ministerio 
del Ambiente 

Organ1smo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Figura N.o 1. Ubicación del sitio 50008 

Fuente: Elaboración propia. 

5. METODOLOGÍA 

5.1. Etapa de pre-campo (gabinete) 

5.1.1. Revisión documentaria 

12. De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
Coordinación de Sitios Impactados, se ha podido verificar que el Sitio S0008 tiene 
el siguiente documento vinculado: 

• Carta N.o 123-2017-FONAM: Documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente- Fonam al OEFA el23 de mayo de 2017, mediante el cual trasladó 
la Carta N. 0 12-2017-ACODECOSPAT del señor Alfonso López Tejada -
Presidente de Acodecospat. En dicha carta se proporcionan coordenadas 
geográficas de 23 sitios presuntamente contaminados ubicados en la cuenca 
del río Marañón, una de las cuales representaba un punto denomin¡:¡do «cocha 
Tipishca7» (ver, Anexo N. 0 1) 

De acuerdo al análisis documental, la Coordinación de Sitios impactados 
asignó a la referencia citada con el código R000175 (ver, Tabla N.0 1). 

Dicha cocha también conocida como «Gocha Tiwinza, según información obtenida en campo ». 
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13. El punto de referencia que se encontraría relacionada al sitio 80008 , se describe 
en la siguiente tabla. 

Tabla N.o 1 ·Referencia obtenida de la revisión documentaría para el sitio 5 0008 

Código 
Coordenadas UTM 

N.o WGS84 Descripción 
Referencia Fuente 

Este (m) Norte(m) 

Al sitio se le Carta N.o 123-
01 R000175 0494893 9476622 denomina «Gocha 

Tipishca8» 
2017-FONAM 

.. 
Fuente . Elaborac1on prop1a . 

5.1.2. Revis ión de protocolos y guías 

14. Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta las guías técnicas que se 
detallan en la siguiente tabla . 

Tabla N.o 2- Guías técnicas de referencia 

Componente 
Guia o protocolo Institución Referencia Año 

ambiental 
-Guía para elaboración 

de Plan de 
Ministerio del 

Suelo y Descontaminación de 
Ambiente-

Resolución Ministerial 
2014 

Sedimento 
suelos. MINA M 

N. o 085-2014-MINAM 

- Guía para muestreo de 
suelos . 

Ministerio de 
- Protocolo Nacional para Agricultura y 

Agua el Monitoreo de la Riego- Resolución Jefatura! 
2016 

superficial Calidad de los Recursos Autoridad W 010-2016-ANA 
Hídricos Superficiales. Nacional del 

Aqua 
- Guía de inventario de la Ministerio del 

Resolución Ministerial 
fauna silvestre. N. 0 057-2015-MINAM 

Flora y Fauna 
Ambiente- 2015 

- Guía de inventario de la 
MINAM Resolución Ministerial 

flora y veqetación . N. 0 059-2015-MINAM 
.. 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

5.2. Etapa de campo 

5.2.1. Coord inación prev ia en campo 

15. Previo al trabajo de reconocimiento, se realizó una reunión de apertura el 26 de 
agosto de 2017 con representantes del Centro Poblado San Pedro, en la cual se 
informó sobre las actividades a realizar en la zona (ver, Anexo N. 0 2). 

16. Como resultado de la reunión se conformó un equipo de trabajo que acompañó al 
equipo técnico del OEFA durante la visita de reconocimiento. 

Dicha cacha es también conocida como << Gocha Tiwinza , según información obtenida en campo >> . 
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5.2.2. Actividades en el sitio 

17. Para la visita de reconocimiento se ha tenido en consideración los criterios 
establecidos en el «Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles 
sitios impactados» (ver, Anexo N. 0 3) conforme se detalla a continuación: 

a) Información del sitio 

18. Se recogió información de carácter general del sitio y su entorno, tales como: 
ubicación, centro poblados más cercanos, formas de acceso al sitio, tiempo 
estimado de acceso, distancia aproximada, entre otros. 

19. Se registró indicios de uso y aprovechamiento de los recursos naturales existentes 
en el sitio, relacionados a la caza y pesca, como son la presencia de municiones 
o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros. 

20. Se realizaron entrevistas con pobladores locales acerca de las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento de recursos naturales en el sitio y su 
entorno. 

b) Evaluación de componentes ambientales 

21. Para advertir los signos o indicios de afectación en los componentes ambientales 
se tomó en cuenta lo siguiente: 

Agua superficial 

22. Verificación organoléptica a fin de advertir la presencia de películas oleosas, e 
iridiscencia en la superficie del cuerpo de agua. 

Sedimentos 

23. Verificación organoléptica de la formación de efecto iridiscente, pequeñas gotas o 
la formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprenden por 
el hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y el análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos. 

Suelos 

24. Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción. 

25. En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), se 
evalúa también la película de agua que cubre al suelo saturado, a fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas. 

26. 

Flora 

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y 
cobertura de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio a fin 
de advertir presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a 
diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuos) . 
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27. Observación en la fauna a fin de advertir afectación por hidrocarburos 
(impregnación y mortandad de individuos). 

e) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

28. Recorrido en los alrededores a la ubicación del punto de la referencia y durante la 
evaluación de los componentes ambientales se incluyó advertir la presencia de: 

v' Infraestructuras mal abandonadas, tales como: pozos petroleros, tuberías, 
campamentos, baterías, tanques de almacenamientos, entre otros. 

v' Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos, tales como: 
presencia de productos químicos, lodos de perforación, chatarra en general, 
entre otros. 

d) Estimación del área del sitio 

29. Para la estimación del área del sitio, se procedió a delimitar el área en el que se 
evidencie, durante el recorrido lo siguiente: a) afectación de los componentes 
ambientales (suelo, agua superficial, sedimento y agua subterránea), b) afectación 
de los recursos bióticos, e) presencia de instalaciones mal abandonadas y/o d) 
residuos asociados a las actividades de hidrocarburos. 

30. Para asociar los puntos con indicios de afectación se consideró criterios de 
cercanía y posible causalidad. 

31 . Para la estimación del área se utilizó un equipo receptor GPS, a fin de realizar la 
delimitación del perímetro del sitio, y su procesamiento en gabinete. 

6. RESULTADOS 

6.1. Descripción del sitio 

32. Durante el trabajo de campo se determinó que el sitio 80008 se encuentra ubicado 
en el ámbito de la cuenca del rio Marañón, en la cacha Tiwinza, aproximadamente 
a 1 ,8 km del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
el cual incluye la referencia R000175 (Carta N. o 123-2017 -FONAM) . 

33. Para acceder al sitio 80008 desde el Comunidad Nativa de San Pedro se realizó 
el traslado vía fluvial por el río Marañón hasta la desembocadura de la quebrada 
Tiwinza por un tiempo de 20 minutos en deslizador con motor fuera de borda. 
Luego se ingresó a la cacha a través de la quebrada Tiwinza durante 
aproximadamente 15 minutos. Cabe señalar que la quebrada Tiwinza es un 
cuerpo de agua de poca profundidad en época de estiaje. 

34 . El sitio 80008 se encuentra dentro de un cuerpo de agua léntico permanente 
(cacha Tiwinza) habiéndose observado que se comunica con la quebrada Tiwinza. 
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35. La vegetación adyacente al sitio 80008 corresponde a la formación vegetal 
conocida como aguajal (palmeras hidrofíticas). 

36. De acuerdo a la información obtenida en campo, el sitio 80008 presenta 
inundabilidad estacional. 

37. Durante la visita de reconocimiento se realizaron entrevistas acerca de las 
actividades que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio 80008, 
reportándose las siguientes: 

a) Recolección de frutos: aguaje , aguajillo, huasahí (chonta), entre otras. 
b) Pesca: en los cuerpos de agua denominados: «Cocha Tiwinza» y 

«Quebrada Tiwinza»: boquichico, lisa, tucunaré, bujurqui, sábalo, entre otras 
especies. 

e) Caza: huangana, sajino, sachavaca, picuro, mono, entre otras especies. 

38. La Comunidad Nativa de San Pedro es el más cercano al sitio y tiene una 
población estimada de 65 habitantes9 . 

39. En el Anexo N.o 6 se presenta el croquis del sitio 80008 elaborado en campo. 

6.2. Componentes ambientales evaluados 

Agua Superficial 

40. De la evaluación realizada, no se advierte a nivel organoléptico la presencia de 
iridiscencias o películas oleosas asociadas a hidrocarburos en el agua superficial 
(ver, Anexo N.o 4). 

Sedimentos 

41. La evaluación consistió en realizar hincados en la coordenada de la referencia 
R000175 y en el entorno de la misma, con la finalidad de evaluar 
organolépticamente la presencia de hidrocarburos en el sedimento. Los hincados 
fueron realizados con una profundidad entre 4 a 5 m en el área estimada del sitio 
y en todo el recorrido del borde de la cocha. 

42. De la evaluación realizada, se observó indicios organolépticos (color y olor) 
relativos a la presencia de hidrocarburos en el componente sedimentos con 
formación de iridiscencias y películas oleosas al retirar los hincados (ver 
Fotografías N. 0 5 y 6 del Anexo N. 0 4) . 

Suelo 

43. Para el sitio 80008, no se evaluó el componente suelo puesto que todo el sitio se 
encuentra dentro de la «cocha Tiwinza». 

Flora 

Datos de población según el Censo de Poblaciones Indígenas según distrito y EESS 11 2016, reportado por la 
Diresa Loreto . 
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44. En cuanto a lo observado no se advierte la presencia de hidrocarburos como 
manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de especímenes 
vegetales (ver, Anexo N.0 4). 

Fauna 

45. Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
80008. 

6.3. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

46. Realizada la evaluación, no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas ni de residuos relacionados a la actividad de hidrocarburos en el 
sitio 80008 . 

6.4. Estimación del área del sitio 

47. De las actividades de reconocimiento desarrolladas para el sitio 80008, se estimó 
un área de 40 300m2 que incluye al área afectada a nivel organoléptico a nivel del 
componente sedimento (ver, Anexo N.o 5) . 

7. CONCLUSIONES 

(i) El sitio 80008 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río 
Marañón, en la «cocha Tiwinza», aproximadamente a 1,8 km del río 
Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto y se 
asocia al punto de referencia R000175, la misma que fue reportada 
mediante Carta N. 0 123-2017-FONAM. 

(ii) De acuerdo a la evaluación realizada en el sitio 80008, se determinó un área 
de 40 300m2 que comprende afectación a nivel organoléptico (color y olor) 
por presencia de hidrocarburos en el componente sedimentos que se 
encuentra en la Gocha Tiwinza. Asimismo, no se advirtió indicios de 
afectación en el agua superficial, flora y fauna. 

8. RECOMENDACIÓN 

48. Considerar el presente Informe como insumo técnico para el desarrollo del Plan 
de Evaluación Ambiental correspondiente al sitio 80008. 

9. ANEXOS 

Anexo N.0 1 
Anexo N.o 2 

Anexo N. 0 3 

Anexo N.0 4 
Anexo N. 0 5 
Anexo N. 0 6 

Carta N.o 123-2017-FONAM 1 Carta N. 0 12-2017-ACODEC08PAT. 
Acta de Reunión del26 de agosto de 2017. 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles 
sitios impactados. 
Registro Fotográfico del sitio 80008. 
Mapa del sitio 80008. 
Croquis del sitio 80008. 
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Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece 
por la veracidad y exactitud de su contenido. 

Atentamente, 

arrido García ríguez Adrianzén 
Tercero Evalu é:lor 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

ArmaAdo Ma ,'ín neque Puicón 
Coordinador de Sitios lmpactaos 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 
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Lima, 21 OIC. 2017 

Visto el Informe N. oO'B-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI y habiéndose verificado que su 
contenido se encuentra enmarcado en el ejercicio de la función evaluadora, en 
cumplimiento de la normativa aplicable; la Subdirectora de Evaluación de la Calidad 
Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación , razón por la cual 
se TRASLADA el presente documento. 

Atentamente, 

Sonia Beatriz-Aré!P· ar Tapia 
Subdirectora d¡;,.E"\Íáluación de la Calidad Ambiental 
Dirección de -Évaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Lima, 2 D C. 7 

Visto el Informe N.o 2017-0EFA/DE-SDCA-CSI y en atención a la recomendación de 
la Coordinación de Sitios Impactados, así como de la Subdirección de Evaluación de la 
Calidad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente, 

Francisco García Aragón 
Director de Evaluación 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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ANEXO N.o 1 
Carta N. 0 123-2017-FONAM 1 Carta N.0 12-2017-

ACODECOSPAT 
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Carta N°123 -2017-FONAM 
Lima, 18 de mayo del 2017 

Señora: 

ORGANISMO ()E EVALUACION Y FISCALIZACION AMBlE . 
, TRAMITE DOCUMENTAR 

IRECRBHI:.H 
! 2 2 .MAYO 2017 . 

~¡~~~~~ L(~- Hora¿±-~~ 
TESSY TORRES SÁNCHEZ La recepción no 1f!1plíca conformid,· 

Presidenta del Consejo Directivo 
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL- OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión No 603, 607 y 615 
Jesús María 

Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios contaminados georrefrenciados por parte de 
ACODECOSPAT en la cuenca del Marañón. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321. 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y a la vez referirme al Decreto Supremo N° 039-2016-EM que 
reglamenta la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañan. 

Al respecto hacemos de su conocimiento que mediante comunicación N° 12-2017-
ACODECOSPAT de fecha 17/05/2017e mayo del 2017, el Presidente de la Asociación 
Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca- ACODECOSPAT, nos hacen 
llegar la relación de 23 sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
ACODECOSPAT en cumplimiento al acuerdo N° 11 del acta de la novena sesión de la Junta 
de Administración del citado Fondo de Contingencia. 

Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos se sirva disponer una reunión de coordinación 
propuesta para el día martes 23 de mayo, referente a la aplicación del Artículo N°12 del D.S. 
039-2016-EM, a la relación de los 23 sitios contaminados presentados por la Federación 
ACODECOSPAT de la cuenca del río Marañón. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para reiterarle 
a usted mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, , 
il . 
/ ""--"'' J 

. :,/ ! f .;...__ _____ ---
-...':.'::4<--~¿.._ . ._,¿z./ > 

J!j:f~ Justo s·~~_Q· __.-· ·· " 
Dtrector~ .. ftlécutiva 
FONAM 

C.c. 

Martha Aldana, Directora de la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos- MINEM 
José Luis Ruiz Pérez, Asesor del Despacho Ministerial -1 MINAM 

Adjunto: 

Carta N° 12-2017-ACODECOSPAT 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657- Lince, Lima- Perú 
Telefax: (511)7487079. www.fonamperu.org 
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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

Dos de Mayo San Pablo deTipishca 16 mayo dél2017 . 

Carta N" 12- 2017- ACODECOSPAT 
Fondo Nacional del Ambiente 

, ... 

Asunto: Sitios contaminados en la cuenca del marañón; ident)ficadps por. i 
Acodecospat ···· .. , ' 

De nuestra consideración. 
Es grato saludarlo en nombre de las 64 comunidades del pueblo Kukama- Kukamiria, que representa 
la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tlplshca, "ACODECOSPAT", ubicados 
en la cuencas del marañón. Teniendo como domicilio legal a la Comunidad Nativa Dos de Mayo San 

Pablo de Tipishca, río marañón- Lor~to- Nauta, y la oficina de coordinación Bolivar N"458- !quitos. 

Por la presente hacemos llegar los sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
acodecospat, en cumplimiento a lo acordado en la sesión de FONAM. 

SITIOS CONTAMINADOS MARAÑÓN IDENTIFICADOS POR ACODECOSPAT . 
Descripción 

Código de 1 COORDENADAS 
CONTAMINANTES 

muestras 1 ESTE NORTE 

SAN PEDRO 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, , 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-1 hidrocarburos, 
de 24", a 200 m del 488714 9479005 

HAPs, y aceite & 
punto del derrame, 148,3a, ESP-2RM 

grasas y metales aguas arriba. 
elevado (incluso Hg) 

· ·······- Bajo de oxigeno 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-3 disuelto, 

agua el canal de 488855 hidrocarburos, 
Flotaci6n de la linea 9479015 

HAPs, y aceite & 
. .. 

de 24", a 3 m del 
148,3a, ESP-4RM punto del derrame. grasas y metales . 

elevado (i(lcluso Hg) 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-5 Bajo de oxigeno 

agua del canal de 489370 9479078 
Flotaci6n de la linea disuelto, 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: htt p:/ /acodecospat.blogspot.cotn 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vktor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puerto 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, San · 

José de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Tn)jill o, 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,VUra 
Canaán, Acción Popular, Las Malvínas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucate), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
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ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

-de 24", a 4.00 m 148,3a, ESP-6RM hidrocarburos, ··.· 
aguas abajo del .. 

punto qel derrame. 
HAPs, y aceite & :· · · 
grasas y metales. • ,., :;·: ·), 

elevado. 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, . 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-7 hidrocarburos, 
de 24", a 600 m 489586 9479106 

HAPs, y aceite & 
aguas abajo del 148,3a, ESP-BRM 

punto del derrame. grasas y metales 
elevado. 

Cacha Tipishca 494893 9476622 
Desembocadura 493785 9474875 

Km 15. ONP 
. , ,. 

·J 

Restinga alta a 1 Derrame de 
l<m. Del derrame 494180 9479569 hidrocaburos en' ': : . . 

afectada por noviembre del2016 
hidrocarburos 

Derrame de 

Km ZO ONP 0489386 9479173 hidrocaburos en 
noviembre del2014 

SARAMURO 

· Punto aliado del 
canal de flotación CF-02-SUELO 488752 9479018 
{margen derecho) .. 
Punto aliado del 

canal de Flotación CF-03-SU ELO 488860 9479028 . • . · · 

{margen derecho) 

Punto aliado del 
canal de Flotación 

CF-04-SU ELO 489533 9479093 
(margen 

izquierdo) 
. Punto aliado del 

canal de Flotación 
.. 

{margen 
CF-05-SUELO 489502 9479089 

izquierdo) 

Cacha Clemente 507875 9471674 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

:~ .. . . . . . ¡ :. 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, ¡ 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com l 
Comunidades Ba.se: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de lagunillas, San Francisco de Choroyacu, libertag 5e 
Chóroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vfctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Pueri;o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tlplshca 1 Zona, San Pedro de Tlpishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco; San 

·.• 

José de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martln de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Truji ll o, 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe, Vílla 
Canaán, Acción Popular, las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucat~), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
1 

' ¡ 
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Cacha Clemente 507318 9471332 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

Aceite y Grasas, 
: .. 

Cocha Clemente 505761 9472438 
HTP, HAPs, Pb, 

Cacha Clemente 505604 9471795 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

· Cocha Clemente 505382 9471758 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

Km 8 en el 
Derrame de crudo .. 

derecho de Vía 607930 9468332 .. ' 
hacia la Batería 3 

mal remediado . 

Batería 3 
Derrames de crudo: · 

alrededor de 506084 9492257 
Plataformas 38, 

mal remediados 

Plataforma 60 506067 9459467 
Derrames de crudo · 

mal remediados 

Plataforma 32 506501 9460099 
Derrames de crudo · 

mal remediados 

Área PAC 3 505824 9460832 
Derrames de crudo 

mal remediado 

Área PAC 5 505222 9461040 
Derrames de crudo · 

mal remt;!diado . 
'· 

No a la dependencia, si a la autonomía de desarrollo sostenible de los 
pueblos indígenas, el agua es vida. WIKA RITAMA 

Sin otro Particular, me despido de usted. ' . 

Atentamente 

ACODECOSPAT ··t : 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658-979, ! · 

Correo: acodecospat@yohoo.es, acodecospat@gmoil.com, Blog: http://ocodecospot.blogspot.com 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Víctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, P u ~r~o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montealegre, Gran Pún,a, 
Puérto Perú, San Pedro de Tiplshca 1 Zona, San Pedro de Tiplshca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, $an 

José· de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Pluri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Caracha m a, Nuevo.Trqjill o, 
Tara'pacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,.Villa 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José Olaya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucate); 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
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ANEXO N.o 2 
Acta de Reunión del 26 de agosto de 2017 
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«Año del Buen Servicio al Ciudadano>> 

ANEXO N.o 3 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de 

posibles sitios impactados 



DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Coordinación de Sitios Impactados 

Organismo 
de Evaluación 
y Fi,coltzoc t6n 
Ambiento! 

Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados 

1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados 
(en adelante, PSI) en el marco del proceso de identificación de sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del 
departamento de Loreto. 

2. ALCANCE 

El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de las acciones de 
reconocimiento a PSI, que se encuentra comprendido en el proceso de identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón del departamento de Loreto, en el marco de la función de evaluación del 
O E FA. 

3. DEFINICIONES 

3.1. Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico por parte 
de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de instalaciones mal 
abandonadas o de alteraciones del medio físico en un sitio impactado. 

3.2. Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte las 
mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 

3.3. Medios Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, agua, aire, plantas, animales o 
cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia y energía en el 
sistema y que puede contener contaminantes. También se conoce como componente 
ambiental. 
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3.4. Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 
ecosistémico), población o comunidad que está expuesto a contaminantes o peligros 
físicos. 

3.5. Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas obtienen de 
los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua, materias primas, 
recursos genéticos, entre otros. 

3.6. Sitio Impactado: Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos 
de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características 
físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente como consecuencia de 
las Actividades de Hidrocarburos. 

3.7. Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, 
agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre 
hasta diferentes niveles de profundidad. 

3.8. Suelo lnundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie terrestre, 
durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así como de la escorrentía 
proveniente de zonas más altas. 

3.9. Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con el 
cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo: ingestión, 
inhalación y absorción dérmica. 

4. ABREVIATURAS 

5. 

CSI 
DE 
EPP 
GPS 
PEA 
PSI 
SOCA 

BASE LEGAL 

Coordinación de Sitios Impactados. 
Dirección de Evaluación. 
Equipo de Protección Personal. 
Global Positioning System (Sistema de posicionamiento global). 
Plan de Evaluación Ambiental. 
Posible sitio impactado. 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental. 

• Ley N. o 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 
• Decreto Supremo N.0 032-2002-EM que aprueba el Glosario, Siglas y Abreviaturas del 

Subsector Hidrocarburos. 
• Decreto Supremo N.0 043-2007-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad para las 

Actividades de Hidrocarburos y Modifican Diversas Disposiciones). 
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• Decreto Supremo N. o 002-2013-MINAM, que aprueba los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Suelo. 

• Decreto Supremo N.0 002-2014-MINAM, que aprueba las Disposiciones 
complementarias para la aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. 

• Decreto Supremo N. o 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

• Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N. 0 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

• Decreto Supremo N. 0 004-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua y establece Disposiciones Complementarias. 

• Resolución Ministerial N. 0 085-2014-MINAM, que aprueba la Guía para el Muestreo de 
Suelos y Guia para la elaboración de Planes de Descontaminación de suelos. 

• Resolución Ministerial N. o 118-2017 -MEM/DM que aprueba los Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación. 

• Resolución Ministerial N. 0 057-2015-MINAM Guía de inventario de la fauna silvestre. 
• Resolución Ministerial N. o 059-2015-MINAM Guía de inventario de la flora y vegetación. 

6. EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

6.1 . Equipos 

6.2. 

../ Equipo receptor/navegador que emplee el Sistema de Posicionamiento Global (en 
adelante, equipo GPS) . 

../ Cámara digital. 

../ Cámara digital compacta a prueba de agua . 

../ Teléfono satelital (de acuerdo a la ubicación del sitio a visitar) . 

../ Equipo analizador de VOC's portátil - PID (Detector portátil de fotoionización) . 

../ Multiparámetro para lectura directa de parámetros de campo. 

Materiales y herramientas 

../ Barreno 

../ Binoculares 

../ Libreta de campo 

../ Lapiceros 

../ Pizarra acrílica 

../ Mota para pizarra 

../ Marcadores para pizarra 

../ Wincha o cinta métrica 

../ Cinta flying 

../ Cordeles 

../ Estacas y/o varillas 

../ Pilas 
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7. SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 

Los sitios impactados podrían presentar condiciones de riesgo, como em1s1ones gaseosas 
fugitivas, suelos contaminados, fuentes de agua contaminadas, presencia de infraestructuras o 
botaderos con presencia de objetos punzocortantes, u otros que pudieran ocasionar afectación a 
la salud y la seguridad del evaluador; en consideración a ello, se establece que el evaluador debe 
recibir vacunación para fiebre amarilla, hepatitis 8 y tétanos y otras que sean recomendadas; 
asimismo deberá usar, cuando sea necesario, los siguientes equipos de protección personal: 

v" Casco de seguridad 
v" Lentes de seguridad 
v" Corta viento 
v" Protector solar para piel 
v" Repelente de insectos 
v" Chaleco institucional OEFA con cintas reflectivas 
v" Bota de seguridad de cuero, tipo petrolera, con puntera de acero, caña alta 
v" Ropa de trabajo: Camisa manga larga y pantalón 
v" Polainas de preferencia. 
v" Guantes de badana o cuero 
v" Guantes de hilo reforzado con puntos de polipropileno 
v" Capote Impermeable 
v" Wader de PVC para trabajo en zonas anegadas 
v" Linternas frontales 

Debido a la ubicación geográfica de los sitios impactados (Loreto) el equipo de campo cuando 
sea necesario, deberá incluir un personal de salud; el cual deberá contar con una mochila de 
primeros auxilios conteniendo apósitos y vendajes, medicamentos para cortadura y lesiones, 
sueros antiofídicos, rehidratantes, tijeras, pinzas, analgésicos, antiinflamatorios, pastilla para 
potabilizar agua, entre otros. 

8. DETALLE 

8.1. Consideraciones generales 

El objetivo de la visita de reconocimiento al PSI consiste en validar y/o recabar información que 
nos permita determinar preliminarmente la presencia de afectación en el sitio (mediante 
observaciones organolépticas). Evaluación de los componentes ambientales y biológicos (flora y 

fauna). 

Adicionalmente, la visita de campo nos provee de información tal como: características 
geográficas del PSI, el área aproximada del posible sitio impactado, mediciones o análisis en 
campo (o toma de muestras ambientales en caso se requiera), usos de los recursos existente en 
el lugar, entre otros datos relevantes. 
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El presente instructivo establece cuatro (4) fases para la visita de reconocimiento del PSI; la 
primera (a realizarse en gabinete), consiste en revisar información vinculada al PSI de la base de 
datos de la CSI; la segunda (a realizarse en campo) consiste en validar y/o recabar información 
sobre la probable afectación en el sitio así como las características de éste; la tercera fase (post
campo) consiste en procesar y almacenar la información obtenida de cada sitio en la base de 
datos y repositorio de archivos de la CSI; y por último la fase de resultados, que consiste en 
procesar y sistematizar la información obtenida a fin de elaborar el informe de visita de 
reconocimiento correspondiente, mediante el cual se determina si corresponde elaborar un PEA 
para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación 
del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

A continuación, se detallan las cuatro (4) fases: 

8.1.1. Gabinete 

Es previo a la fase de campo y tiene por objeto revisar la información con la que cuenta el OEFA 
y otras entidades, así como de la sociedad civil y de la ciudadanía que permita realizar la 
identificación del sitio impactado, la cual deberá estar colgada en la base de datos de la CS l. 

Para ello, se deberá revisar, de ser posible, lo siguiente: Usos y actividades actuales e 
históricas del sitio y sus alrededores a fin de analizar los factores que podrían haber afectado los 
componentes ambientales; registros de derrames, emisiones y eventos que puedan tener 
impactos ambientales residuales en la zona; información cartográfica, geográfica, de 
estacionalidad de la zona (vaciante o creciente); incluyendo rutas de probables accesos al sitio, 
entre otra información que se considere relevante. Como producto de la revisión de la información 
documental vinculada al PSI se elaborará un formato específico (resumen). 

8.1.2. Campo 

Puede incluir reuniones con las autoridades locales Uefes o apus de comunidades nativas, 
federaciones, asociaciones, presidente o directivos de la comunidad, alcalde, etc.) así como el 
representante del administrado que viene operando dentro del ámbito de influencia del sitio a 
visitar. Los registros de las reuniones sostenidas deberán ser ingresadas a la base de datos de 
la CSI. 

Para iniciar las labores in situ el evaluador deberá contar con un GPS, en el que deberá ingresar 
las coordenadas referenciales del PSI a visitar; para lo cual se utilizará el sistema de coordenadas 
Universal Transversal de Mercator (en adelante, UTM) y Datum Sistema Geodésico Mundial de 
1984 (en adelante, WGS 84). 
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El equipo de trabajo estará conformado por uno (1) o dos (2) evaluadores de la CSI de la DE, así 
como los apoyos locales requeridos y un representante del administrado, de ser necesario. 

El traslado o ruta que realice el equipo de trabajo desde el centro poblado más cercano al PSI 
hasta los puntos de referencia del PSI deberá ser registrado en el GPS. Asimismo, deberán 
realizar lo siguiente: 

• Registrar la fecha y hora de inicio del reconocimiento del sitio. 
• Determinar la distancia recorrida para llegar al sitio. 
• Tomar registros fotográficos y fílmicos del sitio. 
• Describir el estado del tiempo. 
• Describir la presencia o ausencia de cercos y o cualquier tipo de señalización presente 

en el área (carteles, cintas de peligro, etc.). 
• Describir los usos del sitio y su entorno, así como la presencia de infraestructuras y 

residuos y los peligros asociados a éstos. 
• Ubicar y describir la presencia de posibles fuentes primarias de contaminación (como 

por ejemplo pozos mal cerrado con surgentes de fluidos), su impacto hacia algún 
componente ambiental (suelo, agua superficial, sedimento y agua subterránea) y los 
recursos bióticos. 

• Ubicar y describir componentes ambientales probablemente afectados (suelo, agua 
superficial, sedimento y agua subterránea) bajo la percepción organoléptica (olor y 
color) ; se puede realizar el hincado y remoción del suelo o sedimentos. En base a las 
afectaciones observadas se procede a delimitar el área del sitio. 

• Describir la presencia de fuentes de agua y su aprovechamiento. 
• Describir los servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de frutos 

u otros) que brinda el área evaluada. 
• Se puede describir las condiciones de seguridad de los accesos y del sitio. 
• Realizar una evaluación de la fauna silvestre afectada, para la cual se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 
./ Recorridos en el sitio y alrededores identificando señales directas o indirectas 

que indiquen la presencia de fauna silvestre (especies presentes, huellas, zonas 
de alimentación, collpas, áreas de descanso, etc.) . 

./ Determinación de fauna silvestre que se encuentran en el sitio. Observar 
presencia de signos de afectación y después determinar si alguna especie se 
encuentra en alguna categoría de conservación. 

• Realizar la evaluación de la flora afectada, se tomará en cuenta lo siguiente: 
./ Describir las formaciones vegetales que se encuentran en el sitio y sus 

alrededores . 
./ Describir los diferentes tipos de hábitats asociados en el sitio y sus alrededores . 
./ Identificar las especies de flora afectada . 
./ Reconocer y describir los ecosistemas frágiles que se observen en el sitio y sus 

alrededores. 
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• En la comunidad más prox1ma al sitio, se recogerá información; se puede ubicar 
referentes calificados para obtener la siguiente información: 

V' Cuerpos de agua o fuentes hídricas cercanos al sitio y sus diferentes usos por 
parte de la población. 

V' Detalle de ubicación de pozos de agua subterránea para consumo poblacional 
cercanos al sitio (si los hubiera). 

V' Distancia estimada de la población al sitio. 
V' Importancia del sitio a evaluar. 
V' Servicios ecosistémicos que el sitio provee, especies de flora y fauna de 

importancia para la población que se ubican en el sitio. 
V' Otra información que el evaluador crea necesaria. 

8.1.3. Post-campo 

Consiste en almacenar la información obtenida en campo en la base de datos y repositorio de 
archivos de la CSI. Cada sitio visitado tendrá una carpeta en el repositorio y deberá almacenar lo 
siguiente: 

• La información contenida en el GPS (tracks, waypoints y fotografías). 
• Los registros fotográficos y/o fílmicos de la cámara fotográfica, los cuales deben ser 

codificadas. 
• Registro de toda la información alfanumérica recolectada en campo. 
• Digitalización y codificación de los documentos registrados en campo. 

8.1.4. Resultado 

Es el procesamiento y análisis de la información obtenida, a fin elaborar el informe de visita de 
reconocimiento correspondiente que incluye el área estimada del sitio, componentes ambientales 
afectados de ser el caso, entre otra información respecto del sitio. Asimismo, en dicho informe se 
determina si corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para continuar la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

8.2. Registros de las actividades de reconocimiento 

8.2.1. Registros de reunión 

Los registros de la reunión o reuniones sostenidas que se generan deben ser digitalizadas, 
codificadas e ingresadas en la base de datos de la CSI. 
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8.2.2. Bitácora de campo 

La bitácora de campo es el cuaderno o libreta donde se ha registrado toda la información de 
campo del sitio visitado, la cual incluye información del sitio, así como el croquis y sus referencias. 

8.2.3. Ficha de campo 

Con toda la información del sitio visitado se procede a llenar una ficha del sitio que contiene la 
información consolidada del sitio. Dicho formato será ingresado a la base de datos de la CSI. 

8.2.4. De los registros fotográficos 
Los registros fotográficos deben registrar fecha y hora; además de evidenciar el orden y limpieza 
con la que se trabaja en campo y ser representativas de la actividad. 
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Visita de reconocimiento Sitio 80008 

Reconocimiento de posible sitio impactado 

Hora: 08:57 horas 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18 M 

Loreto 

. . • • Ubicación del sitio S0008 de acuerdo a las coordenadas de la referencia R000175 . 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

Vista panorámica del sitio S008 (cocha Tiwinza). 
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Reconocimiento de posible sitio impactado 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 106 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

J ~ • . .. .. Loreto 

1 • • • Ubicación del sitio S0008 de acuerdo a las coordenadas de la referencia R000175. 

Fecha: 26/08/2017 
Hora: 09:12 horas 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 106 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18 M 

Medición de parámetros físicos del agua (Gocha Tiwinza) en el sitio S0008, de acuerdo a 
las coordenadas de referencia R000175. 
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VIsita de reconocimiento Sitio 80008 

Reconocimiento de posible sitio impactado 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

. . 1 1 Hincado en sedimentos en el sitio S0008 (Cacha Tiwinza) . 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

.. 1 • 
Imagen que muestra iridiscencia en agua superficial en el sitio S0008 por presencia de 
hidrocarburo después de realizar hincados en los sedimentos. 
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INFORME N.oJooVb- 2018-0EFA/DEAM-SSIM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación Ambiental 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Sitios Impactados 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUICÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

CHRISTIAN WILMER CARRASCO PERALTA 
Especialista de Sitios Impactados 

ZARELA ELIDA VIDAL GARCÍA 
Especialista Legal 

KELL Y VARGAS SOLORZANO 
Tercero Evaluador 

ASUNTO Plan de Evaluación Ambiental del sitio con código S0008 ubicado en 
el ámbito de la cuenca del río Marañón. 

CUE 2017-05-0014 

REFERENCIA Planeta 2018 
Informe N. 0 043-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI 
(Hoja de Tramite: 2017-101-042295) 

FECHA 2 8 MAR. 2018 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente y, en relación al asunto 
de la referencia, informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la evaluación ambiental : 

Función evaluadora Evaluación Ambiental que determina causalidad 

Zona evaluada o alrededores Sitio con código S0008. 

Sector Energía - Hidrocarburos 

Ámbito de la cuenca del río Marañón, en la «Cocha Tiwinza», 
Área de influencia/alrededores aproximadamente a 1,8 km del río Marañón, distrito de 

Urarinas, provincia y departamento de Loreto. 

Problemática identificada 
Área posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos. 

¿A pedido de quién se real izó la actividad? Planefa 2018 

¿Se realizó en el marco de un espacio de diálogo? Si 1 1 No 1 X 
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Componentes ambientales detenminados para la 
Número de puntos propuestos evaluación ambiental 

Suelo 1 6 
~ Agua 6 

Sedimento 6 
Flora, fauna y ecosistemas fragiles Se considera evaluación en todo el sitio S008 

2. OBJETIVO 

2. Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
con código S0008, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el cuerpo 
de agua llamado «Cocha Tiwinza», distrito de Urarinas, provincia y departamento 
Loreto (en adelante, sitio 50008), a fin de obtener información para la identificación 
del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N. o 30321 1. 

3. JUSTIFICACtÓN 

3. Mediante Ley N. 0 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental (en adelante, la Ley N.o 30321) se creó el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar acciones de remediación 
ambiental de sitios impactados2, como consecuencia de las actividades de 
hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, ameriten una atención 
prioritaria y excepcional del Estado. 

4. 

5. 

6. 

Mediante Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, se aprobó el Reglamento de la Ley N.0 

30321 (en adelante, el Reglamento)3 que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos ubicados en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón, departamento de Loreto. , . 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento de la Ley N.0 

30321, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) a 
través de la Dirección de Evaluación Ambiental (en adelante, DEAM) tiene a su cargo 
la identificación de sitios impactados por actividades de hidrocarburos. Dicha 
identificación se rige por el siguiente instrumento que para tales efectos aprobó el 
OEFA: «Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de 
Hidrocarburos y su Anexo la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la 
Salud y al Ambiente de Sitios Impactados» (en adelante, la Directiva)4 . 

Asimismo, en el marco del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA 2017 (Pianefa - 2017) la Subdirección de Sitios Impactados (en adelante, 

Publicada el 7 de mayo de 2015, en el diario oficial «El Peruano». 

En el Artículo 3° del Reglamento de la Ley N. o 30321 , aprobado con Decreto Supremo W 039-2016-EM, se 
define a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos 
contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido 
alteradas negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos)). 

Publicada el 26 de diciembre de 2016, en el diario oficial «El Peruano». 

Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 028-2017-0EFA/CD, del1 de noviembre de 2017. 
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SSIM) , de la DEAM realizó el 26 de agosto de 2017 una visita de reconocimiento al 
sitio 80008, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el cuerpo de agua 
llamado «Cacha Tiwinza», distrito Urarinas, provincia y departamento Loreto, cuyos 
resultados se encuentran contenidos en el Informe N.0 043-2017-0EFA/DE-8DCA
C81 del 21 de diciembre de 2017. En dicho informe se recomendó utilizar la 
información obtenida en la visita de reconocimiento como insumo para elaborar el Plan 
de Evaluación Ambiental del sitio con código 80008, conforme al proceso para la 
identificación de sitios impactados establecido en la Directiva. 

7. Para el 2018, la 881M programó la realización de actividades para la identificación de 
sitios impactados, que comprenden la elaboración de informes de visita de 
reconocimiento , planes de evaluación ambiental e informes de identificación de sitios 
impactados, conforme a lo establecido en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 2018 (en adelante, Planeta 2018). 

8.' En ese sentido, la S81M elabora el presente Plan de Evaluación Ambiental para el sitio 
80008 (en adelante, PEA del sitio S0008) el cual establece y planifica las acciones 
para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 80008, a fin de obtener información 
para la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la 
salud y al ambiente. 

4. ANÁLISIS 

9. El análisis se encuentra desarrollado en el anexo referido al Plan de Evaluación 
Ambiental del sitio con código 80008 ubicado en el ámbito de la cuenca del río 
Marañón que se adjunta y forma parte del presente informe. 

5. CONCLUSIÓN 

10. En vista que el PEA del sitio con código 80008 cuenta con el sustento técnico y legal 
requerido , el equipo profesional de la 881M recomienda su aprobaCión por la DEAM. 

Atentamente: 

dt¡:iF,5:0 
/ , ~ , , J "-1(-

/~ )': ' ~ ... 
i~'": SU5CIP.fCCIÓN %\ ~ 
¡ 0 r)C s•- ¡.J-;:; z 1 

·Jh, l t -~ r Ác~A~,(;s - -~ ) ~ ~ 
'(·~ o¿. o ..:. o ~ F~_3 :~ · 7 ~0NIA BEATRIZ ARANIB/ill_IAel 

·- - - Subdirectora de Siticrs-fíñí)áCtados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 

ARM~~ O A T ENEQUE PUICON 
Cooft:finador de Sitios Impactados 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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CHRISTIAN WIL ZA 
Especialista Legal Especialista de S ios Impactados 

Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFP.. 

Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambientai-.OEFA 

Lima, 
2 8 MAR. 2018 

Visto el Informe N.0 Q0()40 - 2018-0EFA/DEAM-SSIM, la Dirección de Evaluación Ambiental 
ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente: 

FRA ~ 
Director de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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INFORME N.o fJ{ -2018-0EFA/DEAM-SSIM 

PLAN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO CON 
CODIGO S0008 UBICADO EN EL AMBITO DE LA CUENCA 

DEL RIO MARAÑÓN 

SUBDIRECCIÓN DE SITIOS IMPACTADOS 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

2018 
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1. INTRODUCCIÓN 

1. Desde la década de 1970 en el ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, 
Tigre y Marañón, ubicadas en el departamento de Loreto, se han producido diversos 
impactos ambientales, debido a las malas prácticas de las empresas operadoras y 
contratistas del subsector hidrocarburos vinculadas con el cuidado y conservación del 
ambiente, debido a la escasa normativa ambiental en el Perú y a la falta de entidades 
que fiscalicen el cumplimiento de la normativa ambiental existente en dicha época. 

2. En este contexto se generaron diversos impactos al ambiente que derivaron en la 
existencia de áreas con signos de afectación y contaminación, lo que originó en la 
población una preocupación por los riesgos a la salud y al ambiente que 
representarían estos sitios. 

3. En la década de 1990 en adelante se dictó e implementó diversas normas ambientales 
que han permitido de manera progresiva dotar al Estado de instrumentos legales para 
una efectiva fiscalización con miras a la protección y cuidado del ambiente. 

4. Sobre el particular el Tribunal Constitucional5 ha señalado en reiteradas 
jurisprudencias que el contenido del derecho a un ambiente equilibrado y adecuado 
para el desarrollo de la vida previsto en el Numeral 2.22 del Artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú , está determinado por dos elementos i) el derecho a 
gozar de ese medio ambiente; y ii) el derecho a que ese medio ambiente se preserve. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Sobre el segundo elemento, el Tribunal Constitucional señala que el Estado tiene la 
obligación de adoptar acciones de prevención, así como la reparación de los impactos 
negativos al ambiente. En aplicación de dicho mandato constitucional y en el marco 
de lo establecido por el principio de prevención, recogido en la Ley N.0 28611, Ley 
General del Ambiente frente a situaciones en las cuales no resulta posible llevar a 
cabo la prevención de impactos negativos al medio ambiente, el Estado procura 
desarrollar mecanismos que permitan mitigar, recuperar o restaurar la degradación 
ambiental. 

En ese sentido, en la Ley N.0 30321 y su Reglamento desarrollan, a través del Fondo 
de Contingencia, un mecanismo de financiamiento de las acciones destinadas a 
restaurar los sitios impactados generados por las actividades de hidrocarburos en el 
ámbito de las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre , Corrientes y Marañón, ubicados en 
el departamento de Loreto, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente y, por ende, 
ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 

En el marco de los Artículos 11 y 12 del Reglamento se establece que el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) tiene a su cargo la 
identificación de sitios impactados por actividades de hidrocarburos, la cual se rige por 
la Directiva. 

La Directiva contiene los lineamientos del proceso, las etapas y las acciones de 
identificación de sitios impactados; así como la Metodología para la estimación del 
nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

Sentencia del Tribunal Constitucional del 19 de febrero de 2009, recaída en el Expediente N. o 3343-2007-PA!TC.
Fundamento 5. 
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9'. En ese sentido, en el Planeta 2017, la Subdirección de Sitios Impactados (en adelante, 
SSIM) de la Dirección de Evaluación Ambiental (en adelante, DEAM), realizó el 26 de 
agosto de 2017 una visita de reconocimiento al sitio con código S0008, ubicado en el 
ámbito de la cuenca del río Marañón, en el cuerpo de agua llamado «Cacha Tiwinza» , 
distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto (en adelante, sitio S0008) , 
cuyos resultados se encuentran contenidos en el Informe N.0 043-2017-0EFA/DE
SDCA-CSI del 21 de diciembre de 2017. En dicho informe se recomendó utilizar la 
información obtenida en la visita de reconocimiento como insumo para elaborar el Plan 
de Evaluación Ambiental (en adelante, PEA) del sitio S0008, conforme al proceso para 
la identificación de sitios impactados establecido en la Directiva, así como información 
adicional que se encuentre vinculada con dicho sitio. 

1 O. Para el 2018, la SSIM programó la realización de actividades para la identificación de 
sitios impactados, que comprenden la elaboración de informes de visita de 
reconocimiento , planes de evaluación ambiental e informes de identificación de sitios 
impactados, conforme a lo establecido en 'el Planeta 2018. · 

11. En ese sentido, la SSIM elabora el presente PEA del sitio S0008, el cual establece y 
planifica las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio S0008, a fin 
de obtener información para la identificación del sitio impactado y para la estimación 
del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

2. MARCO LEGAL 

12. El marco legal comprende las siguientes normas: 

3. 

>- Ley N.o 28611 , Ley General del Ambiente. 
>- Ley N.0 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 
~ Ley N.0 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 

Ambiental. 
~ Decreto Supremo N.0 011-2017-MINAM, aprueba Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo. 
>- Decreto Supremo N.o 004-2017-MINAM, aprueba los Estándares de Calidad 

Ambiental para Agua y establece Disposiciones Complementarias. 
>- Decreto Supremo N.o 039-2016-EM, aprueba Reglamento de la Ley N.o 30321, 

Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 
~ Decreto Supremo N.0 039-2014-EM, aprueba Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 
>- Decreto Supremo N.0 013-2017-MINAM, aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA. 

>- Resolución de Consejo Directivo N. 0 037-2017-0EFA/CD, aprueba el Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental 2018. 

ANTECEDENTES 

3.1 Actividades extractivas 

13. El sitio S0008, se encuentra ubicado en el ámbito geográfico de la cuenca del río 
Marañón, a una distancia aproximada de 2,3 km del Oleoducto Norperuano. Dicho 
oleoducto es el más largo del Perú y se construyó en 1977 para transportar petróleo 
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crudo desde el departamento de Loreto hasta la costa en Bayóvar, en el departamento 
de Piura, cuyo tramo tiene una longitud de 1106 km. 

14. El Oleoducto Norperuano comienza en San José de Saramuro, en la parte noroeste 
de Perú. Llega hasta Borja donde se une al ramal norte. La construcción del oleoducto 
empezó en el año 1974 y el primer frente de crudo llegó a la terminal de Bayóvar el 
24 de mayo de 1977. 

15. Actualmente, la empresa Petróleos del Perú S.A (en adelante, Petroperú) viene 
realizando la operación del oleoducto. 

3.2 Recopilación, revisión y análisis de la información documental 

16. La revisión y análisis de la información documental vinculada al sitio S0008 ayudará a 
establecer la metodología aplicar para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
S0008, a fin de obtener o completar' información necesaria' para la identificación del 
sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

3.2.1 Acciones realizadas en el marco de la función evaluadora 

17. El Informe N. 0 043-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI, del21 de diciembre de 2017, describe 
las actividades realizadas por la SSIM en la visita de reconocimiento al Sitio S0008, 
ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y 
departamento de Loreto. 

18. Dicho reconocimiento se realizó el 26 de agosto de 2017 y comprendió la visita a la 
referencia de posible sitio impactado con código R000175, la cual forma parte del sitio 
S0008. En la tabla 3-1 se describe la referencia asociada al sitio: 

Tabla 3-1 Referencia asociada al sitio S0008 

N." 

1 

19. 

Código Coordenadas UTM WGS84 
Descripción Fuente Referencia Este (m) Norte(m) 

R000175 494893 9476622 
A la referencia se le denomina Carta N.0 123-2017-

«Gocha Tiwinza» FONAM 

A continuación, se describen los resultados señalados en el Informe N. 0 043-2017-
0EFA/DE-SDCA-CSI: 

• De la evaluación realizada en los componentes ambientales (agua superficial , 
sedimento, flora y fauna), se evidenció afectación a nivel organoléptico (color y 
olor) por presencia de hidrocarburos en el componente sedimento que se 
encuentra en la Cacha Tiwinza. Asimismo, no se advirtió indicios de afectación 
en el agua superficial, flora y fauna. El área estimada fue de 40 300 m2 

aproximadamente. 

20. De los resultados obtenidos, la SSIM recomendó utilizar la información recabada en 
dicho informe como insumo para la elaboración del PEA del sitio S0008 (ver, Anexo 
N.0 1). 
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3.2.2 Información adicional relevante sobre el sitio 50008 

21. 

4. 

22. 

23. 

24. 

25. 

a) Carta N.o 123-2017-FONAM 

Documento remitido por el Fondo Nacional del Ambiente- Fonam al OEFA el 23 de 
mayo de 2017, mediante el cual trasladó la Carta W 12-2017-ACODECOSPAT del 
señor Alfonso López Tejada- presidente de ACODECOSPAT (Asociación Cocama de 
Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca), quien proporcionó 23 coordenadas 
geográficas que presentarían presunta afectación ubicadas en la cuenca del río 
Marañón. tal como se detalla en la Tabla N. 0 3-1 (ver, Anexo N.0 2). 

JUSTIFICACIÓN 

Para determinar la continuidad del proceso de identificación de sitio impactado, según 
lo establecido en el Numeral 14 de la Directiva6 , es necesario revisar la información 
que remita la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, 
DSEM) a la DEAM vinculada al posible sitio impactado con código S0008 con la que 
se pueda advertir si el mencionado sitio cuenta con un cronograma de remediación 
vigente y/o con un instrumento de gestión ambiental vigente, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley y el Reglamento. 

Al respecto, es preciso mencionar que la Directiva recoge la finalidad de la Ley N. 0 

30321 que lo sustenta ya que dicho dispositivo dispone que a través del Fondo de 
Contingencia se financian las acciones de remediación ambiental de sitios impactados 
por las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos para la salud y el 
ambiente, que ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 

En ese sentido, las acciones de remediación ambiental, en el marco de la Ley No 
30321 y su Reglamento, están dirigidas a aquellos sitios impactados que, 
representando un riesgo para la salud y el ambiente, no son atendidos oportunamente; 
por tanto, el Estado asumirá con cargo al Fondo de Contingencia las acciones de 
remediación correspondientes. 

En virtud a ello, no serán sitios impactados en el marco de las normas referidas 
aquellos que cuenten con un cronograma de remediación vigente70 y aquellos que 

Numeral 14 de la Directiva «Atendiendo a la finalidad de la Ley, si se advierte que el posible sitio impactado 
cuenta con un cronograma de remediación vigente y/o con un instrumento de gestión ambiental vigente, la DE 
no elabora el PEA y no continua con el proceso de identificación en el marco de lo dispuesto por la Ley y el 
Reglamento. 

Esto se aplica, por ejemplo, en los casos en los que la Dirección de Supervisión, como parte de una supervisión , 
haya dispuesto, a través de medidas administrativas, la realización de acciones de remediación. Así también, un 
cronograma de remediación podrá estar contenido en un Plan de Contingencia, al que refiere el Artículo 66° del 
Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo 
N.o 039-2014-EM: 
«Artículo 66°- Siniestros y Emergencias 
En el caso de siniestros y emergencias con consecuencia negativas al ambiente ocasionadas por la realización 
de actividades de Hidrocarburos, el titular deberá tomar medidas inmediatas para controlar y minimizar sus 
impactos, de acuerdo a su Plan de Contingencia. 
Las áreas que por cualquier motivo resulten contaminadas o afectadas por siniestros o emergencias por 
actividades de Hidrocarburos, deberán ser descontaminadas o de ser el caso, rehabilitadas en el menor plazo 
posible, teniendo en cuenta la magnitud de la contaminación, el daño ambiental y el riesgo de mantener esa 
situación. 
Superada la contingencia en caso se requiera una rehabilitación complementaria, a consideración de la autoridad 
competente en materia de fiscalización ambiental, el titular deberá presentar un Plan de Rehabilitación a la 
autoridad ambiental competente para su evaluación. La ejecución de la rehabilitación será supervisada y 
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cuenten con un instrumento de gestión ambiental aprobado, y cuyas obligaciones, 
referidas a la remediación ambiental, estén siendo supervisadas en el marco de la 
función supervisora del OEFA. 

26. Únicamente en dichos supuestos, la DEAM no continuará el proceso de identificación 
de los sitios impactados, la cual se sustentará con la información que remita la DSEM 
en el marco de sus funciones. 

4.1 De la información remitida por la DSEM a la DEAM vinculada al sitio con código 
50008. 

27. Mediante Memorando N.0 833-2018-0EFA/DSEM la DSEM del OEFA precisó la 
información remitida a la DEAM mediante Memorando N. 0 8702-2017-0EFA/DS, 
respecto si las 1 05 referencias reportadas como posibles sitios impactados cuentan 
con: (i) Cronograma de remediación vigente y/o (ii) Instrumento de gestión ambiental 
vigente; a fin de evaluar la continuidad del proceso de i"dentificación en el marco de lo 
establecido en la Directiva (ver, Anexo N.0 3). 

28. Sobre el particular, la DSEM informó a la DEAM respecto de la referencia con código 
R000175 vinculada al posible sitio impactado con código S0008, lo siguiente: 

T bl 4 1 R a a - t d 1 DSEM espues a e a 
Referencias DSEM 

R000175 
De la verificación de las acciones de supervisión no se registra al punto como supervisado, por lo 
tanto, no estaría relacionado con procesos de supervisión ambiental actual. 

4.2 Resultado del análisis de la información remitida por la DSEM a la DEAM 

29. De acuerdo al análisis de la información enviada por la DSEM mediante Memorando 
N.0 833-2018-0EFA/DSEM, se advierte que la referencia R000175 vinculada al sitio 
S0008 no se encuentra en el marco de un cronograma de remediación vigente y/o un 
instrumento de gestión ambiental vigente, por lo que es posible continuar con el 
proceso de identificación de sitio impactado para el sitio S0008, de acuerdo a lo 
establecido en Directiva y conforme a lo dispuesto en la Ley N.o 30321 y su 
Reglamento. 

5. OBJETIVOS 

5.1 Objetivo general 

30. Establecer y planificar las acciones para la evaluación de la calidad ambiental del sitio 
S0008, a fin de obtener información para la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

fiscalizada por la autoridad competente en materia de fiscalización ambiental. La rehabilitación no exime el pago 
de las multas y de la indemnización de la afectación a terceros. 
Presentada la solicitud del Plan de Rehabilitación, la autoridad competente respectiva procede a su revisión la 
misma que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles. En caso de existir observaciones 
se notificará al titular por única vez, para que en un plazo máximo de diez (10) días hábiles la subsane, bajo 
apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento. 
Los planes de rehabilitación deberán ser suscritos por el titular y al menos dos (2) profesionales habilitados por 
el colegio profesional correspondiente los cuales deberán contar con capacitación y experiencia en aspectos 
ambientales)). 
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5.2 Objetivos específicos 

31. Evaluar la calidad de suelo en el sitio 80008. 

32. Evaluar la calidad del agua y sedimento en el sitio 80008. 

33. Evaluar la flora, fauna y ecosistemas frágiles en el sitio 80008. 

34. Recopilar información para la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 
del sitio S0008, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

6. CONTEXTO SOCIAL 

6.1 De los actores sociales involucrados 

3'5. El sitio S0008 se encuentra aproximadamente a 1 km del centró poblado San Pedro, 
el cual tiene una población de 65 habitantes8 . 

36. Cabe mencionar que el centro poblado San Pedro forma parte de la Asociación 
Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (en adelante, 
Acodecospat) , quien actualmente se encuentra presidido por el señor Alfonso López 
Tejada. 

6.2 Estrategia para la interrelación con los actores sociales 

37. Previo al ingreso a campo se realizará coordinaciones con el presidente de 
Acodecospat, para informar sobre las actividades en el sitio S0008, así como para 
coordinar el apoyo de los monitores ambientales. 

38. Para la ejecución en campo de las acciones de evaluación ambiental para el sitio 
S0008 se tiene previsto realizar una reunión previa con los actores sociales 
involucrados, a fin de informar sobre las acciones a realizarse en el sitio S0008 y para 
formar los grupos de trabajo que incluyan a los monitores ambientales de la zona, 
designados por el presidente de Acodecospat. 

7. UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

39. El sitio S0008 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en la 
cocha Tiwinza , aproximadamente a 1 ,8 km del río Marañón, distrito de Urarinas, 
provincia y departamento de Loreto. 

40. Para determinar el área de estudio de la evaluación ambiental, se consideró la 
información obtenida con el Informe N.0 043-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI , que 
determinó para el sitio 80008 un área de 40 300m2, la misma que comprende el área 
donde fueron evaluados los componentes ambientales suelo, agua superficial y 
sedimento (ver Figura 7-1). 

Datos de población según el Censo de Poblaciones Indígenas según Distrito y EESS 11 2016, reportado por la 
Diresa Loreto. 
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8. METODOLOGÍA 

41 . El PEA del sitio 80008 determina la necesidad de realizar la evaluación ambiental del 
componente suelo, agua superficial y sedimento, en virtud del análisis de la 
información contenida en los siguientes documentos: 

• Informe de Reconocimiento N.o 043-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI, en el cual la 
SSIM reportó en el sitio 80008 evidencias o indicios a nivel organoléptico (color y 
olor) por presencia de hidrocarburos en el componente sedimento que se 
encuentra en la Cacha Tiwinza. Asimismo, no se advirtió indicios de afectación en 
el agua superficial, flora y fauna. Debido a esto se procede estimar un área 
preliminar afectada del sitio 80008 de 40 300 m2 aproximadamente. 

• Carta W 123-2017-FONAM, que contiene a la coordenada reportada como 
«Cacha Tipishca» , la misma que presenta correspondencia con el sitio 80008 y 
fue asignada con el código R000175 por la SSIM. 

8.1 Objetivo específico N.o 1: Evaluar la calidad del suelo en el sitio 50008 

42. Sobre la base del análisis de la información levantada en la visita de reconocimiento , 
se ha determinado que para el presente PEA del sitio 80008 es necesario ampliar el 
área de estudio de forma que pueda incluirse la evaluación del componente suelo, a 
fin de evaluar la extensión de los probables contaminantes presentes. En la Figura 8-
1 se presenta el área establecida para la evaluación del componente suelo en el sitio. 
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- Protocolos de muestreo 

43. Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente suelo 
se considera tomar en cuenta las guías técnicas y protocolos que se detallan en la 
Tabla 8-1 : 

T bl 8 1 G . f a a - u1as técn1cas de re erencia para el muestreo del componente sue o 
Componente 

Guías Institución Dispositivo Año Ambiental leQal 
- Guía para elaboración de Plan de Ministerio del Resolución 

Suelo Descontaminación de suelos. Ambiente- Ministerial N. 0 2014 

-Guía para muestreo de suelos. MINAM 085-2014-MINAM 

- Ubicación de los puntos de muestreo 

44. Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la 
información de la visita de reconocimiento . Asimismo, se tomó en cuenta las guías 
técnicas de referencia para el muestreo del componente suelo. 

45. 

46. 

En ese sentido, y tomando en cuenta que el componente suelo a evaluar se localizaría 
en los alrededores del cuerpo de agua presente en el sitio, se propone para el presente 
PEA del sitio 80008 establecer seis (6) puntos de muestreo para confirmar la 
presencia de contaminantes presentes. 

Asimismo, se incluirán dos (2) puntos de muestreo (control) adicionales fuera del área 
de estudio, los cuales serán ubicados en campo a criterio de los evaluadores (ver, 
Figura 8-2). 
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de puntos de muestreo para el área de estudio del sitio S0008 -

T bl 8 2 Ub' .. d 1 a a - ICaCIOn e os pun os d e mues reo d f 'd e 1n1 os para e componen e sue o. 
Coordenadas UTM WGS-84 Zona 18 

N.o Código 
Este Norte 

1 S0008-SU-001 494832 9476670 

2 S0008-SU-002 494760 9476540 

3 S0008-SU-003 494717 9476430 

4 S0008-SU-004 494848 9476344 

5 S0008-SU-005 494936 9476440 

6 S0008-SU-006 494912 9476560 

47. La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo (ver, 
Anexo 4) . 

- Parámetros a evaluar 

48. Para el muestreo de identificación del componente suelo se ha considerado un total 
de 8 muestras nativas9 (distribuidas entre los 6 puntos de muestreo) y 2 muestras 
control que se ubicarán fuera del área de estudio y a criterio del evaluador. 
Adicionalmente, se considerará 1 muestra (1 0% de las muestras nativas) como control 
de laboratorio. 
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49. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras de suelo se presentan en la 
Tabla 8-3. 

Tabla 8-3 Parámetros a evaluar en las muestras de suelo 
Parámetros para evaluación de suelo10 

Matriz Cantidad de Muestras Parámetro 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C10) 

Fracción de Hidrocarburos F2 (>CwC2al 

8 
Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C4o) 

Suelo Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 
(muestras Cromo VI 
nativas) 

Hidrocarburos Aromáticos Policiclicos (HAPs) 

1 
Extracción secuencial de metales pesados por la metodología de Tessier 
(a) 

1 Datación de hidrocarburos (bJ 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C,o) 

Fracción de Hidrocarburos F2 (>CwC2al 
Suelo Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C4o) 

(muestras 2 
control) Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 

Cromo VI 

Hidrocarburos Aromáticos Policícl icos (HAPs) 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C10) 
Suelo 

(muestra de Fracción de Hidrocarburos F2 (>CwC2al 

control de Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2a-C4o) 
laboratorio 1 
- 10% de Metales totales (As, Cd, Ba, Hg, Pb, Cr total) 

muestras Cromo VI 
nativas) 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 
.. 

(a) y (bJ: La evaluac1on de estos parametros sera definida en campo . 

- Criterios de Evaluación 

50. El PEA considera el siguiente criterio de evaluación: 

a. Para el componente suelo, la superación del Estándar de Calidad Ambiental 
(ECA) aprobado mediante D.S. N.0 011-2017-MINAM en los puntos de muestreo 
definidos para dicho componente. 

-Análisis de Datos 

51. El análisis de datos considera lo siguiente: 

• Registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el muestreo de 
identificación en la base de datos de la SSIM; así como la comparación con la 
normativa ambiental nacional vigente. 

• Generación de gráficas y/o figuras que representen los resultados obtenidos. 

• Elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan: 

Decreto Supremo N.0 011 -2017-MINAM- Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 
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../ Componente ambiental evaluado . 

../ N.o de puntos de muestreo por componente_ 

../ Puntos de muestreo con excedencias analíticas . 

../ Áreas con presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados 
a la actividad de hidrocarburos en el sitio . 

../ Determinación del área preliminar estimada para el sitio . 

8.2 Objetivo específico N.0 2: Evaluar la calidad de agua y sedimento en el sitio 
S0008 

52. Para la evaluación ambiental del componente agua superficial y sedimento se 
consideró la información obtenida con el Informe N. 0 043-2017-0EFA/DE-8DCA-C81, 
que determinó para el sitio 80008 un área de 40 300m2, que comprende el área donde 
fueron evaluados los componentes agua superficial y sedimento, y donde se evidencio 
afectación en ~ste último componente: (ver Figura 7-1). 

Protocolos de muestreo 

53. Para la ejecución de las actividades de evaluación ambiental del componente agua 
superficial y sedimento se considera tomar en cuenta las guías técnicas y protocolos 
que se detallan en la Tabla 8-4: 

T bl 8 4 G . t· a a - u1as ecmcas d f e re erenc1a :>ara e mues reo rfi . 1 d 1 e componen e agua supe 1c1a y se d" 1men os 
Componente 

Guías Institución 
Dispositivo 

Año 
Ambiental legal 

Protocolo Nacional para 
Resolución 

Agua superficial el Monitoreo de la Ministerio de Agricultura y Riego - Jefatura! N." 010- 2016 
Calidad de los Recursos Autoridad Nacional del Agua 

2016-ANA 
Hidricos Superficiales. 

Procedimiento para 
Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales del Ministerio de 

Sedimento muestreo de agua y 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

- -
sedimentos 

Territorial de la República de Colombia. 

-Ubicación de puntos de muestreo 

54. Para determinar el número y ubicación de puntos de muestreo se analizó la 
información de la visita de reconocimiento. Asimismo, se tomó en cuenta las guías 
técnicas de referencia para el muestreo de los componentes a evaluar. 

55. En ese sentido, se propone para el presente PEA del sitio 80008 realizar seis (6) 
puntos de muestreo para confirmar la presencia de contaminantes presentes en el 
agua superficial, las mismas que también serían evaluadas para el componente 
sedimento; a fin de estimar la presencia de posibles contaminantes. 
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Figura 8-4: Distribución de para el área de estudio del sitio 80008 -

Tabla 8-5. Ubicación de los puntos de muestreo definidos para los componentes agua superficial 
d" y se 1mento 

N.• Código 
Coordenadas UTM WGS84 Zona 18 

Este Norte 
1 50008-ASUP-001 494845 9476660 

2 50008-ASUP-002 494777 9476534 

3 50008-ASUP-003 494725 9476444 

4 50008-ASUP-004 494869 9476367 

5 50008-ASUP-005 494921 9476455 

6 50008-ASUP-006 494895 9476562 

56. La distribución de los puntos de muestreo se presenta en el mapa respectivo (ver, 
Anexo 4) . 

- Parámetros a evaluar 

57. Para el muestreo de identificación del componente agua superficial y sedimento se ha 
considerado un total de 6 muestras. 

58. Las cantidades y parámetros a analizar en las muestras se presentan en la Tabla 8-6. 
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T bl 8 6 P a a - arame ros a eva uar en as mues ras d e agua y se 1men os 

Parámetros para evaluación de agua superficiaP1 

Matriz Cantidad de Muestras Parámetro 

BTEX 

Hidrocarburos totales de petróleo 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 

Aceites y grasas 

Cloruros 

Agua superficial 6 Metales totales + Hg 

Cromo hexavalente 

Temperatura (°C) 

pH (unidad de pH) 

Conductividad· eléctrica (CE) (mS/cm) 

Oxígeno disuelto (OD) (mg/L) 

Parámetros para evaluación de sedimento12 

Matriz Cantidad de Muestras Parámetro 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) 

Fracción de Hidrocarburos F2 (>CwC2e) 

Fracción de Hidrocarburos F3 (>C2e-C4o) 

Sedimento 6 Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

Metales totales (As, Cd, Ba + Hg, Pb, Cr total) 

Cromo VI 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAPs) 

- Criterios de Evaluación 

59. El PEA considera los siguientes criterios de evaluación: 

a. Los resultados del componente agua superficial se compararán con el Estándar 
de Calidad Ambiental (ECA) para agua- Categoría 4: Conservación del ambiente 
acuático, aprobado mediante D.S. N. 0 004-2017-MINAM, en los puntos de 
muestreo definidos para dicho componente. 

b. Los resultados para el componente sedimento, se compararán referencialmente 
con la normativa internacional, en los puntos de muestreo definidos para dicho 
componente (Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic 
Life 1 Environmental Quality Guidelines for Alberta Surface Waters (include 
sediment Quality Guidelines) 1 Dutch Target and lntervention Values, 2000 (the 
New Dutch List) . 

11 Decreto Supremo N.0 004-2017-MINAM- Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua y 
establecen disposiciones complementarias 

12 Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life 1 Environmental Quality Guidelines for 
Alberta Surface Waters (include sediment Quality Guidelines) 1 Dutch Target and lntervention Values, 2000 (the 
New Dutch List) . 
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• Adicionalmente, y de acuerdo al concepto de «Sitio Impactado» presente en el 
reglamento de la Ley N. 0 30321, se toma en cuenta como criterio de evaluación la 
presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados a la actividad 
de hidrocarburos en el Sitio S0008. 

-Análisis de datos 

60. El análisis de datos considera lo siguiente: 

8.3 

61 . 

62. 

• Registro e inclusión de los resultados analíticos obtenidos durante el muestreo de 
identificación en la base de datos de la SSIM; así como la comparación con la 
normativa ambiental nacional vigente o en su defecto, con referencias 
internacionales. 

• Gene_ración de gráficas y/o f~guras que representen_ los resultados obtenid~s . 

• Elaboración de mapas específicos para el sitio, que incluyan: 
./ Componentes ambientales evaluados . 
./ N. 0 de puntos de muestreo por componente . 
./ Puntos de muestreo con excedencias analíticas . 
./ Áreas con presencia de instalaciones mal abandonadas y/o residuos asociados 

a la actividad de hidrocarburos en el sitio . 
./ Determinación del área preliminar estimada para el sitio. 

Objetivo específico N.0 3: Evaluar flora, fauna y ecosistemas frágiles en el sitio 
50008 

Para recopilar información de la flora , fauna y ecosistemas frágiles se realizará un 
recorrido en el área estimada del sitio y su entorno inmediato a fin de registrar y 
evidenciar a través de observaciones directas la afectación en la flora , fauna y 
ecosistemas frágiles. La información obtenida a partir de dicha evaluación servirá para 
la identificación del sitio impactado y para la estimación del nivel de riesgo a la salud 
y al ambiente. 

Para la evaluación de la flora, fauna y ecosistemas frágiles se utilizará una ficha de 
campo (ver, Anexo N. 0 5) que permitirá registrar la información recogida en campo, 
tales como: 

./ Tipo de cobertura vegetal. 

./ Estructura de la vegetación . 

./ Registrar especies de flora y fauna con algún grado de amenaza, según la 
normativa nacional e internacional. 

./ Registrar especies endémicas presentes en el sitio . 

./ Ecosistemas frágiles presentes y/o más cercanos al sitio . 

./ Áreas naturales protegidas relacionadas al sitio . 

./ Otras causas de perturbación en el sitio. 
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8.4 Objetivo específico N. 0 4: Recopilar información para la estimación del nivel de 
riesgo a la salud y al ambiente del sitio S0008, según la «Ficha para la 
Estimación del Nivel de Riesgo» 

63. Consiste en recopilar información específica requerida en la «Ficha para la Estimación 
del Nivel de Riesgo» (ver, Anexo N.0 6), tales como: 

• Descripción topográfica. 
• Características estacionales del sitio (inundabilidad) . 
• Descripción de accesos, condiciones de seguridad y facilidades logísticas para el 

sitio. 
• Información del centro poblado más cercano al sitio (población, costumbres, usos 

del sitio por parte de la población, etc.). 
• Actividades actuales e históricas en el sitio . 
• Descripció.n específica del siti9 (características org;:molépticas, estado qel 

ecosistema, presencia de posibles focos primarios o secundarios en el sitio, 
características litológicas del suelo, posibles usos del sitio, diagramas o croquis) . 

• Entre otra información contenida en la «Ficha para la Estimación del Nivel de 
Riesgo». 

9. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

64. El presente PEA del sitio 80008 se ejecutará en una (1) salida de campo para lo cual 
será necesario los siguientes requerimientos: 

9.1 Equipo evaluador 

65. Para el cumplimiento de las actividades establecidas en el PEA del sitio 80008, se 
requerirá un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales especializados, 
según se detalla en la Tabla 9-1. 

T bl 9 1 E d a a - :qu1po eva ua or 

N.o Etapa de la evaluación 
Función Cantidad de personal 

ambiental 

Lider de campo 1 

Especialista de muestreo 1 

Ejecución en campo del 
Especialista de biodiversidad 1 

1 
PEA del sitio S0008 

Personal de apoyo (guías) 4 

Personal de apoyo (drillers) 2 

Personal primeros auxilios 1 

9.2 Unidades de transporte 

66. El PEA del sitio 80008 considera la necesidad de unidades de transporte fluvial y 
aéreo de acuerdo a lo señalado en la Tabla 9-2 . 
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T bl 9 2 D t 11 d 1 "d d d t rt a a - e a e e as un1 a es e ranspo e 

Etapa de la evaluación Ruta Tipo de 
N.o transporte 

ambiental Origen Destino 

Lima !quitos Aéreo 

1 
Ejecución en campo del !quitos Nauta Terrestre 

PEA del sitio S0008 Nauta Saramuro Fluvial 
Saramuro San Pedro Fluvial 

9.3 Equipos y materiales 

Di as Unidades 

1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

67. El PEA del sitio S0008 considera la necesidad de equipos y materiales de acuerdo a 
lo indicado en la Tabla 9-3. 

T bl 9 3 E t . 1 a a - :qu1pos y ma ena es 

N.o Etapa de Evaluación 
Descripción del equipo Unidaaes 

Ambiental 

1 GPS 3 

2 Libreta de notas 3 

3 Pizarra de campo 2 

Ejecución en campo del 
4 PEA del sitio S0008 Barreno de muestreo de suelo 2 

5 Cámaras fotográficas 3 

6 Kit para limpieza de equipos 1 

7 PID analizador de gases 1 

68. El PEA del sitio S0008 considera la necesidad de materiales para la toma y 
conservación de muestras de acuerdo a la Tabla 9-4. 

T bl 9 4 M t . 1 1 t a a - a ena es para a . . d 1 oma y conservac1on e as mues ras 

N.o Matriz ambiental Materiales Unidades 

Frascos para muestras 

Suelo, Sedimento y 
Coo/ers para conservación de muestras De acuerdo a requerimiento 

1 Etiquetas de laboratorio 
agua superficial 

Hielo en gel 
Bolsas con cierre hermético 

9.4 Equipo de protección personal 

69. Los equipos de protección personal requeridos se presentan en la Tabla 9-5. 

T bl E a a 9-5. :quipos de protección persona 
N." Indumentaria Unidades 

1 Casco de seguridad 3 
2 Chaleco con cinta reflectiva 3 

3 Camisa y/o polo de manga larga 3 
4 Botas de jebe de caña alta 3 

5 Lentes de seguridad 3 
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9.5 Cronograma de actividades 

70. La Tabla 9-6 presenta el cronograma propuesto para la evaluación ambiental del sitio 
S0008, el cual se ejecutará de acuerdo los criterios de priorización que establezca la 
SSIM. 

a a -T bl 9 6 e ronograma d e ac 1v1 a r ·d d es 

Actividades evaluación del sitio S0008 

Objetivo específico N.O 1: Evaluar la calidad de suelo en el sitio 
Acciones para la S0008. 
evaluación de la 
calidad ambiental del Objetivo específico N.0 2: Evaluar la calidad del agua y 
sitio S0008, a fin de sedimento en el sitio S0008. 
obtener información 
para la identificación Objetivo específico N.~ 3: Evaluar la flora, fauna y ecpsistemas 
del sitio impactado y 
para la estimación 

frágiles en el sitio S0008. 

del nivel de riesgo a Objetivo específico N.O 4: Recopilar información para la 
la salud y al ambiente estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente del sitio 

S0008, según la «Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo». 

Análisis de muestras en laboratorio 

Elaboración del Informe de Identificación del Sitio Impactado con código S0008, el cual 
incluye la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente 

10. ANEXOS 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

Informe N: 043-2017-0EFA/DE-SDCA-CSI. 

Carta N. 0 123-2017-FONAM. 

Memorando N.0 833-2018-0EFA/DSEM y su anexo. 

Mapa de distribución de los puntos de muestreo. 

Mes Mes 
1 2 

Anexo 5 

Anexo 6 

Ficha de campo para la evaluación de la flora, fauna y ecosistemas frágiles. 

Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo. 

Mes Mes 
3 4 
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A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

INFORME N. 0 0:ri."' 2017-0EFA/DE-SDCA-CSI 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación 

SONIA BEATRIZ ARANIBAR TAPIA 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental 

ARMANDO MARTÍN ENEQUE PUlGÓN 
Coordinador de Sitios Impactados 

FELIPE ALBERTO GARRIDO GARCÍA 
Tercero Evaluador 

JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ ADRIANZÉN 
Tercero Evaluador 

Informe de visita de reconocimiento al posible sitio impactado, 
identificado con código S0008, ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de 
Loreto. 

a) Carta W 123-2017-FONAM. 
Hoja de trámite: 2017-E01-040347. 

b) Planefa OEFA 2017. 

21 OIC. 2017 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en atención al asunto y documento de la 
referencia, e informar lo siguiente: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1. Detalles de la actividad realizada: 

Zona evaluada Sitio S0008 
Ambito de la cuenca del río Marañón, en la 

Área de influencia /alrededores «cacha Tiwinza», aproximadamente a 1,8 km del 
río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y 
departamento de Loreto. 

Problemática identificada 
Area posiblemente impactada por actividades de 
hidrocarburos. 

atención qué documento 
a) Carta No 123-2017-FONAM (Hoja de 

¿En a se trámite: 2017-E01-040347) . 
realizó la actividad? b) Planeta OEFA 2017.Pianefa OEFA 2017 

Fecha de visita de reconocimiento 26 de agosto de 2017 

¿Se realizó en el marco de un espacio Si 
1 1 

No l X 
de diálogo? 
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2. Equipo profesional que participó en la visita de reconocimiento: 

N.o Nombres y Apellidos Profesión 

1 Felipe Garrido García* lng. Ambiental y de Recursos Naturales 

2 Julio César Rodríguez Adrianzén lng . Ambiental y de Recursos Naturales 

(") Responsable del equ1p0 

2. ANTECEDENTES 

3. Mediante Ley N. 0 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental (en adelante, la Ley N.o 30321 )1, se creó el Fondo de 
Cpntingencia para Reme.diación Ambiental, el cual tiene por objeto financiar 
acciones de remediación ambiental de sitios impactados2 como consecuencia de 
las actividades de hidrocarburos, que impliquen riesgos a la salud y al ambiente 
y, ameriten una atención prioritaria y excepcional del Estado. 

4. Mediante Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, se aprobó el Reglamento de la Ley 
N.o 30321 (en adelante, el Reglamento)3 que tiene como finalidad desarrollar las 
disposiciones contenidas en la Ley N. 0 30321 y establece los lineamientos a seguir 
para la ejecución de la remediación ambiental de los sitios impactados por 
actividades de hidrocarburos. 

5. De acuerdo a lo establecido en el Artículo ~2 del Reglamento de la Ley N. 0 30321, 
el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) a 
través de la Dirección de Evaluación (en adelante, DE) tiene a su cargo la 
identificación de sitios impactados por actividades de hidrocarburos. Dicha 
identificación se rige por los siguientes instrumentos que para tales efectos aprobó 
el OEFA: (i) Directiva de Identificación de Sitios Impactados (en adelante, 
Directiva) y (ii) Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y 
al Ambiente (en adelante, Metodología)4. 

6. 

7. 

Asimismo, en el marco de lo establecido en la Ley N.o 30321 y su Reglamento, el 
OEFA programó en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 
2017 (en adelante, Planeta 2017) el desarrollo de actividades para la identificación 
de 30 sitios impactados. 

El18 de mayo de 2017, mediante Carta N.o 123-2017-FONAM el Fondo Nacional 
del Ambiente (en adelante, Fonam) trasladó al OEFA la Carta N.o 12-2017-
ACODECOSPAT del señor Alfonso López Tejada- Presidente de la Asociación 

Publicada el7 de mayo de 2015 en el diario oficial «El Peruano» . 

En el Articulo 3• del Reglamento de la Ley N.' 30321, aprobado con Decreto Supremo 039-2016-EM, se define 
a los sitios impactados como «Área geográfica que puede comprender pozos e instalaciones mal abandonadas, 
efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos de residuos, suelos contaminados, 
subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas 
negativamente como consecuencia de las Actividades de Hidrocarburos». 

Publicada el26 de diciembre de 2016 en el diario oficial «El Peruano». 

Mediante Resolución de Consejo Directivo N." 028-2017-0EFNCD, del 1 de noviembre de 2017, aprobó la 
Directiva para la Identificación de Sitios Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo la Metodología 
para la Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente de Sitios Impactados. 
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Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (en adelante, 
Acodecospat) mediante la cual comunica la existencia de 23 coordenadas 
ubicadas en la cuenca del río Marañón y que presentarían presunta 
contaminación . 

8. En atención a la Carta N.o 123-2017-FONAM y en cumplimiento del Planeta 2017, 
el OEFA programó del 17 al 31 de agosto de 2017 una visita de reconocimiento 
para noventa y seis (96)5 puntos de referencia donde se encontrarían posibles 
sitios impactados, ubicados en los distritos de Urarinas y Parinari, provincia y 
departamento de Loreto, conforme consta en el Plan de Trabajo con número de 
Código Único de Comisión CUC N. 0 001-08-2017-24. 

9. En el presente informe se detalla las actividades realizadas en el sitio con código 
80008, el cual considera un (1) punto de referencia6 , ubicado en el ámbito de la 
cuenca del río Marañón, en el cuerpo de agua llamado «Cacha Tiwinza», distrito 
Urarinas, provincia y departamento Loreto (en adelante, sitio 50008). 

3. OBJETIVO 

1 O. Reportar la información obtenida en la visita de reconocimiento al posible sitio 
impactado 80008, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón. 

4. UBICACIÓN DEL SITIO 

11 . El posible sitio impactado 80008 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca 
del río Marañón, en el cuerpo de agua llamado «Cocha Tiwinza», distrito Urarinas, 
provincia y departamento Loreto (ver, Figura N. 0 1). 

Los noventa y seis (96) puntos de referencia incluyen los veintitrés (23) puntos de referencia proporcionados por 
Acodecospat y setenta y seis (76) puntos de referencia revisados en gabinete. 

El punto de referencia se encuentra detallado en el numeral5.1.1 «revisión documentaría» del presente informe. 
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Figura N.0 1. Ubicación del sitio 50008 

Fuente: Elaboración propia. 

5. METODOLOGÍA 

5.1. Etapa de pre-campo (gabinete) 

5.1.1. Revisión documentaria 

12. De acuerdo a la revisión de los documentos contenidos en la base de datos de la 
Coordinación de Sitios Impactados, se ha podido verificar que el Sitio SOOOB tiene 
el siguiente documento vinculado: 

• Carta N.o 123-2017-FONAM: Documento remitido por el Fondo Nacional del 
Ambiente- Fonam al OEFA el23 de mayo de 2017, mediante el cual trasladó 
la Carta N.0 12-2017-ACODECOSPAT del señor Alfonso López Tejada -
Presidente de Acodecospat. En dicha carta se proporcionan coordenadas 
geográficas de 23 sitios presuntamente contaminados ubicados en la cuenca 
del río Marañón, una de las cuales representaba un punto denomin<;1do «cocha 
Tipishca7 » (ver, Anexo N. 0 1) 

De acuerdo al análisis documental, la Coordinación de Sitios impactados 
asignó a la referencia citada con el código R000175 (ver, Tabla N.o 1). 

Dicha cocha también conocida como «Gocha Tiwinza , según información obtenida en campo >>. 
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13. El punto de referencia que se encontraría relacionada al sitio 80008, se describe 
en la siguiente tabla. 

Tabla N." 1 - Referencia obtenida de la revisión documentaría para el sitio 50008 

Código 
Coordenadas UTM 

WGS84 N.o Descripción Referencia Fuente 
Este (m) Norte(m) 

Al sitio se le Carta N. o 123-01 R000175 0494893 9476622 denomina «Cacha 
Tipishca8» 

2017-FONAM 
.. 

Fuente. Elaborac1on prop1a . 

5.1.2. Revisión de protocolos y guías 

14. Para la ejecución de las actividades realizadas en el marco de la visita de 
reconocimiento se ha revisado y tomado en cuenta las guías técnicas que se 
detallan en la siguiente tabla . 

Tabla N. 0 2- Guías técnicas de referencia 

Componente 
Guía o protocolo Institución Referencia Año 

ambiental 
-Guía para elaboración 

de Plan de Ministerio del Descontaminación de Resolución Ministerial 
Suelo y 

suelos. 
Ambiente- N: 085-2014-MINAM 

2014 
Sedimento MINAM 

- Guía para muestreo de 
suelos. 

Ministerio de 
- Protocolo Nacional para Agricultura y 

Agua el Monitoreo de la Riego- Resolución Jefatura! 2016 
superficial Calidad de los Recursos Autoridad N." 010-2016-ANA 

Hídricos Superficiales. Nacional del 
Agua 

- Guía de inventario de la Ministerio del 
Resolución Ministerial 

fauna silvestre. N." 057-2015-MINAM 
Flora y Fauna 

Ambiente- 2015 
- Guía de inventario de la 

MINAM Resolución Ministerial 
flora v vec¡etación . N.o 059-2015-MINAM 

.. 
Fuente : Elaborac1on prop1a . 

5.2. Etapa de campo 

5.2.1. Coordinación previa en campo 

15. Previo al trabajo de reconocimiento, se realizó una reunión de apertura el 26 de 
agosto de 2017 con representantes del Centro Poblado San Pedro, en la cual se 
informó sobre las actividades a realizar en la zona (ver, Anexo N.a 2) . 

16. Como resultado de la reunión se conformó un equipo de trabajo que acompañó al 
equipo técnico del OEFA durante la visita de reconocimiento. 

Dicha cocha es también conocida como «Gocha Tiwinza. según información obtenida en campo». 
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5.2.2. Actividades en el sitio 

17. Para la visita de reconocimiento se ha tenido en consideración los criterios 
establecidos en el «Instructivo para las actividades de reconocimiento a posibles 
sitios impactados» (ver, Anexo N.o 3) conforme se detalla a continuación: 

a) Información del sitio 

18. Se recogió información de carácter general del sitio y su entorno, tales como: 
ubicación, centro poblados más cercanos, formas de acceso al sitio, tiempo 
estimado de acceso, distancia aproximada, entre otros. 

19. Se registró indicios de uso y aprovechamiento de los recu rsos naturales existentes 
en el sitio ,. relacionados a la caza y pesca, como son la presencia de municiones 
o cartuchos, redes, embarcaciones artesanales, entre otros. 

20. Se realizaron entrevistas con pobladores locales acerca de las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento de recursos naturales en el sitio y su 
entorno. 

b) Evaluación de componentes ambientales 

21 . Para advertir los signos o indicios de afectación en los componentes ambientales 
se tomó en cuenta lo siguiente: 

Agua superficial 

22. Verificación organoléptica a fin de advertir la presencia de películas oleosas, e 
iridiscencia en la superficie del cuerpo de agua. 

Sedimentos 

23. Verificación organoléptica de la formación de efecto iridiscente , pequeñas gotas o 
la formación de películas oleosas en la superficie del agua que se desprenden por 
el hincado o remoción del sedimento en el fondo del cuerpo de agua y el análisis 
organoléptico de porciones de sedimentos. 

Suelos 

24. Verificación organoléptica (color y olor) a nivel superficial de la presencia de 
hidrocarburos en el suelo a través de hincado y remoción. 

25. En el caso de suelo saturado o con alto contenido de materia orgánica (turba), se 
evalúa también la película de agua que cubre al suelo saturado, a fin de observar 
iridiscencias o películas oleosas. 

26. 

Flora 

Observación de cambios en las características de la estructura, densidad y 
cobertura de vegetación en contraste con la vegetación circundante del sitio a fin 
de advertir presencia o afectación por hidrocarburos en la flora (manchas a 
diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de individuos) . 
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Fauna 
27. Observación en la fauna a fin de advertir afectación por hidrocarburos 

(impregnación y mortandad de individuos). 

e) Presencia de instalaciones mal abandonadas y residuos 

28. Recorrido en los alrededores a la ubicación del punto de la referencia y durante la 
evaluación de los componentes ambientales se incluyó advertir la presencia de: 

./ Infraestructuras mal abandonadas, tales como: pozos petroleros, tuberías, 
campamentos, baterías, tanques de almacenamientos, entre otros . 

./ Residuos asociados con la actividad de hidrocarburos, tales como: 
presencia de productos químicos, lodos de perforación, chatarra en general, 
entre otros. 

d) Estimación del área del sitio 

29. Para la estimación del área del sitio, se procedió a delimitar el área en el que se 
evidencie, durante el recorrido lo siguiente: a) afectacíón de los componentes 
ambientales (suelo, agua superficial, sedimento y agua subterránea), b) afectación 
de los recursos bióticos, e) presencia de instalaciones mal abandonadas y/o d) 
residuos asociados a las actividades de hidrocarburos. 

30. Para asociar los puntos con indicios de afectación se consideró criterios de 
cercanía y posible causalidad. 

31 . Para la estimación del área se utilizó un equipo receptor GPS, a fin de realizar la 
delimitación del perímetro del sitio, y su procesamiento en gabinete. 

6. RESULTADOS 

6.1. Descripción del sitio 

32. Durante el trabajo de campo se determinó que el sitio S0008 se encuentra ubicado 
en el ámbito de la cuenca del rio Marañón, en la cocha Tiwinza, aproximadamente 
a 1 ,8 km del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
el cual incluye la referencia R000175 (Carta N. 0 123-2017-FONAM). 

33. Para acceder al sitio S0008 desde el Comunidad Nativa de San Pedro se realizó 
el traslado vía fluvial por el río Marañón hasta la desembocadura de la quebrada 
Tiwinza por un tiempo de 20 minutos en deslizador con motor fuera de borda. 
Luego se ingresó a la cacha a través de la quebrada Tiwinza durante 
aproximadamente 15 minutos. Cabe señalar que la quebrada Tiwinza es un 
cuerpo de agua de poca profundidad en época de estiaje. 

34. El sitio S0008 se encuentra dentro de un cuerpo de agua léntico permanente 
(cocha Tiwinza) habiéndose observado que se comunica con la quebrada Tiwinza. 
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35 . La vegetación adyacente al sitio S0008 corresponde a la formación vegetal 
conocida como aguajal (palmeras hidrofíticas). 

36. De acuerdo a la información obtenida en campo, el sitio S0008 presenta 
inundabilidad estacional. 

37 . Durante la visita de reconocimiento se realizaron entrevistas acerca de las 
actividades que realizan los pobladores en las inmediaciones del sitio 80008, 
reportándose las siguientes: 

a) Recolección de frutos: aguaje, aguajillo, huasahí (chonta), entre otras. 
b) Pesca: en los cuerpos de agua denominados: «Gocha Tiwinza» y 

«Quebrada Tiwinza» : boquichico, lisa, tucunaré, bujurqui, sábalo, entre otras 
especies. 

e) Caza: huangana, sajino, sachavaca, picuro, mono, entre otras especies. 

38. La Comunidad Nativa de San Pedro es el más cercano al sitio y tiene una 
población estimada de 65 habitantes9. 

39 . En el Anexo N.o 6 se presenta el croquis del sitio S0008 elaborado en campo. 

6.2. Componentes ambientales evaluados 

Agua Superficial 

40. De la evaluación realizada, no se advierte a nivel organoléptico la presencia de 
iridiscencias o películas oleosas asociadas a hidrocarburos en el agua superficial 
(ver, Anexo N.o 4). 

Sedimentos 

41 . La evaluación consistió en realizar hincados en la coordenada de la referencia 
R000175 y en el entorno de la misma, con la finalidad de evaluar 
organolépticamente la presencia de hidrocarburos en el sedimento. Los hincados 
fueron realizados con una profundidad entre 4 a 5 m en el área estimada del sitio 
y en todo el recorrido del borde de la cacha. 

42. De la evaluación realizada, se observó indicios organolépticos (color y olor) 
relativos a la presencia de hidrocarburos en el componente sedimentos con 
formación de iridiscencias y películas oleosas al retirar los hincados (ver 
Fotografías N.o 5 y 6 del Anexo N.o 4). 

Suelo 

43. Para el sitio 80008, no se evaluó el componente suelo puesto que todo el sitio se 
encuentra dentro de la «cacha Tiwinza» . 

Flora 

Datos de población según el Censo de Poblaciones Indígenas según distrito y EESS 11 2016, reportado por la 
Diresa Loreto. 
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44. En cuanto a lo observado no se advierte la presencia de hidrocarburos como 
manchas a diferentes alturas, cambios en la morfología o muerte de especímenes 
vegetales (ver, Anexo N.0 4). 

Fauna 

45. Durante la visita de reconocimiento, no se evidenció presencia de fauna en el sitio 
80008. 

6.3. Instalaciones mal abandonadas y residuos 

46. Realizada la evaluación, no se evidenció la presencia de instalaciones mal 
abandonadas ni de residuos relacionados a la actividad de hidrocarburos en el 
sitio 80008. 

6.4. Estimación del área del sitio 

47. De las actividades de reconocimiento desarrolladas para el sitio 80008, se estimó 
un área de 40 300 m2 que incluye al área afectada a nivel organoléptico a nivel del 
componente sedimento (ver, Anexo N.o 5) . 

7. CONCLUSIONES 

8. 

(i) El sitio 80008 se encuentra ubicado en el ámbito de la cuenca del río 
Marañón, en la «cacha Tiwinza» , aproximadamente a 1,8 km del río 
Marañón, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto y se 
asocia al punto de referencia R000175, la misma que fue reportada 
mediante Carta N.o 123-2017-FONAM. 

(ii) De acuerdo a la evaluación realizada en el sitio 80008, se determinó un área 
de 40 300m2 que comprende afectación a nivel organoléptico (color y olor) 
por presencia de hidrocarburos en el componente sedimentos que se 
encuentra en la Cacha Tiwinza. Asimismo, no se advirtió indicios de 
afectación en el agua superficial, flora y fauna . 

RECOMENDACIÓN 

48. Considerar el presente Informe como insumo técnico para el desarrollo del Plan 
de Evaluación Ambiental correspondiente al sitio 80008. 

9. ANEXOS 

Anexo N.0 1 
Anexo N.o 2 

Anexo N.o 3 

Anexo N. 0 4 
Anexo N.0 5 
Anexo N. 0 6 

Carta N.o 123-2017-FONAM 1 Carta N. 0 12-2017-ACODEC08PAT. 
Acta de Reunión del26 de agosto de 2017. 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de posibles 
sitios impactados. 
Reg istro Fotográfico del sitio 80008. 
Mapa del sitio 80008. 
Croquis del sitio 80008. 
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Los que suscriben el presente informe asumen la responsabilidad que la Ley establece 
por la veracidad y exactitud de su contenido . 

Atentamente, 

~mido García Julio César K,S~d'fíguez Adrianzén 
Tercero Evalup'dor 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 

ArmaRdo Ma , in neque Puicón 
Coordinador de Sitios lmpactaos 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental- OEFA 
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Lima, 2 1 o 1 e. 2017 

Visto el Informe N.0 0'i 3-2017-0EFNDE-SDCA-CSI y habiéndose verificado que su 
contenido se encuentra enmarcado en el ejercicio de la función evaluadora, en 
cumplimiento de la normativa aplicable; la Subdirectora de Evaluación de la Calidad 
Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la cual 
se TRASLADA el presente documento. 

Atentamente, 

Sonia Beatriz Aranitfar Tapia 
Subdirectora de ~ E vá" luación de la Cal idad Ambiental 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Lima, 

Visto el Informe N. o D 12017-0EFNDE-SDCA-CSI y en atención a la recomendación de 
la Coordinación de Sitios Impactados, así como de la Subdirección de Evaluación de la 
Calidad Ambiental , la Dirección de Evaluación ha dispuesto su aprobación. 

Atentamente, 

Francisco García Aragón 
Director de Evaluación 
Dirección de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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E 
Carta N. 0 123-2017-FONAM 1 Carta N. 0 12-2017-

ACODECOSPAT 



Carta N°123 -2017-FONAM 
Lima, 18 de mayo del 2017 

Señora: 
TESSY TORRES SÁNCHEZ 

ORGA~ISLIO flE EVALUACIOH Y FISCALIZACION ALIBlE;. 
TRAMITE DOCUMENTAR 
~. :;¡t ll: ~ r; rcr. J..1 8"'; ~ 1 
;r- , ~ ~ ~ '!\. .• ~ ¡:¡ º' · ~ ~ 'li. 

La recepción no Implica confo!Tilid, · 

Presidenta del Consejo Directivo 
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL- OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión W 603, 607 y 615 
Jesús María 

Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios contaminados georrefrenciados por parte de 
ACODECOSPAT en la cuenca del. Marañón. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321 . 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y a la vez referirme al Decreto Supremo N° 039-2016-EM que 
reglamenta la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañan. 

Al respecto hacemos de su conocimiento que mediante comunicación N° 12-2017-
ACODECOSPAT de fecha 17/05/2017e mayo del 2017, el Presidente de la Asociación 
Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca- ACODECOSPAT, nos hacen 
llegar la relación de 23 sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
ACODECOSPAT en cumplimiento al acuerdo N° 11 del acta de la novena sesión de la Junta 
de Administración del citado Fondo de Contingencia. 

Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos se sirva disponer una reunión de coordinación 
propuesta para el día martes 23 de mayo, referente a la aplicación del Artículo N°12 del D.8-. 
039-2016-EM, a la relación de los 23 sitios contaminados presentados por la Federación 
ACODECOSPAT de la cuenca del rio Marañón. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para reiterarle 
a usted mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, . 
"J . / , ·'-" .. L 

- ~ ~J.¿_ ~ ._,lz./ ·-··· --> 
/ / ~ - ····· 

J~ : la Justo SC?.~..0 · ···· -- -

0 1 recto ra .. ftléc utiva 
FONAM .. 

C.c. 

Martha Aldana, Directora de la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos - MINEM 
José Luis Ruiz Pérez, Asesor del Despacho Ministerial ·1 MINAM 

Adjunto: 

Carta N° 12-2017-ACODECOSPAT 

Jr. Garcilazo de la Vega N"2657 ·Lince, Lima- Perú 
Telefax: (511 )7487079. www.fonamperu.org 
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ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

. :- . 
. · ~ ~ . 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" . . ~ · -u ... 'i: . 

Carta N" 12- 2017- ACODECOSPAT 
Fondo Nacional del Ambiente 

Dos de Mayo San Pablo de.Tipish~a 16 .. máy~ · del2017. . 

Asunto: Sitios contaminados en la cuenca del marañón,::··identlficadps .por.. ,. 
Acodecospat . ·· · .. , ' 

De nuestra consideración. 
Es grato sai!Jdarlo en nombre de las 64 comunidades del pueblo Kukama- Kukamirla, que representa 
la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservacfón San Pablo de Tlplsbca, "ACODECOSPAT", ubicados 
en la cuencas del marañón . Teniendo como domicilio legal a la Comunidad Nativa Dos de Mayo San 
Pablo de Tipishca, río marañón- Lo reto- Nauta, y la oficina de coordinación Bolívar N"458 -!quitos. 

Por la presente hacemos llegar los sitios .contaminados georeferencíados, identificados por 
acodecospat, en cumplimiento a lo acordado en la sesión de FONAM. 

SITIOS CONTAMINADOS MARAÑÓN IDENTIFICADOS POR ACODECOSPAT . 
Descripción 

Código de COORDENADAS 
CONTAMINANTES 

muestras ESTE NORTE 
SAN PEDRO 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto,. 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-1 hidrocarburos, 
de 24", a 200 m del 488714 9479005 

HAPs, y aceite & 
punto del derrame, 148,3a, ESP-2RM 

grasas y metales aguas arriba. 
elevado (incluso Hg) 

·· ··· - Bajo de oxigeno 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-3 disuelto, 

agua el canal de 488855 hidrocarburos, 
Flotaci6n de la linea 9479015 

HAPs, y aceite & 
. -

de 24", a 3 m del 
148,3a, ESP-4RM punto del derrame. grasas y metales . 

elevado (i~:~cluso Hg) 
Toma de muestra de 148,3a, ESP-5 Bajo de oxigeno 

agua del canal de 489370 9479078 
Flotaci6n de la linea disuelto, 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, 

't:, 

Correo: acodecospot@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http://acodecospat.blogspot.com 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipíshca, Alianza, San Juan de Laguníllas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vfctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puerto 

Oriundo, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montealegre, Gran Pur:Úa, 
Puerto Perú, San Pedro de Tiplshca 1 Zona, San Pedro de Típishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Malpuco, San · 

José de Sara muro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martin de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmlra, Nueva Carachama, Nuevo Tn)jiflo,. 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,Vilra 
Canaán, Acción Popular, Las Malvlnas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucafe), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
.. -- ~ 

· ·--: 
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ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y . , 
A.\=PDíf.!;P.f.M'I"'' CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

.. 

de 24", a 400 m 148,3a, ESP-6RM hidrocarburos, · ·.· 
aguas abajo del HAPs, y aceite&.:: .. :· · 

punto del derrame. 
grasas y metales 

. :;.; · : ú, 

elevado. 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, . 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-7 hidrocarburos, 
de 24", a 600 m 489586 9479106 

HAPs, y aceite & 
· . aguas abajo del 148,3a, ESP-BRM 

punto del derrame. 
grasas y metales 

elevado. 

Cocha fipishca 494893 9476622 

Desembocadura 493785 9474875 

Km 15. ONP 1 

Restinga alta a 1 Derrame de .. 
l<m. Del derrame 494180 9479569 hidrocaburos en: · :· .. . 

afectada por noviembre del 2016 

hidrocarburos 

Derrame de 

Km 20 ONP 0489386 9479173 hidrocaburos en 

noviembre del2014 

SARA MURO 

· Punto aliado del 

canal de flotación CF-02-SUELO 488752 9479018 

(margen derecho) 

Punto aliado del ... 
canal de Flotación CF-03-SUELO 488860 9479028 

(margen derecho) 

Punto aliado del 

canal de Flotación 
CF-04-SU ELO 489533 9479093 

(margen 

izquierdo) 

. . Punto aliado del 

canal de Flotación 
.. 

(margen 
CF-05-SUELO 489502 9479089 

izquierdo) 

Cacha Clemente 507875 9471674 
Aceite y Grasas, .. 
HTP, HAPs, Pb, · : ,-< 

.. . . 
·. i" . 

1 : . ,, 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com 1 

Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Liberta!] ~e 
Chóroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vfctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Pué'lo 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Mlraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tlpishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco; San 

José de Sara muro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Trujil!o, 
Tarapaca, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe, Vflla 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José Olaya, Santo Domingo; Bello Horizonte (Pucat¿), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, ; 



, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y 
CONSERVACIÓN SAN PABLO DE TIPISHCA • 1 /' 

.. 

Cacha Clemente 507318 9471332 
Aceite y Grasas, 

HTP, HAPs, Pb, 

Aceite y Grasas, 
: 

Cacha Clemente 505761 9472438 
HTP, HAPs, Pb, .· 

Cacha Clemente 505604 9471795 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

·Cacha Clemente 505382 9471758 
Aceite y Grasas, 

HTP, HAPs, Pb, 

Km 8 en el 
Derrame de crudo ... . 

derecho de Vía 607930 9468332 mal remediado . : .' ' 
. · hacia la Batería 3 

Baterfa 3 
Derrames de crudo: . 

alrededor de 506084 9462257 
... 

Plataformas 38, 
mal remediados 

Plataforma 60 506067 9459467 
Derrames de crudo·.: · 

mal remediados 

Plataforma 32 506501 9460099 
Derrames de cru'do · 

•. 
mal remediados 

Área PAC 3 505824 9460832 
Derrames de crudo 

mal remediado 

Área PAC S 505222 9461040 
Derrames de crudo -

mal rem~diado " 

No a la dependencia, si a la autonomía de desarrollo sostenible de Jos 
pueblos indígenas, el agua es vida. WIKA RITAMA 

. . ~ 

.. -

Sin otro Particular, me despido de usted. 

Atentamente 

l 
'i ! . , 

1 . 

ACODECOSPAT ·· ¡ 
Sede: Comunidad Dos de tnayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, t · 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Vfctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilla, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puer:~o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montealegre, Gran P~n\a, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, San 

José· de Sara muro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martln de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo· rrujill o, 
Tara·pacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe; Villa 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucat~), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 

···"; 
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Acta de Reunión del 26 de agosto de 2017 
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«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

E 
Instructivo para las actividades de reconocimiento de 

posibles sitios impactados 



DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Coordinación de Sitios Impactados 

O r g a ni~;mo 

d Evaluación 
y Fiscalización 
Ambiental 

Instructivo p;¡tra las actividades de r~conocimiento a posibl!3s sitios impactados 

1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para las actividades de reconocimiento a posibles sitios impactados 
(en adelante, PSI) en el marco del proceso de identificación de sitios impactados por actividades 
de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón del 
departamento de Loreto. 

2. ALCANCE 

El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de las acciones de 
reconocimiento a PSI , que se encuentra comprendido en el proceso de identificación de sitios 
impactados por actividades de hidrocarburos, ubicados en las cuencas de los ríos Pastaza, Tigre, 
Corrientes y Marañón del departamento de Loreto, en el marco de la función de evaluación del 
O E FA. 

3. DEFINICIONES 

3.1. Escenario de Peligro Físico: Situación en la que pueda generarse daño físico por parte 
de un receptor humano, como consecuencia de la presencia de instalaciones mal 
abandonadas o de alteraciones del medio ffsico en un sitio impactado. 

3.2. Entorno Inmediato al Sitio Impactado: Entorno que rodea el sitio y que comparte las 
mismas características ecológicas y de provisión de servicios ecosistémicos. 

3.3. Medios Ambientales: Cualquier elemento natural (suelo, agua, aire, plantas, animales o 
cualquier otra parte del ambiente) que participa en los flujos de materia y energía en el 
sistema y que puede contener contaminantes. También se conoce como componente 
ambiental. 
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3.4. Receptor: Organismo de origen humano, animal o vegetal (incluyendo el enfoque 
ecosistémico), población o comunidad que está expuesto a contaminantes o peligros 
físicos. 

3.5. Servicios Ecosistémicos de Provisión: Son los beneficios que las personas obtienen de 
los bienes y servicios de los ecosistemas, tales como alimentos, agua, materias primas, 
recursos genéticos, entre otros. 

3.6. Sitio Impactado: Area geográfica que puede comprender pozos e instalaciones rrial 
abandonadas, efluentes, derrames, fugas, residuos sólidos, emisiones, restos, depósitos 
de residuos, suelos contaminados, subsuelo y/o cuerpo de agua cuyas características 
físicas, químicas y/o biológicas han sido alteradas negativamente como consecuencia de 
las Actividades de Hidrocarburos. 

3.7. Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, 
agua, aire y organismos, que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre 
hasta diferentes niveles de profundidad. 

3.8. Suelo lnundable: Suelo que presenta acumulación de agua en la superficie terrestre, 
durante ciertos periodos de tiempo, producto de la precipitación, así como de la escorrentía 
proveniente de zonas más altas. 

3.9. Vía de Exposición: Proceso por el cual el contaminante entra en contacto directo con el 
cuerpo, tejidos o barreras de intercambio del organismo receptor, por ejemplo: ingestión, 
inhalación y absorción dérmica. 

4. ABREVIATURAS 

CSI 
DE 
EPP 
GPS 
PEA 
PSI 
SOCA 

5. BASE LEGAL 

Coordinación de Sitios Impactados. 
Dirección de Evaluación. 
Equipo de Protección Personal. 
Global Positioning System (Sistema de posicionamiento global). 
Plan de Evaluación Ambiental. 
Posible sitio impactado. 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental. 

• Ley N. o 30321 , Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 
• Decreto Supremo N.0 032-2002-EM que aprueba el Glosario, Siglas y Abreviaturas del 

Subsector Hidrocarburos. 
• Decreto Supremo N.0 043-2007-EM que aprueba el Reglamento de Seguridad para las 

Actividades de Hidrocarburos y Modifican Diversas Disposiciones). 
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• Decreto Supremo N.o 002-2013-MINAM, que aprueba los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Suelo. 

• Decreto Supremo N.o 002-2014-MINAM, que aprueba las Disposiciones 
complementarias para la aplicación de los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. 

• Decreto Supremo N.0 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

• Decreto Supremo N. 0 039-2016-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley N.o 30321, 
Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental. 

• Decreto Supremo N. 0 004-2017-MINAM, que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental para Agua y establece Disposiciones Complementarias. 

• Resolución Ministerial N.o 085-2014-MINAM, que aprueba la Gula para el Muestreo de 
Suelos y Guia para la elaboración de Planes de Desc:ontaminación de suelos: 

• Resolución Ministerial N.o 118-2017-MEM/DM que aprueba los Lineamientos para la 
elaboración del Plan de Rehabilitación. 

• Resolución Ministerial N.o 057-2015-MINAM Guía de inventario de la fauna silvestre. 
• Resolución Ministerial N. o 059-2015-MINAM Guía de inventario de la flora y vegetación. 

6. EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

6.1. Equipos 

6.2. 

./ Equipo receptor/navegador que emplee el Sistema de Posicionamiento Global (en 
adelante, equipo GPS) . 

./ Cámara digital. 

./ Cámara digital compacta a prueba de agua . 

./ Teléfono satelital (de acuerdo a la ubicación del sitio a visitar) . 

./ Equipo analizador de VOC's portátil- PID (Detector portátil de fotoionización) . 

./ Multiparámetro para lectura directa de parámetros de campo. 

Materiales y herramientas 

.¡' Barreno 

.¡' Binoculares 

.¡' Libreta de campo 

.¡' Lapiceros 

.¡' Pizarra acrílica 

.¡' Mota para pizarra 

.¡' Marcadores para pizarra 

.¡' Wincha o cinta métrica 

.¡' Cinta flying 

.¡' Cordeles 

.¡' Estacas y/o varillas 

.¡' Pilas 
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Los sitios impactados podrían presentar condiciones de riesgo, como em1s1ones gaseosas 
fugitivas, suelos contaminados, fuentes de agua contaminadas, presencia de infraestructuras o 
botaderos con presencia de objetos punzocortantes, u otros que pudieran ocasionar afectación a 
la salud y la seguridad del evaluador; en consideración a ello, se establece que el evaluador debe 
recibir vacunación para fiebre amarilla, hepatitis B y tétanos y otras que sean recomendadas; 
asimismo deberá usar, cuando sea necesario, los siguientes equipos de protección personal: 

.r Casco de seguridad 

.r Lentes de seguridad 

.r Corta viento 

.r Protector solar para piel 

.r Repelente de insectos 

.r Chaleco institucional OEFA con cintas reflectivas 

.r Bota de seguridad de cuero, tipo petrolera, con puntera de acero, caña alta 

.r Ropa de trabajo: Camisa manga larga y pantalón 

.r Polainas de preferencia . 

.r Guantes de badana o cuero 

.r Guantes de hilo reforzado con puntos de polipropileno 

.r Capote Impermeable 

.r Wader de PVC para trabajo en zonas anegadas 

.f Linternas frontales 

Debido a la ubicación geográfica de los sitios impactados (Loreto) el equipo de campo cuando 
sea necesario, deberá incluir un personal de salud; el cual deberá contar con una mochila de 
primeros auxilios conteniendo apósitos y vendajes, medicamentos para cortadura y lesiones, 
sueros antiofídicos, rehidratantes, tijeras, pinzas, analgésicos, antiinflamatorios, pastilla para 
potabilizar agua, entre otros. 

8. DETALLE 

8.1. Consideraciones generales 

El objetivo de la visita de reconocimiento al PSI consiste en validar y/o recabar información que 
nos permita determinar preliminarmente la presencia de afectación en el sitio (med iante 
obseNaciones organolépticas). Evaluación de los componentes ambientales y biológicos (flora y 
fauna) . 

Adicionalmente, la visita de campo nos provee de información tal como: características 
geográficas del PSI , el área aproximada del posible sitio impactado, mediciones o análisis en 
campo (o toma de muestras ambientales en caso se requiera) , usos de los recursos existente en 
el lugar, entre otros datos relevantes. 
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El presente instructivo establece cuatro (4) fases para la visita de reconocimiento del PSI; la 
primera (a realizarse en gabinete), consiste en revisar información vinculada al PSI de la base de 
datos de la CSI; la segunda (a realizarse en campo) consiste en validar y/o recabar información 
sobre la probable afectación en el sitio así como las características de éste; la tercera fase (post
campo) consiste en procesar y almacenar la información obtenida de cada sitio en la base de 
datos y repositorio de archivos de la CSI; y por último la fase de resultados, que consiste en 
procesar y sistematizar la información obtenida a fin de elaborar el informe de visita de 
reconocimiento correspondiente, mediante el cual se determina si corresponde elaborar un PEA 
para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para la identificación del sitio impactado y la estimación 
del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

A continuación, se detallan las cuatro (4) fases: 

8.1.1. Gabinete 

Es previo a la fase de campo y tiene por objeto revisar la información con la que cuenta el OEFA 
y otras entidades, así como de la sociedad civil y de la ciudadanía que permita realizar la 
identificación del sitio impactado, la cual deberá estar colgada en la base de datos de la es l. 

Para ello, se deberá revisar, de ser posible, lo siguiente: Usos y actividades actuales e 
históricas del sitio y sus alrededores a fin de analizar los factores que podrían haber afectado los 
componentes ambientales; registros de derrames, emisiones y eventos que puedan tener 
impactos ambientales residuales en la zona; información cartográfica, geográfica, de 
estacionalidad de la zona (vaciante o creciente); incluyendo rutas de probables accesos al sitio, 
entre otra información que se considere relevante. Como producto de la revisión de la información 
documental vinculada al PSI se elaborará un formato especifico (resumen) . 

8.1.2. Campo 

Puede incluir reuniones con las autoridades locales Uefes o apus de comunidades nativas, 
federaciones, asociaciones, presidente o directivos de la comunidad, alcalde, etc.) asi como el 
representante del administrado que viene operando dentro del ámbito de influencia del sitio a 
visitar. Los registros de las reuniones sostenidas deberán ser ingresadas a la base de datos de 
la CSI. 

Para iniciar las labores in situ el evaluador deberá contar con un GPS, en el que deberá ingresar 
las coordenadas referenciales del PSI a visitar; para lo cual se utilizará el sistema de coordenadas 
Universal Transversal de Mercator (en adelante, UTM) y Datum Sistema Geodésico Mundial de 
1984 (en adelante, WGS 84). 
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El equipo de trabajo estará conformado por uno (1) o dos (2) evaluadores de la CSI de la DE, así 
como los apoyos locales requeridos y un representante del administrado, de ser necesario. 

El traslado o ruta que realice el equipo de trabajo desde el centro poblado más cercano al PSI 
hasta los puntos de referencia del PSI deberá ser registrado en el GPS. Asimismo, deberán 
realizar lo siguiente: 

Registrar la fecha y hora de inicio del reconocimiento del sitio. 
• Determinar la distancia recorrida para llegar al sitio. 
• Tomar registros fotográficos y fílmicos del sitio. 
• Describir el estado del tiempo. 
• Describir la presencia o ausencia de cercos y o cualquier tipo de señalización presente 

en el área (carteles, cintas de peligro, etc.) . 
• Describir los usos del sitio y su entorno, así como la presencia de infraestructuras y 

residuos y los peligros asociados a éstos. 
• Ubicar y describir la presencia de posibles fuentes primarias de contaminación (como 

por ejemplo pozos mal cerrado con surgentes de fluidos) , su impacto hacia algún 
componente ambiental (suelo, agua superficial, sedimento y agua subterránea) y los 
recursos bióticos. 

• Ubicar y describir componentes ambientales probablemente afectados (suelo, agua 
superficial, sedimento y agua subterránea) bajo la percepción organoléptica (olor y 
color); se puede realizar el hincado y remoción del suelo o sedimentos. En base a las 
afectaciones observadas se procede a delimitar el área del sitio. 
Describir la presencia de fuentes de agua y su aprovechamiento. 

• Describir los servicios ecosistémicos de provisión (caza, pesca o recolección de frutos 
u otros) que brinda el área evaluada. 

• Se puede describir las condiciones de seguridad de los accesos y del sitio. 
• Realizar una evaluación de la fauna silvestre afectada, para la cual se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 
v' Recorridos en el sitio y alrededores identificando señales directas o indirectas 

que indiquen la presencia de fauna silvestre (especies presentes, huellas, zonas 
de alimentación, collpas, áreas de descanso, etc.). 

v' Determinación de fauna silvestre que se encuentran en el sitio. Observar 
presencia de signos de afectación y después determinar si alguna especie se 
encuentra en alguna categoría de conservación. 

Realizar la evaluación de la flora afectada, se tomará en cuenta lo siguiente: 
v' Describir las formaciones vegetales que se encuentran en el sitio y sus 

alrededores. 
v' Describir los diferentes tipos de hábitats asociados en el sitio y sus alrededores. 
v' Identificar las especies de flora afectada. 
v' Reconocer y describir los ecosistemas frágiles que se observen en el sitio y sus 

alrededores. 
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• En la comunidad más próxima al sitio, se recogerá información; se puede ubicar 
referentes calificados para obtener la siguiente información: 

.f' Cuerpos de agua o fuentes hídricas cercanos al sitio y sus diferentes usos por 
parte de la población . 

.f' Detalle de ubicación de pozos de agua subterránea para consumo poblacional 
cercanos al sitio (si los hubiera) . 

.f' Distancia estimada de la población al sitio . 

.f' Importancia del sitio a evaluar . 

.f' Servicios ecosistémicos que el sitio provee, especies de flora y fauna de 
importancia para la población que se ubican en el sitio . 

.f' Otra información que el evaluador crea necesaria. 

8.1.3. Post-campo 

Consiste en almacenar la información obtenida en campo en la base de datos y repositorio de 
archivos de la CSI. Cada sitio visitado tendrá una carpeta en el repositorio y deberá almacenar lo 
siguiente: 

• La información contenida en el GPS (tracks, waypoints y fotografías) . 
• Los registros fotográficos y/o fílmicos de la cámara fotográfica, los cuales deben ser 

codificadas. 
• Registro de toda la información alfanumérica recolectada en campo. 
• Digitalización y codificación de los documentos registrados en campo. 

8.1.4. Resultado 

Es el procesamiento y análisis de la información obtenida, a fin elaborar el informe de visita de 
reconocimiento correspondiente que incluye el área estimada del sitio, componentes ambientales 
afectados de ser el caso, entre otra información respecto del sitio. Asimismo, en dicho informe se 
determina si corresponde elaborar un PEA para la identificación del PSI. 

El PEA contiene las acciones necesarias para continuar la identificación del sitio impactado y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

8.2. Registros de las actividades de reconocimiento 

8.2.1. Registros de reunión 

Los reg istros de la reunión o reuniones sostenidas que se generan deben ser digitalizadas, 
codificadas e ingresadas en la base de datos de la CSI. 
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La bitácora de campo es el cuaderno o libreta donde se ha reg istrado toda la información de 
campo del sitio visitado, la cual incluye información del sitio, así como el croquis y sus referencias. 

8.2.3. Ficha de campo 

Con toda la información del sitio visitado se procede a llenar una ficha del sitio que contiene la 
información consolidada del sitio. Dicho formato será ingresado a la base de datos de la CSI. 

8.2.4. De los registros fotográficos 
Los registros fotográficos deben registrar fecha y hora; además de evidenciar el orden y limpieza 
con la que se trabaja en campo y ser representativas de la actividad. 



«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Registro fotográfico del sitio S0008 
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Hora: 08:57 horas 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18 M 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Visita de reconocimiento Sitio 50008 

Reconocimiento de posible sit io impactado 

Lo reto 

. : Ubicación del sitio SOOOB de acuerdo a las coordenadas de la referencia R000175 . 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84ZONA: 18M 

. . Vista panorámica del sitio SOOB (cacha Tiwinza ) . 
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Visita de reconocimiento Sitio 80008 

Reconocimiento de posible sitio impactado 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 106 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

Loreto 

Ubicación del sitio 80008 de acuerdo a las coordenadas de la referencia R000175. 

Fecha: 26/08/2017 
Hora: 09:12 horas 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 106 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

Medición de parámetros físicos del agua (Cocha Tiwinza) en el sitio 80008, de acuerdo a 
las coordenadas de referencia R000175. 

Página 2 de 3 
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«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

Hora: 09:08 horas 

Este (m): 0494893 

Norte (m): 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18M 

Visita de reconocimiento Sitio 50008 

Reconocimiento de posible sitio impactado 

Hincado en sedimentos en el sitio S0008 (Cocha Tiwinza) . 

Este (m): 0494893 

Norte (m) : 9476622 

Altitud (m.s.n.m): 108 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 18 M 

Imagen que muestra iridiscencia en agua superficial en el sitio S0008 por presencia de 
hidrocarburo después de realizar hincados en los sedimentos. 
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Croquis del sitio 80008 
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Carta N°123 -2017-FONAM 
Lima, 18 de mayo del 2017 

Señora: 
TESSY TORRES SÁNCHEZ La recepción no Implica conformid.· 

Presidenta del Consejo Directivo 
ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL-OEFA 
Avenida Faustino Sánchez Carrión No 603, 607 y 615 
Jesús María 

Presente.-

Asunto: Identificación de los 23 sitios contaminados georrefrenciados por parte de 
ACODECOSPAT en la cuenca del Marañón. 

Referencia: Decreto Supremo 039-2016-EM que reglamenta la Ley N° 30321. 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y a la vez referirme al Decreto Supremo N° 039-2016-EM que 
reglamenta la Ley N° 30321, Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación 
Ambiental de sitios impactados por actividades de hidrocarburos en las cuencas de los ríos 
Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañan. 

Al respecto hacemos de su conocimiento que mediante comunicación N° 12-2017-
ACODECOSPAT de fecha 17/05/2017e mayo del 2017, el Presidente de la Asociación 
Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca- ACODECOSPAT, nos hacen 
llegar la relación de 23 sitios contaminados georeferenciados, identificados por 
ACODECOSPAT en cumplimiento al acuerdo N° 11 del acta de la novena sesión de la Junta 
de Administración del citado Fondo de Contingencia. 

Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos se sirva disponer una reunión de coordinación 
propuesta para el día martes 23 de mayo, referente a la aplicación del Artículo N°12 del D.S·. · 
039-2016-EM, a la relación de los 23 sitios contaminados presentados por la Federación 
ACODECOSPAT de la cuenca del rio Marañón. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, aprovecho la ocasión para reiterarle 
a usted mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, , 
A . 
·/ ,.._,.; / . 

.. ,"/ • :1 !!--.. ___ _ 
-~~<..v~..-z./ -> 

/., / _.,..--·· "' 

Jtj.hl Justo _s_?-~9: ···· · · ·· 

Director~. - Ejecutiva 
FONAM 

C.c. 

Martha Aldana, Directora de la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos- MINEM 
- José Luis Ruiz Pérez, Asesor del Despacho Ministerial-! MINAM 

Adjunto: 

Carta N° 12-2017-ACODECOSPAT 

Jr. Garcilazo de la Vega N°2657 • Lince , Lima- Perú 
Telefax: (511 )7487079. www.fonamperu.org 



, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

Carta W 12- 2017- ACODECOSPAT 
Fondo Nacional del Ambiente 

Dos de Mayo San Pablo de.Tipishca 16 mayo ·del2017 . 

Asunto: Sitios contaminados en la cuenca del marañón,:: identificadps -p_or , 

Acodecospat 
.. .. · ··. i 

De nuestra consideración. 

Es grato saludarlo en nombre de las 64 comunidades del pueblo Kukama- .Kukamiria, que representa. 

la Asociación Cocama de Desarrollo y ConservaciÓn San Pablo de Tipishca, "ACODECOSPAT", ubicados 

en la cuencas del marañón . Teniendo como domicilio legal a la Comunidad Nativa Dos de Mayo San 

Pablo de Tipishca, río marañón- Lo reto- Nauta, y la oficina de coordinación Bolivar W458 -!quitos. · 

Por la presente hacemos llegar los sitios contaminados georeferenciados, identificados por 

acodecospat, en cumplimiento a lo acordado en la sesión de FONAM. 

SITIOS CONTAMINADOS MARAÑÓN IDENTIFICADOS POR ACODECOSPAT 

Descripción 
Código de COORDENADAS 

CONTAMINANTES 
muestras ESTE NORTE 

SAN PEDRO 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, , 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-1 hidrocarburos, 
de 24", a 200 m del 488714 9479005 

HAPs, y aceite & 148,3a, ESP-2RM punto del derrame, grasas y metales 
aguas arriba. 

elevado (incluso Hg) 
· · · - - · ~ · - Bajo de oxigeno 

Toma de muestra de 
148,3a, ESP-3 disuelto, 

agua el canal de 488855 hidrocarburos, 
Flotaci6n de la linea 9479015 ··-· 

de 24", a 3 m del 
punto del derrame. 148,3a, ESP-4RM 

Toma de muestra de 148,3a, ESP-5 
agua del canal de 489370 

Flotaci6n de la linea 

HAPs, y aceite & 
grasas y metales . 

elevado (incluso Hg) 

Bajo de oxigeno 
9479078 

disuelto, 

' ' 
- --------------------------------------------------------------------------------~ ·¡ ~ 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com 
Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Víctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puerto 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca JI Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, ~an · 

José de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martin de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Tn)iiflo,. 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe, -Villa 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José Olaya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucate), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 



, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

de 24", a 400 m 148,3a, ESP-6RM hidrocarburos, .. .. 
aguas abajo del · . . . -:· 

punto del derrame. HAPs, y aceite&. · ·: 
;< ·) : 

grasas y metales ' '' 

elevado. 

Toma de muestra de 
Bajo de oxigeno 

agua del canal de disuelto, . 

Flotaci6n de la linea 148,3a, ESP-7 hidrocarburos, 
de 24", a 600 m 489586 9479106 

HAPs, y aceite & 
aguas abajo del 148,3a, ESP-BRM 

. . grasas y metales 
· punto del derrame. 

elevado. 

Cocha Tipishca 494893 9476622 

Desembocadura 493785 9474875 

Km 15. ONP 
,. - .. ... 
., 

Restinga alta a 1 Derrame de . • . . 

Km. Del derrame 494180 9479569 hidrocaburos en·· ': ·:. .. ·-· 

afectada por noviembre del2016 

hidrocarburos .. 

Derrame de 

Km 20 ONP 0489386 9479173 hidrocaburos en 

noviembre del 2014· · 

SARA MURO 
. . 

· Punto aliado del 

canal de flotación CF-02-SUELO 488752 9479018 

(margen derecho} .. 
:·-

Punto aliado del .· .. 
canal de Flotación CF-03-SUELO 488860 9479028 ... . · .··. 
(margen derecho} 

Punto aliado del 

canal de Flotación 
CF-04-SUELO 489533 9479093 

(margen 

izquierdo} 

. Punto aliado del 

canal de Flotación 
.. 

(margen 
CF-05-SUELO 489502 9479089 

izquierdo} 

Cocha Clemente 507875 9471674 
Aceite y Grasas, 

HTP, HAPs, Pb, 
,, 

-- ~ - . 
. { :. ·,, 

ACODECOSPAT 
Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, · 

Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http://acodecospat.blogspot.cotn _ 
Comunidades Base : Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, libert~? . 9e .. 
Chóroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Víctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Pue~o 

Orlando, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montealegre, Gran Punta, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco; San 

José de·Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martin de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Trujillo, 
Tarapacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe; Vflla 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José O laya, Santo Domingo; Bello Horizonte (Pucaú~), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, · .! ... 
_;_ 
i: • •• 
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, 
ASOCIACION COCAMA DE DESARROLLO Y , 
CONSERVACION SAN PABLO DE TIPISHCA 

j 

Í'· 

' 

Cocha Clemente 507318 9471332 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, .. 

Aceite y Grasas, 
. ~ . 

Cocha Clemente 505761 9472438 
HTP, HAPs, Pb, 

Cocha Clemente 505604 9471795 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

.. Cocha Clemente 505382 9471758 
Aceite y Grasas, 
HTP, HAPs, Pb, 

Km 8 en el 
Derrame de crudo ... 

derecho de Vía 607930 9468332 
." hacia la Batería 3 

mal remediado .· · . 

Batería 3 
Derrames de crudo: .· 

alrededor de 506084 9462257 
.·. 

Plataformas 38, 
mal remediados 

Plataforma 60 506067 9459467 
Derrames de crudo·.:· . 

mal remediados 

Plataforma 32 506501 9460099 
Derrames de crudo · 

mal remediados 

Área PAC 3 505824 9460832 
Derrames de crudo 

mal remediado 

Área PAC 5 505222 9461040 
Derrames de crudo · 

mal remediado .. 

No a la dependencia, si a la autonomía de desarrollo sostenible de los 
pueblos indígenas, el agua es vida. WIKA RITAMA 

t 
Sin otro Particular, me despido de usted. ~ ·i 

Atentamente 

ACODECOSPAT 

l 

~ 
., 

··: 
j 

' 

Sede: Comunidad Dos de mayo (San Pablo de Tipishca), Celular: 965323235, #947658979, i · 
Correo: acodecospat@yahoo.es, acodecospat@gmail.com, Blog: http:/ /acodecospat.blogspot.com 

Comunidades Base: Bagazan San Pablo de Tipishca, Alianza, San Juan de Lagunillas, San Francisco de Choroyacu, Libertad de 
Choroyacu, Lisboa, Bello Horizonte, Esparta, Víctor Raúl Haya de la Torre, Santa Emilia, 28 de Julio, Nueva Conquista, Puerto 

Orla.ndo, Solterito, Nuevo Miraflores, Nuevo Miraflores 1 Zona, Pampa Caño, Pampa Hermosa, Villa Montea legre, Gran P6~~a, 
Puerto Perú, San Pedro de Tipishca 1 Zona, San Pedro de Tipishca 11 Zona, Peña Negra, San Ramón, San Pedro de Maipuco, ~an 

José. de Saramuro, San Gabriel, Nuevo Lima, Sam Martín de Piuri Isla, Nueva Esperanza, Palmira, Nueva Carachama, Nuevo Tr~jillo, 
Tara·pacá, Túpac Amaru 11, Santa Rita de Florida, San José de Sarapanga, 9 de Octubre, Las Palmas, Buen Pastor, Santa Fe,. Villa 
Canaán, Acción Popular, Las Malvinas, Bagazan San Pedro, Santa Rosa, José Olaya, Santo Domingo, Bello Horizonte (Pucat~), 

Firmeza, Villa Cristiana, Villa Lucerna, San Jacinto, 23 de Junio, 
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ANEXO N.o 3 
Memorando N. o 833-2018-0EFNDSEM y su anexo 





A 

ASUNTO 

REFERENCIA: 

FECHA 

"/\rio del Dialogo y la Reconcil iación Nacional " 
"Decenro de la Igualdad de Oportunidades pa ra mujeres y 110rnbres" 

MEMORÁNDUM W ~ 3:, -2018-0EFA/DSEM 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director (e) de Evaluación Ambiental 

Traslado de información 

1) Memorándum W 8702-2017-0EFA/DS 
2) Memorándum W 2082-2017-0EFA/DE 
(Hoja de Trámite W 2017-101 -031168) 

Jesús María , 
2 3 FEB. 2018 

CP.GA:.,S1.'9 C~ ::V ~! UAC :ó l! Y r ,~ :. l!. Ilfiit) . •J :J~ ~ :'. 
OlRECCl()N Cf:. i.VJ...LL:,:.~¡\ ):', tJGIEN"¡, -. 

R '7::: C ~ L C• 

1 
Z 3 FEB . 2018 

1 voso 
1 FmTr?. 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo y a fin de precisar la información remitida a su 
despacho mediante el documento de la referencia 1) con el cual se responde el requerimiento 
de información realizado en el marco de lo establecido en la Ley N" 3032 1 - Ley que crea el 
Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental y su Reglamento, se adjunta al presente, 
en formato digital , el "Anexo 1 ". 

Atentamente, 

Direct r (e) de Supervisión Ambiental en Energia y Minas 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA 

JRSTIKNTMIEEVP/Ijra 

Adjunto: 1 CO que contiene el ''Anexo 1" 



A 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

''Año del Buen Servicio al Ciutladano'' 

MEMORÁNDUM N" g ~O j, -2017-0EFA/DS 

FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Director de Evaluación 

Solicitud de información 

1) Memorándum N" 1799-2017-0EFA/DE 
2) Memorándum W 2082-2017-0EFA/DE 

(Hoja de Trámite N" 2017-101-031168) 

Jesús Maria , l. ·¡ DIC. 20~7 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo y, ·en atención al documento ·1) de la referencia, 
se adjunta al presente, en formato digital , el "Anexo 1" a fin de complementar lo informado 
mediante Memorándum W 7374-2017/0EFA-DS, en respuesta a la solicitud de información 
realizada por su despacho en el marco de lo establecido en la Ley W 30321- Ley que crea 
el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental y su Reglamento. 

Asimismo, se adjunta en formato digital los reportes públicos de informes que contienen el 
detalle de las supervisiones que se han realizado a algunas de las referencias detalladas en 
el "Anexo 1". 

Atentamente, 

(/) 
/_ 

JULIO RAUL SANTOYO TELLO 
Director de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

JRST/KNTM/EEVP/Ijra 



A 

ATENCIÓN 

ASUNTO 

REFERENCIAS 

FECHA 

MEMORANDO N" .;:;> Qg.:¿_z017-0EFA/DE 

JULIO RAÚL SANTOYO TELLO 
Director de Super1isión 

I<ATIA NATIVIDAD TOLEDO MORI 
Coordinadora de Hidrocarburos 

Se reitera pedido de información. 

a) Memorando N. o 1799-2017-0EFNDE 
b) Memorando N. 0 7374-2017-0EFA/DS 

1 7 NOV. 2017 

¡ ,' ..... \ / •, .... ·1 1 .• -:..\ : - ' l 
¡ j.-f ·:'/ 1,, ¡:-::</ ~ ~ o4 '

0 f.! í 
; . ~ .. · ~ ~· ! ;·~ ·- ~~ . . . ~ ·' ·, \ , .. ! : -..; · .• . . -~ ~ - ! . _____ ;.._ ___ ~ :..-...;....;. .. : ,.:..: ... - · ~ --- .... 

Por medio del presente me dirijo a usted para sa ludarlo y reiterar el pedido rea lizado mediante 
el docl!mento a) de la referencia , E?n el cual se solicitó inform¡¡¡ción en el marco de su fun¡:ión de 
supervisión directa respecto de 105 referencias para verificar si cuentan con: (i) Cronograma de 
re mediación vigente y/o (ii) Instrumento de gestión ambiental vigente, a fin de descartar o incluir 
dichas referencias , de ser el caso, para que sean atendidas en el marco de lo establecido en la 
Ley N! 30321 - Ley que crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N. o 039-2016-EM. 

Sobre el particular, mediante el documento b) de la referencia la Dirección de Supervisión dio 
respuesta al pedido antes indicado; sin embargo, la información proporcionada no se ajusta a lo 
requerido, por lo que no es posible determinar si alguna de las 105 referencias se enmarca dentro 
del supuesto planteado en el Numeral 141 de la Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados (en adelante, Directiva)2. 

Por ello, reitero lo solicitado en el documento a) de la referencia, a fin de continuar con el proceso 
para la identificación de sitios impactados establecido en la Directiva. Para tal efecto, solicito se 
sirva completar la última columna detallada en el Anexo 1, que adjunto al presente documento. 

Dicha información se requiere en el marco de lo establecido en el Numeral13 de la Directiva que 
señala: rrLos órganos de línea del OEFA. en el marco de sus íunciones. facilitan la información 
vinculada a los posibles sitios impactados que requiera la DE.>> 

Atentamente: 

~-
FRANCISCO GARCIA ARAGON 
Director de Evaluación 
Organismo de Evaluación y Fiscalización .!\mbiental- OEFA 

Numeral 1t1: aAtr:ndiendo a la finaliclad cie la Ley . . ~i se aa'vielie que el posible sitio unpactedo cuenta con un 

cronograma de r::mediactón vigente y/o con un instrunzen!o de gestión a1nbientaf v1gente, la DE no e/aooía el 

PEA y no co111 inua con el proceso de rdentiricación en el marco de lo dispuesto por la Ley y Reglamenion 

Aprobada mccilante Resolución el ConsEjo Directivo N.' 026- 20 17 -OEFN DE. el 1 den vit:rnbre de 2017 





R000171 488714 

2 R000172 488855 

3 R000173 489370 

4 R000174 489586 

5 R000175 494893 

6 R000176 493785 

9479005 

9479015 

9479078 

9479106 

9476622 

9474875 

Carta N' 123-201 
FONAM 

Carta N' 123-2017 
FONAM 

Carta N' 123-201 
FONAM 

Carta N' 123-201 
FONAM 

FONAM 

Canal de flotación, a 
del derrame 

de flotación, a 
del derrame 

Canal de flotación, a 
600m del derrame 

Gocha Tipishca 

Desembocadura 

X X 

cuenta con el Cronograma de ejecución de actividades, el cual indica que estas se 
el periodo de noviembre 2014- marzo 2015. El proceso de remediación ha sido observado 
la Coordinación de Hidrocarburos de la Dirección de Supervisión. Además, todos los puntos 

X 
comprendidos dentro del CANAL DE FLOTACIÓN y bajo el ámbito del Reglamento de 

de emergencias , aprobado por R.O. N' 18-2013-0EFA/CD. 
realizada en noviembre de 2017, las acciones de la referida supervisión estan 

el Informe de Supervisión N' 10-2018-0EFA/DSEM-CHID. 
encuentra en evaluación por DFAI para inicio de PAS. 

Se cuenta con el Cronograma de ejecución de actividades, el cual indica que estas 
en el periodo de noviembre 2014 -marzo 2015. El proceso de remediación ha sido 
por la Coordinación de Hidrocarburos de la Dirección de Supervisión. Además, todos los 

X X 
están comprendidos dentro del CANAL DE FLOTACIÓN y bajo el ámbito del Reglamento 
atención de emergencias, aprobado por R.O. N' 18-2013-0EFAICD. 

supervisión realizada en noviembre de 2017, las acciones de la referida supervisión 
en el Informe de Supervisión N' 10-2018-0EFA/DSEM-CHID. 
encuentra en evaluación por DFAI para inicio de PAS. 

cuenta con el Cronograma de ejecución de actividades, el cual indica que estas se realizaron 
el periodo de noviembre 2014- marzo 2015. El proceso de remediación ha sido observado 
la Coordinación de Hidrocarburos de la Dirección de Supervisión. Además, todos los puntos 

X 
comprendidos dentro del CANAL DE FLOTACIÓN y bajo el ámbito del Reglamento de 

de emergencias, aprobado por R.O. N' 18-2013-0EFA/CD. 
i realizada en noviembre de 2017, las acciones de la referida supervisión estan 

el Informe de Supervisión N' 10-2018-0EFA/DSEM-CHID. 
encuentra en evaluación por DFAI para inicio de PAS. 

X X 
De la verificación de las acciones de supervisión no se registra al punto como supervisado, por 
tanto no estaria relacionado con procesos de supervisión ambiental actual. 

X 
verificación de las acéiones de supervisión no se registra al punto como supervisado, por 

estaria relacionado con procesos de supervisión ambiental actual. 
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ANEXO N.o 4 
Mapa de distribución de los puntos de muestreo. 
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«Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres» 
«Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional» 

ANEXO N.o 5 
Ficha de campo para la evaluación de flora, fauna y 

ecosistemas frágiles. 





FICHA DE EVALUACIÓN DE FLORA, FAUNA Y ECOSISTEMAS SENSIBLES 

Código de Sitio: Cuenca : 

Referencia(s): 

Departamento: Provincia: Distrito: 

Evaluador( es): Fecha: 

Altitud: Área evaluada: Clima: 

ASPECTOS FÍSICOS DEL SITIO 

Pendiente Textura suelo Suelo desnudo Erosión Drenaje Humedad 

Plano (0-S%) Arcilla bajo No visible Muy pobre Seco 

Leve (S-12%) Arena Medio Medio Pobre Húmedo 

Moderado (12-2S%) Limo Alto Bajo Medio Saturado 

Leve empinado (2S-SO%) Arcillo-arenoso Bien drenado Inundado 

Empinado (S0-70%) Arcillo-limoso 

Muy empinado (>70) 

ASPECTOS ECOLÓGICOS DEL SITIO 

Topografía (fisiografía) Sistema ecológico Formación vegetal Alt. cobertura Densidad cob. 

Lanura aluvial inundable Terrestre Herbazal <2m Ralo 

Llanura aluvial no inundable Lacustre Matorral 2- S m Medio 

Terraza baja Palustre Bosque S -1S m Denso 

Terraza alta Ripario Palmeras/Aguajal 1S -2S m 

Colina baja Subterraneo Bosque con bambú/paca >2S m 

Colina alta Bambusai/Pacal 

Montaña Sabana 

Cobertura antrópica 

Estacionalidad Numero de estratos Clasificación vegetación Estado sucesional 

Siempre verde (hojas perennes) 1 Bosque Primario 

Semideciduo 2 de transición Transición 

Deciduo (hojas caducas) 3 de sabana Secundario 

ESTRUCTURA DE LA VEGETACIÓN Y DOMINANCIA DEL SITIO Y SU ENTORNO 

Densidad Árboles (altura en metros) Arbustos Hierbas 

porcentaje 25 a más 20-25 15-20 5-15 2-5 1-2 0-1 

Densa 

Algo abierta 

Abierta 

Muy abierta 

Rala 



PERTURBACIÓN EN EL SITIO (Afectación por otras actividades diferentes a la de hidrocarburos) 

Caída de arbol Fuego Actividad Otras 

Ninguno Ninguno Caza 

Menor importancia (<40) Superficie Recolección de frutos 

Mayor importancia (>40) Superficie y árboles Senderos peatonal 

Área quemada: Sendero carrozable 

Corte de árboles 

Ganadería 

Agricultura 

ACTIVIDADES EN EL SITIO 

Cacería Pesca Recolección Agricultura Ganadería Medicinal 

Mono Sajino Carachama Aguaje Yuca Vacuno Uña de gato Jergón sacha 

Mono negro Sachavaca Palometa Huasai Maíz Ovino Sangre de grado Ojé 

Mono blanco Venado colorado Pi raña Hunguraui Plata no Porcino Achiote Copa iba 

Mono choro Venado cenizo Acarahuazü Sapote Frejol Caprino Achira Caña agria 

Mono aullador Majaz Gamitana Araza Papaya · Equino Ajo sacha Caña brava 

Maquisapa Añuje Paco Annona Piña Aves corral Azúcar huayo Chambira 

Mono ardilla Huangana Sabalo Caimito Mani Chanca piedra Chuchuhuasi 

Mono tocón Perdiz Tucunaré Coco na Cacao Matico o cordoncillo 

Mono colorado Camungo Doncella Guaba Hortalizas 

Mono huapo Paloma Boquichico Camu camu 

Mono pichico Motel o Dorado Mamey 

Charapita Bujurqui Ubos 

Lisa 

Bagre 

ESPECIES AFECTADAS POR ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS EN EL SITIO 

Si No Observaciones 

Mamíferos 

Aves 

Reptiles 

Anfibios 

Peces 

Árboles 

Árbustos 

Hierbas 

Palmeras 

Otros 



ESPECIES IMPORTANTES DEL SITIO Y SU ENTORNO INMEDIATO (amenazadas, endemicas, etc) 

Fauna Flora 

Iguana negra Naranjo podrido 

Dirin Cedro 

Paujil Balata, pamashto, quinilla, quinilla colorada 

Tigrillo Misho chaqui 

Otorongo Moena alcanfor 

Puma Aya huma 

Sachavaca Castaña 

Sajino 

Yangunturo 

Oso bandera 

Sacha perro 

Manco 

Sachavaca 

Pinsha 

Loro cabeza.negra 

Lorito cabeza naranja Guatteria alutacea 

Trompetero Conceveiba maynasensis 

ECOSISTEMAS FRÁGILES E IMPORTANTES RELACIONADOS AL SITIO 

Ecosistema Tipo Nombre 

Río 

Quebrada 

Humedal Laguna/cocha 

Pantano 

Aguajal 

Llanura inundable 

Varzea 

Bosque inundable lgapo 

Islas 

Varilla! humedo 

Otros 
Bosque relicto 

Collpa 

ÁREAS Y DISTANCIAS 

Área evaluada 

Área deforestada 

Distancia a cuerpo agua más cercano 

Distancia cuerpo agua consumo humano 

Profundidad de agua subterranea 

Área de suelo desnudo 

Área de suelo erosionado 

Área de cultivo 

Área de ganadera 

Distancia a centro poblado más cercano 

Distancia Área l. temporal l. permanente Observaciones 

comunicante 

no comunicante 
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ANEXO N.o 6 
Ficha para la Estimación del Nivel de Riesgo. 





FICHA PARA LA ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

Fecha actualización ficha: 

CODIGOSITIO: 1 !NOMBRE POPULAR: 

PERSONAl QUE PARTICIPA EN EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN HISTORICA (EN GABINETE) 

PERSONAl QUE PARTICIPA EN El LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE CAMPO 

PERSONAl QUE PARTICIPA EN LA INFORMACION POST - CAMPO 

FECHA DE EVALUAC10N DE 
CAMPO: 

UBICACION DEL SITIO DESCRIPCION GENERAL 

LOCAUDAD 

DISTRITO ESTADO DEL TIEMPO DURANTE LA EVALUACION: 

PROVINCIA 

REGIO N PROMEDIO DE PRECIPITACION PLUVIAL LOCAL 

CUENCA 
ANUAL (fuente). 

PUNTOS DEL POLIGONO DEL SITIO IMPACTADO (Coordenadas UTM, WGS84) 

ESTE NORTE ALTITUD (nu.n.m.) ESTE NORTE ALTlTUD(m.s.n.m.) 

A) Bl 

ESTE NORTE ALTITUO(m.s,n.m.) ESTE NORTE ALTITUD (m.s.n.m.) 

CJ DI 

ESTE NORTE ALTITUD(nu,n.m.) ESTE NORTE AL muo (m.s.n.m.) 
F) G) 

ESTE NORTE ALTITUO{m.t.n.m.) ESTE NORTE AL muo (m.t.n.m,) 

Hl n 

DESCRIPCION TOPOGRAACA DEL TERRENO 

Cob superior (msnm) Cota lnferlor(msnm): 

Distancia entre 11 cot1 superior e inferior (m) 

Otra lnformac:IOn relevante (p•ndlenlu) 1 

1 

ZONA 

PRECISION (mi 

AREA PRELIMINAR DEL SITIO (m'l 

c. 
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INUNDABIUDAD Y ESTACIONALIDAD DEL SITIO 

Describir si existen ireu perm.anentementt o est.lclonalmenta 
lnundtdu 

Existe potlbtlldtd de que en ipocu dt Duvfu In cochu sun cornunlcant11 u olfo tipo de movlliuclón "tJCionel? (de&criblr) 1 
ACCESOS y CONDICIONES del SITIO (descripción de accesos, posibilidad de establecer campamentos, loglstica necesaria, etc.) 

Descripción de accesos (vit terrestre, navegable, drt1) ylogistlca ntctstria 

Poslblllded de establtur campamento (dttcriblr) 

Cuerpo de agut suptrflclel mas cutsno el tltJo. ¿Tiene tlgCtn uso especlnco?. 

INFORMACIÓN DEL CENTRO POBLADO MÁS CERCANO AL SITIO 

Nombre N' POBLADORES 

Coordensdu centro poblado (UTM, ESTE NORTE PRECISION (m) ZONA 1 ALTITUD (m.s.n.m.) DISTANCIA AL smo (km) 

~GS84) 
1 

Poalbllldad da conlletu meno de obre no ttptclellude dele comunlded 

Fuentu dt eprovltlonamltnto dt aguu para le comunldtd (ubicación pozos dt agua de subterrinea y cursos superficial" explotables): 

Cuerpo de tgue con algún tipo de uso més cercano ti Pozo de agua subttrrinta mb cercano al sitio 
sitio (nombre y distancia) (nombre y dlsllncia) 

Cuerpo de agua p1r1 pesca mh cerctno al sitio Cutrpo dtagua ptra consumo humano mis cercano ti 
(nombre y dlsttncla) sitio (nombre y dlsllnelt} 

Ártu de cutuvo o de recolección dt frutos y plantas próxlm.u altillo 
(distancia y ubicación) 

Otra infonnaclón rtlev•nte sobre centro pobltdo 

ACTIVIDADES ACTUALES E HISTORICAS 

¿Sitio dentro de oper~clón petroltra? (especificar) 

Activldtd histórlct en elsJUo y Uttimo ütuler. Describir antecedentes 
(ublctclón platafonnas, lnsttltciones, etc.) 

¿Se Uent información hlsl6rict ~GA't, IISC u otrot estudios) rtftrtniH 
alsftlo?Dtblltr 

¿Existen dtnunclu vincul•dn ti sitio?, ¿existen rtportts dt 
tftclleión ti• t~ lud human• derlvtdos del uso dtl sitio?. 

DESCRIPCIÓN DEL SITIO 

Estado del ecoslsttmt (formaclonts vtgetalts 
Indicadoras de posible afecttcl6n o suelo removido, 
finen dt H<: en veg.tac:i6n, prtstnc:la dt manchas en 
fauna o flora , etc.), 

¿Ellsttn c:ondlclonnlnugurn? Ducriblr (potencial 
colapso, presencia de tttructuras en superflcle, 
dnnlvtlts, i rttt con suelo no compactado o taludu) 

Dellllarobttrvaclonu orgtnoliptlc:u, rttullados de 
hincado, u otras evfdtnc:lu de afectación. 

Detallar las observaclontt de ctmpo tdiclontlesslln 
hubler•. 

DESCRIPCION DE FOCOS PRIMARIOS (Pozos abandonados, Instalaciones mal abandonadas, anuentes, emisiones, residuos, etc.) 

1 Foco tctlvo 1 Foco no acUvo l1nformac16n dHcrtptlvt 

N en 
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J:a ,. 
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A) Poms petrolero 

B)Otrrarnessuptrflci¡Ju 

C) Presencia dt tg:un dt formaciOn 

D) Enttntmlentos con potencltl contamlntnte. 

E) Enternmltntos sin potencltl cont•minante. 

F) Prestntla de residuos en superflclelixlvfables ( d es cr ibir)~ incluye 
estructurn met61icu 

G) Presencia do elementos cortopunzantu en el s!Uo 

H) Presencia de sustancias lnftarn~bles 

1) Desurg:u deaguu a cuerpos superflclales 

J)Otros 

D etall~r In observaclontt de ctmpo adlclonalu sl ln hubiera 

Medio afeetado 

Al SUELO AFECTAOO 

Mediciones de COVs (ppm) 
mediante ensayo Hu d-Sp ace: 

Bl AGUA SUBTERRANEAAFECTAOA 

C} CUERPO DE AGUA SUPERFICIAL AFECTADO LOTlCO 
(RJO} O LENTlCO (COCHAS, LAGUNAS CERRADAS} 

O} SE OBSERVAAFECTACION EN SEDIMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE AGUA: 

E) FLORA Y FAUNA AFECTAOA. 

DETALLAR LAS OBSERVACIONES DE CAMPO SI LAS 
HUBIERA 

Suelo Sedimento 
(mglkg} (mglkg) 

Puímetro 
Ctntldtd muestras 

Valor max o Cantidad Valor muo 
UCL95 muestras UCL95 

TPH 

TPH·F1 

TPH -F2 

TPH-F3 

DESCRIPCION DE FOCOS SECUNDARIOS 

Descripció n 

Agutsuptrflclal Aguasubterrinea 
(mg/1) (mg/1) 

Cantld•d Valormax o 
Cantidtd muestrn 

Vtlor maxo 
muntr1s UCL9S UCL9S 

1 ValorLEL: 1 

Estimación do Area 
Estimación do Profundidad 

potencialmente 

afectada lm' l 
(m) 

----

Oltalntormacl6n rt{tvtnlt (obstrvaclones organoléptlcas, resutlldos de 
hlnudos, tlc.) 

z o 
" 3: 
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111 
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S arto 
ro undldad estimada o eonUrmada de la napa lmJ. no1ear 11 nay vanae onet 

estacionales 

Aninlco 

Cadmio 

Plomo 

OtrotpJr.ím•tro• 
que 1t consldtrtn 

de Importancia 

Oellllar parimetros que superaron el ECA o norma de 
referencle, e Indicar en qui medio• 

Detallar fuente de los resultados analitlcos Onforme de 
enuyo /Informe de OEFA) 

CARACTERISTICAS LITOLÓGICAS Y DE RECUBRIMIENTO 

Describir litologia suelo superficial y si hay o no recubrimiento vegetal ylo de impermeabilización con losa, pavimento, geomembrana ... 

z 
TEXTURA DEL (SUB)SUELO o 

Describir Jito/ogia del paquete de suelo, p81B su categorización hidráulica (permeabilidad en zona no saturada y saturede} ::el 

== ~ 
111 ,.. 

UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO "' ~~ 

e:\ 
Información a describir Información observada en campo Información recabada en gabinete ~ ,.. 

"' Uso deltitlo (observ1do en c1mpo u obtenido como 111 
Información en campo), describir. 

Uso en el entorno o inmediac:ionet del sitio (observado 
en campo u obtenido como información en campo), 
describir. 

;:: 
;o: 
;:; 
o 
if 

¿El sitio y su entorno Inmediato u encuentr•n dentro de 
un irea geográfica deflnlda c:on una categoña de 
protección (Area natural protegida ·ANP u otros)? 

c. 
"' ::l 
o 
< ¡¡¡· 

¿El sitio y su entorno Inmediato proveen de servicios 
ec:oslsUimlc:os de provisión (c:au, pesca, recolección de 
frutos o vegetales, etc.)? ·-· 

3 
O" 
¡¡; 
c. 
"' N 

Describir si se observa o se tiene Información de cuerpos 
g 
..... 

de aou• en elsltfo o su entamo Inmediato {dlstanc:la, tipo 
de cuerpo de agua, etc.) ~ 

!!! 
ANEXAR DIAGRAMA DE CAMPO (CROQUIS), IMAGENES SATELIT ALES DEL SITIO, ALBUM FOTOGRAFICO "' ID 

2 .. 
1582466-1 ::1 o 
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ANEXO 3 
Reporte de campo del Sitio S0008 
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ANEXO 4 
Reporte de campo de ampliación del Sitio S0008 

 



 
  

REPORTE DE CAMPO 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Distrito  Urarinas 
Provincia  Loreto 
Departamento Loreto 
Unidades fiscalizables/ actividades 
económicas en la zona de estudio 

-- 
Ámbito de influencia Cuenca del río Marañón 

2. INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Matriz evaluada Cantidad de puntos de muestreo Parámetros evaluados  

Agua superficial 7 

- pH 
- Temperatura (°C) 
- Oxígeno Disuelto 
- Conductividad eléctrica 
- Hidrocarburos totales de petróleo 
- Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos (HAPs)  

- Aceites y grasas 
- BTEX 
- Metales totales por ICP-MS 
- Cromo hexavalente 
 

Sedimento 7 

- Fracción de hidrocarburos F1 
(C6-C10) 

- Fracción de hidrocarburos F2 
(>C10-C28) 

- Fracción de hidrocarburos F3 
(>C28-C40) 

- BTEX 
- Metales totales por ICP-OES 
- Mercurio Total (Hg) 
- Cromo hexavalente 
- Medición de COVs 

Hidrobiología 
4 Macroinvertebrados bentónicos 
2 Necton 
1 Tejido muscular (TPH y HAPs) 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

Marco Antonio Padilla Santoyo 
Ingeniero Ambiental y Recursos 
Naturales 

Campo 

Carlos Alberto Quispe Gil Biólogo Campo y gabinete 
Miriam Lizbeth Gamboa Mendoza Bach. Biología Campo y gabinete 

Jaime Eduardo Mejía Cobos 
Bach. Ingeniería de Petróleo y Gas 
natural 

Campo y gabinete 

Título del estudio : Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, 
sedimento e hidrobiología en el sitio S0008, Cocha Tiwinza, 
Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito 
de la cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia 
y departamento de Loreto. 

Fecha de ejecución : 27, 28, 29 y 31 de marzo 2019 

CUE : 2017-05-0014 
Código de 
acción 

: 0011-3-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada 

Fecha de 
aprobación 

: Lima, 26 de junio 2019 Reporte N° : 0269-2019-SSIM 
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3. ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio de la evaluación ambiental adicional de la calidad del agua superficial, 
sedimentos e hidrobiología comprende el sitio S0008, cocha Tiwinza, quebrada Tiwinza y 
quebrada San Pedro, ubicada en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el distrito de 
Urarinas, provincia y departamento de Loreto. 

3.1 AGUA 

3.1.1 Documentos técnicos empleados 

N.° Nombre del Protocolo / Guía 

1 
“Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Cuerpos Naturales de Agua Superficial”, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA. 

3.1.2 Equipos y materiales utilizados en la medición y muestreo 

3.1.3 Puntos de muestreo 

Nombre 
cuerpo de 

agua 

Código 
OEFA 

Muestreo 
Coordenadas UTM 
WGS 84–Zona 18M Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Hora 
Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-007 

27/03/2019 12:10 493950 9478261 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza, 
aguas arriba de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial.  

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-008 

27/03/2019 12:42 494212 9477690 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza, 
aguas arriba de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial. 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-009 

27/03/2019 13:11 494527 9477068 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza, 
aguas arriba de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial. 

Cocha 
Tiwinza 

S0008A-
AG-010 

29/03/2019 12:42 494799 9476544 106 

Punto ubicado en la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-011 

29/03/2019 13:08 494673 9475780 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro, 
aguas abajo de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial.  

                                                 
1  Las casillas de marca, modelo, serie y certificado de calibración se registrarán si corresponde el equipo. 

Equipos/ Materiales1 Marca Modelo Serie 
N.° de certificado de 

calibración 

Equipo de posicionamiento GPS Garmin Montana 680 4HU005013 -- 

Cámara digital Canon Powershot D30BL 92051001950 -- 

Multiparámetro HACH CO HQ40D 150500000840 
LA-711-2018 
LA-702-2018 

Multiparámetro HACH CO HQ40D 150500000657 
LA-713-2018 
LA-705-2018 
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Nombre 
cuerpo de 

agua 

Código 
OEFA 

Muestreo 
Coordenadas UTM 
WGS 84–Zona 18M Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Hora 
Este 
(m) 

Norte 
(m) 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-012 

29/03/2019 13:30 494213 9475560 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro, 
aguas abajo de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-013 

29/03/2019 13:48 493940 9475120 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro, 
aguas abajo de la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
agua superficial. 

Nota: La precisión de la medición de las coordenadas fue de ± 3 m 
 

Se complementó el muestreo con un (1) Blanco de Campo y un (1) Blanco Viajero para 
control de calidad, según el detalle: 
 

Código de muestra 
Muestreo  

Coordenadas UTM    
WGS 84 - Zona 18 M Altitud  

(m.s.n.m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

BKC-MARA-001 31/03/2019 09:53 493143 9477184 106 
Muestra Blanco de Campo 
preparada con agua ultra pura 
durante las actividades de campo. 

BKV-MARA-001 19/03/2019 -- -- -- -- 
Muestra Blanco de Viajero 
preparada con agua ultra pura en 
laboratorio. 

3.1.4 Datos de campo 

Nombre 
Cuerpo de 

agua 

Código 
OEFA  

Muestreo Parámetros 
Observaciones 

adicionales Fecha Hora 
T 

(°C) 
OD 

(mg/L) 
pH 

CE 
(µS/cm) 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-007 

27/03/2019 12:10 27,0 0,89 7,37 188,6 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-008 

27/03/2019 12:42 26,8 1,12 7,37 207,7 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
AG-009 

27/03/2019 13:11 26,6 0,50 7,32 185,8 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro 

Cocha 
Tiwinza 

S0008A-
AG-010 

29/03/2019 12:42 28,1 3,02 7,78 194,2 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-011 

29/03/2019 13:08 27,2 4,99 7,92 169,5 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-012 

29/03/2019 13:30 27,2 4,98 8,12 181,2 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
AG-013 

29/03/2019 13:48 27,3 5,00 7,96 170,40 
Aguas turbias, 
color marrón 
oscuro. 

3.1.5 Parámetros para analizar 

Parámetro 
Método de 

Análisis 
Laboratorio 

Requerimiento 
de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

BTEX 
EPA 

METHOD 
 

0460-2019 
60* 7 -- 
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Parámetro 
Método de 

Análisis 
Laboratorio 

Requerimiento 
de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

8021 B Rev. 
3, 2014 

ALS LS 
PERÚ 
S.A.C 

Hidrocarburos 
totales de 
petróleo 

EPA 
METHOD 

8015 D Rev. 
5, 2014 

60* 7 -- 

Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos 

(HAPs) 

EPA 
METHOD 

8270 B Rev. 
3, 2014 

60* 7 -- 

Aceites y 
grasas 

ASTM 
D7066-04 
(Validado), 

2011 

60* 7 -- 

Metales 
totales por 

ICP-MS 

EPA 6020A, 
Rev. 1 

February 
2007 

0493-2019 

62* 9 
Incluyen 01 blanco de 
campo y 01 blanco 
viajero. 

Cromo 
hexavalente 

SMEWW-
APHA-

AWWA-WEF 
Part 3500-Cr 
B, 23rd Ed. 

2017 

60* 7 -- 

*Cantidad total de muestras programadas para la comisión de servicios con CUC 0011-3-2019-402 

3.2 SEDIMENTO 

3.2.1 Documentos técnicos empleados 

N.° Nombre del Protocolo / Guía 

1 

Procedimiento para muestreo de agua y sedimentos - Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de la República de Colombia, en 
el cual se establecen criterios para el empleo de equipos, materiales, muestreo, preservación y traslado 
de muestras para la evaluación de sedimentos. 

3.2.2 Equipos y materiales utilizados en la medición y muestreo 

3.2.3 Puntos de muestreo 

Nombre 
cuerpo de 

agua 

Código 
OEFA 

Muestreo 
Coordenadas UTM 
WGS 84–Zona 18M Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
SED-007 

27/03/2019 12:13 493950 9478261 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 

                                                 
2  Las casillas de marca, modelo, serie, código patrimonial y certificado de calibración se registrarán si corresponde el equipo. 

Equipos/ Materiales2 Marca Modelo Serie 
N.° de certificado de 

calibración 

Equipo de posicionamiento GPS Garmin Montana 680 4HU005013 -- 

Cámara digital Canon Powershot D30BL 92051001950 -- 

Barreno tipo espada -- Turba -- -- 

Detector de COVs Rae Systems 
MiniRae3000 – 

PGM 7320 
592-915938 00100-18-592-915938 
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Nombre 
cuerpo de 

agua 

Código 
OEFA 

Muestreo 
Coordenadas UTM 
WGS 84–Zona 18M Altitud 

(m s. n. m.) 
Descripción 

Fecha Hora Este (m) Norte (m) 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
SED-008 

27/03/2019 12:45 494212 9477690 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A-
SED-009 

27/03/2019 13:15 494527 9477068 106 

Punto ubicado en la 
Quebrada Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Cocha 
Tiwinza 

S0008A-
SED-010 

29/03/2019 12:45 494799 9476544 106 

Punto ubicado en la 
cocha Tiwinza. Se 
tomó una muestra de 
sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
SED-011 

29/03/2019 13:11 494673 9475780 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro. 
Se tomó una muestra 
de sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
SED-012 

29/03/2019 13:32 494213 9475560 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro. 
Se tomó una muestra 
de sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua.  

Quebrada 
San Pedro 

S0008A-
SED-013 

29/03/2019 13:51 493940 9475120 106 

Punto ubicado en la 
quebrada San Pedro. 
Se tomó una muestra 
de sedimento 
introduciendo el 
barreno tipo espada 
hasta los 0,4 m de 
profundidad bajo el 
lecho del cuerpo de 
agua. 

Nota: La precisión de la medición de las coordenadas fue de ± 3 m 
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3.2.4 Datos de campo 

Nombre 
cuerpo 

de agua 

Código 
OEFA 

Tipo de 
Ambiente 
acuático 

Prof. de 
columna 
de agua 

(m) 

Pendiente 

Características físicas y organolépticos 

Observaciones 
adicionales Color Olor* 

Tipo de 
sedimento 

Presencia 
de Materia 
orgánica 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A
-SED-
007 

Lótico 
Aprox. 

4m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
0,50 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A
-SED-
008 

Lótico 
Aprox. 

4m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
0,90 

Quebrada 
Tiwinza 

S0008A
-SED-
009 

Lótico 
Aprox. 

4m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
0,60 

Cocha 
Tiwinza 

S0008A
-SED-
010 

Léntico 
Aprox. 

5m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
2,00 

Quebrada 
San 

Pedro 

S0008A
-SED-
011 

Lótico 
Aprox. 

5m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
0,60 

Quebrada 
San 

Pedro 

S0008A
-SED-
012 

Lótico 
Aprox. 

5m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
0,70 

Quebrada 
San 

Pedro 

S0008A
-SED-
013 

Lótico 
Aprox. 

4m 
Leve Gris 

oscuro 
Sin 
olor 

Arcillo-
Limoso 

si 
Medición de 
COVs (ppm): 
3,30 

Prof.: Profundidad 
(*) Se refiere a olor a hidrocarburos. 

3.2.5 Parámetros para analizar 

Parámetro 
Método de 

Análisis 
Laboratorio 

Requerimiento 
de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

Fracción de 
hidrocarburos 
F1 (C6-C10) 

EPA 
METHOD 
8015 C, 
Rev. 3 
2007 

ALS LS 
PERÚ 
S.A.C 

0468-2019 

60* 7 -- 

Fracción de 
hidrocarburos 
F2 (>C10-C28) 

EPA 
METHOD 
8015 C, 
Rev. 3 
2007 

60* 7 -- 

Fracción de 
hidrocarburos 
F3 (>C28-C40) 

EPA 
METHOD 
8015 C, 
Rev. 3 
2007 

60* 7 -- 

Metales totales 
por ICP-OES 

EPA 3050 
B:1996 / 
EPA 6010 
B:1996, 

60* 7 -- 

Mercurio Total 
(Hg) 

EPA 7471 
B, Rev. 2, 
February 
2007 

60* 7 -- 

Cromo 
hexavalente 

EPA 3060 
Rev. 1 
1996 / EPA 
7199 Rev. 
0 1996 
(validado) 
2017 

60* 7 -- 
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Parámetro 
Método de 

Análisis 
Laboratorio 

Requerimiento 
de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

BTEX 

EPA 
METHOD 
8260 C, 
Rev. 3 
2006 

60* 7 -- 

*Cantidad total de muestras programadas para la comisión de servicios con CUC 0011-3-2019-402 

3.3 COMUNIDADES HIDROBIÓLOGICAS 

3.3.1 Documentos técnicos empleados 

N.° Nombre del Protocolo / Guía 

1 
[Métodos de colecta, identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú (UNMSM, 2014)] 

3.3.2 Equipos materiales utilizados en la medición y muestreo 

Parámetros Método de colecta Tipo de muestra Réplicas 

Macroinvertebrados  
Bentónicos 

Muestreo con red D-Net y Draga Directa/Compuesta  - 

Necton Pesca pasiva con red de espera Directa - 

Tejido Muscular  
(TPH y HAPs) 

Extracción de 100 g de tejido muscular en peces  Directa - 

 
3.3.3 Puntos de muestreo 

Cuerpo de agua Código 
del punto 
muestreo 

Fecha Hora 

Coordenadas UTM 
 WGS 84 – Zona 18M Altitud  

(m s. n. m.) 
Descripción 

Tipo Nombre 
Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Quebrada Tiwinza 
S0008A-
HB-006 

27/03/2019 11:36 494527 9477068 124 

Punto ubicado 
en la Quebrada 
Tiwinza. Se 
tomó una 
muestra de 
macroinvertebr
ados 
bentónicos. 

Cocha Tiwinza 
S0008A-
HB-007 

27/03/2019 12:38 494799 9476544 107 

Punto ubicado 
en la cocha 
Tiwinza. Se 
tomó una 
muestra de 
macroinvertebr
ados 

                                                 
3  Las casillas de marca, modelo, serie y certificado de calibración se registrarán si corresponde el equipo. 

Equipo / Materiales3 Marca Modelo Serie 
N.° de certificado de 

calibración 

Equipo de posicionamiento GPS Garmin Montana 680 4HU004992 -- 

Cámara digital Canon Powershot D30BL 92051001952 -- 

Red D-Net -- -- -- -- 

Draga  -- Van Veen -- -- 

Red de espera -- -- -- -- 

Balanza analítica Kambor -- -- -- 

Tamiz -- -- -- -- 
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Cuerpo de agua Código 
del punto 
muestreo 

Fecha Hora 

Coordenadas UTM 
 WGS 84 – Zona 18M Altitud  

(m s. n. m.) 
Descripción 

Tipo Nombre 
Este  
(m) 

Norte  
(m) 

bentónicos, 
necton y tejido 
muscular de 
peces. 

Quebrada 
 San 

Pedro 
S0008A-
HB-008 

28/03/2019 10:35 494673 9475780 107 

Punto ubicado 
en la quebrada 
San Pedro. Se 
tomó una 
muestra de 
macroinvertebr
ados 
bentónicos. 

Quebrada 
San 

Pedro 
S0008A-
HB-009 

28/03/2019 11:17 493940 9475120 107 

Punto ubicado 
en la quebrada 
San Pedro. Se 
tomó una 
muestra de 
macroinvertebr
ados 
bentónicos y 
necton. 

3.3.4 Datos de campo 

(*) Solo aplica para ambientes lóticos altoandinos sobre los 2000 m s. n. m. 

CARACTERIZACIÓN DE LOS PUNTOS MUESTREO HIDROBIOLÓGICOS 

Ambiente acuático 
Quebrada 
Tiwinza 

Cocha Tiwinza 
Quebrada 
San Pedro 

Quebrada San 
Pedro 

Fecha 27/03/2019 27/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 

Código 
S0008A-HB-

006 
S0008A-HB-

007 
S0008A-HB-

008 
S0008A-HB-

009 
Estado del Tiempo Soleado Soleado Soleado Soleado 

M
o
rf

o
m

e
tr

ía
 

Tipo de ambiente Lótico Léntico Lótico Lótico 

Ancho promedio (m) aprox. 20 20 20 20 

Prof. promedio (m) 4 4 3 4 

Prof. máxima de muestreo (m) 4 4 3 4 

A
g
u
a

 

Velocidad de corriente Lenta Lenta Lenta Lenta 

Tipo de agua Turbia Turbia Turbia Turbia 

Tipo de flujo Lento Lento Lento Lento 

Color aparente Marrón Marrón Marrón Marrón 

Transparencia (cm) 20 20 20 20 

O
ri
lla

 

Tipo de orilla Herbacea Herbácea Herbácea Herbácea 

Pendiente (grados de inclinación) Nula Nula Nula Nula 

Cobertura de orilla Protegida Protegida Protegida Protegida 

Ensombramiento % 30 15 20 20 

F
o
n
d
o
 (

%
) 

Limo-Fango-Arcilla 80 80 80 80 

Arena - - - - 

Grava - - - - 

Canto rodado - - - - 

Bloques/roca - - - - 

Roca madre - - - - 

Fango - - - - 



 
  

REPORTE DE CAMPO 

 

9 
 

Tabla adaptada de CERA 

3.3.5 Parámetros para analizar 

Parámetro 
Método de 

Análisis 
Analizado por: 

Requerimiento 
de servicio 

N.° de 
muestras 

programadas 

N.° de 
muestras 

ejecutadas 
Observaciones 

Macroinvertebrados 
bentónicos 

SMEWW-APHA-
AWWA-WEF. 

Part 10500 C.1,2, 
22nd Ed. 2012 

Especialista 
Hidrobiólogo 

TDR N° 459-
2019 

20 4 - 

Necton (peces) UNMSM, 2014 
Especialista 
Hidrobiólogo 

TDR N° 459-
2019 

8 2 - 

TPH en tejido muscular 
(peces) 

EPA 6020 A Rev. 
1 February 

2007(Validado) 

ALS PERÚ 
S.A.C 

RS N°458-
2019 

8 1 

Se tomó tejidos 
para el punto 
S0008A-HB-
009, sin 
embargo se 
descartó la 
muestra 
debido a que 
no se 
consiguió 
cubrir el peso 
requerido por 
el laboratorio. 

HAPs en tejido 
muscular (Peces) 

*Cantidad total de muestras programadas para la comisión de servicios con CUC 0011-3-2019-402 

4. OBSERVACIONES  

 Durante las actividades de muestreo se observó que el río marañón ingresa sus aguas, 
en épocas de crecida, al área de evaluación lo cual se hace evidente en la coloración de 
las aguas superficiales en la zona evaluada.  
 

 Este reporte no incluye resultados analíticos del muestreo ambiental. 

Hojarasca 20 20 20 20 

Otros - - - - 
M

ic
ro

h
á
b
ita

ts
 %

 

Rápidos - - - - 

Remansos 100 20 100 100 

Pozos - 80 - - 

Playas - - - - 

Caídas - - - - 

Corridas - - - - 

V
e
g
e

ta
ci

ó
n

 

Vegetación de orilla 
Herbácea y 

arbórea 
Herbácea y 

arbórea 
Herbácea y 

arbórea 
Herbácea y 

arbórea 

Vegetación circundante 
Arbórea y 
herbácea 

Arbórea y 
herbácea 

Arbórea y 
herbácea 

Arbórea y 
herbácea 

Vegetación sumergida Macrófitas Macrófitas Macrófitas Macrófitas 

Calidad hidromorfológica (CERA-S)* - - - - 

Observaciones - - - - 

P
a
rá

m
e
tr

o
s Oxígeno Disuelto 0,5 3,02 4,99 5 

Conductividad 185,8 194,2 169,5 170,4 

Temperatura 26,6 28,1 27,2 27,3 

pH 7,32 7,78 7,92 7,96 





 Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 

www.oefa.gob.pe 

Dirección de Evaluación 

Evaluación ambiental adicional de 
calidad de agua superficial, sedimento 
e hidrobiología en el sitio S0008, Cocha 
Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada 
San Pedro, ubicado en el ámbito de la 
cuenca del río Marañón, en el distrito 

de Urarinas, provincia y departamento 
de Loreto. 

ANEXOS 

http://www.oefa.gob.pe/
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EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

1/75,000

CANAL DE FLOTACIÓN EN EL ONP - Tramo I

Qda. SapuchalQda. S/N1

Cocha
Tabacal

Cocha
Capinuri

Cocha
Carachamal

Cocha
Tiwinza

Qda. S/N3

Qda. S/N4

Río Marañón

Distrito: URARINAS

Qda. S/N2

Qda. Tiwinza

Caño S/N

Qda. San Pedro

UBICACION DE PUNTOS DE MUESTREO  ADICIONAL DE 

AGUA SUPERFICIAL EN EL SITIO S0008

Este (m) Norte (m)

7 S0008A-AG-007 493950 9478261

8 S0008A-AG-008 494212 9477690

9 S0008A-AG-009 494527 9477068

10 S0008A-AG-010 494799 9476544

11 S0008A-AG-011 494673 9475780

12 S0008A-AG-012 494213 9475560

13 S0008A-AG-013 493940 9475120

ID Código

Coordenadas UTM

WGS 84 18S



7

8

9

13

12

11

10

490000

490000

492000

492000

494000

494000

496000

496000

94
76

0
00

94
76

0
00

94
78

0
00

94
78

0
00

94
80

0
00

94
80

0
00

LORETO

UCAYALI

SAN MARTIN

ANCASH

HUANUCO

LA LIBERTAD

PASCO

AMAZONAS

AJAMARCA

MAPA DE UBICACION

CUENCA
MARAÑÓN

Provincia: LORETORío Marañon

Área de Estudio

Ecuador
Colombia

Brasil

Signos Convencionales

Ríos y Quebradas

Aguajales

Límite Distrital

Límite Provincial

Límite Departamental

Zonas de Amortiguamiento

Areas Naturales Protegidas

Ambito de la Ley 30321

Leyenda

Puntos de Muestreo de Sedimentos

Oleoducto Nor Peruano

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala : 1/25 000

Agosto 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Urarinas

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

0 1,000 2,000 3,000 4,000 5,000 6,000500
Metros.

EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

1/75,000

Qda. SapuchalQda. S/N1

Cocha
Tabacal

Cocha
Capinuri

Cocha
Carachamal

Qda. S/N3

Qda. S/N4

Río Marañón

Distrito: URARINAS

CANAL DE FLOTACIÓN EN EL ONP - Tramo I

Cocha
Tiwinza

Qda. S/N2

Qda. Tiwinza

Caño S/N

Qda. San Pedro

Este (m) Norte (m)

7 S0008A-SED-007 493950 9478261

8 S0008A-SED-008 494212 9477690

9 S0008A-SED-009 494527 9477068

10 S0008A-SED-010 494799 9476544

11 S0008A-SED-011 494673 9475780

12 S0008A-SED-012 494213 9475560

13 S0008A-SED-013 493940 9475120

ID Código

Coordenadas UTM

WGS 84 18S

UBICACION DE PUNTOS DE MUESTREO  ADICIONAL DE 

SEDIMENTOS EN EL SITIO S0008



8

9

6

7

490000

490000

492000

492000

494000

494000

496000

496000

94
76

0
00

94
76

0
00

94
78

0
00

94
78

0
00

LORETO

UCAYALI

SAN MARTIN

ANCASH

HUANUCO

LA LIBERTAD

PASCO

AMAZONAS

AJAMARCA

MAPA DE UBICACION

Provincia: LORETO

CUENCA
MARAÑÓN

Río Marañon

Área de Estudio

Ecuador
Colombia

Brasil

Signos Convencionales

Ríos y Quebradas

Aguajales

Límite Provincial

Límite Departamental

Límite Distrital

Zonas de Amortiguamiento

Areas Naturales Protegidas

Ambito de la Ley 30321

Datum Horizontal WGS84
Proyección Transversa de Mercator 

Sistema de Coordenadas - UTM - Zona 18 Sur

Escala : 1/25 000

Agosto 2019

Cartas Nacionales, escala 1:100 000 - IGN; Centros Poblados - INEI, 
Subdirección de Sitios Impactados de la Dirección de Evaluación Ambiental - OEFA

Fecha:

Departamento Loreto - Provincia Loreto - Distrito Urarinas

Fuente:

CSIG OEFA

Organismo de
Evaluación y
Fiscalizacion Ambiental

Ministerio 
del Ambiente

PERÚ

Elaborado:

0 1,000 2,000 3,000 4,000 5,000 6,000500
Metros.

EVALUACIÓN AMBIENTAL PARA LA IDENTIFICACION DEL SITIO IMPACTADO

1/75,000

Río Marañón

Distrito: URARINAS

Qda. Sapuchal

Qda. S/N1

Cocha
Tabacal

Cocha
Capinuri

Cocha
Carachamal

Qda. S/N3

Qda. S/N4

Río Marañón

CANAL DE FLOTACIÓN EN EL ONP - Tramo I

Cocha
Tiwinza

Qda. S/N2

Qda. Tiwinza

UBICACIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO DE HIDROBIOLOGÍA EN LA QUEBRADA TIWINZA, 
COCHA TIWINZA Y QUEBRADA SAN PEDRO - S0008

Leyenda

Oleoducto Nor Peruano

Parámetros

Macroinvertebrados bentónicos

Tejido muscular en peces (TPH y HAPs)

Necton (Peces)

Qda. San PedroCaño S/N

Este (m) Norte (m)

6 S0008A-HB-006 494527 9477068

7 S0008A-HB-007 494799 9476544

8 S0008A-HB-008 494673 9475780

9 S0008A-HB-009 493940 9475120

ID Código

Coordenadas UTM

WGS 84 18S



 Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 

www.oefa.gob.pe 

Dirección de Evaluación 

Fichas fotográficas 

ANEXO 5 

http://www.oefa.gob.pe/


  
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Página 1 de 13 

 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 1 
S0008A-AG-007 

 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 12:10 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 493950 

Norte (m): 9478261 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-007. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 2 
S0008A-AG-008 

 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 12:42 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494212 

Norte (m): 9477690 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-008. 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 3 
S0008A-AG-009 

 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 13:11 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494527 

Norte (m): 9477068 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-009. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 4 
S0008A-AG-010 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 12:42 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494799 

Norte (m): 9476544 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-010. 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 5 
S0008A-AG-011 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:08 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494673 

Norte (m): 9475780 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-011. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.°6 
S0008A-AG-012 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:30 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494213 

Norte (m): 9475560 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-012. 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 7 
S0008A-AG-013 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:48 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 493940 

Norte (m): 9475120 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de agua superficial tomada en el punto S0008A-AG-013. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 8 
BKC-MARA-001 

 

 

Fecha: 31/03/2019 

Hora: 09:53 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 493143 

Norte (m): 9477184 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra Blanco de Campo codificada como BKC-MARA-001 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 9 
S0008A-SED-009 

 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 13:15 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494527 

Norte (m): 9477068 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de sedimento tomada en el punto S0008A-SED-009. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 10 
S0008A-SED-010 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 12:45 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494799 

Norte (m): 9476544 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de sedimento tomada en el punto S0008A-SED-010. 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 11 
S0008A-SED-011 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:11 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494673 

Norte (m): 9475780 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de sedimento tomada en el punto S0008A-SED-011. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 12 
S0008A-SED-012 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:32 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 494213 

Norte (m): 9475560 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de sedimento tomada en el punto S0008A-SED-012. 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 13 
S0008A-SED-013 

 

 

Fecha: 29/03/2019 

Hora: 13:51 

COORDENADAS  
UTM -WGS 84 – ZONA 18M  

Este (m): 493940 

Norte (m): 9475120 

Altitud (m s.n.m): 106 

Precisión: ± 3 

DESCRIPCIÓN: Muestra de sedimento tomada en el punto S0008A-SED-013. 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 14 
S0008A-HB-006 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 11:36 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18L  

Este (m): 494527 

Norte (m): 9477068 

Altitud (m s. n. m.): 124 

Precisión: ± 3 

Descripción: Punto de muestreo hidrobiológico S0008A-HB-006 ubicado en la Quebrada Tiwinza 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 15 
S0008A-HB-007 

 

Fecha: 27/03/2019 

Hora: 12:38 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18L  

Este (m): 494799 

Norte (m): 9476544 

Altitud (m s. n. m.): 107 

Precisión: ± 3 

Descripción: Punto de muestreo hidrobiológico S0008A-HB-007 ubicado en la cocha Tiwinza 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 16 
S0008A-HB-008 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 10:35 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18L  

Este (m): 494673 

Norte (m): 9475780 

Altitud (m s. n. m.): 107 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo hidrobiológico S0008A-HB-008 ubicado en la quebrada San 
Pedro.  
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 17 
S0008A-HB-009 

 

Fecha: 28/03/2019 

Hora: 11:17 

Coordenadas  
UTM -WGS 84 – Zona 18L  

Este (m): 493940 

Norte (m): 9475120 

Altitud (m s. n. m.): 107 

Precisión: ± 3 

Descripción: 
Punto de muestreo hidrobiológico S0008A-HB-009 ubicado en la quebrada San 
Pedro.  

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 18 

 

Colecta de 
macroinvertebrados 

bentónicos 

Descripción: Colecta de muestras utilizando una D-net 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 19 

 

Colecta de 
macroinvertebrados 

bentónicos 

Descripción: Colecta de muestras utilizando una draga de acero tipo Van Veen 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 20 

 

Colecta de 
macroinvertebrados 

bentónicos 

Descripción: 
Acondicionamiento, rotulado y preservación de la muestra de macroinvertebrados 
bentónicos 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 21 

 

Colecta de necton 

Descripción: Instalación y desinstalación de las redes de espera para la colecta de necton 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 22 

 

Colecta de necton 

Descripción: Muestras de necton colectadas en la red de espera 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
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Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 23 

 

Extracción de tejido 
muscular en peces 

Descripción: 
Procesamiento (medida y pesado) de las muestras de necton para la extracción de 
tejido muscular 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 22 

 

Extracción de tejido 
muscular en peces 

Descripción: Disección de las muestras de necton para la extracción de tejido muscular 
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Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 25 

 

Extracción de tejido 
muscular en peces 

Descripción: 
Pesado del tejido extraído para verificar la cantidad de muestra requerida por el 
laboratorio 

Evaluación ambiental adicional de calidad de agua superficial, sedimento e hidrobiología en el 
sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicados en el ámbito de la 

cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto 
 

CUE: 2017-05-0014                                                                        CUC: 0011-3-2019-402 

Distrito Urarinas Provincia Loreto Departamento Loreto 

FOTOGRAFÍA N.° 26 

 

Extracción de tejido 
muscular en peces 

Descripción: Muestra acondicionada para su envío al laboratorio encargado del análisis 
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ANEXO 6 
Reporte de resultados de la evaluación ambiental de 

ampliación del Sitio S0008 

 



 
  

REPORTE DE RESULTADOS 

 

1 
 

 
1. DATOS GENERALES  

 
Función evaluadora Identificación de sitios Impactados 
Distrito  Urarinas 
Provincia  Loreto 
Departamento Loreto 
Área de influencia Cuenca del río Marañón 
Unidades fiscalizables o actividades 
económicas en la zona de evaluación 

No aplica 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

1 Marco Antonio Padilla Santoyo 
Ingeniero Ambiental y Recursos 

Naturales 
Campo 

2 Carlos Alberto Quispe Gil Biólogo Campo y gabinete 

3 Jaime Eduardo Mejía Cobos 
Bach. Ingeniería de Petróleo y 

Gas natural 
Campo y gabinete 

 
 
2. DATOS DEL MONITOREO 

 

Tipo de evaluación  
Programada X 

No programada  

Matrices evaluadas 
Agua Superficial 

Sedimento 

 
 
3. RESULTADOS 

 
Se presenta en anexos los resultados de los análisis de laboratorio de las matrices agua 
superficial y sedimentos correspondientes a la evaluación ambiental adicional de calidad de 
agua superficial y sedimento en el sitio S0008, Cocha Tiwinza, Quebrada Tiwinza y 
Quebrada San Pedro, ubicado en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el distrito de 
Urarinas, provincia y departamento de Loreto. Además, se presenta los resultados de la 
comparación con la normativa ambiental vigente para agua superficial y con normas 
referenciales para el caso de sedimento.   

Título del estudio : Resultados de la evaluación ambiental adicional de calidad de 
agua superficial y sedimento  en el sitio S0008,  Cocha Tiwinza, 
Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicado en el ámbito 
de la cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, 
provincia y departamento de Loreto. 
 

Fecha de ejecución : 27, 28, 29 y 31 de marzo de 2019 

CUE : 2017-05-0014 Código de 
acción 

: 0011-3-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada     

Fecha de 
aprobación 

: 17 de julio de 2019 
 

Reporte N°. : 0275-2019-SSIM 
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Tabla A.1.1.1 Parámetros físico-químicos, inorgánicos y orgánicos en el agua superficial comparadas con el Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA). 

Parámetros Unidad 

Muestras de agua superficial en el sitio S0008 Estándares de Calidad Ambiental para 
Agua (ECA) 

S0008A-AG-
007 

S0008A-AG-
008 

S0008A-AG-
009 

S0008A-AG- 
010 

S0008A-AG- 
011 

S0008A-AG- 
012 

S0008A-AG- 
013 

D. S. N.° 004-2017-MINAM 

27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 Categoría 4 
12:10 12:42 13:11 12:42 13:08 13:30 13:48 E1: Lagos y Lagunas /E2: Ríos en Selva 

Parámetros  físico-químicos   
Aceites y Grasas mg/L < 0,100 < 0,100 < 0,100 < 0,100 < 0,100 < 0,100 < 0,100 5,0 
Conductividad* µs/cm 188,60 207,70 185,80 194,20 169,50 181,20 170,40 1000 
Oxígeno Disuelto * mg/L 0,89 1,12 0,50 3,02 4,99 4,98 5,00 >=5,0 

pH* 
Unidad de 

pH 
7,37 7,37 7,32 7,78 7,92 8,12 7,96 6,5-9,0 

Orgánicos: Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS)   
Acenafteno mg/L < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 - 
Acenaftileno mg/L < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 - 
Antraceno mg/L < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 0,0004 
Benzo (a) Antraceno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 
Benzo (a) Pireno mg/L < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 0,0001 
Benzo (b) Fluoranteno mg/L < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 - 
Benzo (g,h,i) Perileno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 
Benzo (k) Fluoranteno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 
Criseno mg/L < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 - 
Dibenzo (a,h) Antraceno mg/L < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 < 0,000013 - 
Fenantreno mg/L < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 - 
Fluoranteno mg/L < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 0,001 
Fluoreno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 
Indeno (1,2,3 cd) Pireno mg/L < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 < 0,000016 - 
Naftaleno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 
Pireno mg/L < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 < 0,000009 - 

Orgánicos: Hidrocarburos Totales de Petróleo   
TPH (C8-C40) mg/L < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 < 0,0008 0,5 

Orgánicos: BTEX   
Benceno mg/L < 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001 < 0,001 0,05 
Tolueno mg/L < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 - 
Etilbenceno mg/L < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 - 
m,p- Xileno mg/L < 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004 < 0,004 - 
o- Xileno mg/L < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 - 
Xilenos mg/L < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 - 

Inorgánicos   
Cromo Hexavalente mg/L < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 < 0,002 0,11 

Inorgánicos: Metales Totales por ICP-OES   
Plata (Ag) mg/L < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 - 
Aluminio (Al) mg/L 1,045 1,080 0,789 1,698 7,429 7,405 8,506 - 
Arsénico (As) mg/L 0,00334 0,00327 0,00317 0,00322 0,00787 0,00819 0,00905 0,15 
Boro (B) mg/L 0,004 0,004 < 0,002 0,009 0,015 0,015 0,016 - 
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Parámetros Unidad 

Muestras de agua superficial en el sitio S0008 Estándares de Calidad Ambiental para 
Agua (ECA) 

S0008A-AG-
007 

S0008A-AG-
008 

S0008A-AG-
009 

S0008A-AG- 
010 

S0008A-AG- 
011 

S0008A-AG- 
012 

S0008A-AG- 
013 

D. S. N.° 004-2017-MINAM 

27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 Categoría 4 
12:10 12:42 13:11 12:42 13:08 13:30 13:48 E1: Lagos y Lagunas /E2: Ríos en Selva 

Bario (Ba) mg/L 0,0511 0,0503 0,0479 0,0551 0,1235 0,1298 0,1374 0,7 / 1,0 
Berílio (Be) mg/L < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 0,00085 < 0,00002 - 
Bismuto (Bi) mg/L < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 - 
Calcio (Ca) mg/L 29,68 28,17 28,95 30,31 65,95 70,78 72,47 - 
Cadmio (Cd) mg/L < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 < 0,00001 - 
Cobalto (Co) mg/L 0,00057 0,00068 0,00048 0,00102 0,00576 0,00624 0,00657 - 
Cromo (Cr) mg/L 0,0010 0,0012 0,0009 0,0018 0,0078 0,0078 0,0088 - 
Cobre (Cu) mg/L 0,00353 0,00914 0,00263 0,00398 0,01552 0,01604 0,01739 0,1 
Hierro (Fe) mg/L 1,518 1,636 1,138 2,108 10,37 10,65 11,91 - 
Mercurio (Hg) mg/L < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 0,0001 
Potasio (K) mg/L 1,67 1,68 1,47 2,03 3,67 3,77 3,97 - 
Litio (Li) mg/L < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 0,0026 0,0098 0,0102 0,0118 - 
Magnesio (Mg) mg/L 2,664 2,558 2,516 2,825 6,159 6,433 6,728 - 
Manganeso (Mn) mg/L 0,06678 0,09361 0,09979 0,08291 0,35338 0,38046 0,40138 - 
Molibdeno (Mo) mg/L 0,00051 0,00050 0,00050 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 - 
Sodio (Na) mg/L 5,247 4,925 5,146 4,810 4,905 5,039 5,010 - 
Niquel (Ni) mg/L 0,0014 0,0015 0,0012 0,0023 0,0101 0,0109 0,0113 0,052 
Fosforo (P) mg/L 0,109 0,123 0,089 0,155 0,491 0,522 0,545 0,035 / 0,05 
Plomo (Pb) mg/L 0,0022 0,0028 0,0026 0,0025 0,0114 0,0120 0,0127 0,0025 
Antimonio (Sb) mg/L < 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 < 0,00004 0,64 
Selenio (Se) mg/L < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 < 0,0004 0,005 
Silicio (Si) mg/L 7,4 7,3 6,9 8,1 15,9 16,3 17,9 - 
Estaño (Sn) mg/L < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 < 0,00003 - 
Estroncio (Sr) mg/L 0,1147 0,1112 0,1171 0,1151 0,1754 0,1866 0,1890 - 
Titanio (Ti) mg/L 0,0098 0,0105 0,0079 0,0190 0,0859 0,0852 0,0972 - 
Talio (Tl) mg/L < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 < 0,00002 0,0008 
Uranio (U) mg/L < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 < 0,000003 0,000654 < 0,000003 - 
Vanadio (V) mg/L 0,0031 0,0031 0,0026 0,0047 0,0165 0,0170 0,0186 - 
Zinc (Zn) mg/L 0,0125 0,0171 0,0110 < 0,0100 0,0544 0,0551 0,0606 0,12 

*Parámetros físico-químicos medidos en campo. 
Fuente: Informes de ensayos N.° 20523/2019, 20696/2019, 20936/2019, 20937/2019. 

: Resultados que exceden los valores de Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, según el Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM. 
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Tabla A.1.2.1 Parámetros inorgánicos para Blanco de Campo y Blanco Viajero 

Parámetros Unidad 

Muestras Blanco Campo y Viajero 

BKC-MARA-001 BKV-MARA-001 
31/03/2019  19/03/2019 

 09:53 --  
Inorgánicos: Metales Totales por ICP-OES 

Plata (Ag) mg/L < 0,000003 < 0,000003 
Aluminio (Al) mg/L < 0,002 < 0,002 
Arsénico (As) mg/L < 0,00003 < 0,00003 
Boro (B) mg/L < 0,002 < 0,002 
Bario (Ba) mg/L < 0,0001 < 0,0001 
Berílio (Be) mg/L < 0,00002 < 0,00002 
Bismuto (Bi) mg/L < 0,00002 < 0,00002 
Calcio (Ca) mg/L < 0,10 < 0,10 
Cadmio (Cd) mg/L < 0,00001 < 0,00001 
Cobalto (Co) mg/L < 0,00001 < 0,00001 
Cromo (Cr) mg/L < 0,0001 < 0,0001 
Cobre (Cu) mg/L < 0,00003 < 0,00003 
Hierro (Fe) mg/L < 0,0004 < 0,0004 
Mercurio (Hg) mg/L < 0,00003 < 0,00003 
Potasio (K) mg/L < 0,04 < 0,04 
Litio (Li) mg/L < 0,0001 < 0,0001 
Magnesio (Mg) mg/L < 0,003 < 0,003 
Manganeso (Mn) mg/L < 0,00003 < 0,00003 
Molibdeno (Mo) mg/L < 0,00002 < 0,00002 
Sodio (Na) mg/L < 0,006 < 0,006 
Niquel (Ni) mg/L < 0,0002 < 0,0002 
Fosforo (P) mg/L < 0,015 < 0,015 
Plomo (Pb) mg/L < 0,0002 < 0,0002 
Antimonio (Sb) mg/L < 0,00004 < 0,00004 
Selenio (Se) mg/L < 0,0004 < 0,0004 
Silicio (Si) mg/L < 0,2 < 0,2 
Estaño (Sn) mg/L < 0,00003 < 0,00003 
Estroncio (Sr) mg/L < 0,0002 < 0,0002 
Titanio (Ti) mg/L < 0,0002 < 0,0002 
Talio (Tl) mg/L < 0,00002 < 0,00002 
Uranio (U) mg/L < 0,000003 < 0,000003 
Vanadio (V) mg/L < 0,0001 < 0,0001 
Zinc (Zn) mg/L < 0,0100 < 0,0100 

Fuente: Informes de ensayos N.° 21443/2019 y 21444/2019. 
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Tabla A.2.1.1 Parámetros inorgánicos y orgánicos en el sedimento comparadas referencialmente con normas internacionales. 

Parámetros Unidad 

Muestras de sedimento en el sitio S0008 

S0008A-SED-007 S0008A-SED-008 S0008A-SED-009 S0008A-SED-010 
27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 29/03/2019 

12:13 12:45 13:15 12:45 
Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/Kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 
BTEX 

Benceno mg/kg < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 
Tolueno mg/kg < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 
Etilbenceno mg/kg < 0,0196 < 0,0196 < 0,0196 < 0,0196 
m- Xileno mg/kg < 0,0175 < 0,0175 < 0,0175 < 0,0175 
p- Xileno mg/kg < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 
o- Xileno mg/kg < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 
Xilenos mg/kg < 0,0551 < 0,0551 < 0,0551 < 0,0551 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
F1 (C6-C10) mg/Kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 < 1,9 
F2 (>C10-C28) mg/Kg  43,8 73,5 35,5 < 6,8 
F3 (>C28-C40) mg/Kg  71,3 107,9 48,5 24,6 
TPH Total** mg/Kg  114,7 182,7 84,0 30,4 

Metales Totales por ICP-OES 
Plata (Ag) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 
Aluminio (Al) mg/Kg  26458 30244 27841 25775 
Arsenico (As) mg/Kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 < 17,5 
Bario (Ba) mg/Kg  179,7 200,7 189,3 186,6 
Berilio (Be) mg/Kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 < 1,5 
Calcio (Ca) mg/Kg  8766 10741 12910 16696 
Cadmio (Cd) mg/Kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 < 1,0 
Cobalto (Co) mg/Kg  15,5 17,1 13,6 15,3 
Cromo (Cr) mg/Kg  21,9 24,6 23,4 27,2 
Cobre (Cu) mg/Kg  45,9 55,2 41,8 45,7 
Hierro (Fe) mg/Kg  31140 39026 31550 35335 
Potasio (K) mg/Kg  2295 2973 2682 2475 
Magnesio (Mg) mg/Kg  6429 6549 7138 8575 
Manganeso (Mn) mg/Kg  444 493 430 605 
Molibdeno (Mo) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 < 3,0 
Sodio (Na) mg/Kg  302 284 285 216 
Niquel (Ni) mg/Kg  23 26 23 < 5 
Plomo (Pb) mg/Kg  23 31 27 29 
Antimonio (Sb) mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Selenio (Se) mg/Kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 < 8,0 
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Parámetros Unidad 

Muestras de sedimento en el sitio S0008 

S0008A-SED-007 S0008A-SED-008 S0008A-SED-009 S0008A-SED-010 
27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 29/03/2019 

12:13 12:45 13:15 12:45 
Talio (Tl) mg/Kg  < 15 < 15 < 15 < 15 
Vanadio (V) mg/Kg  61,5 73,6 58,4 62,0 
Zinc (Zn) mg/Kg  104,0 117,3 112,3 115,6 
Boro (B)* mg/Kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 < 20,3 
Bismuto (Bi)* mg/Kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 < 7,5 
Litio (Li)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Fosforo (P)* mg/Kg  880,5 1148 863,6 883,9 
Silicio (Si)* mg/Kg  929,3 1067 875,3 817,8 
Estaño (Sn)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Estroncio (Sr)* mg/Kg  41,6 41,7 45,2 50,7 
Titanio (Ti)* mg/Kg  244,3 202,5 222,5 333,1 

Mercurio Total 
Mercurio Total (Hg) mg/Kg < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 

* Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.  
**Se ha sumado las fracciones de F1 (C6-C10), F2 (>C10-C28) y F3 (>C28-C40). 
Fuente: Informe de ensayo N.° 20920/2019 y 20402/2019 
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Parámetros Unidad 

Muestras de sedimento en el sitio S0008 

S0008A-SED-011 S0008A-SED-012 S0008A-SED-013 
29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 

13:11 13:32 13:51 
Inorgánicos 

Cromo Hexavalente mg/Kg  < 0,1701 < 0,1701 < 0,1701 
BTEX  

Benceno mg/kg < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 
Tolueno mg/kg < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 
Etilbenceno mg/kg < 0,0196 < 0,0196 < 0,0196 
m- Xileno mg/kg < 0,0175 < 0,0175 < 0,0175 
p- Xileno mg/kg < 0,0190 < 0,0190 < 0,0190 
o- Xileno mg/kg < 0,0186 < 0,0186 < 0,0186 
Xilenos mg/kg < 0,0551 < 0,0551 < 0,0551 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
F1 (C6-C10) mg/Kg  < 1,9 < 1,9 < 1,9 
F2 (>C10-C28) mg/Kg  < 6,8 14,5 < 6,8 
F3 (>C28-C40) mg/Kg  31,8 77,1 48,7 
TPH Total** mg/Kg  39,0 91,6 59,1 

Metales Totales por ICP-OES 
Plata (Ag) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 
Aluminio (Al) mg/Kg  26223 19569 21639 
Arsenico (As) mg/Kg  < 17,5 < 17,5 < 17,5 
Bario (Ba) mg/Kg  183,8 159,6 194,7 
Berilio (Be) mg/Kg  < 1,5 < 1,5 < 1,5 
Calcio (Ca) mg/Kg  11466 28248 40159 
Cadmio (Cd) mg/Kg  < 1,0 < 1,0 < 1,0 
Cobalto (Co) mg/Kg  14,5 14,1 15,6 
Cromo (Cr) mg/Kg  27,4 24,8 25,6 
Cobre (Cu) mg/Kg  44,8 39,2 43,2 
Hierro (Fe) mg/Kg  33599 29541 35675 
Potasio (K) mg/Kg  2099 2046 2350 
Magnesio (Mg) mg/Kg  7940 8479 10041 
Manganeso (Mn) mg/Kg  506 526 852 
Molibdeno (Mo) mg/Kg  < 3,0 < 3,0 < 3,0 
Sodio (Na) mg/Kg  237 182 182 
Niquel (Ni) mg/Kg  < 5 < 5 < 5 
Plomo (Pb) mg/Kg  24 23 29 
Antimonio (Sb) mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Selenio (Se) mg/Kg  < 8,0 < 8,0 < 8,0 
Talio (Tl) mg/Kg  < 15 < 15 < 15 
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Parámetros Unidad 

Muestras de sedimento en el sitio S0008 

S0008A-SED-011 S0008A-SED-012 S0008A-SED-013 
29/03/2019 29/03/2019 29/03/2019 

13:11 13:32 13:51 
Vanadio (V) mg/Kg  62,8 51,8 58,3 
Zinc (Zn) mg/Kg  121,0 105,4 122,4 
Boro (B)* mg/Kg  < 20,3 < 20,3 < 20,3 
Bismuto (Bi)* mg/Kg  < 7,5 < 7,5 < 7,5 
Litio (Li)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Fosforo (P)* mg/Kg  861,7 799,2 902,3 
Silicio (Si)* mg/Kg  729,4 812,6 784,4 
Estaño (Sn)* mg/Kg  < 12,5 < 12,5 < 12,5 
Estroncio (Sr)* mg/Kg  42,3 59,6 80,5 
Titanio (Ti)* mg/Kg  347,7 318,0 363,4 

Mercurio Total 
Mercurio Total (Hg) mg/Kg < 0,10 < 0,10 0,14 

* Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA.  
**Se ha sumado las fracciones de F1 (C6-C10), F2 (>C10-C28) y F3 (>C28-C40). 
Fuente: Informe de ensayo N.° 20920/2019 y 20402/2019 
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1 DATOS GENERALES  
 
Función evaluadora Identificación de sitios Impactados 

Distrito  Urarinas 

Provincia  Loreto  

Departamento Loreto 

Área de influencia Cuenca del río Marañón 

Unidades fiscalizables o actividades 
económicas en la zona de evaluación No aplica 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 

Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

Miriam Lizbeth Gamboa Mendoza Bach. Biología Campo, análisis de muestras y gabinete 
Nicol Camila Faustino Meza Bach. en Ciencias Biológicas Análisis de muestras 

 
2 DATOS DEL MONITOREO 

 

Tipo de evaluación  
Programada X 

No programada  

Matrices evaluadas Comunidades hidrobiológicas 

 
Profesionales que aportaron a este documento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título del estudio : Reporte de resultados de la evaluación ambiental de las 
comunidades hidrobiológicas en el sitio S0008, Cocha 
Tiwinza, Quebrada Tiwinza y Quebrada San Pedro, ubicado 
en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el distrito de 
Urarinas, provincia y departamento de Loreto. 

Fecha de ejecución : 27 al 31 de marzo 2019 

CUE : 2017-05-0014 Código 
de 
acción 

: 0011-3-2019-402 

Tipo de evaluación : Programada 
 
Fecha de 
aprobación 

 
: 

 
  14/08/2019                   Reporte N.º:0325-2019-SSIM 

____________________________________  
NICOL CAMILA FAUSTINO MEZA 
Tercero Evaluador 
Subdirección de Sitios Impactados 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA 
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3 METODOLOGÍA 
 
En este apartado se presenta información relacionada a los métodos empleados en la 
evaluación de las comunidades hidrobiológicas (macroinvertebrados bentónicos y peces), 
siendo utilizadas ampliamente como indicadoras de la calidad del medio acuático. 
Adicionalmente, para el caso de la comunidad de peces se colectó tejido muscular para el 
análisis de HAP (hidrocarburos aromáticos policíclicos) y TPH (hidrocarburos totales de 
petróleo). 
 
3.1 Guía utilizada para el muestreo 
 
En la Tabla 3.1 se presenta la guía de referencia para el muestreo de comunidades 
hidrobiológicas, donde se describen las diferentes técnicas de muestreo, y de las cuales se 
eligieron las aplicables a la zona de trabajo: 
 
Tabla 3.1. Guía de muestreo de las comunidades hidrobiológicas 

Matriz 
Autoridad 
emisora País 

Dispositivo 
legal Referencia Año Sección 

Hidrobiología 

Ministerio 
del 

Ambiente 
(Minam) 

Perú - 

Métodos de colecta, identificación 
y análisis de comunidades 

biológicas: plancton, perifiton, 
bentos (macroinvertebrados) y 

necton (peces) en aguas 
continentales del Perú 

2014 

5.1.2 Técnicas de 
colecta – bentos-

(macroinvertebrados) 

6.1.2 Diseño del 
muestreo – necton 

(peces) 

 
La guía referenciada en la Tabla 3.1 establece los criterios técnicos y lineamientos generales 
a aplicarse, como la logística mínima necesaria, establecimiento de los puntos de muestreo, 
preparación de materiales, equipos en indumentaria de protección, procedimiento para la 
toma de muestras, preservación, almacenamiento, conservación y transporte de muestras, 
entre otros; teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
i. Macroinvertebrados bentónicos: Para la colecta de muestras de macroinvertebrados 

bentónicos se utilizó dos tipos de muestreadores. El primero corresponde al uso de 
una red tipo D-net en un área de aproximadamente 1 m2 y el segundo corresponde a 
una draga Van Veen con un área de 0,05 m2. En ambos casos la muestra colectada 
fue vertida en recipientes de 500 ml, preservada con etanol al 96% y etiquetada para 
su posterior análisis por los taxónomos del OEFA. 
 

ii. Necton (Peces): Para la colecta de peces se utilizó red agallera de 3” de abertura de 
malla y 20 m de largo ubicadas en zonas estratégicas en cada estación de muestreo, 
dejándolas por un periodo de 12 horas aproximadamente. Los ejemplares colectados 
fueron fijados inmediatamente en formol al 10 % por un periodo de 24 a 48 horas. 
Posteriormente, se enjuagaron con agua destilada, se envolvieron en gasa, se 
colocaron en una solución de etanol al 96 % en bolsas herméticas y se etiquetaron 
con los datos de los puntos de muestreo.  

 
iii. Tejido muscular: Para el caso de la coleta de tejido muscular se realizó la selección 

de peces teniendo en consideración 3 aspectos: abundancia registrada en la zona de 
muestreo, importancia por grupo trófico al que pertenece la especie y preferencia de 
los pobladores para su consumo. Cada ejemplar seleccionado fue medido, pesado y 
fileteado considerando los lineamientos brindados por el laboratorio. Finalmente, 
manteniendo la cadena de frio, el tejido muscular fue trasladado a ALS LS PERÚ 
S.A.C. donde se realizaron los análisis correspondientes a HAP y TPH. 
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3.2 Ubicación de puntos de muestreo 
 
Los puntos de muestreo de las comunidades hidrobiológicas se propusieron en gabinete y 
se definieron en campo, según las condiciones y características ambientales identificadas al 
realizar la evaluación. 
 
Se evaluó cuatro puntos de muestreo hidrobiológico en el sitio S0008 distribuidos en la 
Cocha Tiwinza, quebrada Tiwinza y quebrada San Pedro (Tabla 3.2 y Tabla 3.3). 
 
La ubicación geográfica y descripción de cada punto de muestreo de las comunidades 
hidrobiológicas se presenta en la Tabla 3.2. 

Tabla 3.2. Ubicación del punto de muestreo de las comunidades hidrobiológicas 

N.° Código del punto 
de muestreo 

Coordenadas UTM 
WGS 84 - Zona 18 M Altitud  

(m s.n.m.) 
Descripción 

Este (m) Norte (m) 

1 S0008A-HB-006 494527 9477068 124 Punto ubicado en la Quebrada Tiwinza. 

2 S0008A-HB-007 494799 9476544 107 Punto ubicado en la cocha Tiwinza. 

3 S0008A-HB-008 494673 9475780 107 Punto ubicado en la quebrada San Pedro. 

4 S0008A-HB-009 493940 9475120 107 Punto ubicado en la quebrada San Pedro. 

Nota:  La precisión de las coordenadas fue de ±3 m. 
 
En la Tabla 3.3 se presentan las comunidades hidrobiológicas evaluadas en cada punto de 
muestreo de la zona de estudio. Como se aprecia en esta tabla, se colectaron muestras para 
dos tipos de análisis: i) identificación taxonómica para macroinvertebrados bentónicos y 
peces, y ii) determinación de TPH y HAP en tejido muscular de peces. El esfuerzo de 
muestreo empleado para la colecta de peces fue el mismo en todos los puntos evaluados; 
sin embargo, en el punto S0008A-HB-009, sólo se colectaron individuos de pequeño 
tamaño, que no alcanzaron a cubrir el peso mínimo de tejido muscular requerido por el 
laboratorio para el análisis de TPH y HAP, más sí fue posible su colecta para identificación 
taxonómica. 
 
Tabla 3.3. Comunidades hidrobiológicas evaluadas en las zonas de estudio 

Zona de estudio Puntos de muestreo 
Identificación taxonómica Tejido muscular 

Macroinvertebrados 
bentónicos Peces HAP en peces TPH en peces 

Quebrada Tiwinza S0008A-HB-006 x --- --- --- 

Cocha Tiwinza S0008A-HB-007 x x x x 

Quebrada San 
Pedro S0008A-HB-008 x --- --- --- 

Quebrada San 
Pedro S0008A-HB-009 x x --- --- 

X: Se realizó el muestreo de la comunidad hidrobiológica 
---: No se efectuó el muestreo 
 
3.3 Métodos de análisis 
 
Las comunidades hidrobiológicas evaluadas y los métodos empleados para el análisis de 
las muestras se detallan en la Tabla 3.4. 
 
Tabla 3.4. Comunidades y métodos de ensayo utilizados para los análisis hidrobiológicos 

N° Comunidad hidrobiológica Método de ensayo de referencia Unidades Cantidad 

1 Macroinvertebrados 
bentónicos* 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF, 
Part 10500 C.1,2. 23rd Ed. 2017 

Organismos/m2 4 
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N° Comunidad hidrobiológica Método de ensayo de referencia Unidades Cantidad 

2 Necton (peces)* SMEWW-APHA-AWWA-WEF, 
Part 10600 D, 22nd Ed. 2012 Organismos/muestra 2 

3 
TPH en tejido muscular 

(peces)** 
EPA METHOD 8270 D, Rev. 5, 

2014 
mg/kg 1 

4 HAP en tejido muscular 
(peces)** 

EPA METHOD 8015 C, Rev. 3, 
2007 

* Las muestras fueron analizadas por especialistas taxónomos de la Dirección de Evaluación Ambiental del OEFA. 
** Analizado por el laboratorio ALS PERÚ S.A.C 
 
3.4 Equipos utilizados 
 
Los equipos y herramientas utilizados durante el muestreo hidrobiológico se detallan en la 
Tabla 3.5. 
 
Tabla 3.5. Equipos y materiales utilizados para el muestreo hidrobiológico 

N° Equipos / Materiales Marca Modelo Serie 

1 Cámara fotográfica digital Canon Powershot D30BL 92051001952 

2 Equipo de posicionamiento GPS Garmin MONTANA 680 4HU004992 

3 Red D-Net - - - 

4 Draga - - - 

6 Tamiz de 500 µm - - - 

7 Red de espera -- -- -- 

8 Balanza analítica Kambor -- -- 

*Las casillas de marca, modelo, serie, código patrimonial y certificado de calibración se registrarán si corresponde al 
equipo 
 
3.5 Aseguramiento de la calidad 
 
El aseguramiento de la calidad en la colecta de comunidades hidrobiológicas y su posterior 
análisis se basa en las indicaciones descritas en el documento «Métodos de colecta, 
identificación y análisis de comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos 
(macroinvertebrados) y necton (peces) en aguas continentales del Perú», de la sección 5.3 
Aseguramiento de la calidad (macroinvertebrados) y 6.3 Comprobación de la calidad 
(peces). 
 
3.6 Criterios de comparación  
 
Para el parámetro HAP en los tejidos (músculo) de peces se comparará con la siguiente 
norma: Manual de “Indicadores Sanitarios y de Inocuidad para los Productos Pesqueros y 
Acuícolas para Mercado Nacional y de Exportación” del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (Sanipes) aprobado mediante resolución de dirección ejecutiva N°057-2016-
SANIPES-DE, el cual establece el valor de contenido máximo para Benzopirenos, sin 
embargo, este valor es referencial debido a que la norma se aplica para carne de pescado 
ahumada. 
 
3.7 Procesamiento y análisis de datos 
 
Para el análisis de los resultados obtenidos de la evaluación hidrobiológica realizada en el 
cuerpo de agua asociada al sitio S0008, se procedió a caracterizar la composición, riqueza, 
abundancia, índices de diversidad alfa y beta en base a los reportes de identificación 
taxonómica. Además, para los macroinvertebrados se calculó de forma referencial el índice 
biótico BMWP/Col. 
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Los análisis estadísticos para determinar asociaciones y/o cambios específicos en los 
taxones, se realizaron mediante el software libre Paleontological Data Analysis Past v3.15. 
 
3.7.1 Composición, riqueza y abundancia 
 
La clasificación taxonómica (phylum, clase, orden, familia y especie) de las comunidades de 
macroinvertebrados bentónicos y peces evaluados en el cuerpo de agua asociado al sitio 
S0008 se presentan en el Anexo A.1 y A.2 correspondientes a los reportes N°MIB013-2019-
OEFA/DEAM y N°IC003-2019-OEFA/DEAM. 

La evaluación de la riqueza y abundancia de los macroinvertebrados bentónicos fueron 
agrupadas para el análisis de datos en la categoría taxonómica de «orden», mientras que, 
los peces en «orden» y «familia». Es necesario indicar que los resultados de abundancia se 
analizaron en base a la densidad de la muestra, representándose para los 
macroinvertebrados bentónicos en organismos/m2 y para peces en base al número de 
organismos por punto de muestreo. 
 
Para el caso de la Ictiofauna, también se determinó: 

 Estructura comunitaria: La estructura comunitaria de la ictiofauna está conformada por 
las especies dominantes (frecuentes y abundantes; representan el 90% de la abundancia 
total) y las especies raras (infrecuentes o escasas; generalmente con un solo ejemplar) 
(Valenzuela-Mendoza, 2018).  

 
 Composición Trófica: Categoría trófica en relación a los hábitos alimenticios de la 

especie: Detritívoro, Carnívoro, Omnívoro.  
 
 Caracterización funcional: La determinación de grupos funcionales se basó en la 

asignación de algunos criterios básicos como la forma del cuerpo del pez, el uso del 
hábitat, las adaptaciones morfológicas y/o comportamentales. Se calculó la presencia 
(%) de cada grupo funcional por punto de muestreo. Ver Tabla 3.6. 

 
Tabla 3.6. Criterios usados para definir los grupos funcionales de los peces 

Grupo 
funcional 

Tamaño del 
cuerpo 

Forma del 
cuerpo 

Adaptaciones morfológicas y/o 
comportamentales 

Hábitat 

Peces de 
torrente 

Pequeño a 
mediano 

Deprimido 

Presentan vejiga gaseosa reducida 
que les permite adherirse a las rocas y 
moverse río arriba en corrientes 
rápidas. Además, boca a manera de 
ventosa, odontodes u otros apéndices 
que les permite sujetarse al sustrato. 

Rápidos y aguas de 
torrente 

Peces 
bentónicos de 

no torrente 

Mediano a 
grande 

Deprimido 

Presentan boca a manera de ventosa, 
barbillas bien desarrolladas y vejiga 
natatoria reducida que les permite vivir 
sobre el sustrato. Algunas especies 
tienen diferentes tipos de migraciones. 

Lecho del río 

Peces de 
pozas 

Pequeño a 
mediano 

Comprimido 
Presentan vejiga natatoria bien 
desarrollada y viven en bancos de 
arena. 

Remansos, pozas 

Peces 
pelágicos 

Amplio 
rango de 
tamaño 

Fusiforme con 
forma 

hidrodinámica 
No realizan migraciones. 

Columna de agua 
de corrientes 

rápidas y pozas 

Peces 
reofílicos 

Mediano a 
grande 

Fusiforme o 
deprimido con 

forma 
hidrodinámica 

Realiza migraciones medianas y 
largas. 

Columna de agua 
de corrientes 

rápidas y pozas 

Fuente: Maldonado-Ocampo et al., 2005; Jaramillo-Villa et al., 2010; Valenzuela-Mendoza, 2018. 
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3.7.2 Diversidad alfa 
 
La diversidad alfa está relacionada al número de especies de un grupo indicador que se 
encuentra en una determinada estación o área que puede variar mucho de un lugar a otro, 
aún dentro de un mismo tipo de comunidad y en un mismo ecosistema (Moreno & Halffter, 
2000).  
 
Para la evaluación de la diversidad alfa se utilizó el índice de diversidad verdadera (Números 
de Hill), índice de equidad de Pielou y la dominancia de Simpson. 
 

a) Números de Hill (diversidad verdadera) 
 
Los índices de diversidad verdadera son modificaciones de los índices comunes de 
Shannon (H‘) y Simpson (D) con la finalidad de ajustar la sensibilidad para determinar 
el comportamiento de la diversidad. En base a esta modificación, se empezó a hacer 
uso el término «números efectivos de especies», que son las unidades de medición 
de la diversidad verdadera (Moreno et al., 2011). De ese modo, los datos obtenidos 
de las comunidades hidrobiológicas se analizan con números efectivos de especies 
(Hill, 1973; Jost, 2006). 
 
Para la evaluación de diversidad de especies (diversidad alfa) se utilizaron los índices 
de diversidad verdadera (números de Hill) en base al número de especies de cada 
estación de muestreo para cada comunidad hidrobiológica. Para ello, se usó la 
variable N1 como la modificación del índice Shannon (H’) (Jost, 2006) que tiene como 
fórmula la siguiente ecuación: 𝑁1 = 𝑒𝑥𝑝(𝐻`)                                      (Ecuación 1) 

Donde: 
H‘: Índice de Shannon 
 
b) Índice de equidad de Pielou  
 
El índice de equidad o uniformidad de Pielou (J’) mide la proporción de la diversidad 
observada con relación a la máxima diversidad esperada. Su valor va de 0 a 1, 
correspondiendo el máximo valor a situaciones donde todas las especies son 
igualmente abundantes (Magurran, 1988, citado por Moreno, 2001). y se determina 
mediante la siguiente ecuación: 𝐽′ = 𝐻′𝐻′𝑚𝑎𝑥        (Ecuación 2) 

Dónde: 
J’: índice de equidad de Pielou 
H’: índice de Shannon 
H’ max = Ln(S)  
S: riqueza de especies 
 
c) Dominancia de Simpson (D) 
 
La dominancia de Simpson representa la probabilidad de que dos individuos, dentro 
de un hábitat, seleccionados al azar pertenezcan a la misma especie. Este índice 
presenta un valor a la inverso a la equidad y está fuertemente influido por las especies 
más abundantes (Magurran, 1988; Moreno, 2001). Dicho índice tiene como fórmula la 
siguiente ecuación: 𝐷 = ∑ 𝑝𝑖2                                        (Ecuación 3) 
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Dónde: 
pi: abundancia proporcional de la especie «i» 

 
3.7.3 Diversidad beta 
 
Estos índices calculan el grado de semejanza que tienen dos comunidades entre sí, teniendo 
en cuenta la diferencia de la abundancia de sus especies. En este caso, la diversidad beta 
se calculará a través del análisis de clasificación o índice de similaridad de Bray-Curtis. La 
fórmula de este índice se presenta en la siguiente ecuación: 
 𝐼𝐵𝐶 = 1 − (Σ xi – yi)(Σ xi + yi)                                        (Ecuación 4) 

 
Donde: 
IBC = Índice de Bray-Curtis. 
xi = Abundancia o densidad de especies i en un conjunto x. 
yi = Abundancia o densidad de especies i en el conjunto y.  

 
Para facilitar el análisis de los valores de similitud de manera visual, se procedió a la 
elaboración de dendogramas mediante la unión de pares promedio (Sokal y Michener, 1958) 
mediante el programa estadístico PAST. Esta gráfica resume la similitud de las especies 
entre los puntos de muestreo. 
 
3.7.4 Índice biótico BMWP/Col 
 
La calidad de los hábitats acuáticos de la zona evaluada se realizó a través del índice biótico 
Biological Monitoring Working Party adaptado para Colombia (BMWP/Col) de acuerdo a 
Roldan (2003). Se decidió emplear la adaptación colombiana de este índice, por 
considerarse que existen más similitudes biogeográficas con Colombia en términos de 
altitud, latitud y diversidad de familias taxonómicas de macroinvertebrados bentónicos, 
respecto a otros países donde también se realizaron adaptaciones de este índice. El detalle 
de los puntajes asignados a las familias que integran dicho índice es presentado a 
continuación (ver Tabla 3.7). 
 

Tabla 3.7. Puntajes de las familias de macroinvertebrados acuáticos para el índice 
BMWP/Col 

Familias  Puntajes 
Anomalopsychidae, Atriplectidae, Blepharoceridae, Calamoceratidae, Ptilodactylidae, 
Chordodidae, Gomphidae, Hydridae, Lampyridae, Lymnessidae, Odontoceridae, 
Oligoneuriidae, Perlidae, Polythoridae, Psephenidae 

10 

Ampullariidae, Dytiscidae, Ephemeridae, Euthyplociidae, Hydraenidae, 
Hydrobiosidae, Leptophlebiidae, Philopotamidae, Polycentropodidae, Polymitarcydae, 
Xiphocentronidae 

9 

Gerridae, Hebridae, Helicopsychidae, Hydrobiidae, Leptoceridae, Lestidae, 
Palaemonidae, Pleidae, Pseudothelpusidae, Saldidae, Simulidae, Veliidae 8 

Baetidae, Caenidae, Calopterygidae, Corixidae, Dixidae, Dryopidae, 
Glossossomatidae, Hyalellidae, Hydroptilidae, Hydropsychidae, Leptohyphidae, 
Naucoridae, Notonectidae, Planariidae, Psychodidae,Scirtidae 

7 

Aeshnidae, Ancylidae, Corydalidae, Elmidae, Libellulidae, Limnichidae, Lutrochidae, 
Megapodagrionidae, Sialidae, Staphylinidae 6 

Belostomatidae, Gelastocoridae, Mesoveliidae, Nepidae, Planorbiidae, Pyralidae, 
Tabanidae, Thiaridae 5 

Chrysomelidae, Stratiomyidae, Haliplidae, Empididae, Dolichopodidae, Sphaeridae, 
Lymnaeidae, Hydrometridae, Noteridae 4 

Ceratopogonidae, Glossiphoniidae, Cyclobdellidae, Hydrophilidae, Physidae, 
Tipulidae 3 

Culicidae, Chironomidae, Muscidae, Sciomyzidae, Syrphidae 2 
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Familias  Puntajes 

Tubificidae 1 
Fuente: Roldan, 2003. 
 

La puntuación obtenida mediante el índice BMWP/Col se comparó con una escala de clases 
de calidad de agua, en la cual las puntuaciones más bajas corresponden a aguas de mala 
calidad y, las más altas, a aguas de buena calidad. La escala de clasificación de calidad de 
agua es presentada a continuación (ver Tabla 3.8). 

Tabla 3.8. Calidad de las aguas de acuerdo a la valoración del índice BMWP/Col 
Clase Calidad valor Significado Color  

I Buena > 150; 101 - 120 
Aguas muy limpias. Aguas no 
contaminadas o no alteradas de modo 
sensible 

Azul 

II Aceptable 61 - 100 Aguas ligeramente contaminadas Verde 
III Dudosa 36 - 60 Aguas moderadamente contaminadas Amarillo 
IV Crítica 16 - 35 Aguas muy contaminadas Naranja 
V Muy crítica < 15 Aguas fuertemente contaminadas Rojo 

Fuente: Roldan, 2003. 

 
4 RESULTADOS 

 
En esta sección se presentan y analizan los resultados de la evaluación hidrobiológica 
desarrollada en el sitio S0008 (Cocha Tiwinza, quebrada Tiwinza y quebrada San Pedro), 
ubicada en el ámbito de la cuenca del río Marañón, en el distrito de Urarinas, provincia y 
departamento de Loreto. Estos resultados están organizados de acuerdo a los tipos de 
cuerpo de agua evaluados: Quebradas y cochas. 
 
4.1 Quebradas 
 
Se evaluaron dos quebradas: Tiwinza y San Pedro, que se encuentran aguas arriba y aguas 
abajo de la cocha Tiwinza, dónde se colectaron muestras de macroinvertebrados bentónicos 
y peces. 
 
4.1.1 Macroinvertebrados bentónicos 
 
La comunidad de macroinvertebrados bentónicos en las quebradas del Sitio S008 (Tiwinza 
y San Pedro) estuvieron compuestas de dos submuestras en cada punto de muestreo; en 
las orillas (macrobentos de orilla) colectados con D-net y en el fondo del cuerpo de agua 
(macrobentos de fondo) colectados con draga, los cuales se consideraron para el análisis. 
 
4.1.1.1 Composición, riqueza y abundancia de especies 
 
La riqueza total de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en las quebradas del 
Sitio S008 (Tiwinza y San Pedro) estuvo conformada por 49 especies, distribuidos en 5 
phyla: Arthropoda (43), Annelida (2), Mollusca (2), Nemátoda (1) y Platyhelminthes (1). A 
nivel de orden la comunidad estuvo conformada por 16 órdenes, de los cuales Diptera (14) 
y Coleoptera (11) fueron los más dominantes, seguido por Ephemeroptera (3), Hemiptera 
(3), Trichoptera (3), Odonata (2), Ostracoda (2), Acari ND (2), Basommatophora (2) 
Amphipoda (1), Collembola (1), Hirudinida (1), Lepidoptera (1), Nematoda ND (1), 
Platyhelminthes ND (1) y Tubificida (1); y a nivel de familia, la comunidad estuvo conformada 
por 30 familias, de los cuales Chironomidae (9) fue el más dominante, seguido por Dytiscidae 
(3), Hydrophilidae (3), Noteridae (3), Acari ND (2), Baetidae (2), Ceratopogonidae (2), 
Leptoceridae (2), Ostracoda ND (2), Ancylidae (1), Caenidae (1), Coenagrionidae (1), 
Collembola ND (1), Corixidae (1), Crambidae (1), Culicidae (1), Elmidae(1), Ephydridae(1), 
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Hidroptilidae (1), Hirudinida ND (1), Hyalellidae (1), Libellulidae (1), Naucoridae (1), 
Nematoda (1) ND, Planorbidae (1), Platyhelminthes ND (1), Pleidae (1), Scirtidae (1), 
Tabanidae (1) y Tubificida ND (1). Ver Figura 4.1. y Anexo A.1. 
 
Figura 4.1. Riqueza total de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según orden en 
las quebradas Tiwinza y San Pedro del Sitio S0008. 

 
 
El punto de muestreo S0008A-HB-006 presentó mayor riqueza (38 especies) con 37 
especies en la sub muestra de orilla y con 5 especies para la sub muestra de fondo, de los 
cuales 4 especies están compartidas en ambas submuestras; y el punto de muestreo 
S0008A-HB-008 presentó menor riqueza (18 especies) representada solo por la sub muestra 
de orilla. De las submuestras, la comunidad de macrobentos de orilla, presentó mayor 
riqueza en todos los puntos con un total de 49 especies, mientras que, la comunidad de 
macrobentos de fondo solo registró 6 especies. Ver Figura 4.2 y Anexo A.1 
 
Figura 4.2. Riqueza de especies de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según 
orden en los puntos de muestreo de las quebradas del Sitio S0008. 
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La abundancia (densidad) total, de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en las 
quebradas del Sitio S008 (Tiwinza y San Pedro) fue de 453 organismos/m2. El phylum 
Artropoda (389 organismos/m2; 85,87%) presentó la mayor densidad, seguido por el phylum 
Annelida (46 organismos/m2; 10,15%), Mollusca (16 organismos/m2; 3,53%), Nematoda 
(1 organismo/m2; 0,22%) y Platyhelminthes (1 organismo/m2; 0,22%). A nivel de orden, 
Diptera presentó la mayor densidad (112 organismos/m2; 24,72%) seguido por el orden 
Amphipoda (86 organismos/m2; 18,98%), Coleoptera (62 organismos/m2; 
13,69%),Ephemeroptera (53 organismos/m2; 11,7%), Tubificida (24 organismos/m2; 5,3%), 
Hirudinida (22 organismos/m2; 4,83%), Trichoptera (18 organismos/m2; 3,97%), Odonata 
(17 organismos/m2; 3,75%), Acari ND (16 organismos/m2; 3,53%), Basommatophora 
(16 organismos/m2; 3,53%), Hemiptera (11 organismos/m2; 2,43%), Collembola 
(5 organismos/m2; 1,1%), Lepidoptera (5 organismos/m2; 1,1%), Ostracosa ND 
(4 organismos/m2; 0,88%), Nematoda ND (1 organismo/m2; 0,22%) y Platyhelminthes ND 
(1 organismo/m2; 0,22%).Ver Figura 4.3 y Anexo A.1. 
 
Figura 4.3. Abundancia relativa de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según orden 
en las quebradas del Sitio S0008. 

 
 
La especie más abundante en las quebradas del Sitio S008 (Tiwinza y San Pedro) fue 
Hyalella sp.(Amphipoda) con 86 organismos/m2, seguida de Rheotanytarsus sp (Diptera) 
con 43 organismos/m2. La lista completa de las especies con sus respectivas abundancias 
se presenta en el Anexo A.1 (sistematización de macrobentos). 
 
El punto de muestreo S0008A-HB-006 presentó mayor abundancia con 312 organismos/m2 
para la sub muestra de orilla y con 9 organismos/m2 para la sub muestra de fondo; y el punto 
de muestreo S0008A-HB-009 presentó la menor abundancia con 62 organismos/m2 para la 
sub muestra de orilla y con 1 organismo/m2 para la sub muestra de fondo. De las 
submuestras, la comunidad de macrobentos de orilla, presentó mayor abundancia con 443 
organismos/m2, en cambio la comunidad de macrobentos de fondo solo registró 
10 organismos/m2. Ver figura 4.4 y Anexo A.1 
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Figura 4.4. Abundancia de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según orden en los 
puntos de muestreo de las quebradas del Sitio S0008. 

 
 
4.1.1.2 Diversidad alfa 
 
Según los índices de diversidad analizados, el número de Hill (N1) fue mayor en el punto 
S0008A-HB-009 con 18,02 especies efectivas y fue menor en el punto S0008A-HB-008. 
Respecto a la dominancia de Simpson(D), en el punto S0008A-HB-008 se obtuvo el mayor 
valor de 0,14, mientras que en el punto S0008A-HB-009 se obtuvo el valor de 0,08. Estos 
datos presentaron valores inversos a la equidad de Pielou (J’), que registró valores de 0,89 
en el punto S0008A-HB-009 y 0,78 en el punto S0008A-HB-006, es decir, la comunidad de 
macroinvertebrados bentónicos presentó una distribución casi homogénea.  
Ver Figura 4.5.  

 
Figura 4.5. Índices de diversidad alfa de la comunidad de macroinvertebrados 
bentónicos en los puntos de muestreo de las quebradas Tiwinza y San Pedro. 
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4.1.1.3 Diversidad beta 
 
De acuerdo con los resultados se obtuvo la formación de un grupo bien definido formado 
por la comunidad de macrobentos de orilla. Ver Figura 4.6.  

 
Figura 4.6. Dendograma de similitud de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en 
las quebradas del Sitio S0008. 

 
 

4.1.1.4 Índice biótico BMWP/Col 
 
En la Tabla 4.1 se presentan los resultados de la calidad biológica del ecosistema acuático, 
determinada referencialmente a partir del índice Biological Monitoring Working Party 
adaptado para Colombia (BMWP/Col). Se observó que el máximo valor registrado para el 
índice fue de 102 en el punto S0008A-HB-006, que corresponde a una calidad biológica 
buena; 61 en el punto S0008A-HB-009 que corresponde a una calidad biológica aceptable; 
y el menor valor de 47 en el punto S0008A-HB-008 que corresponde a una calidad biológica 
dudosa. 
 
Tabla 4.1. Resultado del índice biótico BMWP/Col en los puntos de muestreo de las quebradas 
del Sitio S0008 
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Azul 

Quebrada 
San Pedro 
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San Pedro 
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4.1.2 Peces 
 
La comunidad de peces en el Sitio S008 se evaluó en el punto S0008A-HB-009 de la 
quebrada San Pedro. 
 
4.1.2.1 Composición, riqueza y abundancia 
 
En el punto S0008A-HB-009 se registraron 3 especies de peces, distribuidos en dos órdenes 
Siluriformes (2) y Gymnotiformes (1). A nivel de familia la comunidad estuvo conformada por 
3 taxones: Loricariidae(1), Doradidae (1) y Apteronotidae(1). Ver Figura 4.8 y Anexo A.2 
 

Figura 4.8. Riqueza de especies según orden y familia de la comunidad de peces 
en el punto de muestreo de la quebrada San Pedro del Sitio S0008 

 
 

La especie con mayor abundancia fue Sternarchella schotti (Apteronotidae) que presentó 2 
individuos, mientras Sturisoma nigrirostrum (Loricariidae) y Trachydoras steindachneri 
(Doradidae) presentaron 1 individuo cada una. Ver Anexo A.2. 
 
La abundancia (densidad) total en el punto de muestreo S0008A-HB-009 fue de 
4 organismos pertenecientes a dos órdenes Siluriformes (2 organismos; 50 %) y 
Gymnotiformes (2 organismos; 50 %). Ver Figura 4.9 y Anexo A.2. 
 

Figura 4.9. Abundancia de especies según orden y familia de la comunidad de 
peces en el punto de muestreo de la quebrada San Pedro del Sitio S0008 
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 Estructura comunitaria e importancia 
 
En la Tabla 4.2. se muestra la estructura comunitaria de peces colectados en el punto 
S0008A-HB-009 del sitio S0008. De las 3 especies identificadas, el 50%pertenece al orden 
Siluriformes, siendo la especie Sternarchella schotti “Macana” la más abundante con 2 
individuos. El 100% de las especies identificadas corresponden a peces nativos amazónicos; 
además la mayoría de peces de la Amazonía tiene algún tipo de uso actual o potencial uso, 
principalmente como alimento y potencial aprovechamiento en acuarismo (uso ornamental).  
 
Tabla 4.2. Estructura comunitaria en el punto de muestreo de la quebrada del Sitio S0008 

N° Orden Especie 
Total  

(N° de 
Individuos) 

A.R 
(%)  

Caracter 
Uso 

N I E M 

1 Siluriformes Sturisoma nigrirostrum 1 25 X   X Ornamental 

2 Siluriformes Trachydoras steindachneri 1 25 X   X Alimento, 
ornamental 

3 Gymnotiformes Sternarchella schotti 2 50 X    No 
determinado 

Caracter: N(Nativo), I (Introducido), E (Endémico), M (Migratorio) 
A.R. Abundancia Relativa 
 
 Composición trófica 
 
En el punto S0008A-HB-009 del sitio S0008, se identificaron 3 categorías tróficas: Omnívoro 
(1 especie), detritívoro (1 especie) y carnívoro (1 especie). Ver Tabla 4.3. 
 
Tabla 4.3. Grupos tróficos de peces en el punto de muestreo de la quebrada del Sitio S0008 

N° Especie 
GRUPO TRÓFICO ESTACION DE 

MUESTREO 

Omnívoro Herbívoro Detritívoro Carnívoro S0008A-HB-009 

1 Sturisoma nigrirostrum     x   D 

2 Trachydoras steindachneri x       O 

3 Sternarchella schotti       x C 

 
De los 3 grupos tróficos identificados en el punto S0008A-HB-009, la especie omnívora 
identificada fue Sturisoma nigrirostrum “Suristoma”, la especie detritívora fue  
Trachydoras steindachneri “pirillo”, y la especie carnívora fue Sternarchella schotti “Macana”, 
cada una con 1 especie que corresponde el 33.33% de riqueza relativa.ver Figura 4.10. 
 

Figura 4.10. Porcentaje de grupos tróficos en el punto de muestreo de la 
quebrada San Pedro del sitio S0008  
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 Caracterización funcional  
 
En la quebrada San Pedro del Sitio S0008, los grupos funcionales de las 3 especies de 
peces colectados fueron clasificadas en 3: pelágicas (1 especie), especies de pozas (1 
especie) y especies bentónicas de no torrente (1 especie). Ver Tabla 4.4. 
 
Tabla 4.4. Grupos funcionales de peces en la quebrada San Pedro del Sitio S0008 

N° Especie 

GRUPO FUNCIONAL 

Reofílicas Pelágicas Peces de torrente De pozas*  
Bentónicos de 

no torrente 

1 Sturisoma nigrirostrum     x 

2 Trachydoras steindachneri    x  

3 Sternarchella schotti  x    

*Incluye remansos, estanques, chacras aisladas y/o temporales 
 
4.1.2.2 Diversidad alfa 
 
Para el necton, según los índices de diversidad analizados, la dominancia de Simpson fue 
de 0,38. El número de Hill (N1) fue de 2,83 especies efectivas. Asimismo, la equidad de 
Pielou presentó un valor de 0,95; es decir, la comunidad de peces presentó una distribución 
casi homogénea entre las especies. Ver Tabla 4.5. 

Tabla 4.5. Índice de diversidad de la comunidad de peces en la quebrada San Pedro 
del Sitio S0008 

Puntos de muestreo 
Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson 

N1 Equidad de Pielou 

S0008A-HB-009 0,38 2,83 0,95 

 
4.2 Cocha 
 
Para la evaluación hidrobiológica de la cocha Tiwinza en el Sitio S0008, se colectaron 
muestras de macroinvertebrados bentónicos, peces y tejido muscular  
 
4.2.1 Macroinvertebrados bentónicos 
 
La comunidad de macroinvertebrados bentónicos en el punto de muestreo S0008A-HB-007 
de la cocha Tiwinza del Sitio S0008, estuvo compuesta de dos submuestras; en las orillas 
(macrobentos de orilla) colectados con D-net y en el fondo del cuerpo de agua (macrobentos 
de fondo) colectados con draga, los cuales se consideraron para el análisis. 
 
4.2.1.1 Composición, riqueza y abundancia de especies 
 
La riqueza total de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la cocha Tiwinza del 
Sitio S0008 estuvo conformada por 34 especies, distribuidos en 3 phyla: Arthropoda (31), 
Mollusca (2) y Annelida (1). A nivel de orden la comunidad estuvo conformada por 10 
órdenes, de los cuales Diptera (10) y Coleoptera (8) fueron los más dominantes, seguido por 
Hemiptera (5), Ephemeroptera (2), Odonata (2), Trichoptera (2), Basommatophora (2), Acari 
ND (1), Ostracoda ND (1) y Tubificida (1); y a nivel de familia, la comunidad estuvo 
conformada por 26 familias, de los cuales Chironomidae (4) fue el más dominante, seguido 
por Ceratopogonidae (3), Dytiscidae (3), Hydrophilidae (2), Acari ND (1), Ancylidae (1), 
Baetidae (1), Caenidae (1), Coenagrionidae (1), Corixidae (1), Culicidae (1), Hebridae (1), 
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Hidroptilidae (1), Hydraenidae (1), Leptoceridae (1), Libellulidae (1), Naucoridae (1), 
Noteridae (1), Notonectidae (1), Ostracoda ND (1), Planorbidae (1), Pleidae (1), Scirtidae 
(1), Stratiomyidae (1), Tabanidae (1) y Tubificida (1). Ver Figura 4.11 y Anexo A.1 
 
Figura 4.11. Riqueza total de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según orden en 
la cocha Tiwinza del Sitio S0008. 

 
 
En el punto de muestreo S0008A-HB-007 la submuestra macrobentos de orilla, presentó 
mayor riqueza con 34 especies, en cambio la comunidad de macrobentos de fondo solo 
registró una especie. Ver Figura 4.12. 
 

Figura 4.12. Riqueza de especies de la comunidad de macroinvertebrados 
bentónicos según orden en el punto de muestreo de la cocha Tiwinza. 

 
 

La abundancia (densidad) total, de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en la 
cocha Tiwinza del Sitio S008 fue de 245 organismos/m2. El phylum Artropoda 
(227 organismos/m2; 92,65%) presentó la mayor densidad, seguido por el phylum Annelida 
(11 organismos/m2; 4,49%) y Mollusca (7 organismos/m2; 2,86%). A nivel de orden, Diptera 
(70 organismos/m2; 28,57%), Ephemeroptera (69 organismos/m2; 28,16%) y Coleoptera 
(51 organismo/m2; 20,82%) presentaron las mayores densidades, seguido por el orden 
Odonata (15 organismos/m2; 6,12%), Hemiptera (11 organismos/m2; 4,49%), Tubificida 
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(11 organismos/m2; 4,49%), Basommatophora (7 organismo/m2; 2,86%),Ostracoda ND 
(5 organismos/m2; 2,04%), Acari ND (3 organismos/m2; 1,22%) y Trichoptera 
(3 organismos/m2; 1,22%). Ver Figura 4.13 y Anexo A.1. 
 
Figura 4.13. Abundancia relativa de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos según 
orden en el punto de muestreo S0008A-HB-007 de la cocha Tiwinza. 

 
 
La especie más abundante en el punto de muestreo S0008A-HB-007 fue  
Caenidae ND (Ephemeroptera) con 35 organismos/m2, seguida de Culicidae ND (Diptera) 
con 34 organismos/m2, Callibaetis sp. (Ephemeroptera) con 34 organismos/m2 y 
Scirtidae ND (Coleoptera) con 33 organismos/m2. La lista completa de las especies con sus 
respectivas abundancias se presenta en el Anexo A.1 (sistematización de macrobentos). 
 
En el punto de muestreo S0008A-HB-007, la submuestra de la comunidad de macrobentos 
de orilla, presentó mayor abundancia con 236 organismos/m2, en cambio la comunidad de 
macrobentos de fondo solo registró 9 organismos/m2. Ver Figura 4.14 y Anexo A.1. 
 

Figura 4.14. Abundancia de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
según orden en el punto de muestreo de la cocha Tiwinza 
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4.2.1.2 Diversidad alfa 
 
Según los índices de diversidad analizados, la dominancia de Simpson fue de 0,08. El 
número de Hill (N1) fue de 18,02 especies efectivas. Asimismo, la equidad de Pielou 
presentó un valor de 0,89; es decir, la comunidad presentó una distribución casi homogénea 
entre las especies. Ver Tabla 4.3. 

Tabla 4.3. Índice de diversidad de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos 
en el punto de muestreo de la cocha Tiwinza 

Puntos de muestreo 
Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson N1 Equidad de Pielou 

S0008A-HB-007 0,08 18,02 0,89 

 
4.2.2 Peces 
 
La comunidad de peces en el Sitio S008 se evaluó en el punto S0008A-HB-007 de la cocha 
Tiwinza. 

 
4.2.2.1 Composición, riqueza y abundancia 
 
La riqueza total de la comunidad de peces en la cocha Tiwinza del Sitio S0008 estuvo 
conformada por 11 especies, distribuidos en 2 órdenes Characiformes (6) y Siluriformes (5). 
A nivel de familia la comunidad estuvo conformada por 7 taxones: Callichthyidae (3), 
Triportheidae (2), Characidae (2), Hemiodontidae(1), Anostomidae(1), Loricariidae(1) y 
Auchenipteridae(1). Ver Figura 4.15 y Anexo A.2 
 

Figura 4.15. Riqueza de especies según orden y familia de la comunidad de peces 
en el punto de muestreo de la cocha Tiwinza 

 
 

Las especies más abundantes fueron Corydoras splendens. (Callichthyidae) y Dianema 
longibarbis (Callichthyidae) con 7 individuos cada una. Ver Anexo A.2. 
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2 organismos; y Loricaridae, Anostomidae y Hemiodontidae con 1 organismo.  
Ver Figura 4.16 y Anexo A.2. 
 

Figura 4.16. Abundancia de especies según orden y familia de la comunidad de 
peces en el punto de muestreo de la cocha Tiwinza. 

 
 

 Estructura comunitaria e importancia 
 
En la Tabla 4.7. se muestra la estructura comunitaria de peces colectados en el punto 
S0008A-HB-007 del Sitio S0008. De las 11 especies identificadas, el 54,55% pertenecen al 
orden Characiformes, con 1 individuo para cada especie, sin embargo, el orden Siluriformes 
presenta la mayor abundancia, siendo las especies: Corydoras splendens y 
Dianema longibarbis “pothol común” las más abundantes con 7 individuos cada una. El 
100% de las especies identificadas corresponden a peces nativos amazónicos; además la 
mayoría de peces de la Amazonía tiene algún tipo de uso actual o potencial uso, 
principalmente como alimento y potencial aprovechamiento en acuarismo (uso ornamental).  
 
Tabla 4.7. Estructura comunitaria en el punto de muestreo de cocha del Sitio S0008 

N° Orden Especie 
Total  

(N° de 
Individuos) 

A.R 
(%)  

Caracter 
Uso 

N I E M 

1 Characiformes Triportheus albus* 1 4 X     X Ornamental 

2 Characiformes Triportheus rotundatus* 1 4 X     X 
Alimento, 

ornamental 

3 Characiformes Anodus elongatus* 1 4 X     X  No 
determinado 

4 Characiformes Schizodon fasciatus* 1 4 X     X Ornamental 

5 Characiformes Roeboides affinis 1 4 X       
 No 

determinado  

6 Characiformes Roeboides myersii 1 4 X       Ornamental 

7 Siluriformes Ancistrus sp. 1 4 X       Ornamental 

8 Siluriformes Trachelyopterus galeatus 4 16 X       
Alimento, 

ornamental 

9 Siluriformes Corydoras splendens 7 28 X       Ornamental 

10 Siluriformes Dianema longibarbis 7 28 X       Ornamental 

11 Siluriformes Lepthoplosternum ucamara 1 4 X       Ornamental 

Caracter: N(Nativo), I (Introducido), E (Endémico), M (Migratorio) 
A.R. Abundancia Relativa 
*Migradores de distancia mediana (100-1,000 km) 
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 Composición trófica 
 
En el punto S0008A-HB-009 del Sitio S0008, se identificaron 4 categorías tróficas: Omnívoro 
(3 especies), Herbívoro (2 especies), detritívoro (1 especie) y carnívoro (5 especies). Ver 
Tabla 4.8. 
 
Tabla 4.8. Grupos tróficos de peces en la cocha del Sitio S0008 

N° Especie 
GRUPO TRÓFICO 

ESTACION DE 
MUESTREO 

Omnívoro Herbívoro Detritívoro Carnívoro S0008A-HB-009 

1 Triportheus albus x    O 

2 Triportheus rotundatus x    O 

3 Anodus elongatus   x  D 

4 Schizodon fasciatus  x   H 

5 Roeboides affinis    x C 

6 Roeboides myersii    x C 

7 Ancistrus sp.  x   H 

8 Trachelyopterus 
galeatus 

x    O 

9 Corydoras splendens    x C 

10 Dianema longibarbis    x C 

11 
Lepthoplosternum 

ucamara 
   x C 

 
De los cuatro grupos tróficos identificados en el punto S0008A-HB-009, las especie 
carnívoras identificadas representaron el 45,45 % de riqueza relativa, las especies 
omnívoras el 27,27 %, las especies herbívoras el 18, 18 % y las especies Detritívoras el 
9,09%. Ver Figura 4.17. 
 

Figura 4.17. Porcentaje de grupos tróficos en el punto de muestreo de la 
cocha Tiwinza del Sitio S0008  

 
 

 Caracterización funcional  
 
En la cocha Tiwinza del Sitio S0008, los grupos funcionales de las 11 especies de peces 
colectados fueron clasificadas en 4: Reofílicas (1 especie), Pelágicas (3 especies), especies 
de pozas (6 especies) y especies bentónicas de no torrente (1 especie). Ver Tabla 4.9. 
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Tabla 4.9. Grupos funcionales de peces en la cocha Tiwinza del Sitio S0008 

N° Especie 

GRUPO FUNCIONAL 

Reofílicas Pelágicas Peces de torrente De pozas*  Bentónicos de 
no torrente 

1 Triportheus albus   x       

2 Triportheus rotundatus   x       

3 Anodus elongatus   x       

4 Schizodon fasciatus x         

5 Roeboides affinis       x   

6 Roeboides myersii       x   

7 Ancistrus sp.         x 

8 Trachelyopterus galeatus       x   

9 Corydoras splendens       x   

10 Dianema longibarbis       x   

11 Lepthoplosternum ucamara       x   
*Incluye remansos, estanques, chacras aisladas y/o temporales 

 
4.2.2.2 Diversidad alfa 
 
Para el necton, según los índices de diversidad analizados, la dominancia de Simpson fue 
de 0,18. El número de Hill (N1) fue de 7,37 especies efectivas. Asimismo, la equidad de 
Pielou presentó un valor de 0,83; es decir, la comunidad de peces presentó una distribución 
casi homogénea entre las especies. Ver Tabla 4.10. 
 

Tabla 4.10. Índice de diversidad de la comunidad de peces en en el punto de 
muestreo de la cocha Tiwinza. 

Puntos de muestreo 
Índices de Diversidad 

Dominancia de 
Simpson 

N1 Equidad de Pielou 

S0008A-HB-007 0,18 7,37 0,83 

 
4.2.3 Tejido muscular en peces 
 
Se tomó 1 muestra de tejido muscular correspondiente al punto de muestreo  
S0008A-HB-009 para análisis de hidrocarburos totales de petróleo (TPH) e hidrocarburos 
aromáticos policíclicos (HAP). Es importante indicar que la especie capturada 
(Trachelyopterus galeatus) corresponde a la categoría trófica omnívoro ya que se alimenta 
de frutos e invertebrados según Galvis (2006). Ver Tabla 4.11  
 
Tabla 4.11. Peces colectados para análisis de tejido muscular en el punto de muestreo de la 
cocha Tiwinza. 

Punto de 
Muestreo Muestra Especie  Talla (cm) Peso (g) Nombre común Grupo 

Trófico 

S0008A-
HB-007 

S0008A-HB-
007-PEC-

001 

Trachelyopterus galeatus 15,2 131 Bagre, sapo, 
bocón 

Omnívoro 

Trachelyopterus galeatus 12,5 70 
Bagre, sapo, 

bocón Omnívoro 

 
En la Tabla 4.12 se muestra las concentraciones de TPH y HAP en tejido muscular de peces, 
donde se observa que tanto para TPH como para los HAP no superaron el límite de 
cuantificación del método de ensayo en el punto de muestreo S0008A-HB-007 del Sitio 
S0008; por lo tanto, no excedieron la norma de comparación de Sanipes (2016). 
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Tabla 4.12. Comparación de los resultados del análisis de tejido muscular de peces en el punto de 
muestreo del Sitio con código S0008 

Parámetros Unidad 

Sitio S0008 
Manual de Indicadores Sanitarios 

y de Inocuidad para los 
Productos Pesqueros y 
Acuícolas para Mercado 

Nacional y de Exportación 
(SANIPES, 2016) 

Cocha Tiwinza 

S0008A-HB-007-PEC-01 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH)* 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (C9-C40) 

mg/Kg < 2 - 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP)* 

Acenafteno* mg/kg < 0,0009 - 

Acenaftileno* mg/kg < 0,0006 - 

Antraceno* mg/kg < 0,0009 - 

Benzo (a) Antraceno* mg/kg < 0,0009 - 

Benzo (a) Pireno* mg/kg < 0,0009 0,002 

Benzo (b) Fluoranteno* mg/kg < 0,0006 - 

Benzo (g,h,i) Perileno* mg/kg < 0,0006 - 

Benzo (k) Fluoranteno* mg/kg < 0,0006 - 

Criseno* mg/kg < 0,0006 - 

Dibenzo (a,h) Antraceno* mg/kg < 0,0009 - 

Fenantreno* mg/kg < 0,0009 - 

Fluoranteno* mg/kg < 0,0009 - 

Fluoreno* mg/kg < 0,0009 - 

Indeno (1,2,3-c,d) Pireno* mg/kg < 0,0006 - 

Naftaleno* mg/kg < 0,0009 - 

Pireno* mg/kg < 0,0009 - 

Especie analizada Trachelyopterus galeatus  

Fuente: Informe de ensayo N.° 21430/2019 (ALS LS PERÚ S.A.C.) 
(-): No cuenta con valor para SANIPES, 2016 o no presenta resultados de laboratorio para dicho parámetro. 
* Los métodos indicados no han sido acreditados por el INACAL - DA. 

: Resultados que exceden los valores de SANIPES, 2016. 
 
5 DISCUSIÓN 
 
Quebradas Tiwinza y San Pedro  
 
Para las comunidades de macroinvertebrados bentónicos en las quebradas del Sitio S0008, 
la riqueza de esta evaluación estuvo conformada por 30 familias y 49 especies, estos 
resultados son similares en cuanto a composición taxonómica a lo reportado en otros 
estudios realizados en la Amazonía Peruana (Ortega et al., 2010; Perea et al.,2011) siendo 
los órdenes Diptera (14 especies) y Coleoptera (11 especies) los más diversos. Esta riqueza 
puede estar influenciada por la presencia de vegetación y macrófitas en el cuerpo de agua 
que actúan como sustratos potencialmente estables para la colonización de 
macroinvertebrados, ya que propician una mayor disponibilidad de microhábitats y una 
mayor oferta alimenticia (Perea et al.,2011). Esto se pudo notar en los resultados de las 
submuestras, ya que se obtuvo mayor riqueza en la comunidad de macrobentos de orilla 
(macroinvertebrados asociados a macrófitas y vegetación de orilla) que en la comunidad de 
macrobentos de fondo (macroinvertebrados asociados a sustratos con limo y arcilla). Estas 
diferencias eran previsibles debido a que las características de orilla y de fondo presentan 
distintas condiciones, formando hábitats que permiten el desarrollo de una estructura 
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comunitaria particular en cada una. Es importante mencionar que el tipo de sustrato limo 
arenoso para la comunidad de fondo es un factor importante en la limitada diversidad de 
organismos (Villamarín et al., 2014, Rice et al., 2010; Roldán y Ramírez, 2008). En cambio, 
en las submuestras de orilla la presencia de vegetación permite el desarrollo de mayor 
diversidad de organismos. 
 
Los macroinvertebrados en las quebradas del Sitio S0008 comprende un total de 453 
organismos, de los cuales, el orden Diptera, además de presentar mayor riqueza de 
especies también presentó la mayor abundancia con 112 organismos y estuvo dominada 
por la familia Chironominae con 94 organismos. Este grupo de larvas se caracterizan por ser 
resistentes a las perturbaciones ambientales, sobre todo a la contaminación orgánica 
(Ferreira, et al.,2009) e incluso algunos géneros de esta familia pueden persistir a altas 
concentraciones de hidrocarburos (Pettigrove y Hoffmann, 2015). 
 
Referente a los a los resultados de calidad de sedimento en las quebradas del Sitio S0008, 
el cobre total excede la guía canadiense, además, existe presencia de TPH en todos los 
puntos, siendo mayor en el punto equivalente al S0008A-HB-006 con 84 mg/Kg. Sin 
embargo, la calidad biológica determinada referencialmente a partir del BMWP/col, en el 
punto S0008A-HB-006 presentó una calidad buena de clase I que significa que no presenta 
aguas contaminadas. Esto debido a una mayor riqueza en este punto y a la presencia de 
diferentes grupos taxonómicos como ephemeropteros y tricopteros, que son catalogados 
como sensibles a los cambios ambientales (Roldan, 2003), este elevado número de 
especies se debería a la mayor cobertura de macrofitas en el punto S0008A-HB-006, que 
ejercen un efecto favorable sobre la comunidad de macroinvertebrados a pesar de existir 
TPH y cobre. Estudios previos en ambientes amazónicos demuestran que las macrofitas 
como la Huama, registrada en este punto de muestreo (ver Figura 5.1), pueden albergar 
gran cantidad de organismos posiblemente por presentar especiales adaptaciones 
(Paporello, 1987; Pereda et al., 2011). 
 
Figura 5.1. Macrofitas y arbustos presentes en las orillas de los puntos evaluados en las 
quebradas del Sitio S0008 

 
 
Asimismo, en el punto S0008A-HB-006, considerando las especies más abundantes 
reportadas se observó que dominan taxones tolerantes a la contaminación como:  
Hyalella sp. (80 organismos), Rheotanytarsus sp. (40 organismos) e Hirudinida (22 
organismos), ver Figura 5.2. Respecto a Hyalella sp., el incremento de su abundancia ha 
sido registrada a valores relativamente bajos de oxígeno disuelto y la presencia de este 
género estuvo en diferentes niveles de eutrofización, confirmando su mayor tolerancia a la 
contaminación del agua con respecto a otros crustáceos (Correa; et al., 2010); en el caso 
de Rheotanytarsus sp. otros estudios también registraron un incremento de su abundancia 
en ambientes contaminados por materia orgánica (Ferreira, et al.,2009). Finalmente, 
Hirudinida está dentro de los taxones reconocidos como tolerantes a la contaminación y el 
incremento de sus abundancias indican perturbaciones ambientales (Figueroa et al., 2003) 
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Figura 5.2. Especies más abundantes registradas en el punto S0008A-HB-006: a) Hyalella sp., 
b) estuche de Rheotanytarsus sp. adherido al sustrato, c) larva de Rheotanytarsus sp. y 
d) Hirudinida. 

 
 
La elevada abundancia de estas especies relacionadas a la contaminación orgánica, serían 
las responsable s de que la calidad del agua se encuentra se encuentra al límite inferior del 
valor del valor de aguas limpias, es decir cercano a aguas con ligera contaminación.  
 
Con respecto a la calidad biológica en las quebradas del Sitio S0008, determinada 
referencialmente a partir del BMWP/col, el punto S0008A-HB-006 presentó una calidad 
buena debido a que presenta mayor riqueza, sin embargo, el valor obtenido se encuentra 
se encuentra al límite inferior del valor del valor de aguas limpias, es decir cercano al valor 
de aguas con ligera contaminación, que explicaría la elevada abundancia de especies 
relacionadas a la contaminación organica. El punto S0008A-HB-009 presentó una calidad 
del agua aceptable de clase II que significa que presenta aguas ligeramente contaminadas 
y el punto S0008A-HB-008 presenta una menor riqueza por ello presentó una calidad del 
agua dudosa de clase III que significa que presenta aguas moderadamente contaminadas. 
 
En los grupos de peces encontrados, los órdenes Characiformes, Siluriformes y fueron 
dominantes, concordando con otros estudios para la Amazonía, según Ortega et al., 2007 y 
Ortega et. al., 2010. Es importante indicar que los peces al ser dinámicos se desplazan hasta 
encontrar hábitats favorables para su establecimiento Asimismo, los peces tienen gran 
importancia para las comunidades amazónicas y juegan un papel muy importante para el 
mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas (García-Dávila et al.). 
 
Cocha  
 
la riqueza de esta evaluación estuvo conformada por 26 familias y 34 especies, estos 
resultados son similares en cuanto a composición taxonómica a lo reportado en otros 
estudios realizados en la Amazonía Peruana (Ortega et al., 2010; Perea et al.,2011) siendo 
los órdenes Diptera (10 especies) y Coleoptera (8 especies) los más diversos. Esta riqueza 
puede estar influenciada por la presencia de vegetación y macrófitas en el cuerpo de agua 
que actúan como sustratos potencialmente estables para la colonización de 
macroinvertebrados, ya que propician una mayor disponibilidad de microhábitats y una 
mayor oferta alimenticia (Perea et al.,2011). Esto se pudo notar en los resultados de las 
submuestras, ya que se obtuvo mayor riqueza en la comunidad de macrobentos de orilla 
(macroinvertebrados asociados a macrófitas y vegetación de orilla) con 34 especies que en 
la comunidad de macrobentos de fondo (macroinvertebrados asociados a sustratos con limo 
y arcilla) que solo presentó una especie de Tubificida. Estas diferencias eran previsibles 
debido a que las características de orilla y de fondo presentan distintas condiciones, 
formando hábitats que permiten el desarrollo de una estructura comunitaria particular en 
cada una. Es importante mencionar que el tipo de sustrato limo arenoso para la comunidad 
de fondo es un factor importante en la limitada diversidad de organismos (Villamarín et al., 
2014, Rice et al., 2010; Roldán y Ramírez, 2008). En cambio, en las submuestras de orilla 
la presencia de vegetación permite el desarrollo de mayor diversidad de organismos. 
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Referente a los a los resultados de calidad de sedimento en la cocha Tiwinza del Sitio S0008, 
el cobre total (45,7 mg/kg) excede la guía canadiense, además, existe presencia de TPH 
con 30,4 mg/Kg. Sin embargo, presenta un elevado número de especies, esto se debería a 
la mayor cobertura de macrofitas que ejercen un efecto favorable sobre la comunidad de 
macroinvertebrados a pesar de existir TPH y cobre. Estudios previos en ambientes 
amazónicos demuestran que las macrofitas como la Huama, registrada en este punto de 
muestreo (ver Figura 5.3), pueden albergar gran cantidad de organismos posiblemente por 
presentar especiales adaptaciones (Paporello, 1987; Pereda et al., 2011). 
 

Figura 5.3. Macrofitas presentes en las orillas 
de la cocha Tiwinza. 

 
 
Para los peces, el orden Characiformes presentó 6 especies, distribuidos en 4 familias y fue 
el orden predominante, concordando con anteriores estudios para la amazonia (Ortega et. 
al. 2010; Ortega et. al, 2007).  

Respecto a los análisis de tejido muscular, la especie seleccionada tiene un comportamiento 
omnivoro y se alimenta de otros organismos como invertebrados pequeños, este 
comportamiento podría ayudar a bioacumular y biomagnificar las concentraciones de TPH y 
HAP, sin embargo, no se encontraron concentraciones cuantificables de estos compuestos; 
a pesar de que en el sedimento sí se encontraron fracciones de hidrocarburos (F2 y F3). 
Esto podría deberse a la capacidad de desplazamiento de los peces, que buscan zonas con 
mayor disponibilidad de microhábitats, las cuales presentan mayor oferta de alimento; y así 
los peces pueden elegir zonas que no se encuentren afectadas por los restos de 
hidrocarburos encontrados. Cabe señalar que Muñoz et al., 2010 menciona que el 
mecanismo de metabolización de los HAP en peces es muy complejo, por lo que usualmente 
no se observa una correlación directa entre la contaminación presente en los sedimentos y 
las encontradas en vísceras y músculos de peces. 
 
6 CONCLUSIONES 
 
Los macroinvertebrados bentónicos estuvieron representados por 49 especies para las 
quebradas Tiwinza y San Pedro; y 34 especies para la cocha Tiwinza. 
 
El tipo de sustrato limo arenoso de fondo y vegetación presente en orillas influencia en la 
comunidad de macroinvertebrados bentónicos. 
 

S008-HB-007

Riqueza: 34 especies

Huama
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Los peces estuvieron representados por 3 especies en la quebrada San Pedro y 11 especies 
en la cocha Tiwinza. 
 
La muestra de tejido muscular en peces en la cocha evaluada, registró valores de TPH y 
HAP menores al límite de cuantificación, no mostrando afectación en el periodo evaluado. 
Esta condición, podría estar asociada a la dinámica de los peces que pueden desplazarse y 
buscar zonas de alimentación que no estén afectadas por los hidrocarburos, y al tiempo de 
permanencia de los TPH y HAP en el tejido de los peces evaluados. 
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1 2 3 4 5 6 7 8

18 de mayo de 2019

S0008A-HB-006-orilla S0008A-HB-006-fondo S0008A-HB-007-orilla S0008A-HB-007 -fondo S0008A-HB-008-orilla S0008A-HB-008-fondo S0008A-HB-009-orilla S0008A-HB-009-fondo

27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019 28/03/2019

 11:36  11:36  12:38  12:38  10:35  10:35  11:17  11:17

PHYLUM CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO NOMBRE DE ESPECIE organismos/m2 organismos/0,05 m2 organismos/m2 organismos/0,05 m2 organismos/m2 organismos/0,05 m2 organismos/m2 organismos/0,05 m2 

Nematoda ND ND ND ND Nematoda ND 0 0 0 0 0 0 1 0
Annelida Clitellata Hiruinida ND ND Hiruinida ND 22 0 0 0 0 0 0 0
Annelida Clitellata Tubificida ND ND Tubificida ND 14 1 2 9 9 0 0 0

Platyhelminthes ND ND ND ND Platyhelminthes ND 1 0 0 0 0 0 0 0
Mollusca Gastropoda Basommatophora  Ancylidae ND Ancylidae ND 1 0 1 0 3 0 0 0
Mollusca Gastropoda Basommatophora  Planorbidae ND Planorbidae ND 0 0 6 0 0 0 11 1

Arthropoda Ostracoda ND ND ND Ostracoda ND1 0 0 5 0 0 0 1 0
Arthropoda Ostracoda ND ND ND Ostracoda ND2 0 0 0 0 0 0 3 0
Arthropoda Malacostraca Amphipoda Hyalellidae Hyalella Hyalella  sp. 80 4 0 0 0 0 2 0
Arthropoda Arachnida ND ND ND Acari ND1 8 0 3 0 3 0 4 0
Arthropoda Arachnida ND ND ND Acari ND2 1 0 0 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Odonata Coenagrionidae ND Coenagrionidae ND 14 0 12 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Odonata Libellulidae ND Libellulidae ND 3 0 3 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Ephemeroptera Baetidae Americabaetis  Americabaetis sp. 5 0 0 0 13 0 4 0
Arthropoda Insecta Ephemeroptera Baetidae Callibaetis Callibaetis sp. 11 0 34 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Ephemeroptera Caenidae ND Caenidae ND 18 0 35 0 2 0 0 0
Arthropoda Insecta Trichoptera Hidroptilidae ND Hidroptilidae ND 0 0 0 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Trichoptera Hidroptilidae Oxyethira Oxyethira sp. 0 0 1 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Trichoptera Leptoceridae Oecetis Oecetis sp. 13 0 0 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Trichoptera Leptoceridae Nectopsyche Nectopsyche sp. 2 0 2 0 2 0 0 0
Arthropoda Insecta Hemiptera Corixidae Tenagobia Tenagobia sp. 0 0 3 0 5 0 2 0
Arthropoda Insecta Hemiptera Hebridae Lipogomphus Lipogomphus sp. 0 0 2 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Hemiptera Notonectidae ND Notonectidae ND 0 0 1 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Hemiptera Naucoridae ND Naucoridae ND 1 0 2 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Hemiptera Pleidae Neoplea Neoplea sp. 3 0 3 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Elmidae ND Elmidae ND 0 0 0 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Hydraenidae ND Hydraenidae ND 0 0 1 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae ND Hidrobiosini ND 4 0 1 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae Derallus Derallus  sp. 1 0 0 0 1 0 1 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae Crenitis Crenitis sp. 0 0 3 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Hydrophilidae Tropisternus Tropisternus sp. 0 0 0 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Dytiscidae Celina Celina sp. 1 0 1 0 0 0 4 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Dytiscidae Lancetes Lancetes  sp. 7 0 5 0 0 0 2 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Dytiscidae Notaticus Notaticus  sp. 2 0 5 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Noteridae ND Noteridae ND 1 0 0 0 1 0 2 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Noteridae Hydrocanthus Hydrocanthus  sp. 0 0 2 0 1 0 8 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Noteridae Suphisellus Suphisellus  sp. 1 0 0 0 0 0 2 0
Arthropoda Insecta Coleoptera Scirtidae ND Scirtidae ND 20 0 33 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Ceratopogonidae ND Ceratopogoninae ND 7 0 2 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Diptera Ceratopogonidae Atrichopogon Atrichopogon  sp. 0 0 3 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Diptera Ceratopogonidae Dasyhelea Dasyhelea  sp. 0 0 3 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae ND Chironominae ND1 4 0 3 0 18 0 4 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Chironomus Chironomus  sp. 0 2 0 0 0 0 1 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Rheotanytarsus Rheotanytarsus sp. 40 1 1 0 2 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Tanytarsus Tanytarsus  sp. 2 0 1 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Polypedilum Polypedilum  sp. 3 0 0 0 1 0 1 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Zavreliella Zavreliella  sp. 1 1 0 0 2 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae ND Orthocladiinae ND 2 0 0 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae Onconeura Onconeura  sp. 1 0 0 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Chironomidae ND Tanipodiinae ND 4 0 18 0 3 0 1 0
Arthropoda Insecta Diptera Culicidae ND Culicidae ND 3 0 34 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Ephydridae ND Ephydridae ND 0 0 0 0 1 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Stratiomyidae ND Stratiomyidae ND 0 0 2 0 0 0 0 0
Arthropoda Insecta Diptera Tabanidae ND Tabanidae ND 4 0 3 0 1 0 0 0
Arthropoda Insecta Lepidoptera Crambidae Argiractis Argiractis  sp. 4 0 0 0 0 0 1 0
Arthropoda Collembola Collembola ND ND Collembola ND 3 0 0 0 1 0 1 0

ND: No determinado
37 5 34 1 18 0 26 1
312 9 236 9 69 0 62 1

Identificado por:

 

RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIÓLOGICAS: MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS N°MIB 013-2019-OEFA/DEAM

PROYECTO: 
Evaluación ambiental de calidad de agua superficial, sedimento y comunidades hidrobiológicas para un sitio como parte del proceso de identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, ubicada en 
la cuenca del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia de Loreto, departamento de Loreto.

SOLICITANTE : Subdirección de Sitios Impactados / Dirección de Evaluación Ambiental  / Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

DATOS DE LA MUESTRA:

Número de TDR:  459-2019

Fecha de Reporte: 

Área de muestreo:  D-net (1 m2 ) y Draga (0,05 m2)

Número de muestras: Ocho (8)

Código del punto de muestreo:

Fecha de Colecta (DD/MM/AA):

Hora de colecta (HH:MM)

Riqueza (S)
Abundancia (N)

MÉTODO DE ENSAYO FUENTE DE REFERENCIA

SMEWW-APHA-AWWA-WEF. Part 10500 C.1,2,  22nd Ed. 2012. Benthic 
Macroinvertebrates. Sample Processing and Analysis.

Ver anexo adjunto
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 RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIÓLOGICAS: 
MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS N°MIB013-2019-OEFA/DEAM 

 
TDR 459-2019 

Código de acción 0011-3-2019-402 
 

 
PROYECTO: EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL, SEDIMENTO Y 
COMUNIDADES HIDROBIOLÓGICAS PARA UN SITIO COMO PARTE DEL PROCESO DE 
IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS EN EL MARCO DE LA LEY N.° 30321, UBICADA EN LA 
CUENCA DEL RÍO MARAÑÓN, DISTRITO DE URARINAS, PROVINCIA DE LORETO, 
DEPARTAMENTO DE LORETO. 
 
UBICACIÓN: DEPARTAMENTO DE LORETO 
 
FECHA ANÁLISIS: MAYO 2019 
 
La identificación de los componentes de esta comunidad se realizó a nivel taxonómico más bajo posible 
utilizando literatura específica para cada grupo. 
 
Para el análisis cuantitativo de Macroinvertebrados Bentónicos se realizó bajo la lupa de un 
Microestereoscopio tomando como referencia al SMEWW-APHA-AWWA-WEF. Part 10500 C.1,2, 22nd 
Ed. 2012. Benthic Macroinvertebrates. Sample Processing and Analysis. Los resultados son calculados 
a densidad de organismos/m2 y organismos/0,05 m2. 
 
BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA: 

➢ Apha, Water Environment Federation, & American Water Works Association. (2014). 
Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. Standard Methods for 
the Examination of Water and Wastewater (p. 1368). 
 

➢ Borkent, A. & Spinelli, G. 2007. Neotropical Ceratopogonidae (Diptera: Insecta). In: 
Aquatic biodiversity in Latin America (ABLA), Adis J, Arias JR, Rueda Delgado G, 
Wnatzen KM. (Eds.). Vol. 4. Pensoft, Sofia-Moscú, pp. 198. 

➢ Cummins, K. W., R. W. Merritt, and M. B. Berg. 2008. Ecology and distribution of aquatic 
insects, pp. 105-122. In: An Introduction to the Aquatic Insects of North America (4th ed.). 
(eds., R. W. Merritt, M. B. Berg, and K. W. Cummins). Kendall/Hunt Publ. Co., Dubuque, 
IA 1158 pp. 

➢ Domínguez E. & H. R. Fernández (eds.). 2009. Macroinvertebrados bentónicos 
sudamericanos. Sistemática y biología. Fundación Miguel Lillo, Tucumán, Argentina, 656 
pp. 

➢ Domínguez, E., Molineri, C., Pescador, M.L., Hubbard, M.D. & Nieto, C. (2006) 
Ephemeroptera of South America. In: Adis, J., Arias, J.R., Rueda-Delgado, G. & K.M. 
Wantzen (Eds.), Aquatic Biodiversity in Latin America (ABLA). Vol. 2. Pensoft, Sofia-
Moscow, 646 pp. 

➢ Hamada, N., Nessimian, J. L., & Querino, R. B. (2014). Insetos aquáticos na Amazônia 
brasileira: taxonomia, biologia e ecologia. Manaus: Editora do INPA, 2014. 

➢ Mariano M., Archangelsky M.  and Bachmann A. 2008. Generic keys for the identifi cation 
of larval Dytiscidae from Argentina (Coleoptera: Adephaga). ISSN 0373-5680 Rev. Soc. 
Entomol. Argent. 67 (3-4): 17-36. Buenos Aires, Argentina 

➢ Roldan, G.(1988). Guía para el estudio de los macroinvertebrados acuáticos del 
departamento de Antioquia. FENColombia. Colciencias. Universidad de Antioquia. 
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S0008A-HB-007 S0008A-HB-009

27/03/2019 28/03/2019

 12:13  11:50

PHYLUM CLASE ORDEN FAMILIA GÉNERO NOMBRE DE ESPECIE
Chordata Teleostei Characiformes Triportheidae Triportheus Triportheus albus 1 0

Chordata Teleostei Characiformes Triportheidae Triportheus Triportheus rotundatus 1 0

Chordata Teleostei Characiformes Hemiodontidae Anodus Anodus elongatus 1 0

Chordata Teleostei Characiformes Anostomidae Schizodon Schizodon fasciatus 1 0

Chordata Teleostei Characiformes Characidae Roeboides Roeboides affinis 1 0

Chordata Teleostei Characiformes Characidae Roeboides Roeboides myersii 1 0

Chordata Teleostei Siluriformes Loricariidae Ancistrus Ancistrus sp. 1 0

Chordata Teleostei Siluriformes Loricariidae Sturisoma Sturisoma nigrirostrum 0 1

Chordata Teleostei Siluriformes Auchenipteridae Trachelyopterus Trachelyopterus galeatus 4 0

Chordata Teleostei Siluriformes Callichthyidae Corydoras Corydoras splendens 7 0

Chordata Teleostei Siluriformes Callichthyidae Dianema Dianema longibarbis 7 0

Chordata Teleostei Siluriformes Callichthyidae Lepthoplosternum Lepthoplosternum ucamara 1 0

Chordata Teleostei Siluriformes Doradidae Trachydoras Trachydoras steindachneri 0 1

Chordata Teleostei Gymnotiformes Apteronotidae Sternarchella Sternarchella schotti 0 2

11 3
26 4

Identificado por:

RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIÓLOGICAS: PECES N°IC003-2019-OEFA/DEAM

PROYECTO: 

Evaluación ambiental de calidad de agua superficial, sedimento y 
comunidades hidrobiológicas para un sitio como parte del proceso de 
identificación de sitios impactados en el marco de la Ley N.° 30321, 
ubicada en la cuenca del río Marañón, distrito de Urarinas, provincia de 
Loreto, departamento de Loreto.

SOLICITANTE : 
Subdirección de Sitios Impactados / Dirección de Evaluación Ambiental  
/ Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

DATOS DE LA MUESTRA:

Riqueza (S)
Abundancia (N)

Número de TDR:  459-2019

Área de muestreo: 12 horas red de espera

Número de muestras: DOS (2)

Fecha de reporte:

Código del punto de muestreo:
Fecha de Colecta (DD/MM/AA):

Hora de colecta (HH:MM)
Peces (Organismos/ muestra)

MÉTODO DE ENSAYO FUENTE DE REFERENCIA

SMEWW-APHA-AWWA-WEF, Part 10600 D, 22nd Ed. 2012 Ver anexo adjunto

NICOL C. FAUSTINO MEZA
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Anexo 1: Fuente de referencia 
 

 RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE LAS COMUNIDADES HIDROBIÓLOGICAS:  
PECES N° IC003-2019-OEFA/SSIM/DEAM 

 
TDR 459-2019 

Código de acción 0011-3-2019-402 
 

PROYECTO: EVALUACIÓN AMBIENTAL DE CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL, SEDIMENTO Y 
COMUNIDADES HIDROBIOLÓGICAS PARA UN SITIO COMO PARTE DEL PROCESO DE 
IDENTIFICACIÓN DE SITIOS IMPACTADOS EN EL MARCO DE LA LEY N.° 30321, UBICADA EN LA 
CUENCA DEL RÍO MARAÑÓN, DISTRITO DE URARINAS, PROVINCIA DE LORETO, 
DEPARTAMENTO DE LORETO. 
 
UBICACIÓN:   LORETO 
 
FECHA ANÁLISIS: MAYO 2019 
 
La identificación de los componentes de esta comunidad se realiza a nivel taxonómico más bajo posible 
teniendo en cuenta que el material no es tratado especialmente para la identificación de ciertos grupos 
de peces pequeños y miniatura, así como aquellos con grandes variaciones morfotípicas. Se emplea un 
microscopio estereoscópico y diversas claves específicas de acuerdo al grupo presente. 
 
El análisis cuantitativo se realiza por revisión y conteo total de la muestra derivada al laboratorio, y se 
complementa con una verificación fotográfica del individuo en campo “in vivo”, en especial para aquellos 
individuos que fueron usados para la toma de muestra de tejido muscular para análisis de TPH y PAH’s. 
 
BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA: 

• Albert, J., T. Carvalho, J. Chuctaya, P. Petry, R. E. Reis, B. Rengifo, & H. Ortega. 2012. 
Fishes of the Fitzcarrald Peruvian Amazon. 251pp. 

• Burgess, W. E.  1989. An atlas of freshwater and marine catfishes. A preliminary survey of 
the Siluriformes. T.F.H. Publications, Neptune City, New Jersey, U.S.A. 1-784, Pls. 1-285. 

• Covain, R. and S. Fisch-Muller  2007. The genera of the Neotropical catfish subfamily 
Loricariinae (Siluriformes: Loricariidae): a practical key and synopsis. Zootaxa No. 1462: 1-
40. 

• Galvis, G., J. I. Mojica, S. R. Duque, C. Castellanos, P. Sánchez-Duarte, M. Arce, A. 
Gutiérrez, L. F. Jiménez, M. Santos, S. Vejarano rivadeneira, F. Arbeláez, E. Prieto & M. 
Leiva. 2006. Peces del medio Amazonas. Región de Leticia. Serie de Guías Tropicales de 
Campo Nº 5. Conservación Internacional. Editorial Panamericana, Formas e Impresos. 
Bogotá, Colombia. 548 pp. 

• Géry, J.  1977. Characoids of the world. T. F. H. Publications, Neptune City, New Jersey. 1-
672. 

• Fricke, R., Eschmeyer, W. N., & Fong, J. (2019). Species by family/subfamily in the Catalog 
of fishes, electronic version (May 2019). San Francisco (California Academy of Sciences). 
http://researcharchive.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/SpeciesByFamily.asp 

• Ferraris, C. J., Jr., C. D. de Santana and R. P. Vari  2017. Checklist of Gymnotiformes 
(Osteichthyes: Ostariophysi) and catalogue of primary types. Neotropical Ichthyology v. 15 
(no. 1): [1-44]. 

• Kullander, S. O.  1986. Cichlid fishes of the Amazon River drainage of Peru. Swedish 
Museum of Natural History. 1-431, Pls. 1-38. 

• Larsen, T.H. (ed.). 2016. Core Standardized Methods for Rapid Biological Field Assessment. 
Conservation International, Arlington, VA. 209pp. 

• Lima, F. C. T., V. Correa and R. P. Ota  2016. A new species of Hemigrammus Gill 1858 
(Characiformes: Characidae) from the western Amazon basin in Peru and Colombia. aqua, 
International Journal of Ichthyology v. 22 (no. 3): 123-132. 

• Mago-Leccia, F.  1994. Electric fishes of the continental waters of America. Caracas, 
Fundacion para el Desarrollo de las Ciencias Fisicas, Matematicas y Naturales. 1-206, 16 
unnumbered tables. 

• Ministerio del Ambiente (MINAM). (2014). Métodos de colecta, identificación y análisis de 

http://researcharchive.calacademy.org/research/ichthyology/catalog/SpeciesByFamily.asp
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comunidades biológicas: plancton, perifiton, bentos (macroinvertebrados) y necton (peces) 
en aguas continentales del Perú. Lima. Por Samanez, l., Rimarachín, V., Palma C., Arana, 
J., Ortega H., Correa, V. & Hidalgo, M. 

• Mirande, J. M.  2018. Morphology, molecules and the phylogeny of Characidae (Teleostei, 
Characiformes). Cladistics early view: 1-. 

• Ortega, H., M. Hidalgo, G. Trevejo, E. Correa, A.M. Cortijo, V. Meza & J. Espino. 2012. Lista 
anotada de los peces de aguas continentales del Perú. Segunda edición: Estado actual del 
conocimiento, distribución, usos y aspectos de conservación. Ministerio del Ambiente, 
Dirección General de Diversidad Biológica – Museo de Historia Natural, UNMSM. 

• Reis, R. E., S. O. Kullander and C. J. Ferraris, Jr. (eds)  2003. Check list of the freshwater 
fishes of South and Central America. CLOFFSCA. EDIPUCRS, Porto Alegre. 2003: i-xi + 1-
729.  

• Sabaj Pérez, M. H. and M. Arce H.  2017. Taxonomic assessment of the hard-nosed 
thornycats (Siluriformes: Doradidae: Trachydoras Eigenmann 1925) with description 
of Trachydoras gepharti, n. sp. Proceedings of the Academy of Natural Sciences of 
Philadelphia v. 166 (no. 1): 1-53. 

• Van der Sleen, P. and J. S. Albert  2017. Field guide to the fishes of the Amazon, Orinoco & 
Guianas. Princeton University Press, Princeton and Oxford (for 2018): 1-464. 

• Vari, R. P.  1991. Systematics of the neotropical characiform genus Steindachnerina Fowler 
(Pisces, Ostariophysi). Smithsonian Contributions to Zoology v. 507: 1-118. 

• Vari, R. P. and R. E. Barriga Salazar  1990. Cyphocharax pantostictos, a new species 
(Pisces: Ostariophysi: Characiformes: Curimatidae) from the western portions of the Amazon 
basin. Proceedings of the Biological Society of Washington v. 103 (no. 3): 550-557. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

Av. Faustino Sánchez Carrión 
N° 603, 607 y 615 
Jesús María - Lima, Perú 
Teléf.: (511) 204 9900 
 

www.oefa.gob.pe 

Dirección de Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS DE 

LABORATORIO PARA 

TEJIDO MUSCULAR DE 

PECES 

ANEXO A.3 

B 

http://www.oefa.gob.pe/


 

 

“Este documento al ser emitido sin el símbolo de acreditación, no se encuentra dentro del marco de la acreditación otorgada por INACAL - DA.” 

División - Medio Ambiente 

 
Pág. 1 de 6 

 

 

INFORME DE ENSAYO: 21430/2019 

 

 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - 
OEFA 

 

Av. Faustino Sanchez Carrión Nro. 603 Jesús Maria Lima Lima 

 

 

RS N° 458-2019               CUC: 0011-3-2019-402                     
Dirección de Evaluación Ambiental 

 
  

 
Emitido por: Karin Zelada Trigoso 

Fecha de Emisión: 15/04/2019 

 



 
 

INFORME DE ENSAYO: 21430/2019 
 

 
Pág. 2 de 6 

   

RESULTADOS ANALITICOS 
 

Muestras del item: 1 
Nº ALS LS  176347/2019-1.0 

Fecha de Muestreo  31/03/2019 

Hora de Muestreo  21:05:00 

Tipo de Muestra  Tejido Animal 

Identificación  S0008A-HB-004-PEC-01 

Parámetro Ref. Mét. Unidad LD LQ Resultado Incertidumbre (+/-) 

005 ENSAYOS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Acenaftileno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (b) Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Benzo (g,h,i) Perileno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 
Benzo (k) Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Criseno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Dibenzo (a,h) Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fenantreno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoreno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Naftaleno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 
Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

005 ENSAYOS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40) 12472 mg/kg 2 5 < 2 --- 

 
Nº ALS LS  176348/2019-1.0 

Fecha de Muestreo  31/03/2019 

Hora de Muestreo  21:05:00 

Tipo de Muestra  Tejido Animal 

Identificación  S0008A-HB-007-PEC-01 

Parámetro Ref. Mét. Unidad LD LQ Resultado Incertidumbre (+/-) 

005 ENSAYOS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAHS) 

Acenafteno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Acenaftileno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 
Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (a) Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Benzo (b) Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Benzo (g,h,i) Perileno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Benzo (k) Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Criseno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Dibenzo (a,h) Antraceno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 
Fenantreno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoranteno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Fluoreno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Indeno (1,2,3 cd) Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

Naftaleno 15251 mg/kg 0,0006 0,0054 < 0,0006 --- 

Pireno 15251 mg/kg 0,0009 0,0054 < 0,0009 --- 

005 ENSAYOS POR CROMATOGRAFÍA - Hidrocarburos Totales de Petróleo 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40) 12472 mg/kg 2 5 < 2 --- 
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